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1. PLAN 

Plan de Desarrollo Comunal 2014-2020 

Definiciones y características 

 

El Plan de Desarrollo Comunal o PLADECO es uno de los instrumentos de planificación de mayor jerarquía 

establecido en la Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades N°18.695, para la orientación y conducción del 

desarrollo comunal por parte de las Municipalidades. Su elaboración y aprobación es una competencia exclusiva 

de los Municipios. De esta forma, el PLADECO está definido como el instrumento más importante de la gestión 

municipal, porque fija las pautas de la programación del trabajo de cada año y es parte sustantiva de las 

evaluaciones periódicas de resultados en su cuenta anual.  

El PLADECO debe orientar la formulación de proyectos de desarrollo económico, social y cultural que están en 

directa relación con el mejoramiento de la calidad de vida de los habitantes de la comuna. En el caso de las 

comunas, cuyas municipalidades sólo disponen de recursos para financiar sus gastos de operación, este 

instrumento es fundamental para orientar la formulación y gestión de los proyectos ante las instituciones 

públicas y privadas que participan del financiamiento de las acciones de desarrollo. 

En los términos que lo define la Ley, y de acuerdo a sus propias características técnicas, el PLADECO es un 

instrumento para la toma de decisiones, cuyo propósito y alcance estará bien definido en la medida que: 

a) Permita anticipar situaciones futuras y admita la posibilidad de efectuar ajustes periódicos a las políticas 

y programas originalmente previstos; 

b) Contribuya al debate comunal, estimulando la participación ciudadana en torno a las principales 

propuestas e iniciativas de desarrollo. 

c) Constituya una "guía para la acción", que facilite la coordinación de las acciones del sector público y 

oriente las acciones del sector privado; 

d)  Permita vincular las decisiones cotidianas del municipio, con los objetivos estratégicos de desarrollo a 

mediano y largo plazo; y 

e)  Sea una eficaz herramienta de gestión, que permita derivar en presupuestos anuales bien 

fundamentados. 

Bajo este enfoque, la planificación y gestión del desarrollo comunal debe ser entendida como un proceso 

continuo de análisis, reflexión y toma de decisiones, en el que concurren secuencias de naturaleza técnica, 

negociaciones políticas, intereses económicos y demandas sociales. La formalización de dicho proceso en un 

documento específico, tiene como principal motivo registrar los compromisos y acuerdos sociales que permitirán 

alcanzar los objetivos de desarrollo de la Comuna. 

  



6 
 

El PLADECO plantea como finalidad,  el mejoramiento de los niveles de desarrollo de la comuna de Santiago y su 

población, mediante el aprovechamiento de sus fortalezas, capacidades y oportunidades, con énfasis en la 

eficiencia y optimización,  para servir en la satisfacción de las necesidades de la comunidad local, el crecimiento 

armónico y sostenible de su base económica local y el despliegue de capacidades y mejoramiento de la calidad 

de vida de los distintos sectores y grupos sociales de la comuna. 

Imagen objetivo comunal 

En el marco de instancias de participación conducentes al desarrollo del PLADECO, la Ilustre Municipalidad de 

Santiago realizó Cabildos Territoriales con la Comunidad y Talleres con Funcionarios Municipales, a partir de los 

cuales se ha co-construido una imagen objetivo (nube de conceptos), constituyéndose como insumo principal 

para la construcción de la imagen objetivo comunal.  

 

Figura 1 Nube de conceptos. 

 

Fuente: Elaboración propia 
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La imagen objetivo comunal consensuada es la que se presenta a continuación: 

Santiago, comuna capital de Chile, ofrece lugares de encuentro para la diversidad de 

ciudadanos, funciones y culturas, para vecinos, visitantes y turistas; en un entorno amigable 

y sustentable, que hacen de ella un lugar singular, ejemplar y auténtico. 

      

Imágenes objetivas sectoriales  

A continuación, se presentan las imágenes objetivas sectoriales para los 6 sectores que integran al Plan de 

Desarrollo Comunal. 

Tabla 1 Imágenes Objetivo Sectoriales 

Sector Imagen Objetivo Sectorial 

Desarrollo e Integración 
Social 

Comuna participativa e inclusiva de la diversidad de usuarios, en un 
entorno amable y seguro. 

Desarrollo Humano 
Comuna con calidad de vida, sustentada en una educación de calidad y 
estilos de vida saludable. 

Desarrollo Urbano 
Comuna mixta e integrada que busca innovar en sus prácticas, 
acogiendo la diversidad en sus espacios públicos, promoviendo los 
valores patrimoniales y multiculturales y el acceso equitativo de todos. 

Desarrollo Económico 
Local 

Comuna atractiva para la innovación, el emprendimiento y los nuevos 
desarrollos. 

Desarrollo Ambiental Comuna limpia y sustentable con el aporte de todos. 

Desarrollo Institucional Municipio moderno e innovador, volcado a la comuna y su gente 

Fuente: Elaboración propia. 
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Ejes estratégicos 

A continuación, se presentan los Ejes Estratégicos que guiarán el Plan de Gestión y que se desprenden de las 

imágenes objetivos presentadas.   

Tabla 2 Ejes Estratégicos 

SECTOR EJE ESTRATÉGICO 

Desarrollo e Integración Social 

Comuna participativa 

Santiago amable y seguro 

Santiago inclusivo e integrado 

Desarrollo Humano 
Santiago vive sano 

Capital de la educación 

Desarrollo Urbano 

Comuna mixta e integrada 

Santiago patrimonial y multicultural 

Espacio público sustentable 

Movilidad sustentable 

Desarrollo Económico Local Santiago, territorio para nuevos desarrollos 

Desarrollo Ambiental Comuna limpia y sustentable 

Desarrollo Institucional 
Municipio vinculado con la comunidad 

Municipio Moderno 

Fuente: Elaboración propia. 

Objetivos Estratégicos  

Tabla 3 Síntesis de Problemas  

ÁREA PROBLEMA  EJE OBJETIVO ESTRATÉGICO 

Desarrollo e 
Integración 
Social 

Bajos niveles de representatividad 
de la ciudadanía. 

Comuna 
participativa 

Fortalecer la participación ciudadana a 
través de una nueva relación municipio-
comunidad que incluya a la diversidad de 
actores de la comuna. 

Aumento de los niveles de 
inseguridad y percepción frente al 
delito. 

Santiago 
amable y 
seguro 

Aumentar la percepción de seguridad 
ciudadana objetiva y subjetiva. 

Expresiones de intolerancia entre 
residentes, en torno a la 
heterogeneidad cultural. Santiago 

inclusivo e 
integrado 

Promover la cohesión social en la comuna, 
que integre la diversidad en base al dialogo 
intercultural y construcción de valores 
comunes (principios: confianza, respeto, 
valores comunes). 

Múltiples dimensiones en que se 
expresa la vulnerabilidad de una 
población diversa y dispersa en el 
territorio comunal. 

Generar condiciones de acceso a las 
oportunidades de la vida en sociedad, para 
aquellos en riesgo de vulnerabilidad social, 
que permitan su plena inclusión social. 

Desarrollo 
Humano 

Estilos de vida poco saludables de 
los habitantes de Santiago. 

Santiago vive 
sano 

Promover estilos de vida saludables de los 
habitantes de Santiago. 

Falencias de la infraestructura de 
educación municipal 

Santiago 
capital de la 
Educación 

Contar con infraestructura de educación 
municipal adecuada para el logro de los 
programas educativos. 
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ÁREA PROBLEMA  EJE OBJETIVO ESTRATÉGICO 

Desarrollo 
Urbano 

Débiles capacidades para orientar 
un desarrollo inmobiliario que 
integre grupos de menores 
recursos e interactúe 
constructivamente con su entorno. 

Comuna 
Mixta e 
integrada 

Orientar un desarrollo residencial que 
considere mixtura social y de usos, 
integrándose armónicamente con el 
entorno. 

Insuficientes instrumentos de 
gestión del patrimonio. 

Comuna 
Patrimonial 

Articular la acción municipal con actores 
externos, públicos y privados, para generar 
posibilidades reales de gestión y activación 
del patrimonio urbano como un bien social, 
urbano y/o económico.  

Espacio público degradado por 
condiciones intrínsecas del rol 
capital de la comuna de Santiago. 

Espacio 
público 
sustentable 

Definir y materializar espacios públicos de 
calidad mediante estándares mínimos que 
aseguren la equidad. 

Sobrecarga de usuarios en los 
espacios de movilidad (tránsito de 
paso, población flotante y 
aumento de población residente).  

Movilidad 
sustentable 

Gestionar un acceso equitativo al espacio 
público para la movilidad sostenible 

Desarrollo 
Económico 

Débiles condiciones para 
rentabilizar las economías locales. 

Santiago, 
territorio 
para nuevos 
desarrollos 

Proveer las condiciones para mejorar la 
rentabilidad económica comercial y 
productiva en el territorio. 

Desarrollo 
Sustentable 

Deficientes condiciones 
ambientales en la comuna (aseo, 
mantención y gestión de residuos).   

Comuna 
limpia y 
sustentable 

Mejorar las condiciones ambientales de la 
comuna a fin de alcanzar mayores niveles 
de sustentabilidad.  

Desarrollo 
Institucional 

Internamente la prioridad está 
puesta en el funcionamiento del 
aparato municipal, más que en 
orientación al usuario (mirada 
hacia dentro que limita la mirada 
hacia afuera) 

Municipio 
vinculado con 
la comunidad 

Reordenar las prioridades de la gestión, 
poniendo como objetivo último, a la 
comuna y su gente. 

Brechas de competencia de los 
funcionarios que se expresan en 
ineficiencias en la gestión 
municipal 

Municipio 
Moderno 

Incentivar la innovación de los funcionarios 
municipales para superar las brechas 
individuales y de la Institución. 
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1. Objetivos desarrollo e integración social 

Objetivo Comuna participativa 

En este contexto, se define como objetivo o propósito principal, fortalecer la participación ciudadana a través 

de una nueva relación municipio – comunidad que incluya a la diversidad de actores de la comuna.  

Para el logro del objetivo central, se busca diversificar los canales de información y participación de la comunidad, 

con mecanismos atractivos y adecuados para integrar la diversidad. Asimismo, se debe restaurar la vinculación 

de las organizaciones sociales con los barrios y habitantes de la comuna, actualizado a la nueva realidad 

territorial, distinta a las agrupaciones y unidades vecinales definidas originalmente, que no responden 

necesariamente a las nuevas dinámicas urbano-sociales de la comuna. 

En cuanto a los procesos de participación ciudadana, es central contar con una conceptualización clara en el 

ámbito municipal, que oriente la participación temprana de la comunidad y la renovación de líderes, para 

restablecer la confianza de la ciudadanía e integrarla a la planificación comunal. 

Como fines se busca visibilizar a la ciudadanía para motivar la participación y en particular a los niños, jóvenes y 

adultos mayores, a través de una participación efectiva que se refleje en iniciativas municipales que den 

respuesta a la ciudadanía y permitan focalizar esfuerzos; complementado con promover la participación 

organizada de la comunidad, como base de fortalecimiento social. 

Objetivo Santiago amable y seguro 

En este contexto, se define como objetivo central el aumentar la percepción de seguridad ciudadana objetiva 

y subjetiva de los usuarios y residentes de la comuna, para lo cual es necesario mejorar las condiciones 

situacionales de los espacios públicos para disminuir efectivamente la ocurrencia de delitos; empoderar a la 

comunidad en la prevención del delito bajo el principio de corresponsabilidad y que aporten en la definición de 

estrategias focalizadas y diferenciadas en el territorio,  mejorando de esta forma  la percepción de la comunidad 

en cuanto al actuar municipal en la materia, para lo cual es necesario educar respecto del ámbito de acción 

municipal y orientar en caso de victimización. 

Con este objetivo se busca que las personas puedan desarrollar su vida cotidiana sin limitaciones impuestas por 

el miedo a ser victimizado y que por tanto aumente el uso de los espacios públicos, reforzando su control natural 

y potenciándolo como ambiente propicio para el esparcimiento y el desarrollo económico; que la comunidad se 

sienta protegida por el municipio basada en la vinculación de éste y la comunidad en la prevención del delito. 

Objetivo Santiago inclusivo e integrado 

En este eje estratégico se establecen 2 objetivos, uno enfocado en la inclusión social, vinculado al concepto de 

cohesión y otro asociado a la integración social asociado al acceso de oportunidades.  

En este contexto, como primer objetivo principal, se busca promover la cohesión social en la comuna, que 

integra la diversidad en base al diálogo intercultural y la construcción de valores comunes, es decir, construir 

una base común para la interacción cultural que respete y valore las diferencias. En este sentido, para lograr el 

objetivo, se busca poner en valor la diversidad como base para la conformación de comunidad en Santiago, 

salvaguardar la diversidad como base de un pluralismo cultural, vincular a esta comunidad diversa sobre el valor 

común del territorio y barrios, y que en suma la diversidad se establezca como eje estratégico de la gestión 

municipal. Para conseguir estos medios, se deben restablecer las confianzas en la comunidad, lograr una 

convivencia armónica entre diferentes estilos de vida, promover la identificación de los nuevos residentes con la 
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comuna, vincularlos a las redes locales a través de una participación organizada y regular la convivencia de usos 

y actividades que respecten las vocaciones e identidades de barrios. 

Con todo ello se busca establecer la diversidad cultural como un valor de base para la conformación de una 

comunidad cosmopolita (que respete y valore las diferencias). 

En segundo lugar, como objetivo central de la integración social de la comuna, se define el generar condiciones 

de acceso a las oportunidades de la vida en sociedad, para aquellos en riesgo de vulnerabilidad social, que 

permitan su plena inclusión social, para lo cual es necesario hacerse cargo de la vulnerabilidad de manera 

focalizada y pertinente, a través del diseño de instrumentos apropiados para su abordaje y mecanismos de 

participación efectivos, que en suma permitan visibilizarlos. Asimismo, se debe generar una red local de inclusión 

social que active y coordine los mecanismos locales y centrales, para diversificar las alternativas respecto a la 

diversidad y especificidad de los perfiles de vulnerabilidad local; y vincular a la población vulnerable con su 

entorno, para hacerlos parte de su comunidad. 

Con ello se busca lograr una equidad en el acceso a las oportunidades que la comuna ofrece, mejorar la capacidad 

de respuesta de la Municipalidad respecto a estas realidades específicas a través de un conocimiento profundo 

de la problemática y, en suma, incluirlos en la comunidad y sistema local. 

 

2. Objetivos desarrollo humano 

Objetivo Santiago vive sano 

En este contexto, se define como objetivo central el promover estilos de vida saludables en los habitantes de 

Santiago, con una fuerte priorización de un enfoque preventivo a través de la educación y sensibilización de 

estilos de vida más saludables, abordando la temática de manera integral e intersectorial, incentivando la 

actividad física y recreativa, con una oferta de espacios y programas más atractivos y adecuados a los perfiles de 

residentes de la comuna. Para ello es necesario conocer mejor al público objetivo, mejorar la oferta de espacios 

con nueva inversión, principalmente de escala local (en los barrios) y con una mejor administración de lo 

existente. Como fines asociados al objetivo central, se busca mejorar de manera integral la calidad de vida de los 

habitantes de la comuna, especialmente de la población más vulnerable, mejorando el impacto de los planes de 

salud municipal con una disminución de enfermedades relacionadas a los estilos de vida poco saludables. 

 

Objetivo Capital de la educación 

 En este contexto, se define como objetivo central el contar con infraestructura de educación municipal (en 

todos sus niveles) adecuada para el logro de los programas educativos. Para lograr este objetivo es necesario 

reforzar las mantenciones, para que sean permanentes y oportunas, basadas en una gestión autónoma de los 

establecimientos; involucrar a la comunidad en identificar las necesidades de estos espacios y buscar 

localizaciones alternativas en la comuna, para el desarrollo de nuevos proyectos que mejoren la cobertura 

barrial.  

Con todo ello se busca mejorar la imagen de los establecimientos, acorde al prestigio de los recintos y con 

espacios acordes a las necesidades de los programas educativos en cualquier época del año, garantizar la 

seguridad y accesibilidad de los establecimientos, todo ello controlando el gasto municipal en base a mantención 

preventiva. 
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3. Objetivos desarrollo urbano 

Objetivos Comuna mixta e integrada 

En cuanto a los objetivos, se ha definido como central, orientar un desarrollo inmobiliario que considere mixtura 

social y de usos, integrándose armónicamente con el entorno.  

Los medios identificados para tal objetivo se expresan en el aprovechamiento del stock de viviendas para 

promover nuevos proyectos con mixtura social, recuperar cités y viviendas antiguas e incentivando la mixtura 

social. Ello exigirá nuevos instrumentos que deberán promoverse en coordinación con las instancias centrales y 

de manera coherente con nuevas normativas para el repoblamiento. Esto implica promover la diversificación de 

tipologías, con una visión integrada de ciudad y en relación ajustada con los barrios antiguos y el patrimonio, que 

dé como resultado un desarrollo residencial igualmente integrado, con recuperación y articulación de los 

espacios públicos y los privados. Los fines, en consecuencia, consisten en promover una oferta de vivienda social 

nueva, en edificios con mixtura social, que asegure la permanencia de residentes de la comuna y una convivencia 

de la diversidad. Esto significa habilitar el parque de viviendas existente, consolidando un desarrollo urbano 

equilibrado con entornos amables y con uso de capacidades instaladas hoy ociosas. Se construirán barrios 

planificados, con densidades controladas y con articulación entre el desarrollo inmobiliario y el espacio público. 

La variedad de tipologías y realidades asegurará el arraigo y la consolidación del uso residencial en zonas hoy 

desvirtuadas. 

 

Objetivo Santiago patrimonial y multicultural 

En estas condiciones, el objetivo queda explicitado como articular la acción municipal con actores externos, 

públicos y privados, para generar posibilidades reales de gestión y activación del patrimonio urbano de la 

comuna como un bien social, urbano y/o económico. 

Son medios para este objetivo el desarrollo de normas que promuevan planes para poner en valor las áreas y 

objetos patrimoniales, lo que puede conseguirse con planos seccionales e innovación en las normas, en particular 

dado que existen grandes zonas de la comuna en esta condición; los resultados pueden impactar entonces, 

positivamente en un área significativa del territorio comunal. Igualmente, la recuperación de otras formas 

patrimoniales como prácticas, tradiciones y manifestaciones culturales asociadas a barrios, debe ser un 

importante complemento, para vincular el patrimonio con la ciudadanía e identificar al barrio como unidad de 

gestión del patrimonio. El patrimonio no puede dejar de ser parte de la ciudad activa y vivida, por lo que en la 

medida en que sea parte del desarrollo urbano, asociando dinámicas e integrando funciones, en trabajos más 

asociativos y más amplios, podrá constituirse en un actor relevante y significativo. En esta cuestión será muy 

importante la recuperación de edificios patrimoniales y generar mecanismos de valorización con ellos. 

Los fines son simples pero cruciales. Las intervenciones deben ser globales, vinculando edificios con barrios, 

asegurando que se potencie el beneficio y que se generen nuevas posibilidades de uso, como, por ejemplo, la 

vivienda social. Bien entendidos el desarrollo inmobiliario y la conservación patrimonial se pueden lograr 

potentes vinculaciones, que protejan a los vecinos de barrios patrimoniales y sus estilos de vida y que se 

promuevan, como ejemplo, mejores calidades de espacio en los barrios de renovación. El hecho que el 

patrimonio no sea una tarea marginal o aislada, que forme parte de la dinámica urbana, social y económica de 

la comuna, debe producir un cambio importante en su gestión y en sus logros. 
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Objetivo Espacio público sustentable 

En lo que se refiere a los objetivos, se ha puesto precisamente el énfasis en definir y materializar espacios 

públicos de calidad mediante estándares mínimos que aseguren la equidad. 

Para ello, se definen como medios principales el asegurar un espacio público que acoja la diversidad, en cuanto 

a ciudadanos y a actividades. Esto debe lograrse con la promoción de actividades en el espacio público para 

generar puntos de encuentro y debilitar así las amenazas potenciales; recordando el carácter metropolitano de 

la comuna esto permitiría potenciar más aun la capacidad de convocatoria comunal. La conducta cívica es 

igualmente importante para promover un buen uso del espacio, por lo que deben implementarse criterios de 

educación, fiscalización y sanción para mejorar resultados. Con este tipo de medios, el cuidado del espacio 

público se hace más fácil, promoviendo en un mejor contexto receptivo, campañas de sensibilización y de uso, 

programas de educación que incluyan la variable ambiental y aumento de la fiscalización. Una visión integral de 

los programas con coordinación para erradicar en la práctica las acciones negativas y valorar las positivas. Ello, 

acompañado del mejoramiento en el espacio público (calidad, diseño y conservación), con un criterio equitativo, 

debiera permitir alcanzar algunos fines importantes. El espacio público debe asumir un rol mayor como espacio 

de encuentro y recreación; debe pertenecer a los ciudadanos, como un primer avance en su recuperación. El 

espacio público será cuidado de usos nocivos, alentando el esparcimiento y la movilidad sustentable, que 

mejoran la calidad de vida de los ciudadanos. Con estas medidas y logros, será más fácil garantizar la equidad 

territorial y la mayor calidad ambiental, recuperando la comuna una imagen de comuna-ciudad acogedora. 

 

Objetivo Movilidad sustentable 

Esta situación da pie al objetivo de gestionar un acceso equitativo al espacio público para la movilidad 

sostenible.  

Se hace fundamental que el espacio público, que es limitado, se distribuya de manera equitativa entre la 

población, lo que significa tener un criterio más eficiente de asignación de este recurso, promoviendo los modos 

colectivos sobre los privados y buscando reducir el uso del automóvil. Para lograr esto es condición redefinir y 

rediseñar la infraestructura de movilidad que permita dar prioridad a viajes más eficientes: corredores de 

transporte público, ciclovías y veredas amplias para los desplazamientos peatonales. Todo ello debe hacerse sin 

olvidar las necesidades de la población flotante y con buen trato para la población de paso, a condición de que 

no afecte la movilidad intracomunal. En estas condiciones, los fines corresponden en primer lugar a controlar y 

domesticar la congestión vehicular, que se exprese en reducción de los tiempos de viaje y en desplazamientos 

internos más amistosos, de manera de asegurar la atracción del centro para el conjunto de actividad que allí se 

realizan y otras que podrán instalarse. En paralelo con ello, y también con las mismas intervenciones la 

contaminación debiera reducirse, ofreciendo otra vez mejor calidad de vida, principalmente a los residentes de 

la comuna.  
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4. Objetivo desarrollo económico local 

Objetivo Santiago, territorio para nuevos desarrollos 

En lo que se refiere a los objetivos que se desprenden de esta situación, se propone Proveer las condiciones para 

mejorar la rentabilidad económica comercial y productiva en el territorio, proveyendo así economías de escala. 

 Los medios para lograr este objetivo exigen evolucionar hacia enfoques de co-gestión incentivando el desarrollo 

de empresas de mayor valor agregado y una actualización de la definición de desarrollo económico local vigente 

en el marco municipal. Se buscará así equilibrar los recursos disponibles en los territorios, sacándoles mayor 

partido con una política explícita y con canales claros de asociatividad y comunicación. Todo esto debiera 

producir una asociatividad más efectiva entre los actores económicos, una identidad de vocaciones o 

especializaciones productivas dentro del territorio comunal, y una nivelación de los diferenciales actuales de 

competitividad intracomunal. 

En cuanto a los fines, estos se concentran en la maximización de los recursos para promover y retener empresas 

en la comuna, facilitar, dentro de esta misma perspectiva, la capacitación y disponibilidad de recursos humanos 

que demandan las actividades, integrar definitivamente el desarrollo económico local con la vida de barrio, 

eliminando fricciones, externalidades y otros, lo que exige una importante fiscalización municipal y un 

mejoramiento del espacio público como vitrina del desarrollo económico local, generando condiciones similares 

y comparables entre distintas zonas o barrios de la comuna. Todo ello debiera generar una mejor suerte de los 

emprendimientos, un incremento de ingresos municipales y una condición para reproducir virtuosamente esta 

relación. 

 

5. Objetivo desarrollo ambiental 

Objetivo Comuna limpia y sustentable 

En este marco se define como objetivo central el mejorar las condiciones ambientales de la comuna a fin de 

alcanzar mayores niveles de sustentabilidad, que corresponde al ámbito de acción local, ya que otras 

problemáticas ambientales son de escala ciudad. 

Para lograr este objetivo es necesario lograr una coordinación efectiva intramunicipal, tanto en objetivos 

comunes como en su reflejo en funciones y recursos asignados. Asimismo, es necesario contar con espacios 

públicos limpios y en buenas condiciones, donde la comunidad es un actor clave que debe ser involucrado y 

educado en la materia, junto a acciones disuasorias de mal uso y deterioro, tales como la activación de los 

espacios para su control natural y la mayor fiscalización. 

Como fines se plantea con acciones en la escala local, en tanto a definir los barrios como territorio clave para el 

desarrollo sustentable con áreas verdes locales como activos del desarrollo ambiental; contar con una 

comunidad como actor clave en el cuidado el medio ambiente, para en suma contar con una comuna limpia y 

sustentable en términos objetivos y subjetivos de percepción de la comunidad. 
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6. Objetivos desarrollo institucional 

Objetivo Municipio vinculado con la comunidad 

Dadas las problemáticas observadas, se define como objetivo central el reordenar las prioridades de la gestión, 

poniendo como objetivo a la comuna y su gente. Para ello es necesario realizar un trabajo coordinado entre 

unidades para dar respuestas integrales y pertinentes a la comunidad y mejorar los tiempos de respuesta; e 

incorporar la calidad de servicio como valor fundamental de la gestión municipal, en tanto a la calidad de 

atención como de cercanía a la comunidad (subjetiva y objetiva). 

Como fines se espera dar mejor respuesta la comunidad, de manera eficiente, oportuna y pertinente en el marco 

de la realidad local, para elevar los niveles de satisfacción usuaria. 

Objetivo Municipio Moderno 

En este marco se define como principal objetivo el incentivar la innovación de los funcionarios municipales para 

superar las limitaciones individuales y de la institución.  

Para lograr el objetivo, es necesario empoderar a los equipos desde el diseño de las iniciativas municipales, 

propendiendo a una estructura horizontal basada en procesos; acompañado de incentivo y reconocimiento al 

logro e innovación de los equipos municipales; que se socialice la institución como catalizador al promover 

conocimiento entre unidades y sus funciones. 

Como fines se busca que los funcionarios trabajen motivados por objetivos estratégicos movilizadores, y que se 

identifiquen con la institución para que sean co-responsables de sus logros, en el marco de emprendimiento de 

iniciativas ajustadas a las capacidades y atribuciones de la Municipalidad, que en suma mejore los logros de la 

gestión municipal. 

 

Misión y visión institucional  

A partir del desarrollo de jornadas de participación con funcionarios municipales, las primeras para el desarrollo 

de un diagnóstico participativo y las siguientes para co-construir la visión, misión y los valores institucionales de 

la Ilustre Municipalidad de Santiago, se han   determinado los desafíos y oportunidades de la institución para los 

siguientes años. 

A continuación, se presentan los resultados obtenidos.  
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Figura 2 Visión Institucional 

 
Fuente: Elaboración propia.” 

Para dar cuenta de la Visión Institucional y generar las acciones necesarias desarrolladas en la Misión 

Institucional, se establecieron un conjunto de valores deseados que permitan dar un marco de sentido a la 

Institución.  

En las jornadas de trabajo se planteó, a modo de resumen, que el Municipio cumple un rol preponderante para 

el desarrollo de la comuna, en él cabe la responsabilidad de asumir una posición estratégica que facilite la 

integración de los diversos actores de la comuna. Esta posición estratégica aún no se encuentra completamente 

clara, dado los desafíos y oportunidades que ofrece el medio social, cultural, político y económico, en donde se 

debe articular la vocación de entrega oportuna de bienes y servicios a los habitantes y visitantes de la comuna, 

con el rol global –esto es, conectado a la región y el mundo - que le cabe al Municipio de la capital del país.  

No obstante, lo anterior, es posible determinar los principales ejes de desarrollo, en torno a los cuales se teje la 

vocación de los funcionarios y autoridades municipales, los cuales tratan sobre las ideas de capitalidad, 

innovación, transversalidad, vinculación con la comunidad, transparencia, participación, inclusión y valoración 

de los colaboradores. 

A continuación, se presenta la misión institucional y los valores consensuados.  
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Figura 3 Misión Consensuada y Valores Institucionales 

 
Fuente: Elaboración propia.” 

 

 

 

 

ESTRUCTURA 

PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA 2014-2020 

 

ÁREAS - EJES 

OBJETIVOS ESTRATÉGICOS, LÍNEAS DE ACCIÓN, ESTRATEGIA GENERAL 

Y ESTRATEGIAS ESPECÍFICAS. 
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ÁREA DESARROLLO E INTEGRACIÓN SOCIAL - EJE COMUNA PARTICIPATIVA 

OBJETIVO ESTRATÉGICO, LÍNEAS DE ACCIÓN, ESTRATEGIA GENERAL Y ESTRATEGIAS ESPECÍFICAS 

OBJETIVO ESTRATÉGICO:  

Fortalecer la participación ciudadana a través de una nueva relación municipio-comunidad que incluya a la 

diversidad de actores de la comuna. 

Líneas De 

Acción 
Estrategia General Estrategia Específica 

1. 
Canales de 
información y 
difusión local 
innovadores 

1. Innovación en los canales de 
información y difusión local, a través 
de mecanismos de vanguardia que 
posicionen comunicacionalmente los 
espacios de participación ciudadana y 
sus mecanismos. 

1.1 Mejoramiento de los canales de comunicación a la 
comunidad, actualizados al perfil de residentes y 
usuarios de la comuna. 

1.2 Fortalecimiento de la imagen y credibilidad de la 
institucionalidad, a través del aprovechamiento de los 
canales de información existentes. 

1.3 Utilización de canales de información efectivos entre 
los vecinos para difundir los espacios de participación. 

2. 
Espacios de 
participación 
para la 
planificación 

2. Formalización de espacios de 
participación de la comunidad en la 
planificación comunal, con reglas 
claras. 

2.1 Institucionalización de la planificación colaborativa 
del desarrollo local, entre organizaciones, vecinos y 
municipio; con un marco claro de desarrollo. 

2.2 Capacitación (conocimiento del proceso y objetivo) 
de los funcionarios municipales en procesos y objetivos 
de participación ciudadana actualizada al contexto social 
de la comuna. 

3. 
Vinculación de 
organizaciones 
sociales con los 
barrios 

3. Restauración de la vinculación de 
las organizaciones sociales con los 
barrios de la comuna, como base de 
gestión territorial. 

3.1 Restablecimiento de la vinculación de las 
organizaciones sociales con sus territorios y vecinos, que 
propendan a la identificación local. 

4. 
Diversificación 
de los canales 
de 
participación 

4. Diversificación de los mecanismos y 
canales de participación, pasando de 
un enfoque tradicional a uno ajustado 
a la realidad comunal, para incluir los 
diversos actores sociales y sus 
necesidades particulares 

4.1 Desarrollo de competencias y habilidades 
dirigenciales y de liderazgo para los diversos actores 
sociales. 

4.2 Fortalecimiento de organizaciones sociales 
existentes e incentivo a la formalización de nuevas 
organizaciones sociales, de acuerdo a las necesidades 
locales. 

4.3 Incentivo de la asociatividad en base a una red 

organizada de organizaciones sociales, para maximizar 

recursos entregados por la municipalidad. 

4.4 Promoción de la participación ciudadana organizada 

por canales formales e informales. 
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ÁREA DESARROLLO E INTEGRACIÓN SOCIAL - EJE SANTIAGO AMABLE Y SEGURO 

OBJETIVO ESTRATÉGICO, LÍNEAS DE ACCIÓN, ESTRATEGIA GENERAL Y ESTRATEGIAS ESPECÍFICAS 

OBJETIVO ESTRATÉGICO:  

Aumentar la percepción de seguridad ciudadana objetiva y subjetiva. 

Líneas De Acción Estrategia General Estrategia Específica 

1. 

Coordinación 

interinstitucional en 

seguridad 

1. Coordinación interinstitucional 

(policías, fiscalía, Ministerio del Interior, 

Justicia) permanente para el control de la 

inseguridad (subjetivo y objetivo) 

1.1 Elaboración de un Plan Comunal de 
Seguridad Pública que coordine la acción 
interinstitucional en el territorio comunal. 

2.  

Prevención 

situacional 

 

2. Prevención situacional del delito e 

incivilidades en espacios públicos para 

aumentar su uso y control natural 

2.1 Coordinación del manejo del espacio 
público en el ámbito municipal.          

2.2 Uso de estrategias alternativas a la 
presencia policial en el resto del territorio 
comunal, que aumenten la sensación de 
seguridad y logren prevenir la ocurrencia de 
delitos. 

3.  

Prevención 

disuasoria 

 

3. Utilización de mecanismos disuasorios 

de delitos e incivilidades (prevención 

disuasoria). 

3.1 Actuación sobre elementos gatillantes de 
delitos e incivilidades en el espacio público, 
mediante la fiscalización, regulación 
(ordenamiento de comercio en la vía pública) y 
sensibilización (campañas). 

3.2 Uso de estrategias alternativas a la 
presencia policial en el resto del territorio 
comunal, que aumenten la sensación de 
seguridad y logren disuadir la ocurrencia de 
delitos. 

4.  

Prevención 

comunitaria 

4.  Vinculación del municipio con la 

comunidad en la prevención y vigilancia, 

bajo el principio de co-responsabilidad 

(prevención comunitaria).            

4.1 Priorización del trabajo conjunto con la 
comunidad en la prevención de delitos en sus 
barrios con mayores niveles de inseguridad. 

4.2 Generación de una estrategia 
comunicacional que muestre los resultados 
positivos a nivel comunal, principalmente 
ligados a la comunidad vinculada con el 
municipio en la prevención del delito e 
incivilidades. 

5. 

 Información y 

seguimiento de 

delitos e 

incivilidades 

 

5.  Focalización de la acción preventiva de 

delitos e incivilidades, mediante la 

sistematización permanente y 

visualización en tiempo real de 

información dinámica y actualizada en el 

tiempo (información y evaluación). 

5.1 Elaboración de un Plan Comunal de 

Seguridad Pública que coordine la acción 

interinstitucional en la materia, en el territorio 

comunal 
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ÁREA DESARROLLO HUMANO - EJE SANTIAGO VIVE SANO 

OBJETIVO ESTRATÉGICO, LÍNEAS DE ACCIÓN, ESTRATEGIA GENERAL Y ESTRATEGIAS ESPECÍFICAS 

OBJETIVO ESTRATÉGICO:  

Promover estilos de vida saludables de los habitantes de Santiago. 

 

Líneas de 

Acción  
Estrategia General Estrategia Específica 

1.  

 Espacios 

públicos 

para la 

vida sana 

 

1. Potenciamiento de espacios públicos 

que faciliten la promoción de una vida 

saludable integrando elementos tales 

como la recreación, actividad física, 

cultura, salud y medio ambiente. 

1.1 Provisión de espacios y equipamiento a escala 

barrial, territorialmente equitativa, para el desarrollo de 

una vida sana a nivel comunal. 

1.2 Uso activo y apropiado del espacio público urbano 

para la recreación, la vida sana y la cultura. 

1.3 Provisión de espacios públicos limpios y de calidad 

para uso y promoción de la cultura de vida saludable 

2. 

Educación 

para la 

vida sana 

2. Rediseño lineamientos de la 

educación municipal desde un enfoque 

que potencie la formación de estilos de 

vida saludables. 

2.1 Aprovechamiento del prestigio institucional de la 

educación municipal, la buena evaluación del sistema de 

salud primario y su presencia en el territorio comunal, 

como embajadores de la promoción de la vida saludable 

en los barrios. 

2.2 Vinculación de los valores educativos municipales 

con la comunidad, abriendo sus espacios para promover 

estilos de vida saludable en los barrios en que se 

insertan. 

2.3 Educación y promoción de estilos de vida saludable 

por vías formales e informales. 

3. 

Promoción 

de la vida 

sana en 

barrios 

3. Potenciamiento del uso de la 

infraestructura existente (Salud, 

Estaciones Médicas, CESFAM; y 

Educación) como espacios de difusión y 

promoción de servicios y oferta 

municipal que promuevan estilos de 

vida saludables. 

3.1 Prevención integral de enfermedades relacionadas 

con conductas poco saludables. 

3.2 Generación de un plan de salud con énfasis en la 

cultura de la prevención, integrada a las áreas 

complementarias municipales, maximizando el impacto. 

3.3 Promoción de la cultura de vida saludable, con un 

enfoque innovador que considere las condicionantes de 

los estilos de vida modernos. 
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ÁREA DESARROLLO HUMANO - EJE SANTIAGO CAPITAL DE LA EDUCACIÓN 

OBJETIVO ESTRATÉGICO, LÍNEAS DE ACCIÓN, ESTRATEGIA GENERAL Y ESTRATEGIAS ESPECÍFICAS 

OBJETIVO ESTRATÉGICO:  

Contar con infraestructura de educación municipal adecuada para el logro de los programas educativos. 

Líneas de 

Acción  
Estrategia General Estrategia Específica 

1.  

Infraestructura 

de calidad 

 

1. Mejoramiento y cuidado de 

infraestructura educacional bajo 

estándares de calidad. 

1.1 Diseño y cuidado de los establecimientos, acorde a 

la valoración que la comunidad tiene de la educación 

municipal. 

1.2 Normalización de espacios educativos respecto a 

las funciones que acogen y a los requerimientos de los 

programas educativos. 

1.3 Creación de una unidad de gestión de 

infraestructura de la DEM, dedicada a recuperar 

proyectos paralizados y a postular a financiamiento de 

fondos públicos y privados; de acuerdo a las 

necesidades de cada establecimiento 

2. 

Mantención de 

recintos 

educacionales 

2. Establecimiento de programas de 

mantenciones permanentes y 

periódicas de los establecimientos 

2.1 Internalización en el aparato municipal del 

mantenimiento de liceos y escuelas, para evitar 

procesos administrativos ligados a la compra de 

servicios, asegurando una acción oportuna. 

2.2 Control preventivo de riesgos en las edificaciones, 

principalmente ante catástrofes como terremotos e 

incendios. 

2.3 Inducción situacional al cuidado por parte de los 

alumnos. 

3. 

Integración de 

la comunidad 

en los 

proyectos 

3. Participación temprana de la 

comunidad educativa en la definición 

de proyectos. 

3.1 Diseño y formalización de espacios participativos 

para la comunidad educativa en la gestión de sus 

establecimientos. 
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ÁREA DESARROLLO URBANO - EJE COMUNA MIXTA E INTEGRADA 

OBJETIVO ESTRATÉGICO, LÍNEAS DE ACCIÓN, ESTRATEGIA GENERAL Y ESTRATEGIAS ESPECÍFICAS 

OBJETIVO ESTRATÉGICO:  

Orientar un desarrollo residencial que considere mixtura social y de usos, integrándose armónicamente con el 

entorno. 

Líneas de 

Acción  
Estrategia General Estrategia Específica 

1.  

 

Diversificación 

tipología de 

viviendas 

 

 

1. Promoción de una diversificación 

tipologías de proyectos inmobiliarios 

para ampliar el perfil de nuevos 

residentes. 

1.1 Generación de una imagen urbana (comunal) 

consensuada para orientar el desarrollo residencia y 

urbano de Santiago. 

1.2 Fomento a la creación de proyectos residenciales 

que acojan familias. 

1.3 Rehabilitación de inmuebles existentes de valor 

histórico para proyectos de residenciales 

2.  

Mixtura social 

en barrios de 

Santiago 

 

2. Generación de proyectos 

residenciales con mixtura social que 

permita integrar la vivienda social al 

desarrollo urbano de la comuna. 

2.1 Rehabilitación de inmuebles existentes de valor 

histórico para proyectos de mixtura social 

2.2 Habilitación de departamentos subutilizados para 

uso social.  

3.  

CORDESAN, 

articulador del 

nuevo 

desarrollo 

residencial 

3. Coordinación de instituciones 

locales y centrales y teniendo como 

entidad articuladora la CORDESAN 

para la creación de nuevos 

instrumentos o programas para la 

habilitación de vivienda mixta o de 

uso social en áreas centrales. 

3.1 Creación de pilotos de nuevos instrumentos o 

programas para la habilitación de vivienda de uso social 

3.2 Entrega de atribuciones a la CORDESAN que le 

permitan desarrollar proyectos inmobiliarios de 

carácter social y económico. 
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ÁREA DESARROLLO URBANO - EJE COMUNA PATRIMONIAL  

OBJETIVO ESTRATÉGICO, LÍNEAS DE ACCIÓN, ESTRATEGIA GENERAL Y ESTRATEGIAS ESPECÍFICAS 

OBJETIVO ESTRATÉGICO:  

Articular la acción municipal con actores externos, públicos y privados, para generar posibilidades reales de 

gestión y activación del patrimonio urbano como bien social, urbano y/o económico. 

Líneas de 

Acción  
Estrategia General Estrategia Específica 

1.  

Patrimoni

o, activo y 

bien 

económic

o 

 

 

1. Reconversión de inmuebles de valor 

patrimonial en desuso a través de la gestión 

de la CORDESAN. 

1.1   Mejoramiento de las condiciones de 

habitabilidad de las viviendas tradicionales para uso 

social  

1.2   Coordinación entre nivel local y central para la 

búsqueda de nuevas fórmulas (incentivos) para la 

recuperación y activación del patrimonio, 

especialmente para viviendas para distintos GSE. 

2. 

Patrimoni

o, activo y 

bien social 

 

2.  Protección y puesta en valor de modo de 

vida y manifestaciones culturales asociados 

a barrios 

2.1   Definición del barrio como unidad básica de 

gestión del patrimonio. 

2.2 Incorporación en la conceptualización del 

patrimonio como un activo urbano, social y 

económico. 

3. 

Patrimoni

o, activo y 

bien 

urbano  

 

3. Integración del patrimonio a la ciudad, 

haciéndolo parte del desarrollo urbano        

3.1 Incorporación de la dimensión del entorno en la 

gestión patrimonial. 

3.2   Coordinación entre nivel local y central para la 

búsqueda de nuevas fórmulas (incentivos) para la  

Recuperación y activación del patrimonio. 
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ÁREA DESARROLLO URBANO - EJE ESPACIO PÚBLICO SUSTENTABLE 

OBJETIVO ESTRATÉGICO, LÍNEAS DE ACCIÓN, ESTRATEGIA GENERAL Y ESTRATEGIAS ESPECÍFICAS 

OBJETIVO GENERAL:  

Definir y materializar espacios públicos de calidad mediante estándares mínimos que aseguren la equidad 

Líneas de 

Acción  
Estrategia General Estrategia Específica 

1.   

Distribución 

equitativa del 

espacio 

público 

 

1. Distribución equitativa de áreas 

verdes locales y jardines en todo el 

territorio comunal 

 

1.1 Distribución equilibrada de áreas verdes en 

base a estándares mínimos comunes a toda la 

comuna 

1.2 Desarrollo de iniciativas innovadoras para la 

creación de nuevas áreas verdes y espacios 

públicos locales.   

2. 

Espacios 

públicos de 

calidad en su 

diseño y 

conservación 

2. Mejoramiento de la calidad, 

diseño y conservación de los 

espacios públicos en todo el 

territorio comunal. 

2.1 Generación de espacios públicos cuidados y de 

calidad (diseño, materialidad, conservación) 

acordes al rol de la comuna 

2.2 Diseño de espacios públicos que permita 

acoger tanto la realidad local como la 

metropolitana. 

2.3 Corresponsabilidad en la mantención de 

espacio público: coordinación con nivel central 

para mitigación de impactos sobre espacio público 

por actividades de carácter metropolitano (ej.: 

Marchas, actividades culturales, etc.). 
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ÁREA DESARROLLO URBANO - EJE MOVILIDAD SUSTENTABLE 

OBJETIVO ESTRATÉGICO, LÍNEAS DE ACCIÓN, ESTRATEGIA GENERAL Y ESTRATEGIAS ESPECÍFICAS 

OBJETIVO GENERAL:  

Gestionar un acceso equitativo al espacio público para la movilidad sostenible. 

Líneas de 

Acción  
Estrategia General 

1 

Acceso a 

Transporte 

público 

Incentivar el uso del transporte público de modo de lograr una eficiencia económica y 

operativa óptima para los usuarios de la infraestructura de movilidad, racionalizando el uso 

del espacio vial y proporcionando una equidad en la accesibilidad de diferentes sectores de 

la sociedad. 

2 

Peatón Primero 

Estimular los desplazamientos a pie para tramos cortos mejorando las vías peatonales, 

entregando facilidades para peatones y generando nuevas vías de circulación peatonal. 

3 

Pro  

bicicleta 

Promocionar el uso de la bicicleta como medio de transporte sustentable generando 

facilidades a ciclistas en las vías y desarrollando sistemas de transporte ciclista. 

4 

Equidad en el 

uso de la 

Infraestructura 

vial 

Fomentar un uso más racional del vehículo particular a fin de reducir los impactos 

ambientales y sociales ocasionados por el transporte motorizado privado. 
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ÁREA DESARROLLO ECONÓMICO - EJE SANTIAGO, TERRITORIO PARA NUEVOS DESARROLLOS 

OBJETIVO ESTRATÉGICO, LÍNEAS DE ACCIÓN, ESTRATEGIA GENERAL Y ESTRATEGIAS ESPECÍFICAS 

 OBJETIVO ESTRATÉGICO:  

Proveer las condiciones para mejorar la rentabilidad económica comercial y productiva en el territorio. 

 

Líneas de 

Acción  
Estrategia General Estrategia Específica 

1.  

Atracción de 

nuevas 

empresas 

 

 

1. Diversificación de base 

económica por medio de atracción 

de nuevas empresas que 

demanden localización central. 

1.1 Incentivos a la localización y atracción de nuevos 

actores económicos con cultura asociativa (industria 

creativa, TIC ´s). 

1.2 Mejoramiento del estándar urbano del espacio público 

orientado a la imagen de ciudad moderna, ampliado a 

nuevas áreas de negocios. 

2.  

Nuevas áreas 

de 

oportunidades 

 

 

2. Desarrollo de nuevas áreas de 

oportunidades económicas para la 

atracción de nuevas empresas. 

2.1 Disminución de los diferenciales de competitividad 

intra comunal explorando nuevas áreas de crecimiento 

internas peri centrales que cuenten con condiciones de 

infraestructura y centralidad. 

2.2 Mejoramiento del estándar urbano del espacio público 

orientado a la imagen de ciudad moderna, ampliado a 

nuevas áreas de negocios. 

3.  

Articulación de 

actores 

3. Articulación de actores 

económicos para el desarrollo de 

nuevos nichos de mercados y de 

productos y servicios de alto valor 

agregado. 

3.1 Atracción y articulación de nuevos actores económicos 

con cultura asociativa (industria creativa, TIC ‘s). 

3.2 Generación de alianzas estratégicas con áreas 

competitivas de vinculación de actores públicos y 

privados. 

4.  

Oferta 

especializada 

para el perfil 

nuevo 

residentes 

4. Fomento de actividades 

comerciales y de servicios para 

demandas intrabarriales asociado 

al nuevo perfil de residente. 

4.1 Mejoramiento del estándar urbano del espacio público 

en zonas de despegue de iniciativas de innovación 

intrabarriales privadas. 

4.2 Diversificación y aumento de base de patentes 

asociadas a actividades económicas vinculadas a servicios 

y comercio local. 

5.  

Fortalecimient

o oferta 

turística 

comunal 

5. Fortalecimiento y desarrollo de 

la oferta turística comunal de 

Santiago en línea con el Plan 

Capital de posicionamiento del 

destino Santiago. 

5.1 Generación de alianzas estratégicas con áreas 

competitivas de vinculación de actores públicos y 

privados. 

5.2 Incentivos a la localización y atracción de nuevos 

actores económicos del sector turismo. 

5.3 Focalización en territorios de vocación turística y 

recursos identificados en Plan Capital. 
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ÁREA DESARROLLO SUSTENTABLE - EJE COMUNA LIMPIA Y SUSTENTABLE 

OBJETIVO ESTRATÉGICO, LÍNEAS DE ACCIÓN, ESTRATEGIA GENERAL Y ESTRATEGIAS ESPECÍFICAS 

OBJETIVO GENERAL: 

Mejorar las condiciones ambientales de la comuna a fin de alcanzar mayores niveles de sustentabilidad ambiental. 

 

Líneas de Acción  Estrategia General Estrategia Específica 

1.   

Reciclar, 

reutilizar, reducir 

1. Integración en el proceso de 

gestión de residuos sólidos 

urbanos 

 

2.  

Espacio público 

limpio 

2. Recuperación y 

mejoramiento de las 

condiciones ambientales del 

espacio público y áreas verdes 

de la comuna 

2.1 Incorporación de la dimensión ambiental desde el diseño 

de los proyectos urbanos hasta su etapa de ejecución y 

operación. 

2.2 Fortalecimiento de los parques urbanos como pulmones 

verdes de la comuna y ciudades 

2.3 Perfeccionamiento del programa de aseo para la mejora 

de las condiciones del entorno urbano comunal.  

3.  

Comunidad 

como actor clave 

en el cuidado del 

medio ambiente 

3. Integración de la comunidad 

como actor clave en el 

mejoramiento de la calidad 

ambiental de la comuna. 

3.1 Promoción de una participación activa de la ciudadanía a 

través del fomento de prácticas ambientales concretas. 

3.2 Educación ambiental ciudadana, innovadora y atractiva 

que involucre al conjunto de los actores sociales e 

institucionales que desarrollan actividades en Santiago. 

4. Coordinación 

institucional 

para maximizar 

beneficios 

ambientales 

4. Coordinación institucional 

en el tratamiento de los temas 

ambientales para maximizar 

beneficios. 

4.1 Cooperación y trabajo conjunto con los organismos 

relacionados con los impactos ambientales de origen 

metropolitano que afectan a la comuna. 

4.2 Establecimiento de mecanismos de comunicación y 

coordinación para evitar sobreposición de competencia de 

direcciones municipales 

5. Mitigación 

ambiental 

5. Reducción y mitigación de 

impactos ambientales en el 

territorio comunal. 

5.1 Disminución de la emisión de contaminantes atmosféricos 

generados por las actividades comunales y aumento de la 

captura de dióxido de carbono y polvo en suspensión 

mediante fomento de proyectos que incorporen estas 

variables. 

5.2 Disminución de la contaminación acústica. 
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ÁREA DESARROLLO INSTITUCIONAL - EJE MUNICIPIO VINCULADO CON LA COMUNIDAD 

OBJETIVO ESTRATÉGICO, LÍNEAS DE ACCIÓN, ESTRATEGIA GENERAL Y ESTRATEGIAS ESPECÍFICAS 

OBJETIVO ESTRATÉGICO: 

Reordenar las prioridades de la gestión, poniendo como objetivo último, a la comuna y su gente. 

Líneas de Acción  Estrategia General Estrategia Específica 

1.  Municipio en 

el barrio 

1. Municipio cercano a sus 

barrios a través de la 

infraestructura existente. 

1.1 Descentralización de servicios municipales claves, 

aprovechando la infraestructura instalada o movilizando 

recursos. 

2. Calidad de 

servicio   

2. Instauración de la calidad de 

servicio como valor 

institucional, transversal a 

todos los procesos 

municipales. 

2.1 funcionarios involucrados y empoderados de los procesos 

municipales, como base de una mejora en la capacidad de 

respuesta a los usuarios. 

2.2 Diseño de procesos con indicadores de calidad enfocados 

en la diversidad de usuarios de la comuna, donde el cliente 

forma parte del proceso. 

3. Funciones 

orientadas a la 

comunidad   

3. Diseño de procesos 

municipales claves, con un 

enfoque intersectorial, 

orientados a la comunidad. 

3.1 Conocimiento de los perfiles de usuarios que recojan la 

diversidad de vecinos-clientes de la comuna, como base para 

el rediseño de servicios y procesos. 

3.2 Diseño de procesos transversales a la organización que 

integren funciones y direcciones para dar una mejor respuesta 

a los usuarios. 

3.3 Diseño mecanismos de participación de la comunidad de 

forma temprana y permanente en la planificación comunal. 
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ÁREA DESARROLLO INSTITUCIONAL - EJE MUNICIPIO MODERNO 

OBJETIVO ESTRATÉGICO, LÍNEAS DE ACCIÓN, ESTRATEGIA GENERAL Y ESTRATEGIAS ESPECÍFICAS 

OBJETIVO ESTRATÉGICO: 

Incentivar la innovación de los funcionarios municipales para superar las brechas individuales y de la 

Institución. 

Líneas de 

Acción  
Estrategia General Estrategia Específica 

1.  

Empodera

miento 

equipo 

municipal 

 

1. Empodera-miento de los equipos 

municipales en las iniciativas 

municipales, desde el diseño a la 

implementación 

1.1 Identificación y compromiso del funcionario con la 

institución y las metas institucionales, visibilizando y 

haciéndolos partícipes de los éxitos y fracasos en el 

marco de una responsabilidad compartida 

1.2 Involucramiento de equipos claves en el diseño, 

implementación y seguimiento de iniciativas 

municipales. 

2. 

Orientación 

al logro 

2. Formalización de un sistema de 

reconocimiento funcionario 

orientado al logro (no a la tarea) y la 

innovación, que genere la necesidad 

de lograr que las “cosas pasen” y 

trabajar coordinados con otras 

unidades municipales. 

2.1 Sensibilización de los funcionarios en el 

diagnóstico de la forma de gestión actual, haciendo 

énfasis en los efectos principalmente en aspectos 

financieros y de percepción de la comunidad (Generar 

conciencia). 

2.2 Generación de líneas de capacitación orientadas 

al logro de metas estratégicas institucionales. 

2.3 Reforzamiento de las capacidades de gestión 

(negociación) de los equipos técnicos, como 

interlocutores efectivos con agentes externos. 

3.  Conoci-

miento 

interno 

3. Redefinición y socialización de 

ámbitos de acción de unidades 

municipales, bajo la lógica de 

procesos transversales a la 

organización. 

3.1 Diseño de procesos claves transversales e 

intersectoriales. 

3.2 Socialización en los equipos municipales los 

ámbitos de acción y presupuestarios de la institución, 

para incentivar la autorregulación. 
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ÁREA EJE  OBJETIVO ESTRATÉGICO 

Desarrollo Urbano 
Espacio público 

sustentable 

Definir y materializar espacios públicos de calidad 

mediante estándares mínimos que aseguren la equidad. 

 

UNIDAD LOGRO 

ASESORÍA 

JURÍDICA 

1) Revisión y mejoramiento de formatos de decretos de las Dirección de Obras Municipales; 

Dirección Aseo, Ornato, Higiene y Medio Ambiente; Subdirección de Inspección y, Subdirección de 

Rentas y Finanzas. 

2) Archivo digital de los expedientes sumariales terminados en el período comprendido entre el mes 

de enero de 2016 y el mes de junio de 2018, ambos inclusive. 

1) Redacción de nuevos formatos tipos de los actos administrativos con efectos sobre terceros y la 

forma de notificación de los mismos, conforme a la actual jurisprudencia administrativa y los últimos 

fallos judiciales sobre la materia. 

2) Digitalización del total de los expedientes sumariales del período. 

Se fijó como meta anual la recaudación de $1.200.000.000. (Mil doscientos millones de pesos), para 

el año 2019, provenientes de la cobranza judicial de las patentes comerciales, derechos de aseo, 

permisos de circulación y demás impuesto y derechos. 

De un total de 1.031 causas tramitadas durante el año 2019, 329 terminaron por la vía judicial con 

el pago efectivo de la deuda y 40 a través de convenio judicial, lo que derivó en el pago total de 137 

cuotas de convenio, obteniendo una recaudación total incluidos pagos de juicios y cuotas de 

convenios de $1.229.729.517.- 

Es del caso señalar que nuestro proceso de cobranza judicial se ha certificado a través de la norma 

ISO 9001/2015.- durante el año 2017. 

SECPLAN 

 

Durante el año 2019 se logró ejecutar obras de importantes proyectos de mejoramiento de calidad 

del espacio público y en sectores de la comuna donde hacia años no se generaba inversión. Este es 

el caso de mejoramiento integral de Plaza El Pedregal, Mejoramiento de calle Victoria, que en su 

conjunto suman cerca de M$1.300 millones. Además, se consiguieron fondos para la conservación 

de aceras y calzadas de la Agrupación Vecinal N°9 (más de M$2.00 millones), mejoramiento de plaza 

la Veracruz, recambio de luminarias en todo el parque Portales y el sector colindante, obras que 

serán ejecutadas el primer semestre 2020. 

ASESORÍA 

URBANA 

 

Promulgación del proyecto de modificación al PRCS el 12 de junio, lo que ha facilitado la entrega 

de información a la comunidad y la emisión de certificados de informaciones previas. 
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INSPECCIÓN 

 

Durante el año 2019 se emitieron 101 suspensiones de permisos vía pública, con cierre de instalación 

en virtud a la acumulación de denuncias por infracciones a la Ordenanza N°59 (Artículo 63°). A raíz 

de esto, se diseñó e implementó un sistema de alerta en línea que permite identificar aquellos 

contribuyentes que mantienen 2 o más denuncias durante el año calendario. 

La subdirección de inspección realizó 21 mil fiscalizaciones al comercio estacionado, especialmente 

a las ubicadas en el triángulo central de la comuna (68%).  También se cursaron alrededor de 630   

infracciones a las distintas actividades comerciales ejercidas en la vía pública. 

TRÁNSITO 

 

Reducción de Velocidad en las Calles: Con el objetivo de reducir tasas de accidentabilidad en cruces 

de alto riesgo, se implementaron un total de 12 reductores de velocidad en calles: San Alfonso con 

Fray Luis de la Peña, San Diego con Maule, Pedro Montt con Beaucheff, Cueto con Yungay, Rosas 

con Maturana, Nataniel Cox con General Gana, Porvenir con Santa Elena, Pedro Lagos con Santiago 

Concha, Lord Cochrane con Eyzaguirre,  Carmen con Rosauro Acuña,  San Alfonso con Tucapel, 

Primero de Mayo entre Tucapel y Fray Luis de la Peña. 

VIVIENDA 

Programas de intervención Integral de Barrios.  

1. Programa Quiero mi Barrio Huemul, se realizó la Licitación de obra Eje Conector Bio Bio, por un 

monto de 14125 UF.  

2. Programa Quiero Mi Barrio Matadero Franklin Bio Bio, comenzó la Ejecución de la Fase 1 del 

Programa, que tendrá un monto de inversión de 17408 UF.  

3. Se postularon 2 nuevos Barrios. Quiero Mi Barrio San Vicente San Eugenio y Quiero Mi Barrio 

Huemul Norte.  

4. Se Acompaña la Gestión del Plan de Regeneración de Áreas Centrales de MINVU, Barrio Matadero. 
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ÁREA EJE  OBJETIVO ESTRATÉGICO 

Desarrollo e Integración 

Social 

Comuna 

participativa 

Fortalecer la participación ciudadana a través de una nueva 

relación municipio-comunidad que incluya a la diversidad de 

actores de la comuna. 

 

UNIDAD LOGRO 

PRBIPE 

Instalación de Sistema de Televigilancia en ambos polígonos de intervención, a través de 37 

nuevos puntos de televigilancia: 16 en Matta-Madrid y 21 en Portales-Matucana, que se 

incorporan a la red comunal de cámaras teleoperadas por la Dirección de Seguridad Vecinal, 

contribuyendo a mejorar la percepción de seguridad en los barrios y apoyar el trabajo policial 

de prevención de los delitos en el espacio público. 

DIDECO- CAROL 

URZUA 

Lanzamiento de Talleres 2019 

• Ceremonia realizada para dar a conocer la oferta programática del año 2019, y los nuevos 

talleres. Asistencia 200 personas 

• Autoridades municipales con presencia del alcalde y concejales DIDECO y vecinos 

• Hitos de Carol Urzúa celebración de días emblemáticos dentro del año: Día de la madre, Día 

del padre, Fiestas patrias, Aniversario del centro comunitario y Finalización 2019. 

 

Informar acerca de la oferta del Centro Social Carol Urzúa, se utilizó diversas formas de 

difusión e información a través de redes sociales, diarios murales, dípticos trípticos y, 

reuniones con organizaciones del barrio. 

PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA 

 

FONDOS CONCURSABLES MUNICIPALES, perteneciente al Departamento de Proyectos y 

Estudios, en el año 2019 se ingresaron 627 proyectos a postulación, donde resultaron 

adjudicados 568 proyectos, beneficiando así a más de 135.715 personas.  

En el 2019 se modificó las bases que rigen el mecanismo, se hizo mejoras y diseño a la 

plataforma de postulación, se presentó propuesta de adjudicación basada en el mérito, 

beneficiando a 55 organizaciones con el 100% del monto solicitado, y al resto de las 

organizaciones beneficiadas con un descuento común del 19,1% se adjunta el detalle por tipo 

de Fondo:  
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ENTREGA JUGUETES DE NAVIDAD. El objetivo de este beneficio es entregar juguetes en época 

de Navidad a los niños más vulnerables de la comuna, beneficiando a 13.289 niños de la 

comuna entre los 0 a 8 años, con juguetes navideños unisex sin hacer clasificación por sexo, 

éstos fueron distribuidos por el municipio a 43 junta de vecinos, la cuales se encontraban 

vigentes al momento de la asignación del beneficio.  

Señalar además que el año 2019 se concentró la entrega de juguetes de 0 a 4 años a niñas y 

niños que asisten a los jardines infantiles municipales, beneficiando así a 2.004 menores. 

ENTREGA SETS ESCOLARES. Con la finalidad de entregar apoyo en el tema educacional a las 

familias más vulnerables de la comuna, durante el año 2019 se beneficiaron 14.114 niños que 

cursan los niveles educacionales de: pre-escolar, básica, media y superior los cuales recibieron 

set de útiles escolares acorde a su tramo educacional. Este beneficio fue distribuido por el 

municipio a 42 juntas de vecinos, las cuales se encontraban vigentes al momento de la 

asignación del beneficio. 

Dentro de la cifra mencionada anteriormente sobre beneficiarios, fueron 913 los niños y niñas 

que recibieron set escolar del nivel educacional pre- escolar entregados directamente a los 

jardines infantiles municipales. 

ENTREGA SUBVENCIONES A JUNTAS DE VECINOS Y UNIONES COMUNALES. Con el objetivo 

de brindar un apoyo para el funcionamiento a las organizaciones territoriales y uniones 

comunales, el año 2019 se entregó recursos económicos a través de una subvención 

municipal a 27 juntas de vecinos y 4 uniones comunales, las cuales cumplieron con los 

requisitos establecidos por normativa, los cuales son: tener directorio vigente, rendiciones de 

subvenciones anteriores al día y estar vigentes en el registro municipal de transferencia de 

fondos públicos.  

Cada Junta de Vecinos recibe una subvención municipal de $882.000 y las Uniones Comunales 

$2.200.00 
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BUSES PARA LA COMUNIDAD. Este beneficio tiene como objetivo facilitar medio de 

transporte a las organizaciones comunitarias que deseen realizar viajes turisticos con fines de 

esparcimiento y recreación. Durante el año 2019 se atendieron las solicitudes de 538 

organizaciones comunitarias, facilitandose así 538 buses para la realización de los viajes 

turísticos organizados por las organizaciones.  

El número total de beneficiarios alcanzó los 7.723 vecinos de la comuna. 

ENCUENTROS CON EL ALCALDE: el año 2019 se realizaron 5 Encuentros con el alcalde en 

diversos sectores de la comuna de Santiago. Los que se suman a los 10 encuentros ya 

realizados entre el año 2017 y 2018. En total se ha logrado cubrir 20 barrios de la comuna con 

esta actividad. con un promedio de asistencia de 200 personas por actividad. 

ENCUENTRO ANUAL DE JUNTAS DE VECINOS: el año 2019 se llevaron a cabo 3 encuentros 

con Juntas de Vecinos, con el objetivo de visibilizar, coordinar y promover el trabajo de estos 

actores territoriales. Los encuentros tuvieron una asistencia promedio de 30 Juntas de vecinos, 

de un total de 45 Juntas de Vecinos con su directorio Vigente. 

DIFUSION DE PROGRAMAS, ACTIVIDADES Y SERVICIOS MUNICIPALES: Se llevaron a cabo 80 

difusiones de actividades municipales, recorriendo los 28 barrios de la comuna. Con una 

cobertura aproximada de 50.000 viviendas individuales, según las zonas de influencie y 

públicos objetivo definidos para cada actividad. 

ATENCION Y ORIENTACION DE VECINOS: el año 2019 se llevaron a cabo 3000 atenciones, 

consideranco un promedio de 50 personas por semana. Las orientaciones fueron realizadas 

en base a la ley de Participacion 19.418-20.500- 21.146. Tambien se llevaron a cabo visitas a 

terreno, en promedio 50 visitas semanales a las distantas organizaciones existentes en la 

comuna. Contactando a las organizaciones en los lugares de reunion, en estas visitas se 

asesora y visibilizan las temáticas de interes de la comunidad, oportunidad que permite 

orientar y aportar informacion relevante para el funcionamiento de las organizaciones. 

FIESTA DE NAVIDAD EN BARRIOS. Con el objetivo de acercar el municipio a la comunidad, 

entre el año 2017 y 2019, se han llevado a cabo 8 celebraciones de navidad en barrios de la 

comuna. Con una cobertura de 600 personas por actividad. Se implementa un dispositivo 

Recreativo y Cultural, con le objetivo de efectuar un hito significativo a nivel familiar y 

comunitario. El año 2019 se realizaron 2 grandes fiestas para los niños, una se llevó a cabo en 

Barrio Huemul y la otra en sector correspondiente a Barrio Yungay, consistentes en juegos 

recreativos, regalos para los niños presentes, pinta 

CELEBRACION DIA DEL DIRIGENTE SOCIAL. Se realizó Celebración del día del Dirigente Social 

en ceremonia oficial llevada a cabo en el centro de eventos Círculo Español, donde fueron 

invitados 500 dirigentes representantes de diversos sectores, barrios y comunidades. Se 

realizó homenaje a 20 dirigentes sociales por su destacada trayectoria social. 
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CONSTITUCION DE NUEVAS ORGANIZACIONES: Realizar a la comunidad un servicio de 

orientación y asesoría, que permita la constitución de nuevas organizaciones regidas por la 

ley 19.418. el año 2019 se recibieron 243 solicitudes de constitucion de nuevas 

organizaciones. De estas se lograron constituir efectivamente 88, cumpliendo los requisitos 

establecidos por la ley de Participacion Ciudadana. 

BARRIOS Y CONVIVENCIA - SANTIAGO EN ALTURA. Durante el 2019 la Oficina Barrios y 

Convivencia a traves de su Programa Santiago en Altura, realizó 35 asesorías en terreno a 

comités de administración significando un 45,8% aumento en comparacion al año anterior. 

Se realizaron 27 capacitaciones formato charla y taller con un incremento del 8% en 

comparación con el año anterior. Ademas se realizaron 8 Seminarios dirigidos a vecinos de 

comunidades en alturas, comité de administración y administradores de los mismos, 

mostrando un aumento del 33%, en comparación año 2018. Por ultimo las solicitudes de 

mediaciones ingresadas fueron 471 mostrando un aumento del 31% y mediaciones realizadas 

y citadas fueron 720, con un incremento del 19,6% comparando con el año anterior. Este año 

2019 se realizaron 25 visitas alcalde a condominios mostrando un aumento del 25%. 

ASUNTOS RELIGIOSOS: En relación a las atenciones y trabajo con las Iglesias y organizaciones 

religiosas de la comuna se realizaron durante el año 2019, 60 visitas a las  organizaciones 

religiosas, donde la finalidad fue realizar reuniones para entregar información relacionada a 

ley 19.638 que norma a las instituciones religiosas, orientación sobre postulación a proyectos 

y regulación sobre normativa de ruidos molestos por las actividades que estas instituciones 

desarrollan con la comunidad religiosa. además, se ejecutaron 6 actividades masivas como 

Culto de Acción de Gracias Comunal en el mes de septiembre, Confraternidad de Iglesias con 

motivo del día nacional de las Iglesias realizada en octubre, Fiesta de Navidad para niños de 

las Iglesias en diciembre, Charla con representantes de Iglesias y el alcalde, Encuentro con 

pastores y líderes católicos, evangélicos y mormones y asesorías sobre información de 

postulación a proyectos para líderes de Iglesias. Todo lo desarrollado ha beneficiado a 2.500 

personas de la comuna. 

DIDECO-DESARROLLO 

E INTEGRACIÓN 

SOCIAL-CENTRO 

ATENCIÓN A LA 

FAMILIA 

LOGRO: La Ilustre Municipalidad de Santiago por medio de la Sub Dirección de Desarrollo 

Social y la Dirección de Educación Municipal DEM, se encuentran en el desarrollo de 

estrategias de acercamiento entre los distintos actores que se encuentran inmersos en la 

comunidad educativa. En este contexto el Centro de Atención a la Familia intervino en tres 

escuelas de la comuna, Escuela Republica de México, Escuela Republica de Colombia y Escuela 

Calvo Mackenna teniendo como objetivo el generar espacios de formación de procesos 

socioeducativos en los centros de padres y directivas de las escuelas mencionadas, siendo 

estas representativas de las agrupaciones vecinales 3 y 8 de la comuna de Santiago, en 

relación a los ejes de inclusión y buen trato.  

Con este fin se trabajó en tres temáticas siendo estas Apego, Comunicación e Inclusión y No 

Discriminación. La definición de estas temáticas obedeció a criterios de orden técnicos en los 

cuales la intención fue el abordaje de materias de contenidos basales a la relación establecida 

entre los padres y sus hijos en la dinámica cotidiana del ejercicio del rol parental, desde el 

ejercicio de su rol como representantes de la comunidad educativa.  Las temáticas 
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intervenidas responden a contenidos transversales que involucran a padres de niños desde 

kínder a octavo básico, están orientadas al adecuado ejercicio de los roles parentales, 

considerando modelos de crianza asertivos, apego, comunicación, etapas de desarrollo, 

límites, normas y estrategias del manejo parental en situaciones de estrés familiar. 

Teniendo como eje estratégico la promoción del buen trato y la prevención de la violencia La 

metodología fue de carácter participativo generando procesos creativos de reflexión y análisis 

sobre las creencias, actitudes y prácticas que forman parte de la realidad familiar de los 

centros de padres y apoderados de las escuelas intervenidas.   

El centro de atención a la familia dispuso de tres duplas psicosociales distribuidas en los tres 

colegios a intervenir, donde se realizarán 4 sesiones de dos horas de duración cada una, entre 

los meses de abril y julio del año 2019. Del mismo modo y con el fin de cerrar la intervención 

realizada, durante el segundo semestre (agosto y octubre) se trabajó con los colegios en la 

preparación del DIA DEL BUEN TRATO. 

DIDECO-DESARROLLO 

E INTEGRACIÓN 

SOCIAL-ADULTO 

MAYOR 

El Programa de Clubes, busca genera un vínculo con los clubes de adulto mayor, 

entregándoles información actualizada de beneficio para sus socios, generando instancias de 

participación social y talleres de estimulación cognitiva. Se realizaron 16 reuniones con clubes 

durante el año, 10 tallares de diversas temáticas, salidas como el viaje a Rosa Agustina con 

100 adultos mayores beneficiados. 

DIDECO-DESARROLLO 

E INTEGRACIÓN 

SOCIAL-ESPACIO 

SANTIAGO MUJERES 

GESTIÓN DE ORGANIZACIONES 

• Asesoría/ reunión con 45 organizaciones, lo que se traduce en una participación directa 

e indirecta de 495 mujeres.  

• Se realizaron 2 conversatorios a raíz de la contingencia nacional, para recoger los 

discursos, inquietudes y necesidades de las mujeres. La participación total fue de 50 

mujeres. 

 

ESCUELA DIGITAL 

• Este Proyecto se consolida durante el año 2019, lo que nos llevó a generar un curso de 

mayor profundización de contenidos, por lo que se ejecutaron el NIVEL 1 y NIVEL 2, de 

la Escuela, en Alianza Estratégica con INACAP Sede Santiago Centro, que nos facilita los 

laboratorios y docentes para su ejecución. 

NIVEL 1 (16 HRS.). Se ejecutaron 3 cursos, con 55 mujeres certificadas. 2 cursos quedaron 

pendientes en su ejecución por la contingencia país (uno debió interrumpirse y el otro 

no pudo iniciar su ejecución. 

NIVEL 2 (16 HRS.). Se ejecutó 1 curso, con 16 mujeres certificadas. 1 curso debió ser 

interrumpido en su ejecución debido a la contingencia social. 

• Se realizó una coordinación con el Programa Biblioredes del Ministerio de Cultura y 

Patrimonio y la Biblioteca Santiago, para la implementación del curso “Alfabetización 

Digital y Gobierno Electrónico”. Curso no pudo ser ejecutado por la contingencia país, y 

quedaron 22 mujeres inscritas. 
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ÁREA EJE  OBJETIVO ESTRATÉGICO 

Desarrollo e 

Integración Social 

Santiago amable y 

seguro 
Aumentar la percepción de seguridad ciudadana objetiva y subjetiva. 

 

UNIDAD LOGRO 

PRBIPE 

Instalación de Sistema de Televigilancia en ambos polígonos de intervención, a través de 37 

nuevos puntos de televigilancia: 16 en Matta-Madrid y 21 en Portales-Matucana, que se 

incorporan a la red comunal de cámaras teleoperadas por la Dirección de Seguridad Vecinal, 

contribuyendo a mejorar la percepción de seguridad en los barrios y apoyar el trabajo policial de 

prevención de los delitos en el espacio público. 

SEGURIDAD 

Durante el transcurso el año 2019 se materializó el reconocimiento del Departamento de Apoyo 

Legal como tal, a partir de una gestión administrativa y de cultura organizacional. En primer lugar, 

se trabajó con los funcionarios pertenecientes a dicha área y en paralelo, se ejecutó la validación 

a través del Reglamento N° 914 sobre estructura, funciones y coordinación interna de la Ilustre 

Municipalidad de Santiago. 

El proyecto de Erasmo Escala 2612, nueva dependencia de la Dirección de Seguridad de la I. 

Municipalidad de Santiago, viene a consolidar este objetivo, lo que permitirá optimizar los 

espacios físicos conforme a norma determinada para el logro de desempeñar funciones en un 

ambiente adecuado con una cultura laboral en base a eficiencia y eficacia. 

Durante el transcurso del año 2019 se adquirieron un total de 63 cámaras de seguridad las que 

se concentran en 28 puntos de vigilancia, recursos tecnológicos que pretenden aportar en la 

misión de la Dirección de Seguridad a coadyuvar a mejorar la calidad de vida de los vecinos de 

la comuna de Santiago. 

A través de la App Sosafe, se canaliza la información que ingresa al Departamento de 

Televigilancia y Comunicaciones, sobre delitos e incivilidades que afectan a la comuna y sus 

vecinos, para posteriormente ser ingresada y registrada en las bases de datos, registro de 

información que posteriormente es compartida a la Unidad de Análisis, en donde se trata y 

configuran informes y/o estudios sobre seguridad comunal. 

A comienzos del año 2019, la Dirección de Seguridad Vecinal y Resguardo participó activamente 

en la elaboración y puesta en marcha de un Convenio de colaboración con el Ministerio Público 

(Fiscalía Regional Metropolitana Centro Norte), creando un sistema directo y sin intermediarios 

que permitió transferir grabaciones desde la “Sala Prat” a la citada Fiscalía (nube virtual), 

ofreciendo además absoluta seguridad, inmediatez, confidencialidad y operatividad 24/7. Lo 

anterior, mejoró radicalmente el proceso de derivación de imágenes obtenidas a partir de delitos 

contra las personas o la propiedad, transformándolas en un valioso medio de prueba para las 

instituciones. N° DE GRABACIONES TRASPASADAS AÑO 2019: 3.223. 
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La Central de Televigilancia durante el año 2019 se constituyó en un pilar fundamental en 

aquellas labores propias de la función preventiva y operativa. Ello se explica a través del trabajo 

profesional y con gran capacidad de observación de los operadores de cámaras, quienes 

mantienen barrios asignados a su cargo como área de responsabilidad (27 barrios distribuidos 

en 15 operadores), en donde el monitoreo acucioso y con gran vocación de servicio público ha 

permitido generar y asistir una gran cantidad de procedimientos y contingencias, 

constituyéndose en un apoyo fundamental en la persecución penal y policial las que son 

debidamente informadas a la Central de Comunicaciones para iniciar las derivaciones pertinentes 

con personal municipal y/o policial. PROCEDIMIENTOS INICIADOS Y ASISTIDOS POR 

DETECCIONES DE CÁMARAS: 7.717. 

A partir del mejoramiento de las herramientas de registro y bases de datos, ordenamiento y 

sistematización de los datos existentes de los distintos servicios que presta la Dirección de 

Seguridad en tales como: Unidad de Control y Mitigación Urbana, Oficina de Exploración 

Operativa, la Unidad de Gestión Territorial, etc. se logró obtener información estructurada, a 

partir de la cual es posible realizar análisis tendientes a generar conocimiento útil para la toma 

de decisiones orientadas a la solución de problemas de seguridad que afectan a vecinos y 

usuarios de la comuna. 

Se instauró un simple e innovador modelo local de Inteligencia Aplicada a Problemas de 

Seguridad (IAPS), el cual se orienta en una eficiente comprensión de las dinámicas del territorio 

para la focalización de acciones y recursos (características de los barrios y problemas de 

seguridad), como el mejoramiento continuo de la rendición y monitoreo de la gestión de la DSVR 

en el territorio (labor y resultados).  Iniciativa que fue reconocida por la Fundación Paz ciudadana, 

en la Conferencia Internacional de Análisis Delictual, la cual indaga y busca exhibir prácticas e 

investigaciones sobre experiencias sobre problemas de seguridad ciudadana, estrategias que 

permiten sobre ponerse a ellos y superarlos, basadas en herramientas tecnológicas e 

innovadoras. 

A través de un análisis de cada uno de los Departamentos que configuran la D.S.V y Resguardo, 

se desarrollan ejes estratégicos, los cuales fueron plasmados en el Plan de Seguridad Pública - 

Vecinal 2020, integrando valores, tales como: el respeto por las personas, el apego a la normativa 

legal, valor público, reciprocidad y consecuencia. 

A partir de una planificación llevada a cabo por esta Dirección, para la mejora en continua de los 

servicios operativos de seguridad, se crea el Curso de Agente de Seguridad Vecinal, el cual 

pretende dar respuesta legítima a las demandas de los vecinos por una comuna más segura, a 

través de la formación y preparación de funcionarios en labores preventivas. 

Se crea la Comisión de Análisis Local Integrado de Problemas de Seguridad (CALIPS) que busca 

ser el punto de interacción de las fuentes de información que recibe la Unidad de Análisis y los 

equipos de analistas de instituciones de seguridad pública. Esta comisión ha logrado sesionar en 

4 oportunidades, alineando formulas y modelos de trabajo bajo estándares basados en 

metodología de la investigación, en la cual participan el Sistema de Análisis Criminal y Focos 

Investigativos (SACFI) de Fiscalía Centro Norte R.M., las cuatro Comisarías de Santiago 
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dependientes de la Prefectura Central de Carabineros de Chile y el Dpto. Investigación y Análisis 

Territorial de Gendarmería de Chile. 

La Asociación de Municipalidades de Chile (AMUCH), a reconocido como una buena práctica de 

seguridad pública local 2019 la Implementación de la Unidad de Control y Mitigación Urbana, en 

la cual participó activamente en la confección de los objetivos y estrategias a seguir la Unidad 

de Análisis. 

A través de un proceso de mejora continua por parte de la Dirección de Seguridad Vecinal, se 

instruye la recertificación de calidad ISO 9001:2015 al Departamento de Prevención Operativa de 

esta Dirección, considerando una aprobación del flujo y los procesos que se desarrollan en éste, 

para mejorar la calidad de vida de los vecinos y dar respuesta a sus requerimientos a través de 

los principios de eficiencia y eficacia. 

A través de un proceso de mejora continua por parte de la Dirección de Seguridad Vecinal, 

trabajó en la eficacia de sus procesos, ocupándose y obteniendo la certificación de un nuevo 

proceso de calidad “Gestión de la información para la Seguridad Vecinal", considerando una 

aprobación del flujo y los procesos que se desarrollan en éste, para mejorar la calidad de vida de 

los vecinos y dar respuesta a sus requerimientos a través de los principios de eficiencia y eficacia. 

Se configura un equipo especialista a cargo de fenómenos puntuales y críticos, que valida en 

terreno la información obtenida de trascendidos, desde lo cual coordina acciones con las 

diferentes instituciones del equipamiento comunitario local y regional para coadyuvar a la 

Seguridad Pública. 

La priorización de problemas de seguridad, se basa en criterios que evidencien un foco crítico, 

en un determinado sector, algunos de los problemas de seguridad que trata la Oficina de 

Información Exploratoria Operativa son: 

a) Aparcadores Ilegales 

b) Comercio Ambulante Organizado (modelo empresarial) 

c) Trafico de Drogas 

d) Disparos 

e) Local clandestino (After, eventos, máquinas tragamonedas, etc.) 

f) Casas tomadas y subarrendadas (externalidades negativas) 

La Dirección, a través de su Departamento de Apoyo Legal, efectuó un acompañamiento jurídico 

a víctimas de crímenes y delitos ante el Ministerio Público y Juzgado de Garantía competente. 

Además, se entregaron recomendaciones para evitar incurrir en conductas de inseguridad que 

propicien la comisión de los mismos.    INTERVENCIONES: 

Denuncias anónimas por delitos asociados a la Ley N° 20.000 48 
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Denuncias anónimas por bandas que operan en la comuna 41 

Capacitaciones 32 

Atenciones a vecinos para brindar asesoría jurídica 1.246 

Reuniones con agrupaciones vecinales 29 

Reuniones con agrupaciones de comerciantes 16 

Durante marzo de 2019 se crea la Unidad de Control y Mitigación La Unidad de Control y 

Mitigación Urbana (UCMU), la cual viene a dar respuesta a las inquietudes de los vecinos en 

relación al comercio ilegal en la via pública.  

En los procedimientos que se tiene el acompañamiento de Carabineros, se busca cursar 

infracciones por comercio no autorizado en vía pública, la incautación de productos a la venta 

(Alimentos, prendas de vestuario y otras especies) y de los insumos utilizados para operar en la 

vía pública (Carros de Supermercado, Carros de Mano, Coolers, Paños, Cartones, etc.). Según la 

naturaleza de los objetos incautados, estos son enviados a rellenos sanitarios o bien 

inventariados por Carabineros y almacenados en bodegas, debidamente dispuesta por dicha 

institución para tal efecto. 

En 2019 se concreta la compra de nuevas dependencias para la Dirección de Seguridad Vecinal 

y Resguardo en Erasmo Escala #26 mejorando así las condiciones de espaciales y ambientales de 

los puestos de trabajo del personal administrativo y operativo. 

Durante el 2019 se trabajó en implementar una estrategia para el fortalecimiento del sello 

distintivo de la Dirección de Seguridad, a través de la promoción de una cultura organizacional 

y un clima laboral saludable, de tal manera que fue posible lograr un 15% de mejora desde la 

evaluación inicial de la cultura y clima organizacional. 
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ÁREA EJE OBJETIVO ESTRATÉGICO 

Desarrollo e 
Integración Social 

Santiago inclusivo e 
integrado 

Promover la cohesión social en la comuna, que integre la diversidad 
en base al dialogo intercultural y construcción de valores comunes 
(principios: confianza, respeto, valores comunes). 

 

UNIDAD LOGRO 

 DIDECO- 

DESARROLLO 

SOCIAL / 

ADULTO MAYOR 

El área de Formación, entregó el año 2019, 72 talleres para personas mayores, en diversas 

temáticas: Artes, Estimulación de la memoria, Actividad Física, Literatura, Manualidades, Danza, 

Música, Actualidad Internacional, entre otros.  Se beneficiaron con estos talleres más de 1600 

adultos mayores. 

La escuela Digital Santiago Mayor se establece en el año 2018 junto a Unidades de vinculación 

con el medio de Universidades. En este contexto durante el año 2019 se realizaron más de 20 

talleres, logrando un alcance de 300 personas mayores capacitadas en tecnologías de la 

información (uso de internet, YouTube, WhatsApp y uso de páginas web) 

La Oficina de Adulto Mayor ha desarrollado un programa de atención social gerontológica dirigida 

a personas mayores siendo vulneradas en sus derechos.  La oficina ha atendido en el año 2019 

más de 400 personas, generando ingresos de personas mayores a establecimientos de larga 

estadía, gestionando apoyo a través de Tribunales de Familia beneficios para los más vulnerables. 

Dadas las condiciones de vulnerabilidad de personas mayores con bajos ingresos se establece en 

el año 2019 la entrega de caja de alimentos para 70 personas mayores vulnerables. Esta caja de 

alimentos se desarrolló junto a expertos en nutrición geriátrica, incorporando alimentos ricos en 

OMEGA 3, Fibra, Proteínas y bajo en azúcar. Se han realizado mediciones para evaluar el impacto 

de este tipo de nutrición teniendo resultados satisfactorios en aumento de peso, mejora de nivel 

nutricional y por sobre todo el impacto social de apoyar a quienes tiene déficit alimentario. 

En el año 2019 se continua con el servicio de Teleasistencia, que permite monitorear a 180 

personas mayores vulnerables a través de operadores telefónicos, funciona como servicio de 

acompañamiento para personas solas o que están pasando algún tipo de duelo, entregar 

información Municipal y recibir llamados de emergencias, coordinado la atención con el servicio 

de urgencias local. 

EL Programa de Habitabilidad se mantiene desde 2017, y busca entregar asistencias técnicas en 

los domicilios a personas mayores con movilidad reducida. Se han beneficiado 70 personas con 

este programa, instalando barras de seguridad y receptáculos (reemplazo de tinas de baño) 
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DIDECO- 

DESARROLLO 

SOCIAL / 

ESPACIO 

SANTIAGO 

MUJERES 

PROGRAMA ME QUIERO, ME CUIDO 

Objetivo General: Promover iniciativas de autocuidado y salud integral para las mujeres de la 

comuna a través de charlas, talleres, jornadas y/o conversatorios. 

LOGRO: 

TALLERES: 

- 1 taller Auriculoterapia (Me Quedo en STGO), Plaza de Bolsillo, con 35 mujeres. 

- 1 taller de Yoga (Me Quedo en STGO), Plaza de Bolsillo, con 34 mujeres. 

- 1 taller de Yoga (3 meses). Palacio Álamos, con 20 mujeres. 

- 1 taller de Yoga (3 meses) Palacio Álamos, con 18 mujeres. 

- 1 taller de Yoga (STGO en Altura). Condominio San Borja, con 10 mujeres. 

- 1 taller de Yoga (STGO en Altura). Condominio José Miguel Carrera, con 10 mujeres. 

- 1 taller de Baile Entretenido (STGO Mujeres), con 15 mujeres. 

- 1 taller de Baile Entretenido (CIF Marcela Paz), con 10 mujeres. 

- 1 taller de Masoterapia (CIF Nemesio Antúnez), con 32 mujeres. 

- 1 taller de Masoterapia (CIF San Francisco), con 17 mujeres. 

- 1 taller de Masoterapia (CIF Marcela Paz), con 14 mujeres. 

- 1 taller de Masoterapia (CIF Pablo Neruda), con 25 mujeres. 

- 1 taller de Masoterapia (CIF Luis Calvo Mackenna), con 25 mujeres. 

- 1 taller de Masoterapia (CIF Claudio Arrau), con 27 mujeres. 

- 1 taller de Masoterapia (CIF Cardenal Silva Henríquez), con 24 mujeres. 

- 1 taller de Bordado Mexicano (STGO Mujeres), con 20 participantes. 

- 1 taller de Bordado Mexicano (Organización Sueños de Mujer), con 15 mujeres. 

- 1 taller de Crochet (STGO Mujeres), con 15 mujeres. 

- 1 taller de Amigurumi (STGO Mujeres), con 15 mujeres. 

- 1 taller de Mermeladas y Helados (Me quedo en STGO), STGO Mujeres, con 28 mujeres. 

- 1 taller de Repostería, STGO Mujeres, con 25 mujeres. 

- 1 taller de Tartas y Masas, STGO Mujeres, con 25 mujeres. 

- 1 taller de Cocina Internacional, con 20 mujeres. 

- 1 talle de Postres y Galletas, con 29 mujeres 

24 TALLERES / 499 PARTICIPANTES 

 

CHARLAS - CONVERSATORIOS 

- 1 charla de “Red de Salud Municipal con Enfoque de Género”, (CIF San Francisco), con 

28 participantes. 

- 1 charla de “Red de Salud Municipal con Enfoque de Género”, (CIF Nemesio Antúnez), 

con 33 participantes. 

- 1 charla de “Red de Salud Municipal con Enfoque de Género”, (CIF Claudio Arrau), con 

17 participantes. 

- 1 charla de “Red de Salud Municipal con Enfoque de Género”, (CIF Sotomayor), con 33 

participantes. 

- 1 charla de “Red de Salud Municipal con Enfoque de Género”, (CIF Ignacio Carrera Pinto), 

con 28 participantes. 

- 1 charla de “Red de Salud Municipal con Enfoque de Género”, (CIF San Francisco), con 

34 participantes. 

- 1 charla de “Alimentación Saludable”, (CIF Molina), con 13 participantes. 

- 1 charla “Habilidades Parentales” (CIF Vicente Huidobro), con 11 participantes. 
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- 2 charlas “Autonomía laboral” (Colegio Libertadores de Chile y Fernando Alessandri), con 

70 participantes. 

- 2 charlas “contrato de trabajo” (Colegio Libertadores de Chile y Fernando Alessandri), 

con 74 participantes. 

- 2 charlas de Derecho Laboral (Colegio Libertadores de Chile y Fernando Alessandri), con 

75 participantes. 

- 2 charlas “Sensibilización en VIF” (Colegio Fernando Alessandri y Libertadores de Chile), 

con 74 participantes. 

  

16 CHARLAS / 490 PARTICIPANTES 

 

ACTIVIDADES COMUNITARIAS 

 

- Implementación de Jornada de Autocuidado, STGO “Te quiere, Te Cuida”, realizado en 

Plaza La Heras con la participación de 242 mujeres, que recibieron los siguientes servicios gracias 

a la alianza con instituciones tales como: 

Maquillaje, Laboratorio Esteé Lauder. Manicure y Peluquería. Instituto Mario Mezza. 

Masoterapia. Instituto Profesional Los Leones. Auriculoterapia y Alineación de Chakras ENAC.  

Se planifica Hito de Cierre para el programa Me Quiero Me Cuido para el día sábado 26 de 

octubre, debiendo suspenderse por la contingencia nacional. 

- Actividad en conmemoración del Día Internacional de la Mujer, se realiza en Palacio 

Cousiño, asisten 216 mujeres, donde además de realizar un recorrido turístico por el Palacio, se 

destaca la participación de 11 mujeres, destacadas en diferentes ámbitos de desempeño y se da 

a conocer lineamientos del Programa de la Mujer para el año 2019. 

- Feria de la Mujer, actividad en conjunto con Cultura, Santiago Emprende, Dirección de 

Salud, Higiene, entre otras. Durante los días 30 y 31 de marzo, asisten más de 2000 personas a 

Parque San Borja, disfrutando una serie de actividades y servicios.  

- Jornada Mujer, Participación y Asociatividad. “Transformando nuestras ideas en 

Proyectos”. Realizada en Centro del Adulto Mayor, asisten 42 mujeres. 

- Seminario Coaching “Mujeres que se Atreven”, realizado en INACAP Sede Stgo Centro, 

asisten 81 mujeres, y cuenta con la presencia de un académico de INACAP, la Socia Fundadora 

de “Mujeres Emprendedoras”, la periodista Catalina Droguett, conductora del Programa de TV 

La Red “Chile Sustentable”, y el programa Dream Builder, capacitación on line para mujeres 

emprendedoras. 

- Jornada de Sensibilización en Liderazgos Femeninos. AMUCH – SERNAMEG – OFICINA DE 

LA MUJER. Actividad realizada en Auditorio de Universidad Tecnológica Metropolitana, asisten 

138 mujeres. Los principales temas fueron: Jefatura femenina, todas somos líderes, rol del 

cuidado, género, participación política y ejercicio ético de la función pública.  

6 ACTIVIDADES COMUNITARIAS / 719 PARTICIPANTES 
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ESCUELA DE EMPRENDEDORAS 

 

META: FORTALECER LA AUTONOMÍA ECONÓMICA DE LAS MUJERES DE LA COMUNA A TRAVÉS 

DE LA FORMACIÓN SOCIOLABORAL. IMPLEMENTANDO CURSOS/MÓDULOS DE FORMACIÓN EN 

OFICIOS Y MÓDULOS DE APOYO. 

 

LOGROS 

CURSOS DE CAPACITACIÓN 

 

- Curso de Capacitación en Oficio: Manicure. Se certifican 17 mujeres. 

- Curso de Capacitación en Oficio: Cocina Criolla. Se certifican 14 mujeres. 

- Curso de Capacitación en Oficio: Coctelería. Se certifican 16 mujeres. 

- Curso de Capacitación en Oficio: Masa Madre. Se certifican 14 mujeres. 

- Curso de Capacitación en Oficio: Chocolatería. Se certifican 10 mujeres. 

- Curso de Capacitación en Oficio: Tartas y Tortas. Participan 18 mujeres. Curso sin finalizar 

por contingencia. La situación ocurrida en octubre dejó 2 cursos sin poder ser ejecutados. 

 

- N° cursos: 6 CURSOS 

- TOTAL: 89 Mujeres 

 

MÓDULOS DE APOYO  

 

Los módulos de apoyo se realizaron en alianza con instituciones de educación superior a través 

de Vinculación con el Medio, con un significativo aporte en lo académico como en lo 

presupuestario, dado que no se utilizaron recursos municipales para su ejecución. 

 

- Charla Capital Semilla y Abeja SERCOTEC. Participan 46 mujeres. 

- Educación Financiera. Participan 21 mujeres. 

- Módulo de Negocio CANVAS. Participan 27 mujeres. 

- Programa de Capacitación on line Dream Builder. Egresan 8 mujeres. 

 

OTROS 

- Fondo Impulsa. Participan 3 mujeres. 

- Feria STGO Gourmet. Participan 12 mujeres curso masa madre. 

- Feria Navideña STGO Emprende. Estación Mapocho. Participan 3 mujeres. 
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DIDECO- 

DESARROLLO 

SOCIAL – 

OFICINA DE 

INCLUSIÓN Y NO 

DISCRIMINACIÓN 

Consolidación de la Oficina de Inclusión y NO Discriminación con la comunidad 

Durante el año 2019, la Oficina de Inclusión y NO Discriminación, realizó diversas actividades 

colaborativas, con organizaciones, vinculadas al trabajo de difusión, promoción y respeto por los 

Derechos Humanos y la NO discriminación. En el área de diversidad sexual y de géneros se trabajó 

con la Fundación Daniel Zamudio, Fundación Todo Mejora, Fundación Margen, Fundación 

Amanda Jofré, entre otras. 

El trabajo desarrollado con estas organizaciones, tiene un Enfoque en los Derechos Humanos, 

respetando la diversidad, favoreciendo la inclusión, trato igualitario y no discriminación. La 

ejecución de los hitos realizados, fomenta que los vecinos y vecinas de la comuna, conozcan la 

labor que realiza la oficina y la reconozcan como un referente en temáticas de inclusión y no 

discriminación. 

Consolidación de la Oficina de Inclusión y NO Discriminación como referente técnico municipal 

La Oficina de Inclusión y NO Discriminación, corresponde a la unidad técnica, que diseña e 

implementa acciones, proyectos y programas que promuevan la inclusión y no discriminación de 

todos(as) los públicos objetivos presentes en la comuna. 

La Oficina Municipal, cuenta con profesionales especializadas en materia de inclusión y no 

discriminación. Entre las acciones destacadas desarrolladas durante el año 2019 se encuentran: 

Capacitaciones a funcionarios(as) municipales pertenecientes a la Dirección de Educación, 

Capacitaciones a funcionarios(as) municipales en temática de Inclusión y NO Discriminación, 

Capacitaciones en temáticas de Interculturalidad a dirigentes sociales, Diseño y ejecución de 

proyecto Stgo. por la Niñez, Diseño y ejecución de conversatorios de públicos específicos con 

vecinos y vecinas de la comuna de Santiago. 

Red de Municipios por la Inclusión y NO Discriminación 

La Oficina de Inclusión y NO Discriminación, es parte de la Red Nacional de Municipalidades por 

la Diversidad, Inclusión y No Discriminación, instancia creada a partir de la entrada en vigencia de 

la ley N°2.609, conocida popularmente como Ley Zamudio. 

Esta red, se encuentra conformada por 15 municipalidades y su objetivo principal es, trabajar 

articuladamente en relación a temáticas de inclusión y no discriminación, se entrega también 

orientación a los municipios que no cuentan con estas oficinas. 

 La municipalidad de Santiago, es uno de los municipios precursores y fundadores de este 

convenio, por lo cual participa activamente en iniciativas desarrolladas por ésta. 

Cabe destacar que, para ser parte de esta red, se firma un convenio en el cual se formaliza la 

disposición del municipio de ejecutar iniciativas que promuevan la inclusión y no discriminación.   

En relación a esta red, durante el año 2019 se realizaron múltiples reuniones, con el objetivo de 

invitar a nuevas municipalidades a participar en ella. Cabe destacar que, durante el año 2019, el 

Movimiento de Liberación Homosexual (MOVILH) realizó una Cumbre de Diversidad Sexual y 

Derecha en la cual participaron las municipalidades de Providencia y Santiago. 
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DIDECO- 

DESARROLLO 

SOCIAL – 

DISCAPACIDAD 

Capacitación de 2 escuelas y 5 servicios municipales contemplando profesores/as, apoderados/as 

y funcionarios/as públicos según corresponda, a través de charlas en temáticas de discapacidad, 

considerando marco legislativo y lenguaje inclusivo 

Se establecieron 10 espacios de participación social para personas en situación de discapacidad, 

entre ellos niñas y niños, adultos/as y personas mayores de la comuna de Santiago, a través de la 

implementación de talleres y terapias complementarias de índole artístico, formativo/educativo, 

deportivo y terapéutico. 

Se incluyeron 14 estudiantes a realizar sus prácticas laborales en el área de apoyo administrativo, 

recepción y aseo en distintas oficinas y servicios comunitarios pertenecientes a la Municipalidad 

de Santiago, en base a las leyes de igualdad de oportunidades e inclusión social. 

DIDECO- 

DESARROLLO 

SOCIAL – 

JUVENTUD 

INICIO PROGRAMA “SUENA STGO” 

Stgo Joven desarrolló el Programa “Suena Stgo” con la finalidad de apoyar a 20 jóvenes músicos 

emergentes de la comuna para que obtuviesen herramientas para el desarrollo de su carrera 

artística de forma profesional. Las incursiones se hicieron en distintas líneas: 

1. Grabación en Estudio de Stgo Joven 

2. Actividades de Difusión: instancias de presentación en distintas actividades municipales y 

difusión en Radio Injuv. 

3. Talleres de fortalecimiento de la carrera artística. 

TALLERES STGO JOVEN 

Durante el año 2019, se implementaron 23 talleres (algunos en distintas etapas, ejemplo: versión 

básica, media y avanzada): Ilustrator, guitarra, beats, producción musical, canto, hatha yoga, 

ilustración en acuarela, escuela de folclore, maquillaje, italiano, portugués, auriculoterapia, reiki e 

inglés.  

Con una participación total de 476 jóvenes. 

ESCUELA DE MEDIO AMBIENTE  

Durante el año 2019, se implementó la primera escuela para formar y certificar gestores medio 

ambientales, la escuela se realizó en 4 módulos y participaron 15 jóvenes. 

FESTIVAL DE KPOP 

Stgo Joven, junto con la Embajada de Corea y la Productora Noix desarrollaron el Campeonato 

Nacional de Baile de Pop Coreano en la Cúpula del Parque O´Higgins (17/06/2019), donde hubo 

asistencia de 1500 jóvenes aproximadamente. 

JORNADA SOLIDARIA. 

Voluntariado de 16 jóvenes que entregaron 77 cajas de alimentos A Adultos Mayores vulnerables 

de la comuna. 
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ESCUELA DE INDUSTRIA CREATIVA “PRENDETE, APRENDE, EMPRENDE" 

Escuela de industria creativa que se desarrolló en el mes de agosto con inauguración con panel 

de expertos en las siguientes áreas: organizaciones sociales, culturales y de emprendimiento. 

Participaron 40 jóvenes de la comuna. 

DIDECO- 

DESARROLLO 

SOCIAL – 

PUEBLOS 

INDÍGENAS 

 

Durante el año 2019, la Oficina de Pueblos Indígenas aumentó las iniciativas de difusión cultural 

indígena destinadas a los y las vecinas de la comuna, logrando profundizar el componente de 

interculturalidad por medio de la construcción de espacios de encuentro entre grupos sociales de 

diversas culturas. Se aportó en fortalecer el diálogo y la transmisión de elementos identitarios que 

permitieron sensibilizar y profundizar en la temática indígena desde la gestión local.  

Estas iniciativas fueron plasmadas por medio de diversos talleres con impronta indígena, entre los 

que podemos mencionar: 

1 taller de mostacilla mapuche para "Panoramas de verano 2019", 2 talleres de mostacilla mapuche 

para la Feria STGO Mujer realizada en Parque San Borja, 1 taller de platería básica con mostacilla 

mapuche, 1 taller de introducción al mapudungun, 1 taller de arte y orfebrería quechua, 2 talleres 

para niñas y niños en el marco de "vacaciones de invierno", 1 taller de arte y orfebrería quechua 

segundo semestre, 1 taller de platería básica con mostacilla mapuche segundo semestre, 1 taller 

introducción al mapudungun segundo semestre, 1 taller de arte y orfebrería quechua segundo 

semestre, 1 taller de hierbas y plantas medicinales  

Durante la implementación de los Talleres descritos anteriormente los beneficiarios/as alcanzaron 

la suma de 275 vecinos y vecinas de la comuna.  

Importante señalar que uno de los talleres antes mencionados, hierbas y plantas medicinales, se 

sometió al procedimiento de Planificación, Inscripción y Ejecución de Talleres de la Subdirección 

de Desarrollo Social, enmarcada en norma ISO 9001:2015 

 

Con el propósito de dar cumplimiento al área de trabajo dirigido a fortalecer la gestión 

organizacional indígena en la comuna, la Oficina de Pueblos Indígenas realizó trabajos 

colaborativos con organizaciones indígenas representantes de los pueblos aymara, quechua, 

mapuche, selk´nam y rapa nui.  

Encuentros representantes indígenas de la comuna: Se llevaron a cabo 8 reuniones con 

representantes de organizaciones indígenas de la comuna con el propósito de coordinar hitos 

conmemorativos, así como también, apoyar iniciativas particulares de cada organización. Personas 

convocadas: 50  
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Hitos Oficina Pueblos Indígenas 2019: 

Celebración Mes de los Pueblos Originarios en la comuna de Santiago – Actividades:  

Izamiento de Banderas Indígenas: se realizó el izamiento de banderas indígenas en el frontis del 

Palacio Consistorial. La actividad inició con una reunión entre representantes de las organizaciones 

indígenas y el alcalde. Posterior a ello, se realizaron manifestaciones de los pueblos indígenas en 

la Plaza de Armas de Santiago, culminando con la colocación de 5 banderas indígenas en el balcón 

del Palacio Consistorial.  La actividad se realizó el día 20 de junio en la Plaza de Armas de Santiago, 

con la presencia de 80 personas.  

Exhibición de audiovisuales desde el 17 al 29 de junio en Centro Comunitario Palacio Álamos. Ciclo 

de Cine de Pueblos Originarios: En el Museo Casa Colorada, se llevó a cabo el Ciclo de Cine de los 

Pueblos Originarios. Durante una semana, se exhibieron películas y/o documentales de 5 pueblos 

indígenas, realizándose conversatorios que contextualizaron los contenidos pasados en cada día. 

La actividad se desarrolló desde el día lunes 25 al jueves 28 de junio, con la asistencia de 250 

personas.  

Talleres de pan mapuche, Centro Comunitario Palacio Álamos. Del 17 al 20 de junio 

 

Atención y orientación a personas indígenas y no indígenas de la comuna: La atención y 

orientación es realizada de forma presencial, vía telefónica y vía correo electrónico. Se centra 

principalmente en entregar información en relación a: 

Derivaciones a organismos indígenas públicos y privados. 

Otorgar información general de la oficina (funcionamiento, actividades, talleres con impronta 

indígena, información municipal, organizaciones indígenas por AV, celebraciones de efemérides 

indígenas, etc.), derechos de los pueblos indígenas, apoyos sociales, entre otros. 
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ÁREA EJE OBJETIVO ESTRATÉGICO 

Desarrollo e 

Integración Social 

Santiago inclusivo e 

integrado 

Generar condiciones de acceso a las oportunidades de la vida en 

sociedad, para aquellos en riesgo de vulnerabilidad social, que 

permitan su plena inclusión social. 

 

UNIDAD LOGRO 

DIDECO- 

DESARROLLO SOCIAL 

/ INFANCIA 

Durante el año 2019, ingresaron al CAF 50 casos de familias que presentaban relaciones de 

conflicto entre sus miembros y buscaban una instancia de orientación familiar. Del total, los 

50 fueron contactados en los días posteriores a la demanda, estableciendo criterios de 

prioridad dependiendo de la gravedad del daño. 

La meta fijada en el plan de acción era entregar contención inicial y orientación integral al 90% 

de los casos ingresados, por lo que al haber alcanzado el 100%, la meta fue ampliamente 

cumplida en la gestión del año 2019.  

Esta meta se logró a través de la actividad diaria de orientación psicosocial (individual y grupal), 

verificada a través de las fichas clínicas, las planillas mensuales de ingresos y atenciones, así 

como a través de listas de asistencia. 

Durante el año 2019, ingresaron a atención en el CAF 203 familias involucradas en dinámicas 

de relaciones violentas (incluyendo problemáticas de abuso sexual infantil intrafamiliar). Al 30 

de diciembre de 2019, existen 226 familias en atención permanente.   

La meta fijada en el plan de acción era entregar atención integral al 90% de los casos 

ingresados, lo que fue cumplida en la gestión del año 2019. Esta meta se logró a través de la 

actividad diaria de atención de casos, desde la intervención psicosocial (individual y grupal) 

como a través del acompañamiento de las intervenciones con terapia floral de Bach. Todo ello 

es verificado a través de las fichas clínicas, las planillas mensuales de ingresos y atenciones, así 

como a través de listas de asistencia y fotografías a los talleres grupales 

DIDECO- 

DESARROLLO SOCIAL 

- DISCAPACIDAD 

 

Realización de desayuno comunitario con 60 cuidadoras y cuidadores de personas en situación 

de dependencia. Lanzamiento de programa de acompañamiento Respiro, con grupos de 

apoyo semanales dirigidos por profesional psicóloga. 
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DIDECO- 

DESARROLLO SOCIAL 

– ESPACIO 

SANTIAGO MUJERES 

 

PROGRAMA 4 A 7, MUJER PARA QUE TRABAJES TRANQUILA (CONVENIO SERNAMEG) 

 

Objetivo: Promover la autonomía económica de las mujeres de la comuna, mediante la 

generación de un espacio de cuidado para sus hijas/os entre 6 y 13 años después de la jornada 

escolar. 

LOGRO: 

- Inscripción de 100 niños y niñas (100% cobertura), estudiantes del Colegio Los 

Libertadores de Chile y Colegio Fernando Alessandri.  

- Durante el 2019 se incorpora el colegio Fernando Alessandri con 50 cupos. 

Participación de 90 mujeres. 

 

CENTRO DE LA MUJER. CONVENIO SERNAMEG 

Objetivo: Atender y orientar a las mujeres de la comuna que han sido víctimas de violencia de 

género en sus diversas manifestaciones, a través de la atención psicosociojurídica. 

LOGRO: 

- 337 mujeres consultantes, reciben atención especializada en violencia en contexto de pareja. 

- Se realizan 7 cursos de capacitación en prevención de violencia, con la participación y 

certificación de 149 personas. 

- Se realizan 21 charlas de prevención de violencia, con la participación de 415 personas. 

 

PROGRAMA MUJER SEXUALIDAD MATERNIDAD (CONVENIO SERNAMEG).  Contribuir a 

fortalecer la autonomía física de mujeres y jóvenes por medio de la entrega de herramientas 

que fomenten el empoderamiento en la toma de decisiones, promuevan la igualdad de 

mujeres y hombres y la no discriminación de las mujeres. Se ofrecen talleres de autoestima y 

autocuidado y atenciones personalizadas en materia de sexualidad y charlas de salud integral. 

- Se realizaron 68 atenciones personalizadas, en materias de sexualidad y salud integral. 

- Se realizaron 11 talleres, en materias de autoestima, sexualidad y proyecto de vida, con un 

total de 156 mujeres. 

 

PROGRAMA DE REPRESENTACIÓN JURÍDICA (CONVENIO SERNAMEG) 

Otorgar acompañamiento en primera acogida, atención y representación judicial a las mujeres 

que concurran a hacer denuncias por hechos de VIF en el contexto de pareja, en el Centro de 

Medidas Cautelares de Tribunales de Familia de Santiago, y que ingresan a audiencias 

inmediatas por la complejidad de los hechos denunciados. 

- Se atiende a 234 mujeres de la comuna de Santiago en el Centro de Medidas Cautelares 

DIDECO- 

DESARROLLO SOCIAL 

/ DEPARTAMENTO 

DE EMERGENCIA 

 

En lo concerniente a Emergencia Social, durante el año 2019 se atiende un total de 46 

INCENDIOS estructurales que damnifican a la siguiente población 

familias chilenas = 55, personas chilenas 125;  

familias extranjeras 56,  
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personas extranjeras 168. El total de familias es de 111 con la suma de 293 personas. 

DESALOJOS POR LANZAMIENTOS JUDICIALES.  

Se atiende un total de 81 eventos que afectan a una población de 387 familias y 942 personas. 

DIDECO- 

DESARROLLO SOCIAL 

– DEPARTAMENTO 

ATENCIÓN SOCIAL 

Las metas y logros del Departamento de Atención Social se relacionan con brindar más de una 

prestación a quienes solicitan atención, lo que se cumplió cabalmente. Fueron atendidas un 

total de 12.595 personas y se entregaron 73.538 prestaciones, que significó un promedio de 

atención por persona de 5.84% 

1.- Durante el año 2019 se realizaron 625 evaluaciones socioeconómicas a través de Informes 

Sociales emitidos a: Instituciones Educacionales, Empresas de Servicios Básicos, Cantón de 

Reclutamiento, Establecimientos de Salud, Cementerios, SENADIS y otras solicitudes de 

distintas entidades que lo requieran. 

2.- Se realizaron 133 evaluaciones sociales a vecinos solicitadas por Intendencia Metropolitana 

y Ministerios. Además de otras 210 requeridas por otras reparticiones municipales (Comité Vía 

Pública, Dirección de Aseo, Dirección de Higiene Ambiental, etc.). Además, se realizaron 1860 

referencias escritas tanto intra como extra municipal.  

3.- Se entregaron 3.068 Subsidios Sociales directos a través del Fondo de Asistencia Social de 

Emergencia Costo total de: $187.978.487.- 

4.- Se entregaron 210 Becas de Estudios Superiores I. Municipalidad de Santiago, luego de la 

inscripción de 396 estudiantes, los que fueron visitados (más de 2 visitas en promedio por cada 

caso), y evaluación profesional de 307 postulantes que cumplieron con requisitos mínimos. La 

ceremonia oficial se realizó en el Circulo Español y conto con la presencia del Sr. alcalde y 

autoridades municipales y 430 vecinos, es decir 210 beneficiarios más acompañantes.  Costo 

total beca: $94.500.000.-  

5.- Se realizó evaluación social y posterior entrega de Uniformes Escolares a través del Fondo 

de Asistencia Social de Emergencia a 765 niños y niñas de la Comuna. Costo total de: 

$31.683.274.- 

6.- De un total de 306 solicitudes de Informes Sociales Periciales solicitados por Juzgados de 

Familia de Santiago y Regiones, se elaboraron 133 en los plazos estipulados con respectiva 

evaluación profesional y visita domiciliaria; siendo devueltos 173 con pertinente respuesta por 

no corresponder a esta comuna, encontrarse fuera de plazo, o debido a que las partes 

interesadas no se presentan a entrevista con Asistente Social tratante. 

7.-Se realizaron un total de 5879 visitas a domiciliarias indispensables para poder realizar la 

entrega de beneficios sociales o documentos de evaluación socioeconómica. 

DIDECO- 

DESARROLLO SOCIAL 

– DEPARTAMENTO 

ESTRATIFICACIÓN 

SOCIAL 

Implementar, administrar eficientemente los procesos de aplicación y modificación del 

instrumento de estratificación que se emite a la red social ministerial, permitiendo el acceso a 

la oferta programática, priorizando o focalizando las familias vulnerables de la comuna en un 

menor tiempo dando respuesta a las demandas de la comunidad. Registro Social de Hogares). 

LOGRO: 100% DE SOLICITUDES VISITADAS ASIGNADAS A TERRENO, con un TOTAL AÑO 2019 

de 139.36 hogares (en detalle 85,3% de encuestaje y validación en oficina, 8,1% de 
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Supervisiones y 6,6% de motivos de no encuestaje. El sistema ministerial del Registro Social de 

Hogares, entrega una estadística de logro por tipo de solicitud incluidas procesos web 

ministerial de un total de 28.041 solicitudes recepcionadas ADIS, presentando; solicitudes 

tramitadas 21.417 y desistidas 6.281 un avance de 88% por INGRESO AL RSH (nuevas fichas 

aplicadas/10.567), avance del 97% de ACTUALIZACIONES (10.570, avance de 90% 

RECTIFICACIONES (112) y avance de 95% en COMPLEMENTOS de REGISTROS 

ADMINISTRATIVOS (168) solicitudes. 

Análisis de la evolución comunal socioeconómica y demográfica de la población de análisis   

en función de conglomerados (Sexo, A. Vecinal y grupos etarios) de instrumentos de 

estratificación social "Registro Social de Hogares” asociados a población vulnerable y no 

vulnerable de interés municipal y externo. LOGRO: 100% con entrega de información 

solicitadas por otras unidades municipales y/o externas con la elaboración de 150 documentos 

y la confección de 60 planos de georreferenciación de la población objetivo solicitada 

DIDECO- 

DESARROLLO SOCIAL 

– DEPARTAMENTO 

SUBSIDIOS FISCALES 

El Departamento de Subsidios Sociales tiene como objetivo entregar información, orientación 

y postulación oportuna y pertinente, a los Subsidios y Pensiones de la Red Social del Estado y 

de financiamiento Municipal, a todas las personas residentes de la comuna de Santiago, que 

cumplan los requisitos definidos para cada beneficio. 

DIDECO- 

DESARROLLO SOCIAL 

– HABITALIDAD 

Se intervinieron 13 viviendas con mejoras constructivas y equipamiento de familias, 

pertenecientes a los programas familias, programa vinculo y programa personas en situación 

de calle, todos ellos del subsistema de seguridades y oportunidades, que permitió cumplir con 

necesidades básicas de habitabilidad y contribuir a mejorar la calidad de vida de las familias. 

DIDECO- 

DESARROLLO SOCIAL 

– PROGRAMA CALLE 

En el 2019 el Programa Personas en Situación de Calle visitó 1.743 lugares de la comuna con 

personas en situación de calle (PSC), realizando un total de 470 atenciones en calle y se 

atendieron 1.887 PSC, realizando 6.052 prestaciones a PSC.                                                                                                                                                                

En periodo invernal se implementó un Albergue para PSC, el cual brindó alojamiento y acceso 

a servicios básicos a 25 PSC de nuestra comuna en el invierno, con fondos del Ministerio de 

Desarrollo Social y Familia por un monto de $25.920.000- de pesos.                                                                                                                                                                                 

Se implementaron los Programas Seguridades y Oportunidades Calle Puntos Calle Arrastre 

2017, Seguridades y Oportunidades Calle Centro de Referencia Arrastre 2017 y Seguridades y 

Oportunidades Calle 2018, todos financiados por la SEREMI del Ministerio de Desarrollo Social 

y Familia, los cuales están orientados a interrumpir la situación de calle y/o mejorar las 

condiciones de vida de las PSC, por un monto de $66.968.496.-, $24.515.233.- y $49.487.092.- 

respectivamente. 

DIDECO- 

DESARROLLO SOCIAL 

– PROGRAMA 

SEGURIDAD Y 

OPORTUNIDADES 

Durante el año 2019 se incorporan al programa familias del subsistema de seguridades y 

oportunidades, 317 nuevas familias de mayor vulnerabilidad social, diagnosticadas por Fosis, 

las que iniciaron el acompañamiento psicosocial y sociolaboral por un período de dos años, 

con un equipo profesional de 14 integrantes. 
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DIDECO- 

DESARROLLO SOCIAL 

– PROGRAMA 

VÍNCULOS 

Realización del 100% de Encuentros Grupales Vínculos señalados en metodología SENAMA, 

cuyo objetivo apunta a favorecer la participación de los/as adultos/as mayores, fortaleciendo 

identidad y autonomía. El Programa funciona con 8 Monitores Comunitarios, que intervienen 

con 44 adultos mayores en promedio cada uno, lo que suma una cobertura anual de 352 

adultos mayores. 

Jornada de Integración Vínculos (Desayuno de Bienvenida) realizada el día 27 de septiembre 

en el Centro Comunitario Carol Urzúa. Participaron 120 adultos mayores del 1er. y 2do. año de 

intervención, contando además con la presencia de la Coordinadora Regional de SENAMA y 

DIDECO de Santiago. Adultos mayores presentaron diversas muestras artísticas, con el fin de 

motivar la participación y permanencia en el Programa. 

ACUERDO DE COLABORACIÓN SALUD SANTIAGO (representada por Geriatra de esa 

Dirección) - PROGRAMA VÍNCULOS: Durante 2019 se establece acuerdo de colaboración para 

el seguimiento y atención de casos complejos. Esta alianza ha permitido que adultos mayores 

Vínculos que se encontraban fuera de la red y en compleja situación de salud, fueran atendidos 

en forma prioritaria por equipos multidisciplinarios, siendo incorporados a Programas de la 

red de Salud Santiago, propiciando bienestar y mejor calidad de vida. 

ACUERDO DE COLABORACIÓN FUNDACIÓN SALA GASCO - PROGRAMA VÍNCULOS: esta 

iniciativa permitió que durante 2019 se concretaran diversas visitas mediadas de adultos 

mayores Vínculos a Sala Gasco (Exposiciones Culturales), favoreciendo acceso a espacios 

culturales, y a la vinculación con el entorno. 

ACUERDO DE COLABORACIÓN ESCUELA DE TERAPIA OCUPACIONAL U.B.O.- PROGRAMA 

VÍNCULOS: Este acuerdo establecido durante 2019, está enfocado por un lado a que los 

participantes del Programa conozcan la oferta de actividades de extensión a la comunidad que 

mantiene  la Universidad Bernardo O´Higgins, y por otro,  que el equipo de Monitores Vínculos 

incorpore en sus actividades grupales  la temática de terapia ocupacional, mediante la 

cooperación de estudiantes de cursos avanzados de dicha carrera,  así como factibilidad de 

implementar talleres en las dependencias de esa institución. 

DIDECO- 

DESARROLLO SOCIAL 

– PROYECTOS 

ESPECIALES 

En conexión con la oficina municipal de capacitación, la idea central, es responder a las 

capacitaciones municipales con el personal de servicios sociales y, en lo posible, recrear y 

convenir otras instancias de capacitación y formación funcionaria continua. 

Dar cumplimiento a la ley de mejoramiento de la gestión 20.723. Este año se difundió toda la 

batería de servicios municipales para la comunidad contenidos en la web municipal en terreno 

y en el marco del programa "mueve tu plaza". 

Mesa Comunal De Reinserción Social, dentro de sus funciones y atribuciones corresponde a 

los municipios el desarrollo, implementación, promoción, capacitación y apoyo de acciones de 

prevención social y situacional, la celebración de convenios con otras entidades públicas para 

la aplicación de planes de reinserción social y adoptar medidas en el ámbito de la seguridad 

pública a nivel comunal, ente otros, según lo dispuesto en el artículo 4° de la ley N°18.695 

estructurando a nivel comunal mesas ejecutivas que den cumplimiento a la reinserción social 

en la comuna de Santiago. 
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Dispositivo de difusión y servicios en terreno, unidos a las distintas oficinas municipales la sub 

dirección de servicios sociales implementa en plazas, ferias y juntas vecinales dispositivos de 

información y servicios en terreno directos a la comunidad con los siguientes servicios: registro 

social de hogares, subsidios sociales y atención social. 

DIDECO- 

DESARROLLO SOCIAL 

– SENDA 

Se ha logrado instalar de manera territorial la temática preventiva en la comuna de Santiago, 

a través de la promoción y de trabajo intersectorial, potenciando la integración social para 

aquellas personas que manifiestas consumo problemático de drogas y/o alcohol. 

DIDECO- 

DESARROLLO SOCIAL 

– JUVENTUD 

PREUNIVERSITARIO STGO JOVEN 

Este 2019 se consolida el Preuniversitario Social Stgo Joven, el cual funcionó de forma regular 

(abril a noviembre) con profesores voluntarios – jóvenes estudiantes y profesionales de la 

comuna- y 40 alumnos/as vecinos/as de la comuna, entre 18 y 35 años. 

PROGRAMA HABILITADOS  

Con el objetivo de fortalecer la empleabilidad de los/as jóvenes para mejorar sus condiciones 

sociales, familiares y personales, se crea el Fondo de Becas Stgo Joven, cuyo Programa 

Habilita2, realizado con la Escuela de Ingeniería de la Universidad Bernardo O´Higgins, otorgó 

durante el primer y segundo semestre 12 becas para jóvenes emprendedores de la comuna, 

en las áreas de Márketing y Administración de Empresas. 

BECAS AIEP - STGO JOVEN 

Durante el año 2019 se otorgaron 4 becas del 50% de arancel para carreras técnico profesional 

nivel superior para jóvenes de la comuna de Santiago. 

CONVENIO STGO JOVEN Y ESPACIO M 

A través de la colaboración con el Mall Espacio M, se otorgaron espacios de comercialización 

a jóvenes emprendedores de la comuna durante todo el año 2019, generando en total 704 

cupos en este espacio. 

FERIA ECO MERCADO STGO 

Durante el año 2019 se realizaron 12 versiones de Eco Mercado Stgo, Feria Sustentable 

impulsada por la Corporación Sabvia la cual tuvo 2 versiones: Eco Mercado Yungay y Eco 

Mercado Santa Isabel, en la cual colaboramos junto a Santiago Emprende en difusión, y 

gestión de recursos municipales (seguridad, tarimas, mesones, presentaciones musicales y 

teatrales). 

Capacitación de Fondos Concursables dirigido a organizaciones 60 juveniles. Auditorio Casa 

Colorada realizado el 03-04-2019. 

 

 

 

DIDECO- 

DESARROLLO SOCIAL 

– MIGRANTES 

Se logró atender y orientar a 659 usuarios migrantes perteneciente a la comuna de Santiago, 

durante el año 2019.  Dentro del trabajo realizado tuvo una metodología de trabajo en red, 

haciendo partícipes a oficinas o programas Municipales e instituciones territoriales que 

trabajan con población migrante en la comuna de Santiago. Se logró regularizar cerca 1672 

de niñas, niños y adolescentes. Mediante el Programa Chile te Recibe. Año 2019, 

independiente de la situación migratoria de sus padres. Se benefició cerca de 64 familias 

migrantes en el programa DAS. Entregándole subsidios de arriendo a 17 beneficiarios, 19 

beneficiarios enseres básicos y se benefició 4 emprendimientos migrantes.                                                                                                                                                            

Charlas y Capacitaciones de la oficina de Migrantes tienen como objetivo informar acerca de 

la oficina y temas relevantes como la gestión Migratoria, así como también abordar la 

integración e inclusión de la comunidad migrante perteneciente a la comuna de Santiago. Es 
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por ello que en el primer semestre del 2019 se realizaron Charlas con las siguientes temáticas: 

Vivienda, Regularización, Servicios Municipales, llegando a una cobertura de 300 vecinas y 

vecinos de la comuna de Santiago.  Se realizó talleres de Emprendimiento mediante a un 

trabajo colaborativo con la Asociación de Damas Peruanas, se capacitaron a 90 vecinas y 

vecinos de la comuna de Santiago.           

Escuela de Facilitadores Interculturales: Propuesta de incidencia comunitaria dirigida de 

representantes y miembros de organizaciones migrantes pertenecientes a la Red STGO 

Migrante, con la finalidad de entregar un espacio de formación y capacitación acerca de 

temáticas de interés general de la población migrante de la comuna de Santiago: 

Interculturalidad, Rol del Dirigente Intercultural, Mediadores Interculturales, Servicios 

Municipales y Marco legal chileno. Se realizaron dos ciclos de escuela en donde en total se 

formaron alrededor de 20 Facilitadores Interculturales que sean actores claves en la bajada de 

información institucional hacia las comunidades migrantes y vecinos de la comuna, de estar 

forma poder colaborar en los procesos de integración e inclusión social. 

Conversatorio Migrante: A raíz de la contingencia socio-política a nivel nacional, se busca 

entregar un espacio para conversar acerca de lo que está ocurriendo, y reflexionar sobre los 

alcances de la situación país. Participaron alrededor de 20 vecinos migrantes de la comuna de 

Santiago. Cabe señalar que participaron miembros de organizaciones pertenecientes a la Red 

STGO Migrantes y Facilitadores Interculturales. 

Regalando Sonrisas a los Niños y Niñas en Chile: Actividad de la ONG Polvos Azules en que se 

premia a alumnos de todos los colegios municipales, según dos criterios: compañerismo y 

esfuerzo. 

La ONG Polvos Azules realiza esta actividad hace tres años, en donde, con articulación con la 

Dirección de Educación Municipal, se convoca a alumnos de primero a cuarto básico y, de 

manera autónoma, cada curso elige a su premiado. Se premiaron a más de 200 niños, quienes 

disfrutan de una jornada de diversión y recreación, además de la certificación correspondiente 

con entrega de diploma. 
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Diagnósticos territoriales por Agrupación Vecinal (AV) 7, 8 y 10, se identificó un 80% de 

población migrantes de nacionalidad venezolana, a través de este diagnóstico se levantan 

Polos Interculturales en cada AV, en febrero del 2019 se inaugura el primer Polo Intercultural 

"Calasanz" en la Parroquia San Juan Evangelista. En cada uno de estos Polos Interculturales se 

desarrollaron Charlas de Servicio Municipal, Registro Social de Hogares, Santiago Emprende, 

Regularización migratoria, Chile te Recibe, Salud, Vivienda y Educación con el objetivo de 

acercar la oferta municipal y estatal a todos los vecinos y vecinas.                  

Talleres realizados por la oficina de migrantes tuvieron como propósito construir un espacio 

de encuentro intercultural.                                                                                                                                        

Taller Cómo se trabaja en Chile (Legislación laboral chilena): Entrega de información sobre la 

nueva normativa de regularización y leyes laborales chilenas, obligaciones, deberes y derechos 

que deben respetar ellos como trabajadores y los empleadores en la relación laboral.                             

Taller de Cocina Intercultural: continuar profundizando el aprendizaje en la diversidad de 

comidas que existen según país de origen, a través de una instancia de participación y 

aprendizaje entretenido entre los participantes  

Taller de Kreyol para Funcionarios Municipales: continuación de la iniciativa del año 2018, 

ofreciendo la posibilidad de perfeccionar el idioma Kreyol.  Este taller estuvo dirigido a todos 

los funcionarios que se certificaron con el primer nivel correspondiente al LA DEM y la CIF. 

Taller Duelo Migratorio Niños y Adultos: brinda elementos de intervención ante situaciones de 

estrés prolongados que enfrenta el extranjero en su llegada y residencia en Chile, dar a conocer 

que significa el duelo migratorio. 

Taller Arte Terapia Niños y Adultos: abordar las problemáticas y los aspectos psicológicos 

propios del proceso migratorio, intervención que da respuesta a las sesiones del taller de duelo 

migratorio, con el objeto de minimizar riesgos de Salud Mental.         

Operativos Municipales: Dispositivos de Oferta municipal en barrios de la comuna. Plazas, 

Escuelas, Iglesias, Juntas de Vecinos. 

 ISO En el mes de mayo se inicia proceso de incorporación de los talleres migrantes 

procedimiento ISO.  
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DIDECO- 

DESARROLLO SOCIAL 

– OFICINA 

PROTECCIÓN 

DERECHOS DE LA 

NIÑEZ Y 

ADOLESCENCIA 

(OPD) 

Durante el año 2019 se realizó ingreso efectivo de 546 niños, niñas y adolescentes, por medio 

de atención psicosociojurídica por vulneración de derechos, según registro de plataforma 

SENAINFO y control de gestión de la Oficina.   

Por medio de derivaciones efectuadas desde el Tribunal de Familia, red local y unidas SENAME, 

se otorgó respuesta a 314 niños, niñas y adolescentes (sin ingreso efectivo a plataforma 

SENAINFO), según control de gestión de la Oficina. Las atenciones estuvieron orientadas 

principalmente a derivación a redes locales, derivación a organismos de justicia por medio de 

acompañamiento asistido por vulneraciones de derechos constitutivas de delito y orientación 

técnica en materia legal de familia (demanda en tribunales por vulneración de derechos, 

pensión de alimentos, cuidado personal, régimen directo y regular y demanda por violencia 

intrafamiliar).  

Sumado a lo anterior durante el año 2019, se mantienen en vigencia 611 niños, niñas y 

adolescentes en promedio, lo que requirió seguimiento e intervención por parte del 

dispositivo hasta su egreso efectivo. 

Cabe señalar que según convenio suscrito entre la Ilustre Municipalidad de Santiago y el 

Servicio Nacional de Menores con fecha 24 de mayo del 2017, se estipula la atención de 320 

niños, niñas y adolescentes correspondiente al 8% de la población convenida (4.000 niños, 

niñas, adolescentes y sus familias). No obstante, a partir de los esfuerzos realizados desde la 

administración, a fin de garantizar la atención de todo niño, niña y adolescente que se 

encuentre en situación de vulneración de derechos o en situación de vulnerabilidad social, el 

municipio aporta el 182% respecto del total del proyecto, logrando dar cobertura al 269% de 

la población convenida. 

Nota: cuando nos referimos a que un niño, niña o adolescente no tuvo ingreso efectivo a 

plataforma SENAINFO, depende de diversos factores: la plataforma no cuenta con la causal de 

ingreso, no cuenta con situación migratoria regularizada, la intervención fue breve como por 

ejemplo orientación técnica, por lo que no requiere ser ingresado a la plataforma y/o que no 

cuentan con domicilio permanente en la comuna de Santiago.   

Los niños, niñas y adolescentes que ingresan efectivamente a la plataforma, corresponden a 

aquellos NNA que cuenta con el perfil de ingreso y que se mantiene en seguimiento por parte 

del programa en un periodo de 3 meses, 6 meses o 1 año, realizándose entrevistas 

psicosociales a adultos responsables, evaluaciones psicológicas, coordinación con redes, 

visitas domiciliarias, entre otras gestiones dependiendo de los antecedentes que se tengan a 

la vista 

Durante el año 2019 se dio cumplimiento a las siguientes metas comprometidas en el convenio 

suscrito con SENAME y se desarrollaron las siguientes iniciativas en torno al trabajo preventivo 

y de promoción de derechos y de detección de vulneraciones de derechos:  

1) Fueron capacitados 167 profesionales del área de educación, salud, oficinas municipales y 

organizaciones de la sociedad civil, sobre Vulneraciones de derechos y sus implicancias legales, 

prevención y detección en abuso sexual infantil, inicio de medida de protección, entrada en 

vigencia de ley 20.886 sobre tramitación electrónica y enfoques transversales.  
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2) Se realizaron 6 talleres de “Facilitadores de participación” con actores locales insertos en la 

comuna, con 90 asistencias. La instancia tiene por objetivo capacitar a adultos en materia de 

participación infanto juvenil, de manera que desde las comunidades barriales se generen 

espacios de participación efectiva y sustantiva para niños, niñas y adolescentes.  

3) Se capacita a 284 educadoras y asistentes de la educación, en temáticas de crianza con 

apego, en jardines infantiles y establecimientos educacionales. s del área de educación, de 

salud, de instancias municipales, de organizaciones no gubernamentales y de universidades, 

en torno al quehacer de OPD Santiago, protocolos de derivación por vulneración de derechos 

y quehacer de redes comunales para la atención de niños, niña y adolescente, por medio de 

la implementación de 11 charlas a nivel comunal.  

4) Se realizaron 17 talleres de formaciones en derechos, con una participación promedio por 

sesión de 12 niños, niñas y adolescentes. La participación anual corresponde a 203 

participaciones. De la instancia señalada surge el consejo consultivo comunal de niñez y 

adolescencia, representado por niños, niñas y adolescentes líderes de los talleres 

desarrollados. El consejo consultivo actualmente se encuentra integrado por 18 niños, niñas y 

adolescentes como representantes comunales que han participado de 26 encuentros. 

5) Se realizaron 29 encuentros del Consejo Consultivo de Niñez y Adolescencia de la comuna 

de Santiago, por medio de jornadas recreativas, jornadas de planificación, participación en 

actividades de prevención y promoción de derechos y encuentros con representantes 

comunales, entre otros.  

6) Se realizar 20 talleres de “Crianza con apego”, instancia orientada a brindas un espacio 

experiencial a familias de la comuna de Santiago, potenciando la crianza respetuosa y el buen 

trato hacia niños, niñas y adolescentes. En los talleres participaron un total de 413 apoderados 

(as), principalmente de establecimientos educacionales y jardines infantiles. 

7) Se participó en la planificación y ejecución de 9 actividades recreativas/culturales en el 

marco de la prevención, de las cuales se obtuvo una cobertura total de 3.320 niños, niñas, 

adolescentes y sus familias Y actores locales.   

Actividades realizadas:  

- Conmemoración por el día internacional contra la explotación sexual comercial infantil 

- Remolino de colores 1,2,3 un buen trato por la niñez (Campaña por el buen trato) 

- Ferias preventivas y de difusión en materia de promoción de derechos en centros de salud, 

y establecimientos educacionales.   

- Salidas recreativas culturales con integrantes de consejo consultivo de niños, niñas y 

adolescentes de la comuna de Santiago. 
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ÁREA EJE  OBJETIVO ESTRATÉGICO 

Desarrollo Urbano 
Comuna Mixta e 

integrada 

Orientar un desarrollo residencial que considere mixtura social y de 

usos, integrándose armónicamente con el entorno. 

 

UNIDAD LOGRO 

ASESORÍA 

URBANA 

 

Contar con un Plan Regulador Comunal con una zonificación actualizada y una Ordenanza cuyas 

normas urbanísticas se ajusten a los establecido por la Ley General de Urbanismo y 

Construcciones y su Ordenanza General. 

Aprobación de los términos generales del anteproyecto y las observaciones ingresadas por la 

comunidad a la imagen objetivo, el 12 de septiembre de 2019 mediante acuerdo N°423 

Definición de la alternativa de desarrollo urbano, escogida entre 5 opciones en un proceso 

participativo de Consulta Pública desarrollada el sábado 10 de agosto / Aprobación de los 

términos generales del anteproyecto y las observaciones ingresadas por la comunidad a la 

imagen objetivo, el 12 de septiembre de 2019 mediante acuerdo N°424 

 

 

 

 

VIVIENDA 

 

Proyectos de Mejoramiento de parque habitacional existente, para detener su proceso de 

deterioro, permitiendo mejorar condiciones de habitabilidad de residentes de la Comuna de 

Santiago. 1. Se ejecutaron 2 proyectos de Mejoramiento de Condominios de Vivienda Social, por 

un Monto de 19468 UF y 228 viviendas beneficiarias. 2. Se ejecutaron 10 Proyectos de 

Mejoramiento de Cites, por un monto de 44258 UF, 176 viviendas beneficiarias. 3. Se ejecutaron 

4 Proyectos de Condominios de Vivienda Económica, por un monto de 12302 UF y 177 viviendas 

beneficiarias. 

Construcción de Nuevos Condominios de Vivienda en Propiedad y en Arriendo para vecinos de 

la Comuna. 1. Se encuentran en Construcción 2 Condominios de Vivienda en Propiedad por un 

monto de 116650 Uf, para 107 viviendas para familias beneficiarias. 2. Se encuentran el 

Postulación 2 Condominios de Vivienda en Propiedad por un monto de 145200, para 121 

viviendas para familias beneficiarias. 2. se encuentra en Postulación 1 Proyecto de Rehabilitación 

de Edificio Patrimonial para construir 21 departamentos de vivienda para Arriendo, por un monto 

de 29534 UF. 
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ÁREA EJE OBJETIVO ESTRATÉGICO 

Desarrollo Urbano Movilidad sustentable 
Gestionar un acceso equitativo al espacio público para la 

movilidad sostenible 

 

UNIDAD LOGRO 

TRÁNSITO 

 

BICICLETAS PUBLICAS: Desde inicios del sistema en febrero de 2015 hasta la fecha, se 

tienen instaladas: 40 estaciones en total, que mantienen un promedio de 600 bicicletas 

en constante circulación. 

REDUCCIÓN DE VELOCIDAD EN LAS CALLES: con el objetivo de reducir tasas de 

accidentabilidad en cruces de alto riesgo, se implementaron un total de 12 reductores 

de velocidad en calles: San Alfonso con Fray Luis de la Peña, San Diego con Maule, 

Pedro Montt con Beaucheff, Cueto con Yungay, Rosas con Maturana, Nataniel Cox con 

General Gana, Porvenir con Santa Elena, Pedro Lagos con Santiago Concha, Lord 

Cochrane con Eyzaguirre,  Carmen con Rosauro Acuña,  San Alfonso con Tucapel, 

Primero de Mayo entre Tucapel y Fray Luis de la Peña 

INSTALACIÓN DE SEMÁFOROS Y OTROS ELEMENTOS: Se instalaron 3 cruces con 

Contadores Regresivos: Alameda Norte / Ricardo Cummings.; Alameda Sur / Ricardo 

Cummings; Diagonal Paraguay / Portugal. Esto significó un costo aproximado de 

$3.500.000. Así también y como parte de nuestro contrato de Mantención de 

Semáforos se pudo realizar:  1.- Contador Regresivo para Vehículos: en 2 cruces de la 

comuna: Agustinas / Paseo Ahumada, Moneda con Estado. 2.- Señales luminosas para 

colegios o pasos peatonales: Se señalizaron 4 lugares. Colegio República de Uruguay; 

San Diego con Sargento Aldea; Santa Rosa con Arauco; Carmen con Coquimbo. 
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ÁREA EJE  OBJETIVO ESTRATÉGICO 

Desarrollo Humano Santiago vive sano Promover estilos de vida saludables de los habitantes de Santiago. 

 

UNIDAD LOGRO 

PROYECTO 

 

 

Durante el año 2018 se inició la construcción del Centro de Salud Sur que albergará a un centro 

comunitario con oferta programática orientada a promover estilos de vida saludables, en un 

inmueble patrimonial que está siendo recuperado para uso de los vecinos de Santiago y un 

CESFAM para 30.000 personas. Durante el año 2019 esta obra avanzó su construcción sin 

problemas y se espera que sea entregado a la comunidad durante el segundo semestre del año 

2020. La inversión de este Centro es cercana a M$7.300 millones. 

DIDECO – 

DEPORTES Y 

CREACIÓN 

 

Se realizaron 24 Eventos Deportivos Masivos, con una oferta gratuita de actividad física, deportiva 

y recreativa, fomentando la asociatividad deportiva, mediante una vinculación activa y permanente 

con el territorio, canalizada a través del uso de la infraestructura deportiva, espacios públicos y 

áreas verdes existentes en la comuna, fomentando la asociatividad deportiva, mediante  una 

vinculación permanente con el territorio, se logró la participación de 6.134 vecinas, vecinos y 

usuarios,  alcanzando un 87,6%  en el cumplimiento de la meta. 

Los Eventos Masivos, están asociados a la Subdirección de Deportes y Recreación.  

Eventos Masivos: 8 Cierres de periodo del Plan de Seguridad en el Agua y Fomento de la Natación 

en Piscinas Municipales, Lanzamiento del Programa Crecer en Movimiento, 1era Zumbatón, 1er 

Encuentro de Crossfit, 2 Corridas Barriales del Re- Corre Santiago, 3 Encuentros Deportivos en 

Conmemoración a los 206 Años  del Instituto Nacional, Ceremonia Entrega Beca Deportista 

Destacado, Inauguración Temporada Piscina 2019 – 2020, Cierre de Talleres Deportivos 2019, 3 

Encuentros Deportivos de Cierre Interbarrios, Feria Navideña en apoyo a las Pymes de Santiago.      

Eventos Suspendidos, por situación país, posterior al 18 de octubre: Ciudadanos Mayores en 

Movimiento, Festival Deportivo IND, 3er Re-Corre Santiago y Cierre Escuela Abierta, Ceremonia 

Destacados del Deporte, Ceremonia Finalización Torneo Futsal Interbarrios. 

Se realizaron 310 Talleres Deportivos para niños (as), jóvenes, adultos, adultos mayores, damas y 

varones, en gimnasios, multicanchas sedes comunitarias, piscinas al aire libre y temperada de la 

comuna, de los cuales 199 correspondieron a Talleres de Verano (enero y febrero), y 111 

correspondieron a Talleres Anuales (marzo a diciembre), alcanzando un 103% en el cumplimiento 

de la meta. 

Se logró la inscripción de 8.070 beneficiarios, de los cuales 4.443 correspondieron a Talleres de 

Verano y 3.627 a Talleres Anuales, alcanzando un 100,8% en el cumplimiento de la meta.   

Se supervisaron 59 Talleres Deportivos Anuales, alcanzando un 59% del cumplimiento de la meta. 
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Los Talleres Deportivos y supervisiones, se realizaron a través del Departamento Deporte 

Comunitario.                  

Los talleres implementados en el año 2019 fueron: Gerontomotricidad, Golf, Pilates, Crossfit, TRX, 

Entrenamiento Funcional, Zumba, Aerobox, Kundalini Yoga, Natación, Futsal, Futbol, Preparación 

Física, Hockey, Escalada Deportiva, Patín Carrera, Tenis, y Slackline. 

Se realizaron 70 Intervenciones Deportivas Recreacionales en los diversos Barrios de la Comuna, 

con 5.979 participantes, contribuyendo a la recuperación de los espacios públicos y a la 

participación activa de los vecinos, acercando los servicios municipales a la comunidad, alcanzando 

un 107,6% de cumplimiento de la meta. 

26 intervenciones se realizaron en los meses de Enero y Febrero en la Piscinas Municipales Parque 

O´Higgins y Parque Quinta Normal, con el Programa “Me Quedo en Santiago”, 21 intervenciones 

entre los meses de Marzo a Diciembre, en plazas, parques, calles y recintos deportivos, con el 

Programa “Santiago Mueve Tu….”, 8 intervenciones en el Centro Comunitario Carol Urzúa, con el 

Programa “Bkaciones de Invierno”, 15 intervenciones en Escuela Santiago de Chile, con el 

Programa “Escuelas Abiertas”, en convenio con el Instituto Nacional del Deporte (IND). 

Las Intervenciones deportivas – recreativas, se realizaron a través del Departamento Desarrollo 

Deportivo Territorial, con el Programa Jugando en Santiago. 

Intervenciones Recreativas: Me Quedo en Santiago en Piscinas Municipales, Santiago Mueve tu 

Plaza, Santiago Mueve tu Calle, Santiago Mueve Tu Parque, Encontrémonos en Santiago, Bkaciones 

de invierno en el Centro Comunitarios Carol Urzúa, Celebración Día del Niño, Intervenciones en 

Escuela Abierta. 

Intervenciones Suspendidas, por situación país, posterior al 18 de octubre: Santiago Mueve Tu 

Plaza en Plaza Maimonides, Santiago Mueve Tu Calle, en calle Chiloé con Sargento Aldea, Santiago 

Mueve Tu Parque, en Parque Almagro, Santiago Mueve Tu Calle, calle Conferencia con Fray Luis 

de la Peña. 

Se realizaron 15 Torneos Barriales y Competencias Masivas, que buscaron impulsar y potenciar el 

desarrollo deportivo en el territorio, con una participación de 2.355 deportistas, alcanzando un 

117,7% en el cumplimiento de la meta, de los cuales 1.169 deportistas participaron en Torneo 

Futsal Interbarrios, y 1.186 deportistas en otras competencias y torneos. 

Los Torneos Barriales y Competencias, se realizaron a través del Departamento Desarrollo 

Deportivo Territorial.  

 Torneos y Competencias: Interbarrios de Futsal, Torneos de Natación, Calistenia en Parque 

O’Higgins, Cross Country, Copa Redentor, Cuadrangular de Baloncesto, Tenis de Mesa, 

Clasificatorio Copa Enel. 

Torneos Suspendidos, por situación país, posterior al 18 de octubre:  
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1.- Proyecto “Santiago Te Invita a Competir”, a través del Proyecto Fondeporte del Instituto 

Nacional del Deporte (IND), que incluye:  

- Competencia de Natación Clásica 1° categoría (12 a 14 años).  

- Competencia de Natación Clásica 2° categoría (15 a 18 años).  

- Competencia de Basquetbol 3 X 3.  

2.- Torneo Efraín Viruta González. 

Se capacitó y asesoró a 444 Dirigentes deportivos, vecinos, vecinas y usuarios en Temáticas 

Deportivas, de Hábitos y Estilos de Vida Saludables, en la postulación de Proyectos a Fondos 

Concursables IMS y Fondos Públicos, en Gestión Deportiva, al Equipo de Árbitros y Coordinadores 

del Torneo Interbarrios de Santiago Deporte.   

Alcanzando un 222% en el cumplimiento de la meta. 

Esta Vinculación con los Dirigentes Deportivos, fue realizada a través del Departamento Desarrollo 

Deportivo Territorial. 

Capacitaciones: Fondos Concursables IMS, Asesorías Personalizadas en Postulaciones a Proyectos 

(Municipales y Externos), Capacitación Netball, Conferencia de Nutrición, Rendición Beca 

Deportista Destacado, Seminario de Gestión Deportiva, Actividad Física y Alimentación Saludable, 

Jornada de Sensibilización para la Aplicación de la Encuesta Nacional de Riesgos Psicosociales en 

el Trabajo, Capacitación al Equipo Arbitral y Coordinadores del Torneo Interbarrios. 

De las 74.087 horas disponibles en los recintos deportivos municipales, administrados por la 

Subdirección de Deportes y Recreación, 31.829 horas fueron utilizadas por la comunidad, 

alcanzando un 86 % del cumplimiento de la meta.  

El servicio del uso de la Infraestructura Comunal para los vecinos y usuarios de la comuna, se realiza 

a través del Departamento de Infraestructura Deportiva Comunal. 

61 deportistas de 17 diferentes disciplinas deportivas, son beneficiados con la Beca Deportista 

Destacado IMS 2019, alcanzando un 174,2% del cumplimiento de la meta, con un presupuesto de 

$14.000.000.  

La difusión, asesorías, postulación, adjudicación y rendición, fue realizada a través del 

Departamento Desarrollo Deportivo Territorial. 

Las disciplinas deportivas seleccionadas fueron: Atletismo, Balón Mano, Básquetbol, Fútbol, 

Gimnasia Artística, Gimnasia Rítmica, Hockey Sobre Césped, Judo, Karate-Do, Lucha Olímpica, 

Natación, Patín Carrera, Taekwondo, Tenis, Tenis de Mesa, Tenis Paralímpico en silla de ruedas, 

Voleibol. 
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Se logró intervenir 16 Comunidades en Altura, desarrollando: Capacitaciones Verano Seguro, 

Talleres Deportivos, Intervenciones Recreativas, alcanzando un 160% del cumplimiento de la meta. 

Se logró la inscripción de 859 beneficiarios, alcanzando un 43% del cumplimiento de la meta. 

Las intervenciones en Comunidades en Altura se realizaron a través del Departamento Desarrollo 

Deportivo Territorial, con el Programa Santiago Te Mueve. 

Comunidades Intervenidas: Condominio Jardines de Vicuña, Condominio San Francisco, 

Condominio Lord Cochrane, Condominio Ricardo Cuming, Condominio Portugal, Condominio 

Gran Capital, Condominio San Martín, Condominio Eleuterio Ramírez, Condominio Nueva Portugal 

1, Condominio Nueva Portugal 2, Condominio Sacramentinos, Condominio Isabel Plaza, 

Condominio Neo Style, Condominio Torre 14, Condominio Alto Santiago, Condominio Blindados. 

 

 

 

 

DIDEL 

 

Se lanzó formalmente la Academia de emprendimiento (Piloto del 2018), la cual ofrece una malla 

curricular para emprendedores formando a emprendedores en todas las áreas esenciales para el 

desarrollo de un nuevo negocio. Este proyecto se logró principalmente con el apoyo de Inacap, 

DUOC UC, Universidad de las Américas, Centro de Negocio Stgo, entre otros. durante el 2019 se 

capacito a más de 330 vecinos de la comuna. 

Desde el año 2017 se incorporó el programa "Stgo te orienta" dispositivo que lleva los servicios 

sociales municipales a las principales ferias libres de la comuna. Durante el 2019 se generó alianza 

con la facultad de Enfermería de la Universidad de los Andes, lo cual permitió hacer más de 500 

chequeos médicos a feriantes y clientes de las ferias libres. Durante el 2019 se realizaron 6 

dispositivos de atención médica. 

  

 

 

 

 

CIF 

Nuestra Sala Cuna Marcela Paz, cuya capacidad es de 20 lactantes, logra la Certificación Ambiental 

Inicial mediante la implementación de distintas estrategias, tales como la creación de un huerto 

vertical, implementación de punto de reciclaje, campaña limpieza entorno, creación de material 

didáctico a partir de material de desecho, campañas de eficiencia energética entre otros. 

Adicionalmente los 20 centros educativos restantes, implementan estrategias vinculadas a la 

potenciación de estilos de vida saludable en niños y niñas, además de toda la comunidad 

educativa. 

En esta misma línea de gestión favorecimos la implementación del Programa Educleta, el que 

favorece estilos de vida saludable mediante la implementación del programa de ciclismo inicial. 

 

DIRECCIÓN 

DE SALUD 

 

Reposición cubierta CESFAM Domeyko, proyecto de mejoramiento del CESFAM que incluyó el 

cambio de techumbre, ventanales, baños, salas de espera, sala REAS, PNAC y bodegas. 

A pesar de la contingencia social, se alcanzaron las metas sanitarias e IAAPS durante 2019 

superando la barrera del 90%. A destacar, mejora en evaluación de pie diabético de un 71% a 88% 

de cobertura, se logra la meta de lactancia materna exclusiva y cobertura de PAP. 
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ÁREA EJE  OBJETIVO ESTRATÉGICO 

Desarrollo Humano 
Santiago capital de 

la Educación 

Contar con infraestructura de educación municipal adecuada para el 

logro de los programas educativos. 

 

UNIDAD LOGRO 

CIF 

 

CONVENIOS DE TRANSFERENCIA DE FONDOS PARA LA OBTENCIÓN DEL RECONOCIMIENTO 

OFICIAL 

JARDINES INFANTILES Y SALAS CUNA 

La adjudicación de estos fondos favorecerá la intervención de la infraestructura durante el año 

2020 de los centros educativos de la Corporación para la Infancia de Santiago, favoreciendo el 

cumplimiento de los requisitos conducentes a la certificación de nuestros Jardines Infantiles y Salas 

Cuna. Intervención se realizará en el transcurso del año 2020.  

Proyectos adjudicados: Monto total: $580 MM. 

Jardín infantil Japón (180 MM), Jardín Infantil Nemesio Antúnez (160 MM), Sala Cuna Gabriela 

Mistral (60 MM), Sala Cuna Marcela Paz (60 MM), Jardín Infantil Pedro Aguirre Cerda (120 MM).  

Proyectos postulados próximos a firma de convenio:  Monto total: $550 MM. 

Jardín Infantil Teresita de los Andes (160 MM), Jardín Infantil Parque de los Reyes (210 MM), Jardín 

Infantil Pablo Neruda (180 MM). 

Próximos a postular: Monto total: $1.150 MM 

Jardín Infantil Luis Calvo Mackenna (650 MM) y Jardín Infantil Molina (500 MM) 

Inversión proyectada total: 2.280 MM 

 

A contar del mes de diciembre 2019, se crea la Corporación para la Infancia de Santiago, quien 

asume la continuidad legal, dirección y administración integral de los 21 centros educativos 

pertenecientes al Comité para la Infancia y la Familia, proceso que permite avanzar en la 

regularización de las exigencias que impone el Reconocimiento Oficial del Estado en especial en 

cuanto a que el sostenedor debe tener un giro único educacional. 

Adicionalmente esta nueva figura permite la incorporación en el Registro de donatarios, 

favoreciendo la obtención de recursos  

externos que favorezcan la implementación de mejoras en todos los ámbitos de gestión al interior 

de la institución. 
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EDUCACIÓN 

 

A contar del mes de diciembre 2019, se crea la Corporación para la Infancia de Santiago, quien 

asume la continuidad legal, dirección y administración integral de los 21 centros educativos 

pertenecientes al Comité para la Infancia y la Familia, proceso que permite avanzar en la 

regularización de las exigencias que impone el Reconocimiento Oficial del Estado en especial en 

cuanto a que el sostenedor debe tener un giro único educacional. 

Adicionalmente esta nueva figura permite la incorporación en el Registro de donatarios, 

favoreciendo la obtención de recursos externos que favorezcan la implementación de mejoras en 

todos los ámbitos de gestión al interior de la institución. 

Monitoreo y seguimiento al Plan de Mejoramiento Educativo de los 44 establecimientos 

educacionales alcanzando niveles de cumplimiento entre el 85 y 100%.  De 12 EE calificados como 

Insuficientes desde la Agencia de la Calidad, quedando solo 4 en esa condición. 

Asesoría y orientaciones técnicas permanentes a los equipos de gestión en los 44 establecimientos 

de la comuna, con acompañamiento pedagógico por cada coordinador técnico en procesos de 

planificación, evaluación, reflexiones pedagógicas, programa de integración escolar, análisis y 

actualización del Proyecto Educativo Institucional, implementación de Planes según normativa 

(inclusión, seguridad escolar y formación ciudadana), seguimiento a convenios de desempeño 

(ADECO y convenio de directores) y lineamientos específicos emanados de la Subdirección de 

Gestión Pedagógica y de acuerdo a la normativa vigente. 

  Participación como representantes del Sostenedor en el 100% de los Consejos Escolares de cada 

establecimiento, coordinando y estableciendo directrices. 

Elaboración del Plan de Desarrollo Educativo Municipal (PADEM) que comprometió la participación 

de las comunidades educativas de los 44 establecimientos de la comuna a través de distintas 

instancias de discusión y deliberación. Las instancias de participación fueron: Jornada de análisis y 

elaboración del Plan de Desarrollo Educacional Institucional (PADEI) en cada establecimiento; 

Jornada PADEM en la que se presentó consolidado de los PADEI para que –con la participación de 

los Consejos escolares de cada establecimiento- analizar las estrategias y lineamientos de acción 

propuestos; retroalimentación efectuada por todos los directores de establecimientos 

educacionales. 

A partir de esta jornada se elaboró el PADEM 2019 en el que finalmente participaron –encabezados 

por el alcalde y la Directora de Educación Municipal- todas las comunidades educativas, todos los 

consejos escolares, representantes del Colegio de Profesores, miembros del Consejo Municipal, 

jefaturas de la Dirección de Educación Municipal y todos los Coordinadores Técnicos de la misma. 

En suma, la participación indirecta en los establecimientos educacionales en la jornada PADEI, fue 

de 32.000 estudiantes, 2.306 docentes y 1.406 asistentes de educación; de manera directa en la 

Jornada PADEM, 400 personas, entre representantes de las comunidades participantes en los 

consejos escolares, jefaturas, colegio de profesores y autoridades municipales. 
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Instalación del proceso de monitoreo de la implementación curricular traducidos en la 

planificación, en niveles que rinden SIMCE, en el 100% de los establecimientos educacionales. En 

cada establecimiento los equipos técnicos proyectaron estrategias y planes para que en 2020 se 

disminuyan las brechas entre el currículum prescrito y el aprendido 

Análisis y validación de programa para diversificar estrategias pedagógicas para potenciar los 

aprendizajes en la asignatura de matemática en Enseñanza Básica. Se implementó y evaluó el 

programa Jump Math en 12 escuelas, Método Singapur en 8 escuelas y efcto educativo en 4 

escuelas básicas y especiales de la comuna. Además, desde el nivel central se ha incorporado en 

todas las escuelas un programa de psicomotricidad desde prekinder hasta 2° básico para fortalcer 

el desarrollo de habilidades que potencia las capacidades de los estudiantes para enfrentarse a 

cualquier otro aprendizaje. 

Desarrollo de 6 redes de apoyo disciplinar docente y de niveles congregando a 230 docentes de 

la comuna. Estas redes implementaron un plan de trabajo para intercambiar experiencias y 

prácticas pedagógicas y potenciar las capacidades y habilidades docentes. Las redes que durante 

2019 tuvieron actividades sistemáticas y permanentes fueron: Jefes técnicos de enseñanza Media, 

Jefes técnicos de Enseñanza Básica; educadoras de párvulos; Matemáticas de enseñanza básica y 

media; lenguaje de básica y media, coordinadores medioambientales; red de ed. física (EFI). 

Proyectando una red más para el 2020 de CRA, como centro de recursos para el aprendizaje 

articulados en la comuna. 

Implementación 2019 de Plan Comunal de Educación Medioambiental (P.C.E.A.) en 30 

establecimientos de la comuna. Se desarrollaron actividades como el aula verde, donde se trabaja 

el tema medio ambiental vinculado con el currículum, además de los huertos, reciclaje y puntos 

verdes. 

Aumento de cobertura en la atención de estudiantes con NEE, tanto transitoria como permanente, 

siendo postulados 3.004, distribuidos en 32 EE. 

Acompañamiento en el proceso de sensibilización de dos EE (Instituto Nacional y Barros Borgoño), 

para la incorporación a PIE Comunal en el año 2019. 

Talleres de reflexión en temáticas del Decreto 83 y diversificación de la enseñanza, a diferentes 

establecimientos educacionales y estamentos. Reuniones Comunales mensuales de Coordinación 

PIE, con enfoque técnico. 

Diseño y elaboración de un Plan Comunal de Perfeccionamiento continuo de docentes y asistentes 

de educación respondiendo a las inquietudes y necesidades planteadas por los directores y jefes 

técnicos a través de la elaboración de un plan de perfeccionamiento, producto de la evaluación 

institucional. La propuesta de perfeccionamiento se desarrolló en un 70% en enero 2020. 

Perfeccionamientos que han abordado a aproximadamente 1000 profesores de la comuna. 

Realización de eventos culturales, artísticos, científicos y recreativos con la participación de un total 

25.000 estudiantes de la comuna alcanzando una cobertura del 80% de la gestión de EDEX, en los 
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ámbitos de participación y vinculación con el medio. Destacan dentro de estos eventos el 

campeonato comunal de cueca, festival de teatro, y festival de la voz. 

Campeonatos, competencias, ligas y eventos recreativos – Formativos: 

Realización de 4 campeonatos o competencias deportivas, aumentando en un 50% a comparación 

del año 2018, con la participación de un total de 3380 alumnos durante el periodo 2018, alcanzado 

logros tales como, finalistas regionales IND. Las instancias realizadas fueron: Torneo juegos 

deportivos escolares etapa comunal, torneo deportivo Santiago Aiep, torneo deportivo Santiago 

– Fundación Ganamos Todos y finalmente torneo deportivo de basquetbol Universidad Central. 

En el ámbito deportivo – recreativo, se desarrolla a nivel comunal la celebración del día del deporte 

latinoamericano impulsado por la unión europea y el ministerio del deporte, con una convocatoria 

de 9600 estudiantes que participan de la actividad en sus propios EE. Con un total de 12 EE quienes 

adhieren a dicha celebración. 

En el ámbito deportivo – formativo, por segundo año consecutivo y con el apoyo de la Corporación 

de Desarrollo de Santiago, se realiza el programa comunal y formativo de piscina para la enseñanza 

básica y los colegios con necesidades educativas especiales. Con una participación de 864 

estudiantes con una total de 28 EE. 

Mejora en el desempeño de los establecimientos según la categorización de la Agencia de la 

Calidad; así, en 2018, 10 establecimientos superaron su categorización de modo que, 3 escuelas y 

3 liceos superaron la categoría de desempeño “insuficiente” pasando a “medio – bajo”; 3 escuelas 

pasaron de categoría “medio – bajo” a “medio”; y, un liceo de “medio” a “alto”. En el 2019 se subió 

la calificación de 6 establecimientos insuficientes, manteniendo solo 4 liceos en calidad de 

insuficientes. 

 

PRBIPE 

Adquisición de dos inmuebles contiguos, ubicados en Artemio Gutiérrez 1218-A y Ventura Lavalle 

450-490 en Matta Sur, para la habilitación de un jardín infantil que responda a la necesidad 

municipal de brindar cobertura preescolar frente a una alta demanda local. Tendrá una matrícula 

cercana a los 90 niños y niñas, logrando beneficiar a sus familias y personal de párvulos. 
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ÁREA EJE  OBJETIVO ESTRATÉGICO 

Desarrollo Urbano 
Comuna 

Patrimonial 

Articular la acción municipal con actores externos, públicos y 

privados, para generar posibilidades reales de gestión y activación 

del patrimonio urbano como un bien social, urbano y/o económico.  

 

UNIDAD LOGRO 

PRBIPE 

Adquisición de inmueble de conservación histórica ubicado en Erasmo Escala 2612, en el 

barrio Yungay, para trasladar la Dirección de Seguridad Vecinal, incluida su sala de 

monitoreo de televigilancia, además de otras dependencias municipales, como la 

Subdirección de Cultura, Higiene Ambiental y la biblioteca Nicomedes Guzmán, 

incorporando un nuevo edificio como dependencia municipal. 

SECPLAN 

Durante el año 2019 se efectuó la recuperación de la parroquia San Saturnino, ICH del año 

1840 y que estará entregado a la comunidad el primer semestre del año 2020. También 

durante el año 2020 se avanzó en el diseño del proyecto mejoramiento integral de Parque 

Almagro, parque que forma parte de la Zona Típica Barrio Cívico - Eje Bulnes - Parque 

Almagro, cuyo diseño se finalizará el año 2020 para conseguir financiamiento para ejecutar 

obras. 

TEATRO MUNICIPAL 

Se realizaron 30 talleres de especialización artística en el fomento y mantención de los 

oficios manuales escénicos 2. más de 300 capacitaciones a coros, profesores de música en 

el fomento de las artes vocales 

TURISMO 

El Departamento de Turismo cuenta con dos oficinas de información turística (OIT) Cerro 

Santa Lucía y Plaza de Armas, en las que se entrega una atención personalizada y con énfasis 

en la difusión de los atractivos de nuestro territorio (culturales, servicios turísticos, eventos) 

En 2019 se realizaron 33.851 (13,17% menos que en 2018 =38.987) atenciones turísticas en 

ambas oficinas de información, para turistas nacionales y extranjeros. 

Otro logro significativo fue la cantidad de participantes en los tours gratuitos que ofrece 

nuestro Departamento. Se realizaron 657 (690 en 2018) recorridos con 12.450 participantes 

(14.504 en 2018), divididos en: 

-Tour Santiago Paso a paso, Barrio Lastarria, Santiago Popular, Ruta de Iglesias, Cerro Santa 

Lucía y Ruta de Galerías Comerciales, con un total de participantes 3.930 participantes (4.650 

en 2018). 

-Tours Colegios DEM Santiago y de otras comunas; solicitudes especiales de organizaciones 

sociales, Día del Patrimonio, nuevos tours, con un total de 8.520 participantes (9.854 en 

2018). 
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ÁREA EJE  OBJETIVO ESTRATÉGICO 

Desarrollo Institucional Municipio Moderno 
Incentivar la innovación de los funcionarios municipales para 

superar las brechas individuales y de la Institución. 

 

UNIDAD LOGRO 

SECPLAN 

Durante el año 2019 se adquieren nuevos vehículos administrativos para la 

Municipalidad, que mejora las condiciones de trabajo de parte de los funcionarios, pero 

también innova en el sistema de compras, ya que se privilegia la calidad tecnológica 

de los vehículos y por sobre todo se valora el impacto ambiental de estos privilegiando 

vehículos de cero emisiones como vehículos eléctricos y vehículos de bajas emisiones. 

Con ese mismo criterio, se postuló y se obtuvo financiamiento para adquisición de 

vehículos operativos por más de M$1.000 cuyo proceso de compra se desarrollará el 

primer semestre de 2020 y la IMS comenzará a reemplazar su flota vehicular cuando 

sea posible por vehículos 100% eléctricos. Adicionalmente, a través de Cordesan 

durante el año 2019 se comenzó las obras de habilitación del edificio Santiago Social, 

que albergará unidades municipales que atienden público de manera mayoritaria, 

brindando un nuevo sistema de atención de público más expedito y mejorando el 

grado de confort de las instalaciones tanto para usuarios como para funcionarios. Por 

último, con el objeto de mejorar y modernizar las instalaciones municipales a través del 

PRBIPE se compró un inmueble en Erasmo Escala, que además, es patrimonial, para 

albergar a Seguridad, Sala Prat, Cultura, Biblioteca Municipal y la S. de Higiene 

Ambiental. 

ESPACIOS PÚBLICOS 

Creación Comité de Alerta Temprana del Consejo de Monumentos Nacionales. La unidad 

de Espacios Públicos fue asignada como representante del Municipio de Santiago en dicha 

instancia, creada de manera inédita para establecer protocolos y mecanismos tempranos 

tanto de acción como de comunicación interinstitucionales, para la adecuada protección del 

patrimonio cultural, público y privado, todo a partir de los efectos generados por el estallido 

social del 18 de octubre de 2019. Esta instancia ha permitido mejorar la comunicación con 

las instituciones encargadas de velar por el cuidado de los Monumentos Públicos, Edificios 

de Conservación Patrimonial, Monumentos Históricos, etc. generando también acciones 

preventivas para evitar daño y vandalización, así como protocolos de actuación ante daño 

de monumentos, inmuebles y similares. 

VIVIENDA 

Proyectos de Mejoramiento de Viviendas Antiguas y Patrimoniales de la comuna, para 

detener su proceso de deterioro, conservar y proteger la manera de habitar la comuna a 

escala de barrio, ayudando a mejorar las condiciones de habitabilidad de sus residentes. 1. 

Se Postularon y Aprobaron proyectos de Mejoramiento de Vivienda Patrimonial, que se 

ejecutarán durante el año 2020, por un monto de 39172,2 UF, 110 viviendas beneficiarias. 2. 

Se encuentran la ejecución 2020 10 Proyectos de Mejoramiento de Cites, por un monto de 

44258 UF, 176 viviendas beneficiarias. 
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ADMINISTRACIÓN 

MUNICIPAL 

Durante el año 2019 se impulsaron 20 nuevos procesos en el Sistema de Gestión de 

Calidad, varios de los cuales beneficiaron directamente a los vecinos y usuarios de la 

comuna. Para dar cumplimiento a la gestión de excelencia, específicamente  a la 

orientación usuaria, se realizaron entrevistas a más de 5.000 vecinos trimestralmente, 

es decir, contamos con la opinión de más de 20.000 usuarios y vecinos; entre los 

principales resultados se destaca que un 92% de los encuestados valora la amabilidad 

de los funcionarios municipales en la atención a público, asimismo, un 90% se 

encuentra satisfecho con la atención recibida y un 88% declara haber recibido una 

atención amable por parte del personal municipal. 

INFORMÁTICA 

Se realiza la habilitación de la Dirección de Educación en la Intranet Municipal: 3.913 

usuarios registrados.              

Se realiza la habilitación de la Intranet Honorarios: 188 usuarios registrados.                                                                                                                   

Se realiza la habilitación de la Dirección de Salud en la Intranet Municipal; 442 usuarios 

registrados.                                                                 

Mas de un millón de visitas a la intranet municipal somos Santiago año 2018: 798.592 

año 2019 1.669.434 

Cantidad de mantenciones a distintos sistemas municipales: 357                             

Cantidad de capacitaciones:  174                                                                                                                                                                   

Cantidad de instalaciones y habilitaciones: 300                                                                                                                                              

Cantidad de cuentas gsuit :  un aumento del 67,5% en la habilitación de cuentas gsuit.  

En 2018 teníamos habilitadas 60 cuentas y el 2019 se habilitaron 700 cuentas   

PRIMER JUZGADO 

 

Los infractores permanentemente solicitan al Tribunal certificados, de acuerdo a sus 

requerimientos: Prescripción, Eliminación, Estados de Causa u otros. Para ello deberán 

presentar la documentación requerida, de acuerdo a lo solicitado. Posterior al análisis 

de los antecedentes, se enviará respuesta vía correo electrónico. 

 

ACTIVIDADES REALIZADAS: 

Los infractores solicitan en ventanilla los certificados requeridos, en esta oportunidad 

se les entregará una ficha con la doc. necesaria y para ello se requerirá un Correo 

Electrónico para enviar respuesta.  

Obtenida dicha documentación, esta será revisada y evaluada. 

Se enviará respuesta favorable o no, al correo electrónico informado. 

Entregar la información a la jefatura para su revisión. 

 

INDICADOR DE CUMPLIMIENTO: 

Total de certificados solicitados: 2.322 

Total respuestas por correo electrónico: 2.033 

Total respuestas por otro medio: 289 

LOGRO: 

Se enviaron respuestas por las respectivas solicitudes vía web a los correos informados. 

(Meta cumplida: 88%). 
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Gran número de infractores pagan sus multas a través de la página Web, las nóminas 

y boletas de pago llegan a este Tribunal. Luego de ser recepcionadas y ordenadas son 

distribuidas entre los funcionarios con el propósito de ser adjuntadas a los procesos, 

para posteriormente enviarlos a las distintas bodegas para su archivo. 

ACTIVIDADES REALIZADAS: 

- Las boletas de partes pagados por la web llegan diariamente, estas serán 

ordenadas correlativamente. 

- Las boletas se distribuirán entre los funcionarios para que ellos adjunten dicho 

documento al proceso y posteriormente sean enviados archivo. 

- Las personas encargadas del archivo serán las responsables de la correcta 

ejecución. 

- Entregar la información a la jefatura para su revisión. 

 

INDICADOR DE CUMPLIMIENTO: 

Total Archivados dentro de plazo: 14.559 

Total Archivados fuera de plazo: 1.099 

Total partes archivados: 15.568 

LOGRO: 

Se cumplió con el archivo del pago Web en plazo máximo de 5 días. (Meta cumplida: 

94%) 

SEGUNDO JUZGADO 

  

MES   INGRESO 

ENERO   $ 90,53 

FEBRERO   $ 74,88 

MARZO   $ 99,35 

ABRIL 
 

$ 114,58 

MAYO 
 

$ 118,87 

JUNIO 
 

$ 127,25 

JULIO 
 

$ 139,04 

AGOSTO 
 

$ 150,95 

SEPTIEMBRE 
 

$ 116,56 

OCTUBRE 
 

$ 124,20 

NOVIEMBRE 
 

$ 87,50 

DICIEMBRE 
 

$ 104,27 

TOTAL 

(MILLONES) 

 
$ 1.348 
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ESPACIOS PÚBLICOS 

Certificación de calidad del Proceso de otorgamiento de Permiso Transitorio de Uso de 

Bien Nacional de Uso Público, a través de lo establecido en la normativa ISO 9001:2015. 

Este proceso administrado por la Unidad de Espacios Públicos se suma a otro de los 20 

procesos certificados dentro de la Política de Calidad municipal vigente. La certificación 

establece la trazabilidad de los permisos, obliga al cumplimiento de plazos y establece 

protocolos básicos de comunicación con los/las solicitantes. Asimismo, el profesional 

del área, ha sido certificado como auditorio interno del Municipio. 

Convenio con empresa TURISTIK. El convenio permitió entregar en calidad de arriendo, 

los dos antiguos quioscos de llaves del Portal Fernández Concha, reformulando dichos 

espacios acorde a su ubicación estratégica en el punto neurálgico turístico y 

patrimonial de la ciudad. Los quioscos fueron transformados en centros de información 

turística, difusión de información relacionada a la comuna y de ofrecimiento de tours y 

otras actividades. En los próximos meses se realizará venta de material promocional de 

la comuna. 

TERCER JUZGADO 

El Tercer Juzgado de Policía Local logró reducir el tiempo de respuesta a 1.594, 

solicitudes de reconsideración de multas y certificados de término de causa, a un 

promedio de tiempo de respuesta de 1,3 días, cumpliendo la meta de reducir el tiempo 

a menos de dos días hábiles. 

Durante el año 2019, se dictó un total de 11.517 órdenes de reclusión, un 52,4 % más 

respecto a las 7.557 órdenes de reclusión dictadas en 2018. 

SECRETARIA MUNICIPAL 

Sistema de Gestión para la Atención de Público en oficina de Partes de Alcaldía, 

instalación de sistema de fila (tótem electrónico). considerando los tipos de 

requerimientos de Oficina de Partes de Alcaldía (transparencia, lobby, ley 20.500, 

presentaciones dirigidas al alcalde) en cumplimento al art. 98, ley 18.695 

Proceso ISO código PS-SEM-04, versión 02 sobre " Gestión del Comité Técnico 

Administrativo", este aplica a todas las contrataciones y adquisiciones iguales y 

mayores a 100 UTM tales como: concesiones municipales, adjudicación de licitaciones, 

convenio marco, contratación modalidad trato directo y aumento/ampliación / 

renovación/prórroga de contratos. 

Se realizo un registro y seguimiento en un 100%, los requerimientos y planteamientos 

de los consejeros (Cosoc). 
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ÁREA EJE  OBJETIVO ESTRATÉGICO 

Desarrollo Institucional 
Municipio vinculado con 

la comunidad 

Reordenar las prioridades de la gestión, poniendo como 

objetivo último, a la comuna y su gente. 

 

 

UNIDAD LOGRO 

JURÍDICA 

-  El año 2019 ingresaron 1.984 solicitudes de información, 454 solicitudes más que el año 

2018, lo cual representa un aumento de un 22.8%. 

- Del total de solicitudes, al 10 de enero de 2020, 1.933 han sido respondidas, de acuerdo 

al siguiente detalle: 

- Respondidas como SAI en plazo dentro de 20 días 1294 

- Respondidas como SAI con ampliación de plazo: 278 

- Denegadas total parcialmente 40  

- Respondidas como transparencia activa: 51 

- Respondidas como no SAI: 39 

- Desestimadas o Anuladas :94  

- Derivadas a otras Instituciones: 86 

- Pendiente respuesta (dentro de plazo): 51 

-  Desde la entrada en vigencia de la Ley de Transparencia el año 2009, la Municipalidad 

de Santiago ha recibido en total 10.088 solicitudes. 

 

La Municipalidad de Santiago ha realizado grandes esfuerzos para responder a una demanda de 

transparencia que va creciendo y ha trabajado para ponerse al día con la digitalización de la 

información de manera de beneficiar de manera más práctica y directa a la ciudadanía.  

Respecto de Transparencia Activa, esta Institución cumple mensualmente con la respectiva 

publicación y actualización de forma accesible y comprensible de los distintos actos 

administrativos que son considerados relevantes para la ciudadanía tales como transferencias, 

beneficios, mecanismos de participación, entre otros. 

De acuerdo a los informes de Validación de Información Publicada en nuestro portal realizada 

por la Dirección de Control Municipal, de acuerdo a los estándares entregados por el CPLT, 

durante el año 2019, nuestro Departamento se ha mantenido con un promedio de 98.92% de 

cumplimiento. 

 

 

Durante el año 2019 se solicitaron más de 1.300 audiencias a nuestros sujetos pasivos, de las 

cuales fueron aceptadas un total de 322 audiencias, las que se encuentran debidamente 

publicadas en el respectivo portal. 

Finalmente, indicar que nuestro municipio cuenta actualmente con más de 200 sujetos pasivos, 

de los cuales 25 se encuentran en funciones de manera permanente y de acuerdo a las 

responsabilidades de su cargo están obligados por la Ley a registrar mensualmente su agenda 

pública (audiencias, viáticos y donativos) 
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DOM 

Aplicación de Firma Electrónica Avanzada en todos los Certificados DOM, lo que impacto en la 

disminución de tiempos de tramite según tabla.  

Cumplimiento del 96% de los tiempos comprometidos para evacuar Observaciones a Permisos 

de Obra Nueva sin Protección Patrimonial, y del 93% cuando se trata de Patrimonio 

Rebaja de tiempos de Inspección Técnica para Patentes, llegando al 100% de cumplimiento 

plazos comprometidos para envío de Observaciones cuando las hubiere. 

INFORMÁTICA 

Se realizan desarrollos en imagen y funcionalidades del Portal Web, como nuevos servicios de 

certificados de rentas, carro de compras en Aseo domiciliario, partes sentenciados, aumentado 

en un 21% el monto recaudado por todos los conceptos, con este medio como canal de pago.  

2018: $27.445.395.800.-     2019: $34.572.671.056. 

Desarrollos de mayor importancia:  

1) Talleres, plataforma de inscripción a diversos talleres como oferta municipal, plataforma que 

apoya directamente el cumplimiento de la norma ISO. –  

2) Sistema de inscripción y gestión de permisos en BNUP.  

3) Firmador de documentos con Firma Electrónica Avanzada donde autoridades pueden 

visualizar los documentos a firmar a través de un certificado digital, como aquellos que se firman 

automáticamente.  

4) Sistema de Activo fijo, el cual tiene la capacidad de realizar la depreciación.  

5) Aplicativo para Conciliación bancaria y de tarjetas de crédito.  

6) Sistema de reserva de horas online con prioridad de atención. 

TEATRO 

MUNICIPAL 
Coros y música en las iglesias de la comuna. Evento gratuito y masivo 

TRÁNSITO 

Ingresos percibidos por Permisos de circulación; el año 2019 se logró 26,8% de crecimiento 

respecto al año anterior, logrando un total de M$ 14.802.181 por concepto de permisos de 

circulación. 

La Unidad de Automotora logró incrementar en un 68,71% de crecimiento respecto al año 

anterior logrando un ingreso anual de M$ 5.791.890. 

ENTREGAR UN SERVICIO OPTIMO DE NUEVAS TECNOLOGÍAS ACORTANDO LOS TIEMPOS DE 

ESPERA EN LA UNIDAD DE LICENCIAS DE CONDUCIR. Esto se logra con la implementación de la 

obtención de entrega de números por tótem electrónico en orden de filas y letras, obtención de 

hora on-line través de nuestra página municipal, siendo obtenidas un 87% de las horas a través 

de la modalidad intranet y un 13% en forma presencial. Se logra disminuir a 1 hora el tiempo de 

entrega de licencias de conducir de aquellas horas tomadas por internet. También se 

implementan cajas de pago con tarjetas en módulos de atención, realizando por personal de la 

Unidad de Licencias de Conducir 

FISCALIZACIÓN DE VEHÍCULOS MAL ESTACIONADOS: De conformidad a lo establecido en el 

Plan de Fiscalización, se realizaron 78.422 denuncios a vehículos, por infracciones a la Ley de 

Tránsito N° 18.290. Cabe mencionar que producto del Estallido Social, se generó un ambiente 
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complejo para realizar de manera óptima la fiscalización en las calles, por lo que se priorizó la 

fiscalización de aquellos casos críticos, esto conllevó a una disminución de la cantidad de 

denuncios a Tribunales.   

 

RETIRO DE VEHÍCULOS ABANDONADOS EN LA VÍA PÚBLICA:  de un universo de 176 vehículos 

detectados en situación de abandono, en la vía pública durante el año 2019, 93 vehículos fueron 

retirados por Inspectores de Fiscalización de Tránsito y derivados al Centro Metropolitano de 

Vehículos Retirados de Circulación y 83 vehículos fueron retirados por sus propios dueños. 

 

ENVIAR RESPUESTA VÍA CORREO ELECTRÓNICO AL 70% DE LAS SOLICITUDES QUE EL INGRESO 

DEL REQUERIMIENTO INFORMAN CORREO ELECTRÓNICO, DURANTE EL AÑO 2019: Del total de 

solicitudes el 76%, se enviaron vía correo electrónico, durante el año 2019. 

 

DIGITALIZAR 36.000 CARPETAS DE LICENCIAS DE CONDUCIR, QUE SE ENCUENTRAN EN 

ARCHIVO DESDE EL AÑO 2.000 AL AÑO 2.010: Se digitalizaron un total de 36.000 carpetas 

durante el año 2019, logrando una meta de un 100%, con esto se libera espacio físico en las 

dependencias utilizadas como archivo, lo que permite trasladar las carpetas restantes a 

dependencias de la Dirección de Tránsito. 

CUARTO JUZGADO 

Resultados estadísticas generales: Fueron  ingresadas 176.108 causas (Causas  TAG: 59.237,  no 

uso de dispositivo televía para circular por autopistas);  se dictó 207.559 sentencias, de ellas 

70.201 corresponden a denuncias por NO uso dispositivo televía y 137.358 a otras materias, ello 

no obstante que “el estallido social” de octubre hizo disminuir en el último trimestre de modo 

significativo las denuncias de Carabineros e Inspectores fiscales y municipales;  se despachó más 

de 8.500 órdenes de reclusión por no pago de multas.  Se reiteró órdenes de arresto demoradas 

o negativas en causas con multas desde 5 UTM o más, obteniendo buen resultado a través de la 

PDI.     

Servicio de información a distancia:  Se respondió más de 1.000 correos electrónicos por diversas 

consultas hechas por usuarios a través de nuestra casilla info4jpl@munistgo.cl, facilitando a las 

personas conocer sobre sus trámites en el tribunal, sin tener que concurrir a él, particularmente 

por quienes residen en otras ciudades. A dicho servicio, se agrega la atención telefónica 

permanente para responder consultas del público sobre de nuestras causas y de trámites ante el 

tribunal. Ambos servicios son muy valorados por los usuarios. 

 

Disminución de tiempos de tramitación de procesos y emisión de sentencias:   Una mejor gestión 

de la agenda de audiencias, la reiteración de diligencias pendientes por parte de terceros, y la 

dictación de sentencias en plazos acotados han permitido reducir tiempos de tramitación en 

causas en general, tanto las denuncias simples como las de mayor complejidad tramitadas por 

actuarios. 
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SUBDIRECCIÓN DE 

PROTECCIÓN CIVIL 

Y EMERGENCIA 

 

1.- Presentación Plan Invierno 2019: Con el objetivo de capacitar a la Comunidad y coordinar con 

el Sistema de Protección Civil (Carabineros, Bomberos, Universidades, Juntas de Vecinos), 

acciones conjuntas para enfrentar diversas situaciones de riesgo, antes, durante y después de 

una emergencia, se realizó esta actividad con la masiva participación de vecinos y autoridades. 

Para conversar sobre los pronósticos de invierno, se invitó a un meteorólogo en la actividad 

2.- Conferencia Internacional CERT Chile 2019: Con motivo del Día Internacional para la 

Reducción del Riesgo de Desastres 2019, y dentro de la campaña de las 7 metas del marco de 

SENDAI, la Municipalidad de Santiago albergó la Conferencia CERT, el día 11 de octubre. 

Capacitando a distintos sectores y actores de la comuna, en temas de primera respuesta 

comunitaria, para preparar a los vecinos. 

3.- La Municipalidad de Santiago fue premiada por la asociación de Municipalidades de Chile 

AMUCH en el primer concurso de “Buenas Prácticas en Gestión de Riesgo de desastres”, por su 

proyecto de “Alianza Publico Privada para el desarrollo de Talleres comunitarios. 

4.- Participación como observadores en 27 simulacros de evacuación de Edificios públicos y 

privados, actividad que movilizo a 19.404 personas 

5.- Realización de Seminarios con invitación masivas a administradores, conserjes y vecinos de 

edificios, lo cual se realizó en salas de reunión en los edificios ubicados en Santo Domingo N° 

1325, Y Portugal N° 964. 

6.- Debido a las manifestaciones sociales y de daños a la infraestructura pública, los meses de 

octubre, noviembre y diciembre de 2019 la Subdirección de Protección Civil y Emergencia, ha 

apoyado en el retiro de Rejas, Señales de tránsito, semáforos, infraestructura dañada y elementos 

peligrosos de las vías Públicas,  

7.-Respuesta al 100% de las solicitudes de la comunidad por emergencias a través del Aló 

Santiago y otros, respondiéndose los 4.582 pedidos (destape alcantarillado; entrega de 

polietileno; tapas cámara; traslado personal , insumos y materiales; señalizar peligro envía pública 

; retiro elementos peligrosos; retiro elementos peligrosos; cables en vía pública; visitas inspectiva; 

sacos de arena; limpieza de sumideros; retiro infraestructura y señalética; pinturas; revisión de 

sistema eléctrico; y variados problemas en vía pública).  

Además, se asistió en 100 Emergencias en la Comuna (Incendios, Lluvias o temporales, amagos, 

explosiones, derrumbes, inundaciones, deslizamiento de tierra). 
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ÁREA EJE OBJETIVO ESTRATÉGICO 

Desarrollo Económico 
Santiago, territorio para 

nuevos desarrollos 

Proveer las condiciones para mejorar la rentabilidad económica 

comercial y productiva en el territorio. 

 

UNIDAD LOGRO 

DIDEL 

 

Se suman 3 Programas de barrios comerciales de SERCOTEC nuevos. A principio de año comenzó 

a operar el Programa Barrio comercial en el territorio Franklin (PERSA, MATADERO Y HUEMUL), 

con una inversión equivalete a $42.707.382. A mediados de año se postuló y adjudicó al 

Programa Barrios comerciales de SERCOTEC, para dos barrios nuevos:  Lastarria y Galpón 

anticuarios de Balmaceda, con una etapa inicial de inversión por $16.000.000 por barrio. 

Se postula y se adjudica a las agrupaciones de Ferias libres de las Micro ferias "Baja a tu Feria" 

(Santo Domingo y Santa Ana), al Fondo de desarrollo de Ferias libres de bolsillo" de SERCOTEC 

por un monto equivalente a $4.320.000.- 

Se coordinó y realizó con la cooperación del Ministerio de Economía y la Corporación Cultural 

un ciclo de Ferias en el contexto de la baja en ventas y dificultades vividas el último trimestre 

2019, logrando levantar más de 550 puntos de ventas distribuidos en 5 ferias: Las Condes, 

Vitacura, Lo Barnechea, Paseo Bandera, José Miguel de La Barra. 

El año 2019 se hace una nueva apuesta y se da un giro a la clásica feria navideña creando “Expo 

Santiago Emprende" la cual reunió a más de 300 expositores de la comuna en el Centro cultural 

Estación Mapocho. La actividad presenta una exposición de emprendedores pasando por una 

muestra de microempresarios de los barrios comerciales de la comuna, emprendedores 

independientes agrupados por zonas temáticas (Gourmet, artesanías, Salud y Belleza, vestuario, 

entre otros) y un patio de comidas con una variada oferta gastronómica de foodtrucks.  Además, 

se coordinó con la Dirección de Cultura para 

SECPLAN 

A través del mejoramiento del espacio público, también se aumenta la competitividad de las 

empresas y comercio presente en los barrios. Durante el año 2019 se efectuó el Mejoramiento 

de barrio Comercial Victoria, financiado por MINVU a través del Programa Barrios Comerciales, 

que tuvo como finalidad el mejorar de manera integral la calle Victoria entre Chiloé y San Diego, 

donde se ensancharon veredas, se aumentó la iluminación y se instaló nuevo mobiliario, 

facilitando  y mejorando las condiciones de seguridad de los peatones, haciendo más atractivo 

la visita de los vecinos y usuarios del barrio, potenciando la actividad económica de este 

importante eje de la comuna. 

INSPECCIÓN 

Implementación de sistema de fichas digitales para los permisos transitorios otorgados 

semestralmente en la comuna, permitiendo sistematizar la información recopilada en terreno, tal 

como; territorio asignado, giro autorizado, domicilio, teléfono, foto de titular y decreto   de 

otorgamiento adjunto a la ficha en formato PDF. 

377 fichas creadas de un total de 377 permisos transitorios = 100% de cobertura. - 
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Catastro territorial en Barrio Meiggs, el cual tuvo como objetivo fiscalizar y controlar las diferentes 

actividades comerciales ejercidas en el lugar.  Resultado; Fiscalizaciones 1503, Decretos de 

clausuras 95, Denuncias 183.- 

Diseño e implementación de ficha digital para solicitudes y /o traslado de patentes de alcohol, 

la cual enlaza tramitación en sistema gestión documental con fiscalizaciones realizadas al 

establecimiento, es decir, une Sistema Gestión con Sitio SIM, permitiendo organizar de forma 

eficiente los diversos trámites ingresados al departamento de alcohol, identificando nudos y 

retrasos en las distintas reparticiones municipales que participan en el proceso 

Se realizaron alrededor de 30 mil fiscalizaciones correspondientes al control del comercio 

establecido de la comuna, cursando un total de 3200 denuncias. Cabe destacar   que   durante 

este año el procedimiento   de fiscalización a requerimientos externo fue certificado mediante 

norma ISO 9001;2015. 

El departamento de alcohol gestionó y tramitó   78 solicitudes y 62 traslados de patentes de 

alcohol durante el año 2109, procedimiento certificado bajo norma ISO 9001; 2015. Resulta 

importante destacar también, que durante este periodo la subdirección de inspección cursó   

alrededor de 250 denuncias a locales con expendendio de bebidas alcohólicas. 

La subdirección de inspección realizó 21 mil fiscalizaciones al comercio estacionado, especialmente a las 

ubicadas   en el triángulo central de la comuna (68%).  También    se cursaron alrededor de 630   infracciones 

a las distintas actividades comerciales ejercidas en la vía pública. 

TURISMO 

Sitio web www.santiagocapital.cl. En 2019 registró 699.503 sesiones (12% más que 2018), 

realizadas por 557.792 usuarios (14% más que 2018), quienes vieron 1.251.465 páginas (-1,48% 

que en igual periodo 2018). El 99% son usuarios nuevos.   

RRSS Turismo. En 2019, la cuenta Twitter terminó con 24.220 seguidores. Cuenta Facebook 

acumuló 6.491 Me Gusta a la página.  La cuenta Instagram terminó 2019 con 2.975   seguidores.   

Capacitación para Guías de Turismo. Durante mayo se realizó el Quinto Ciclo de esta Capacitación 

para Guías de Turismo, que abordó nuevos espacios culturales, turismo inclusivo, alternativas de 

turismo familiar y nuevas rutas turísticas. Asistieron 77 profesionales y 51 recibieron Diploma de 

Participación, tras cumplir con el 75% de asistencia. 

Nuevos Tours. Durante 2019 se realizó el lanzamiento de dos nuevos recorridos que se sumaron 

a la oferta de tours para colegios y organizaciones sociales, el Tour Barrio Yungay y el Tour 

Mujeres en la Historia de Chile. El primero tuvo una convocatoria de 65 personas en su 

lanzamiento, y el segundo, 28 personas.  

 

Tour Eclipse. Con motivo del Eclipse 2019, considerado el evento astronómico del siglo, se realizó 

un recorrido por el Cerro Santa Lucía, con énfasis en su historia como punto estratégico en el 

ámbito de las ciencias y su importancia para la cosmovisión de los habitantes originales del Valle 

del Mapocho.  Participaron 94 vecinos y vecinas de la comuna, quienes pudieron observar el 

Eclipse con los lentes proporcionados por el municipio.  

TALLER ADULTO MAYOR. Treinta adultos mayores de la comuna participaron en dos jornadas de 

un Taller de Turismo Cultural, desarrollado por el Departamento de Turismo. Recibieron su 

diploma de participación en el contexto del lanzamiento del nuevo Tour Barrio Yungay.  
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Participación en programa Barrios Comerciales San Diego, Victoria y Franklin.  En 2019 se 

realizaron ocho activaciones en los tres territorios (2° Versión Ruta Gastronómica, Expo Barrio 

San Diego y Certificación como primer Barrio libre de discriminación. En Victoria; Primer Festival 

de verano y Día de la madre. En Franklin; Día de la Cocina Chilena, Fin de semana del Patrimonio 

Cultural y Festival Sabor y Arte).  Participaron 19.697 personas. 

 

 ZOIT Mapocho- La Chimba. 

La Zona de interés Turístico La Chimba (ZOIT La Chimba), es un proceso de declaratoria de un 

polígono compuesto por un territorio compartido con las comunas de Recoleta e Independencia 

que permitirá focalizar y priorizar iniciativas para el desarrollo y fomento de la actividad turística 

del destino.  Durante el año 2019 se desarrollaron reuniones en conjunto con las municipalidades 

de Recoleta e Independencia con el objetivo de determinar el Plan de Acción de la declaratoria, 

documento que actualmente espera su último trámite de revisión en la Dirección Regional de 

Turismo para su posterior presentación para declaración ante el comité de ministros del turismo. 

Estado Pendiente.  

ESPACIOS PÚBLICOS 

Actualización Ordenanza N° 87 sobre Instalación de Mesas, Sillas y Quitasoles en Espacios 

Públicos de la Comuna de Santiago. Esta norma se mantuvo sin modificaciones desde el año 

2001, dificultando severamente el acceso a permisos, pues hasta su modificación, entre algunas 

medidas, solo locales correspondientes a 4 tipos de giros podían acceder a esta autorización. A 

partir de la modificación de la Ordenanza se logró: Ampliar la posibilidad de acceder a permisos 

a todos locales con consumo de alimentos en el local o al paso, previa factibilidad técnica; 

Modernizar y Homologar el mobiliario en toda la comuna, dependiendo del sector de ubicación; 

Eliminar mobiliario de plástico y la publicidad indeseada; Simplificar la tramitación de 

autorizaciones de cara al contribuyente (modificando formularios, creando cartillas informativas), 

así como los procesos internos mejorando los tiempo de respuesta y ejecución de actos 

administrativos; mejorar los flujos de responsabilidad administrativa interna. Como resultado de 

lo anterior, durante 2019, la unidad de Espacios Públicos otorgó 92 nuevos permisos para 

instalación de mesas, sillas y quitasoles en un tiempo de gestión de 45 días contra los 120 días 

que tardaba habitualmente. 

Apertura de Boulevard Gastronómico de la Plaza de Armas. Las gestiones efectuadas por la 

unidad de Espacios Públicos coordinando también a algunas Direcciones Municipales, 

permitieron la apertura del Boulevard Gastronómico de la Plaza de Armas, que dio un giro a la 

oferta comercial y gastronómica de Plaza de Armas. Asimismo, la extensión de la actividad al 

espacio público ha permitido darle un uso y sello revitalizador al kilómetro cero, convirtiéndose 

además en un importante punto de atracción turística. Como resultado de lo anterior, durante 

2019 se abrieron 4 restaurantes en el Boulevard con sus respectivos permisos de terrazas, 

continuando durante este 2020 la apertura del resto faltante, manteniendo a la fecha los 9 locales 

proyectados, abiertos a público.  
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Otorgamiento de Rebaja del 30% en pago de los derechos municipales por uso de Bien Nacional 

de Uso Público para la instalación de mesas, sillas y quitasoles. En el contexto del estallido social, 

la unidad de Espacios Públicos lidera, diseña y coordina la medida dirigida a todo el rubro 

restaurantero en respuesta a la demanda colectiva en el eje comunal. La medida se ha estado 

otorgando a todos aquellos locatarios que presentaron su solicitud, que permite optar a la rebaja 

del 30% para los pagos de derechos de la temporada de verano: octubre, noviembre y diciembre 

de 2019, y enero, marzo y abril de 2020. 

 

 

ÁREA EJE OBJETIVO ESTRATÉGICO 

Desarrollo Sustentable 
Comuna limpia y 

sustentable 

Mejorar las condiciones ambientales de la comuna a fin de 

alcanzar mayores niveles de sustentabilidad. 

 

UNIDAD LOGRO 

OPERACIONES -

HIGIENE 

Durante la campaña de Esterilización de mascotas se realizó 1.169 cirugías a caninos y felinos. Se 

instalaron 1.534 chips de identificación de caninos. 

Se realizaron diversos controles de insectos, roedores y arácnidos al interior de viviendas, y 

establecimientos Educacionales de tuición Municipal y recintos municipales, como también la 

Sanitizaciones de recintos deportivos y baños de instituciones de educación, llegando a realizar 

2.149 acciones. 

En el Programa de Atención Humanitaria de caninos postrados en la vía pública, se realizó 

atención a 19 caninos en la Clínica Veterinaria Licitada. 

Asistencia de alumnos de diferentes entidades de educación superior, con la finalidad de realizar 

prácticas pre profesionales, realización de una serie de Charlas educativas a comunidades de 

vecinos sobre la Tenencia Responsable de Mascotas y Animales de Compañía (Ley 21.020) y de 

Maltrato Animal ley 20.380. 

Se realizaron diversos controles de insectos, roedores y arácnidos al interior de viviendas, y 

establecimientos Educacionales de tuición Municipal y recintos municipales, como también la 

Sanitizaciones de recintos deportivos y baños de instituciones de educación, llegando a realizar 

2.149 acciones 

ASEO 

1. Este año 2019 hemos logrado la recolección de 204.000 toneladas de residuos prestando un 

servicio sin interrupción de 365 días al año.  Por otro lado, hemos continuado con el servicio de 

retiro de cachureos y escombros, lo que generó la recolección de cachureos menor en un 15% 

respecto del 2018, esto significó el levantamiento de 3.410 m3 equivalentes a 490.56 tons. de 

cachureos desde el espacio público. De estos cachureos los más relevantes son 14.541 colchones, 

6.247 sillones o similares y 5.488 artículos de línea blanca. 

2. Hemos logrado ampliar la dotación de maquinaria de limpieza a través de la optimización de 

contratos de Aseo en un 50%, lo que coadyuva a la eliminación de focos de suciedad. 
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Servicio Santiago Recicla Fácil: Retiro de residuos reciclables, papel cartón, vidrio, botellas 

plásticas, latas desde 220 edificios en el perímetro comprendido entre Diez de Julio, Vicuña 

Mackenna, Curicó, Marcoleta, Alonso Ovalle, San Ignacio. Este servicio se realiza en convenio con 

la Asociación de Municipios MSUR a través de EMERES, quien asegura la trazabilidad del 

Producto. Durante este 2019 logramos la cifra récord de 744.781,3 kg de material efectivamente 

reciclado. 

MEDIO AMBIENTE 

Cumplimiento del 100% de respuestas sobre Evaluación de Impacto Ambiental de los proyectos 

que ingresan al SEIA y que se desarrollan dentro del territorio comunal de Santiago. 12 proyectos 

en 2019 

Gestión de Reciclaje Integrado de residuos orgánicos e inorgánicos en a nivel comunal (ferias 

libres, ecobarrios (4), entidades del Estado (5), dependencias municipales, establecimientos 

educacionales, jardines infantiles, juntas de vecinos, eventos, entre otros) 4.047 tons de reciclaje 

inorgánico - 490 tons de reciclaje orgánico (compostaje) 

Incorporación creciente de programas de educación ambiental en jardines infantiles de la 

comuna (7 jardines), dependientes del CIF, educando en sostenibilidad a las educadoras de 

párvulos para que colabores conscientemente en la ejecución de actividades de educación 

medioambiental tanto institucionalmente como en las actividades pedagógicas.  950 niños 

beneficiados. 

Incorporación de 4 nuevos colegios al Programa de Educación Ambiental pasando de 28 a 32 

establecimientos educacionales, habilitando de competencias y herramientas pedagógicas a los 

coordinadores ambientales y generando compromiso con las direcciones de los establecimientos 

educacionales, de tal manera de llegar mejor a los estudiantes y sus comunidades. 

Incorporación de criterios y conciencia ambiental en los funcionarios municipales a través del 

Programa Estado Verde, de tal manera que miren su quehacer desde una perspectiva 

medioambiental. 

Incorporar dentro del Sistema de Gestión de Calidad (ISO 9901) dos áreas de la gestión ambiental 

local, como son la realización de cursos de educación ambiental y la gestión en fiscalización de 

ruidos. 

JARDINES 

Certificación de los procesos de la mantención de áreas verdes para la ISO 9001 

Revisión y modificación a las nuevas bases técnicas de mantención de las últimas licitaciones de 

mantención de áreas verdes. 

SECPLAN 

Durante el año 2019 se finaliza la construcción del Punto Limpio de Parque Los Reyes que es 

operado por la Of. De Medio Ambiente con apoyo de la D. de Aseo y recibe residuos reciclables 

no orgánicos, brindando la posibilidad a vecinos de la zona norte de la comuna que tengan 

infraestructura para reciclaje. También se postuló a financiamiento un segundo Punto Limpio en 

P. Centenario en cual se espera obtenga financiamiento para ser construido durante 2020. 
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La inversión municipal en infraestructura y espacios públicos del municipio está basada en la Planificación 

Estratégica Comunal, instrumento rector del quehacer municipal que fue construido en un extenso proceso 

participativo durante los años 2013 a 2014 y que se ha revalidado plenamente para el período 2018 a 2020 

poniendo énfasis en tres visiones de la comuna que se desea lograr: 

• Santiago Seguro, Limpio y Ordenado, reforzando aspectos de seguridad, aseo, limpieza y la gestión de 

vía pública. 

• Santiago de todos, acercando el municipio a la comunidad, brindando espacios de participación 

ciudadana, mejorando la infraestructura comunal, protegiendo su patrimonio y ofreciendo espacios de 

cultura y deportes. 

• Santiago Comuna Modelo, en la entrega de educación y salud de calidad, en mejorar la conectividad y 

velar por la protección del medio ambiente. 

La inversión en infraestructura apunta a mejorar las características de la ciudad y contribuir a que Santiago 

ofrezca a sus residentes y usuarios la posibilidad de mejorar su calidad de vida y generar amplias oportunidades 

de desarrollo. En este marco, la inversión tendrá un marcado énfasis territorial privilegiando los barrios que han 

sido más postergados y que presentan mayor nivel de deterioro. 

Bajo esta premisa, durante el año 2019 se construyó una cartera de inversiones para el período, respetando 

aquellos que venían de anteriores administraciones e incorporando nuevos proyectos que se enfocan en 

propiciar mayores condiciones de equidad en el territorio, ayudan a preservar la identidad barrial y disminuir la 

fricción que generan los diferentes tipos de uso y así poner en valor a Santiago. 

 

Es importante mencionar que gran parte de la cartera de inversiones en infraestructura debe ser gestionada a 

través de la obtención de recursos externos, ya que el presupuesto municipal se destina fundamentalmente a 

mejorar la atención social y a la mantención de la ciudad. 

 

De esta forma a diciembre de 2019 los principales proyectos son que se indican, 16 en proceso de ejecución, 17 

en postulación, 11 en diseño, 6 terminados 

 

Etapa 
N° 

Proyectos 
Inversión ($) 

Ejecución 16 16.615.506.316 

Postulación 17 13.503.551.265 

Diseño 11 11.395.555.631 

Terminado 6 2.081.282.896 

Total 50 43.595.896.108 
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Cartera Reconstrucción 
 

Fondos 
Reconstrucción 

Monto N° Proyectos 

F. de Emergencia 647.399.521 5 

Circular 33 839.543.322 5 

FRIL 307.503.500 5 

PMU 652.448.823 11 

T O T A L 2.446.895.166 26 

 

 

 

19%

19%

19%

43%

N° Proyectos

F. de Emergencia

Circular 33

FRIL

PMU

26%

34%
13%

27%

Monto

F. de Emergencia

Circular 33

FRIL

PMU

38%

31%

26%

5%

Inversión ($)

Ejecución

Postulación

Diseño

Terminado

32%

34%

22%

12%

N° Proyectos

Ejecución

Postulación

Diseño

Terminado
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EJE ESTRATÉGICO SANTIAGO SEGURO-LIMPIO Y ORDENADO 

Santiago Amable y Seguro 

N° Iniciativas 
Inversión 

($) 
Vía de 

financiamiento 
Etapa Subetapa 

% Avance 
Subetapa 

Fecha 
programada 
de termino 

Línea 
Estratégica 

Santiago 

1 
Servicio Integral de 
Alumbrado Público 

  Privados   Licitación  50% s/f 
Santiago 
amable y 
seguro 

2 
Habilitación 
Santiago Social 
(segunda etapa) 

1.800.000.000 CORDESAN  Ejecución En Obra 75% may-20 
Espacio público 
sustentable 

3 

Recambio 
luminarias LED 
polígono Portales 
(3 proyectos) 

540.000.000 PRBIPE  Ejecución En Obras 33% jun-20 
Santiago 
amable y 
seguro 

4 
Cierre Perimetral 
Parque Los Reyes 

Sin valorar FNDR o Circular 33 Diseño Anteproyecto 5% s/f 
Santiago 
amable y 
seguro 

5 
Diseño Integral 
EEPP Barrio 
Portales 

230.000.000 PRBIPE Diseño Adjudicación 85% ene-21 
Santiago 
amable y 
seguro 

6 
Diseño Integral 
EEPP Barrio Matta 

150.000.000 PRBIPE Diseño Contratación 10% ene-21 
Santiago 
amable y 
seguro 

7 

Recambio 
luminarias LED 
polígono Portales 
(3 proyectos) 

540.000.000 PRBIPE  Ejecución En Obras 33% jun-20 
Santiago 
amable y 
seguro 

 

Santiago Espacio Público Sustentable  
 

N° Iniciativas Inversión ($) Vía de 
financiamiento 

Etapa Subetapa % Avance 
Subetapa 

Fecha 
programada de 

termino 

Línea 
Estratégica 

Santiago 

1 Habilitación 
Santiago Social 
(segunda etapa) 

1.800.000.000 CORDESAN  Ejecución En Obra 75% may-20 Espacio público 
sustentable 

2 Habilitación Etapa 
1 edificio Erasmo 
Escala 2612 (Sala 
Prat - D. 
Seguridad) 

394.000.000 PRBIPE  Ejecución En Obra 40% abr-20 Espacio público 
sustentable 

3 Mejoramiento 
Integral Plaza de 
La Veracruz 

59.586.885 SUBDERE - PMU Ejecución En Obra 85% abr-20 Espacio público 
sustentable 

4 Plan de Gestión 
Riesgo de 
desastre Madrid y 
Portales  

80.000.000 PRBIPE Ejecución En Obra 37% jun-20 Espacio público 
sustentable 

5 Mejoramiento 
plaza El Pedregal 

657.590.909 FNDR Ejecución En Obras 80% jun-20 Espacio público 
sustentable 

6 Conservación 
Calzadas AV9 

1.051.942.070 Circular 33 Ejecución Contratación 75% nov-20 Espacio público 
sustentable 
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7 Cierre Perimetral 
Plaza Pedregal 

58.950.000 PMU (IRAL) Ejecución Licitación  70% jul-20 Espacio público 
sustentable 

8 Mejoramiento 
Plaza Manuel 
Rodríguez 2 

58.596.000 PMU   Aprobado 
financierament

e 

100% s/f Espacio público 
sustentable 

9 Conservación 
Calzadas AV 2 

1.186.916.264 Circular 33 Postulación Aprobado 
Técnicamente 

100% s/f Espacio público 
sustentable 

10 Conservación 
Veredas AV9 UV0; 
UV2; UV4; UV10 

1.289.966.757 Circular 33 Postulación Aprobado 
Técnicamente 

100% s/f Espacio público 
sustentable 

11 Mejoramiento 
plaza Artesanos 
del 900 

59.990.000 PMU Postulación Revisión 
Financista 

40% s/f Espacio público 
sustentable 

12 Mejoramiento 
Integral Plaza 
Panamá 

650.000.000 FNDR Postulación Corrección IMS 30% s/f Espacio público 
sustentable 

13 Nuevas Zonas de 
Juegos para A. 
Verdes (24 áreas 
verdes) 

1.900.000.000 FNDR Postulación Corrección IMS 70% s/f Espacio público 
sustentable 

14 Mejoramiento 
plaza Copiapó / 
San Diego 

59.999.900 PMU Postulación Corrección IMS 60% s/f Espacio público 
sustentable 

15 Mejoramiento 
plazuela 
Liberta/Yungay 
(ex programa 
Alma Activa) 

100.000.000 MINVU Postulación Formulación 80% s/f Espacio público 
sustentable 

16 Mejoramiento 
calle Erasmo 
Escala (entre 
Cienfuegos y A. 
Barroso) 

100.000.000 Universidad PAH Diseño Tramitación 
Permiso 

90% s/f Espacio público 
sustentable 

17 Paseo de los 
Niños Yungay 
(Jardín Lineal)  

600.000.000 FNDR Diseño Anteproyecto 90% s/f Espacio público 
sustentable 

18 Reparación de 
Pavimentos 
Piedras Rojas 
Plaza de Armas 

59.982.331 PMU Terminado Terminado 100% mar-20 Espacio público 
sustentable 

19 Mejoramiento 
calle Victoria 

714.174.000 MINVU Terminado Terminado 100% mar-20 Espacio público 
sustentable 

20 Conservación 
Calzadas AV9 

1.051.942.070 Circular 33 Ejecución Contratación 75% nov-20 Espacio público 
sustentable 

21 Mejoramiento 
Pasarela 
Balmaceda 

59.000.000 PMU Postulación Corrección IMS 50% s/f Espacio público 
sustentable 

22 
Conservación 
Calzadas AV9 

1.051.942.070 Circular 33 Ejecución Contratación 75% nov-20 
Espacio público 
sustentable 
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Santiago Comuna Limpia Y Sustentable  

 

N° Iniciativas 
Inversión 

($) 
Vía de 

financiamiento 
Etapa Subetapa 

% Avance 
Subetapa 

Fecha 
programada 
de termino 

Línea 
Estratégica 

Santiago 

1 
Punto Limpio 
Ecobarrio Yungay 

117.500.000 MMA Postulación 
Revisión 

Financista 
50% s/f 

Comuna 
limpia y 
sustentable 

2 
Punto limpio 2 
Parque 
Centenario 

180.000.000 FNDR /MMA Postulación 
Corrección 

IMS 
40% s/f 

Comuna 
limpia y 
sustentable 

3 
Mejoramiento 
Integral Plaza 
Panamá 

650.000.000 FNDR Postulación 
Corrección 

IMS 
30% s/f 

Espacio 
público 
sustentable 

4 

Mejoramiento 
Alcantarillado 
Pasaje Marta y 
María 

614.013.433 FNDR Postulación 
Corrección 

IMS 
20% s/f 

Comuna 
limpia y 
sustentable 

5 
Punto Limpio 
Parque Los Reyes 

170.000.000 FNDR Terminado Terminado 100% jun-19 
Comuna 
limpia y 
sustentable 

6 

Mejoramiento 
Alcantarillado 
Pasaje Marta y 
María 

614.013.433 FNDR Postulación 
Corrección 

IMS 
20% s/f 

Comuna 
limpia y 
sustentable 

 

EJE ESTRATÉGICO SANTIAGO DE TODOS 

Comuna Participativa 

 

N° Iniciativas Inversión ($) 
Vía de 

financiamiento 
Etapa Subetapa 

% Avance 
Subetapa 

Fecha 
programada 
de termino 

Línea 
Estratégica 

Santiago 

1 

Mejoramiento 
Entre piso y 2do 
piso Torre Santo 
Domingo 

208.027.845 IMS Ejecución En Obra 40% abr-20 
Comuna 
Participativa 

2 
Compra edifico 
Santiago Social  

6.500.000.000 
Programa 

Desarrollo de 
Ciudades 

Postulación 
Corrección 

IMS 
10% s/f 

Comuna 
Participativa 

  

 



90 
 

EJE ESTRATÉGICO SANTIAGO COMUNA MODELO 

Santiago Vive Sano 

N° Iniciativas Inversión ($) 
Vía de 

financiamiento 
Etapa Subetapa 

% Avance 
Subetapa 

Fecha 
programada 
de termino 

Línea 
Estratégica 

Santiago 

1 
Centro Integral 
de Salud Sur 

7.862.070.600 
FNDR -SSMC -

IMS 
Ejecución En Obras 91% abr-20 

Santiago 
vive sano 

2 

Mejoramiento 
Circuito 
Deportivo P. 
O’Higgins 

72.725.755 IND Ejecución Contratación  85% ago-20 
Santiago 
vive sano 

3 

Conservación 
de Multicancha 
Parque Los 
Reyes 

94.706.816 IND Postulación 
Corrección 

IMS 
3000% s/f 

Santiago 
vive sano 

4 

Asistencia 
técnica 
normalización 
recintos 
deportivos 

Por valorar Circular 33 Postulación Formulación 40% s/f 
Santiago 
vive sano 

5 
Reposición 
CESFAM Padre 
Orellana 

5.500.000.000 FNDR  Diseño Postulación 5% s/f 
Santiago 
vive sano 

 

Santiago Patrimonial  

N° Iniciativas 
Inversión 

($) 
Vía de 

financiamiento 
Etapa Subetapa 

% Avance 
Subetapa 

Fecha 
programa

da de 
termino 

Línea 
Estratégica 

Santiago 

1 
Conservación 
Puente Los Carros 

603.654.095 Circular 33 Postulación 
Corrección 

IMS 
90% s/f 

Comuna 
patrimonial 

2 
Señalética 
informativa Parque 
Los Reyes 

29.208.000 PMU Postulación 
Corrección 

IMS 
50% s/f 

Comuna 
patrimonial 

3 

Mejoramiento 
Instalaciones de 
CENWE Co Santa 
Lucía 

40.000.000 CONADI Diseño Licitación  20% s/f 
Comuna 
patrimonial 

4 
Reparación 
Parroquia San 
Saturnino 

886.964.565 FNDR Terminado Terminado 100% Feb-20 
Comuna 
patrimonial 

5 
Depósito de 
Colecciones Museo 
Casa Colorada 

48.456.000 CNCA Terminado Terminado 100%  oct-19 
Comuna 
patrimonial 
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Santiago Capital de la Educación 

 

N° Iniciativas Inversión ($) 
Vía de 

financiamiento 
Etapa Subetapa 

% Avance 
Subetapa 

Fecha 
programa

da de 
termino 

Línea 
Estratégica 

Santiago 

1 
Normalización 
Jardín Infantil 
Cardenal Silva  

59.888.900 PMU (ex IRAL)  Ejecución Licitación  20% mar-20 
Santiago 
capital de la 
educación 

2 

Ampliación 
Jardín Infantil 
Teresita de Los 
Andes 

500.000.000 FNDR Diseño 
Tramitación 

Permiso 
90% s/f 

Santiago 
capital de la 
educación 

3 

Mejoramiento 
salas de clase 
Instituto 
Nacional 

3.125.555.631 MINEDUC Diseño 
Tramitación 

Permiso 
90% s/f 

Santiago 
capital de la 
educación 

4 
Construcción 
Jardín Infantil 
Cuevas 843 

800.000.000 FNDR Diseño Proyecto 90% s/f 
Santiago 
capital de la 
educación 

 

Municipio Moderno 

N° Iniciativas Inversión ($) 
Vía de 

financiamiento 
Etapa Subetapa 

% Avance 
Subetapa 

Fecha 
programada 
de termino 

Línea 
Estratégica 

Santiago 

1 
Adquisición 
Vehículos 
Operativos 

1.023.295.245 Circular 33 Ejecución Licitación  5% sept-20 
Municipio 
Moderno 
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INICIATIVAS DE INVERSIÓN  

 

UNA CUADRA A LA REDONDA  

 

N° AV Barrio Dirección / Lugar Cuadrante Sugerido 

1 2 Panamá - Brasil Santo Domingo Altura 2000 Rosas - Gral. Baquedano - Catedral - Av. Brasil 

2 2 Panamá - Brasil Plaza Brasil  Catedral - Maturana - Agustinas - Brasil 

3 3 Balmaceda Calle Yungay Yungay - Libertad - Castillo - Cueto 

4 7 Sta. Isabel Plaza Freire 
Argomedo - Gral. Urriola - Antonio Ricaurte - 

Portugal + Raulí 

5 8 Matta Norte  Plaza Copiapó 
Diez de Julio - Lord Cochrane - Coquimbo - 

Zenteno 

6 8 Parque Almagro  
Plazoleta Santa Isabel con San 

Francisco 

Santa Isabel - Serrano - Eyzaguirre - San 

Francisco 

7 10 Viel Consultorio Benjamín Viel Santiaguillo - Viel - Santiago - Aldunate 

8 10 Santa Elena Consultorio Padre Orellana Maule - Padre Orellana - Ñuble - Santa Elena 

9 7 
San Borja -

Sta.Isabel 

Plaza Viollier esquina Fray 

Camilo Henríquez 

Carabineros de Chile - Vicuña Mackenna –  

General Jofré -Lira 
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 EJE ESTRATÉGICO SANTIAGO SEGURO-LIMPIO Y ORDENADO 

Santiago Amable y Seguro 

 

Dirección de Seguridad e Información 

UNIDAD NOMBRE DEL 

PROGRAMA 

OBJETIVO DEL 

PROGRAMA 

LOCALIZACIÓN Y 

COBERTURA 

MONTO (M$) NÚMERO DE 

BENEFICIARIOS 

 

PLAN DE 

CONTINGENCIA - 

VEH 

CONTRIBUIR A DISMINUIR 

LA PERCEPCIÓN DE 

INSEGURIDAD DE LOS 

HABITANTES DE LA 

COMUNA DE SANTIAGO 

COMUNAL $ 32.000.000 

2.404.495 

PERSONAS 

 

PLAN DE 

CONTINGENCIA - 

CTV 

REDUCIR LAS 

OPORTUNIDADES PARA LA 

COMISIÓN DE DELITOS EN 

LAS CALLES NAMUR Y 

EE.UU. 

ESQUINA NAMUR - 

EE.UU. 
$ 7.985.474 10.207 PERSONAS 

 

CONTROL DEL 

COMERCIO 

AMBULANTE 

ILEGAL EN 

ACCESO DE 

METRO PARA EL 

CASCO 

HISTÓRICO 

IMPLEMENTAR UN 

PROYECTO DE 

PREVENCIÓN SITUACIONAL 

Y SOCIAL, POTENCIANDO 

LAS INICIATIVAS PARA LA 

PREVENCIÓN DE DELITOS E 

INCIVILIDADES A LAS 

SALIDAS DE LOS METROS 

UNIVERSIDAD DE CHILE Y 

SANTA LUCÍA, TENIENDO 

COMO OBJETIVO MEJORAR 

LAS CONDICIONES Y LAS 

PERCEPCIONES DE 

SEGURIDAD DEL ENTORNO. 

1. SALIDA 

ESTACIÓN DE 

METRO 

UNIVERSIDAD DE 

CHILE.                                               

2. SALIDA 

ESTACIÓN DE 

METRO SANTA 

LUCÍA 

$ 70.000.000 
2.500.000 

PERSONAS 

 ADQUISICIÓN DE 

CÁMARAS DE 

TELEVIGILANCIA 

POLÍGONO 

PORTALES 

MATUCANA 

REDUCIR LAS 

OPORTUNIDADES PARA LA 

COMISIÓN DE DELITOS EN 

EL POLÍGONO PORTALES 

MATUCANA 

POLÍGONO 

PORTALES 

MATUCANA 

$ 220.000.000 34.580 PERSONAS 

 ADQUISICIÓN DE 

CÁMARAS DE 

TELEVIGILANCIA 

POLÍGONO 

MATTA MADRID 

REDUCIR LAS 

OPORTUNIDADES PARA LA 

COMISIÓN DE DELITOS EN 

EL POLÍGONO MATTA 

MADRID 

POLÍGONO MATTA 

MADRID 
$ 220.000.000 19.488 PERSONAS 
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Dirección de Operaciones (Emergencia) 

UNIDAD 
NOMBRE DEL 

PROGRAMA 

OBJETIVO DEL 

PROGRAMA 

LOCALIZACIÓN Y 

COBERTURA 
MONTO (M$) 

NÚMERO DE 

BENEFICIARIOS 

Operaciones 

Destape de 

alcantarillado (1.806) 

Ayudar en 

emergencia por 

riesgo sanitario 

Toda la Comuna   

7224 

Operaciones 

Entrega de polietileno  

(633 x 2) 

Ayudar en 

emergencia por 

rotura de 

techumbres 

Toda la Comuna   

 

 

Operaciones 

Instalación de tapas 

cámara provisorias 

(484) 

Evitar el riesgo de 

accidentes de los 

usuarios de las vías 

públicas. 

Toda la comuna   

 

 

Operaciones 

Arreglo de sumideros 

en mal estado (58) 

Evitar caídas por falta 

de rejillas y disminuir 

anegamiento de las 

calles  

Toda la comuna   

 

 

Operaciones 

Señalización de 

peligros en la vía 

pública (80) 

Evitar accidentes de 

la población  

Toda la comuna   

 

 

Operaciones 

Retiro de elementos 

peligrosos en la 

comuna (65) 

Recuperación de 

bienes municipales 

Toda la comuna   

 

 

Operaciones 

Atención a la 

comunidad por falta 

de agua, por incendios 

u otras emergencias () 

Ayuda social a la 

comunidad 

Toda la Comuna   
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Santiago Espacio Público y Sustentable 

 

Sub Dirección de Medio Ambiente 

UNIDAD 
NOMBRE DEL 

PROGRAMA 
OBJETIVO DEL PROGRAMA 

LOCALIZACIÓN Y 

COBERTURA 
MONTO (M$) 

NÚMERO DE 

BENEFICIARIOS 

Medio 

ambiente 

Reciclaje 

Orgánico 

Recuperación de la 

fracción vegetal de 

residuos en algunos 

ecobarrios de la comuna, 

para ser transformados en 

compost para el 

mejoramiento de áreas 

verdes comunitarias. 

Diversos sectores 

de la comuna   

3000 personas 

aprox. 490 

Toneladas  

Medio 

ambiente 
Reciclaje 

Inorgánico 

Recuperación de residuos 

inorgánicos eventualmente 

reciclables, disminuyendo 

con ello los volúmenes de 

rsd comunales 

Diversos sectores 

de la comuna   

3000 personas, 

funcionarios, 

instituciones, 

4047 toneladas  

Medio 

ambiente 

Educación 

Ambiental en 

Establecimiento

s Educacionales 

Incorporar la dimensión 

ambiental en las 

comunidades educativas 

de la comuna e 

incorporación esta 

temática de manera 

integrada en los programas 

educacionales de las 

escuelas y liceos de la 

comuna 

32 

establecimientos 

Educacionales   

32 

coordinadores 

ambientales 

1200 alumnos 

Medio 

ambiente 

Educación 

Ambiental en 

Jardines 

Infantiles CIF 

Incorporar en la educación 

preescolar las temáticas de 

educación ambiental. 

siete (7) Jardines 

Infantiles CIF   

950 párvulos y 

sus comunidades 

educativas 

Medio 

ambiente 

Evaluación de 

Impacto 

Ambiental 

Comunal 

Evaluar Ambientalmente 

los proyectos que ingresan 

al SEIA dentro de la 

comuna de Santiago. Toda la comuna   

Todos los 

habitantes de la 

comuna. 

Medio 

ambiente 

Desarrollo de 

Puntos Limpios y 

Verdes dentro 

de la comuna. 

Implementar puntos de 

reciclaje, creando 

equipamiento de acopio y 

pretratamiento dentro de 

la comuna para apoyar el 

desarrollo de los 

Punto Limpio 

Parque de los 

Reyes   

Todos los 

habitantes y 

usuarios de la 

comuna. 
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programas de reciclaje 

comunal, integrado a la 

red de puntos verdes 

comunales. 

Medio 

ambiente 
Programa 

"Estado Verde" 

Incorporar la temática 

ambiental en la Gestión 

Municipal, a través de 

educación ambiental 

funcionaria. 

Todos los 

funcionarios 

municipales.   240 funcionarios 

Medio 

ambiente 

Cambio 

Climático 

Sensibilizar y educar a los 

funcionarios municipales y 

comunidades de vecinos 

en gestión climática, 

abordando temas de 

mitigación, adaptación y 

resiliencia frente al cambio 

climático. 

Difusión de 

contenidos por 

rrss   

redes sociales 

3500 seguidores 

en Facebook y 

400 en Instagram 

Medio 

ambiente 

Centro 

Educativo 

Ambiental y 

Punto Limpio 

Parque de los 

Reyes 

Desarrollo de acciones y 

actividades de educación 

ambiental para diversos 

actores comunales. Toda la comuna   1000 vecinos 

Medio 

ambiente 

Gestión de 

Calidad (ISO 

9.001). 

Incorporar gestión de 

calidad en procesos que 

lleva a cabo Medio 

Ambiente, capacitación de 

funcionarias como dueñas 

de proceso y auditoras en 

calidad. 

interno     
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Dirección de Obras 

UNIDAD 
NOMBRE DEL 

PROGRAMA 

OBJETIVO DEL 

PROGRAMA 

LOCALIZACIÓN Y 

COBERTURA 
MONTO (M$) 

NÚMERO DE 

BENEFICIARIOS 

DOM DEM 

CONSERVACIÓN DE 

SERVICIOS HIGIÉNICOS DE 

LA ESCUELA CADETE 

ARTURO PRAT 

San Ignacio N°196 
 $               

77.433.014  

Comunidad 

Educativa 

DOM 

DEM 

MEJORAMIENTO DE PISO 

EN DOS SALAS DE CLASES, 

ESCUELA FERNANDO 

ALESSANDRI D-73 

Lord Cochranne 

N°850 

 $                 

7.000.127  

Comunidad 

Educativa 

DOM 

DEM - MINEDUC 

CONSERVACIÓN 

MEJORAMIENTO Y 

REPARACIÓN DEL LICEO 

MIGUEL LUÍS 

AMUNATEGUI 

Agustinas N°2918  
 $             

281.552.429  

Comunidad 

Educativa 

DOM 

DEM 

REPOSICIÓN Y 

REPARACIÓN DE 

CUBIERTA PABELLÓN 

ORIENTE DE ESCUELA 

REPÚBLICA DE ALEMANIA 

E-66 

Libertad N°1242 
 $               

26.508.649  

Comunidad 

Educativa 

DOM 

MUNICIPAL 

DEMOLICION PARCIAL DEL 

INMUEBLE DE PROPIEDAD 

PARTICULAR DE CALLE 

SAN ISIDRO N°619 

San Isidro N°619 
 $               

20.250.907  

Contribuyentes 

de la comuna 

DOM 

PMU SUBDERE 

ESTRUCTURA DE 

CONTENCIÓN PARA 

MUROS EXISTENTES EN 

TERRENOS MUNICIPAL 

CALLE SANTA ISABEL 

N°382 - 384 

Santa Isabel 

N°382 -384  

 $               

51.846.956  

Contribuyentes 

de la comuna 

DOM SUB SECRETARÍA 

DE CULTURA Y 

LAS ARTES 

REHABILITACIÓN DE 

COLECCIONES CASA 

COLORADA 

Merced N°860 
 $               

25.414.385  

Visitantes del 

Museo 

DOM 

DIRECCIÓN DE 

SALUD 

MUNICIPAL 

CAMBIO DE CUBIERTA Y 

MEJORAS CESFAM 

IGNACIO DOMEYKO, 

CORRESPONDIENTE A 

CONVENIO DE 

MEJORAMIENTO DE 

INFRAESTRUCTURA APS 

Cueto N°543  
 $             

140.998.001  

Beneficiario 

Cesfam 
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DOM 

MUNICIPAL 

PROYECTO 

MEJORAMIENTO 

ENTREPISO Y ALO 

SANTIAGO, TORRE SANTO 

DOMINGO  

Santo Domingo 

N°916 

 $             

208.027.845  

Contribuyentes 

de la Comunal 

DOM 

MUNICIPAL 

GORE 

CONSTRUCCIÓN CENTRO 

INTEGRAL DE SALUD SUR - 

CENTRO COMUNITARIO 

Centro Comunitario 

Chiloé N°1799 
 $         

2.166.393.144  

Beneficio Social 

Comunitario 

DOM 

MINSAL 

CONSTRUCCIÓN CENTRO 

INTEGRAL DE SALUD SUR - 

CENTRO COMUNITARIO 

Sector Cesfam 

Chiloé N°1799 
 $         

5.205.374.325  

Beneficio Social 

Comunitario 

DOM FNDR 
REPARACIÓN PARROQUIA 

SAN SATURNINO 

Santo Domingo 

2772 

 $             

798.056.106  

Comunidad 

parroquial 

DOM MINEDUC 

REPOSICIÓN CUBIERTA 

PASILLO PERIMETRAL 

PATIO Y SALAS PRE BÁSICA 

ESC. M. DE CERVANTES Y 

SAAVEDRA D-18 

Agustinas N°2492  
 $               

87.977.308  

Comunidad 

Educativa 

DOM MUNICIPAL 

FINALIZACIÓN DE OBRAS 

PROYECTO 

RESTAURACIÓN Y 

AMPLIACIÓN LICEO 

APLICACIÓN A-9 

Cumning N° 21 Y 

29 

 $             

248.463.920  

Comunidad 

Educativa 

DOM DEM 
CONSERVACIÓN ESCUELA 

LIBERTADORES DE CHILE 
Rosas N°1741 

 $               

36.624.334  

Comunidad 

Educativa 
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Sub Dirección de Parques y Jardines (Ejecutados)  

UNIDAD 
NOMBRE DEL 

PROGRAMA 
OBJETIVO DEL PROGRAMA 

LOCALIZACIÓ

N Y 

COBERTURA 

MONTO (M$) 
NÚMERO DE 

BENEFICIARIOS 

ORNATO, 

PARQUES 

Y 

JARDINES 

Mejoramiento 

Zona de Juegos 

Infantiles Plaza 

Brasil 

Mejorar zona de juegos 

infantiles tradicionales, 

ubicada en el sector 

poniente de la plaza Brasil, 

buscando modernizar su 

equipamiento. 

Plaza Brasil 

360 m2 
$12.000.000 

Vecinos y visitantes 

del barrio 

ORNATO, 

PARQUES 

Y 

JARDINES 

Remodelación 

Zona de Juegos 

Infantiles 

Parque 

O´Higgins – 

Costado 

Patinódromo  

Realizar la renovación de 

zona de juegos infantiles. La 

propuesta integra las zonas 

de juegos infantiles al 

parque. Considera una plaza 

de acceso, una zona de 

juegos infantiles de 1 a 5 

años y otra de 6 a 12 años, 

un anfiteatro y un bosquete 

que armoniza con la 

vegetación propuesta en el 

área intervenida. 

Parque 

O´Higgins -

Costado 

Patinódromo 

 $            8.993.522  
Vecinos y 

Visitantes del barrio. 

ORNATO, 

PARQUES 

Y 

JARDINES 

Platabandas 

calle Beauchef, 

Marsella y 

Antofagasta 

Mejorar el entorno 

inmediato de los vecinos y 

usuarios del barrio Parque 

O’Higgins. Realizar un 

mejoramiento integral en las 

platabandas construyendo 

jardines, mejorando pasadas 

peatonales.  

Calle 

Beauchef, 

Marsella y 

Antofagasta 

2.108 m2 

 $          47.425.228  
Vecinos y 

visitantes del barrio. 

ORNATO, 

PARQUES 

Y 

JARDINES 

Instalación 

bebedero Plaza 

de Bolsillo 

Santo Domingo 

Teatinos 

Proporcionar agua filtrada 

en plazas y parques de 

mayor actividad familiar y/o 

física. Instalación de 

bebedero nuevo. 

Plaza de 

Bolsillo Santo 

Domingo 

Teatinos  

2 m2 

Donativo 
Vecinos y 

Visitantes del barrio. 

ORNATO, 

PARQUES 

Y 

JARDINES 

Instalación 

bebedero 

Parque de Los 

Reyes 

Proporcionar agua filtrada 

en plazas y parques de 

mayor actividad familiar y/o 

física. Renovación de 

bebedero existente. 

Parque de 

Los Reyes 

2 m2 

Donativo 
Vecinos y 

Visitantes del barrio. 

ORNATO, 

PARQUES 

Instalación 

bebedero 

Proporcionar agua filtrada 

en plazas y parques de 

mayor actividad familiar y/o 

Parque 

O´Higgins 

(Sector Cerro 

Donativo 
Vecinos y 

Visitantes del barrio. 
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Y 

JARDINES 

Parque 

O´Higgins 

física. Renovación de 

bebedero existente. 

Chino) 

2 m2 

ORNATO, 

PARQUES 

Y 

JARDINES 

Platabanda 

calle Emiliano 

Figueroa #877 

Mejorar el entorno 

inmediato de los vecinos del 

barrio, con el aumento de 

especies vegetales. 

Calle 

Emiliano 

Figueroa 

#877 

20 m2 

Donativo 
Vecinos del 

barrio 

ORNATO, 

PARQUES 

Y 

JARDINES 

Platabanda 

Fray Camilo 

Henriquez #889 

Mejorar el entorno 

inmediato de los vecinos del 

barrio, con el aumento de 

especies vegetales y 

arbolado urbano. 

Fray Camilo 

Henriquez 

#889 

84 m2 

Donativo 
Vecinos del 

barrio 

ORNATO, 

PARQUES 

Y 

JARDINES 

Platabanda San 

Isidro (entre 

Porvenir y 

Matta) 

Mejorar el entorno 

inmediato de los vecinos del 

barrio, con el aumento de 

especies vegetales y 

arbolado urbano. 

Calle San 

Isidro, vereda 

poniente 

entre 

Porvenir y 

Matta 

175 m2 

Donativo 
Vecinos del 

barrio 

ORNATO, 

PARQUES 

Y 

JARDINES 

Jardines 

Mapocho 

#1998 

Mejorar el entorno 

inmediato de los vecinos del 

barrio, con el aumento de 

especies vegetales y 

mejoramiento de 

infraestructura existente. 

Mapocho 

#1998 

400 m2 

Donativo 
Vecinos del 

barrio 

ORNATO, 

PARQUES 

Y 

JARDINES 

Jardines Torre 

San Borja 

Mejorar los jardines 

exteriores frente a la torre 

#11 de San Borja, 

aumentando la 

superficie de áreas verdes, y 

mejorando las circulaciones 

e infraestructura 

existente. 

Jardines 

Torre 11 San 

Borja 

406 m2 

Donativo 

Vecinos y visitantes 

del 

barrio 
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Dirección de Tránsito y Transporte Público 

UNIDAD 
NOMBRE DEL 

PROGRAMA 
OBJETIVO DEL PROGRAMA 

LOCALIZACIÓN 

Y COBERTURA 
MONTO (M$) 

NÚMERO DE 

BENEFICIARIOS 

TRÁNSITO 

Otorgamiento 

de Permisos de 

Circulación 

Recaudar ingresos 

municipales por concepto 

de permisos de circulación 

cumpliendo normativa 

Todo 

contribuyente 

que desee 

pagar este 

permiso en la 

comuna de 

Santiago 

$ 14.802.181 

(ingreso anual) 
100.561 

TRÁNSITO 

Campaña 

Permisos de 

Circulación 

2019 

Facilitar a los 

contribuyentes la 

renovación del permiso de 

circulación mediante la 

instalación de 18 módulos 

en distintos lugares de la 

comuna, además de la 

posibilidad de realizarlo vía 

web 

Comuna de 

Santiago 

$ 9.830.555    

(ingreso anual) 
78.376 

TRÁNSITO 

Entrega de 

Licencias de 

Conducir 

Proporcionar licencias de 

conducir a personas que 

residen o trabajan en la 

comuna de Santiago, de 

acuerdo a normativa 

vigente 

Residentes de 

la comuna, 

habitantes y -o 

contribuyentes 

que trabajan 

en la comuna 

de Santiago 

$ 698.040.000 

(ingreso anual) 
18.717 

TRÁNSITO 

Sistema de 

Transporte 

Vecinal 

Servicio gratuito de 

traslado en buses 

orientado a residentes del 

sector sur de la comuna, 

mediante un circuito de 

acercamiento a lugares de 

atracción de viajes 

(consultorios, escuelas, 

parques, otros). 

Sector Sur de 

la comuna, 

entre Plazas 

Bogotá y Jorge 

Montt, con un 

circuito de 21 

km, contando 

con 2 buses en 

horario de 

lunes a viernes 

entre 7:00 AM 

y 18:15 PM, 

enfocado a 

vecinos de la 

comuna 

$ 116.651.000           

(costo anual) 

46.000 pasajeros / 

mes 
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TRÁNSITO 

Instalación y 

Mantención de 

Semáforos 

Mantención y 

Mejoramiento de la Red de 

semáforos comunal 

Existen 482 

instersecciones 

en la comuna, 

de las cuales se 

mantienen 452 

$769.360.000                

(costo anual) 

Usuarios de la 

comuna 

TRÁNSITO 

Instalación y 

Mantención de 

Señales 

Mantención y Provisión de 

señales con el objeto de 

mejorar la gestión de 

tránsito, facilitando la 

circulación vehicular / 

peatonal en forma fluida y 

segura. 

Toda la 

comuna de 

Santiago 

$ 312.060.000 

(costo anual) 

Usuarios de la 

comuna 

TRÁNSITO 

Mantención y 

ejecución de 

Demarcaciones 

Viales de la 

comuna 

Mantención de la 

demarcación en vías de la 

comuna e implementación 

en nuevos proyectos con el 

fin de mejorar la 

circulación vehicular, 

peatonal y las condiciones 

de seguridad de tránsito y 

ciclovía. 

Toda la 

comuna de 

Santiago 

$186.929.000     

(costo anual) 

Usuarios de la 

comuna 

 

Sub Dirección de Higiene 

UNIDAD 
NOMBRE DEL 

PROGRAMA 

OBJETIVO DEL 

PROGRAMA 

LOCALIZACIÓN 

Y COBERTURA 
MONTO (M$) 

NÚMERO DE 

BENEFICIARIOS 

HIGIENE 

AMBIENTAL 

MUESTRAS DE 

BIOCOUNTER 

Educación a 

Manipuladores de 

Alimentos 

Recintos de 

Tuición 

Municipal. 

 

Usuarios del Casino 

Municipal y del jardín 

P. O’Higgins 

HIGIENE 

AMBIENTAL 

ENTREGA DE 

INSTRUCTIVOS DE 

EDUCACIÓN 

SANITARIA 

Educación Sanitaria en 

General 

Todas las 

Agrupaciones 

Vecinales 

  9.524 

HIGIENE 

AMBIENTAL 

CONTROL SANITARIO 

DESINSECTACIONES 

Control de vectores para 

mejoras sanitarias en la 

Comuna. 

Todas las 

Agrupaciones 

Vecinales 

 3.016 

HIGIENE 

AMBIENTAL 

CONTROL SANITARIO 

DESRATIZACIONES 

Control de vectores para 

mejoras sanitarias en la 

Comuna. 

Todas las 

Agrupaciones 

Vecinales 
 5.168 

HIGIENE 

AMBIENTAL 

PROGRAMA ZOONOSIS 

VACUNACIÓN 

Dar cumplimiento al 

Reglamento de 

Prevención de Rabia 

Todas las 

Agrupaciones 

Vecinales 

 20.136 
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ANTIRRÁBICA DE 

CANINOS Y FELINOS. 

HIGIENE 

AMBIENTAL 

PROGRAMA DE 

ZOONOSIS CONTROL 

DE ECTO Y 

ENDOPARASITOS 

Educación y prevención 

de Zoonosis 

Todas las 

Agrupaciones 

Vecinales 
 28.216 

HIGIENE 

AMBIENTAL 

PROGRAMA DE 

ESTERILIZACIÓN DE 

CANINOS Y FELINOS 

Tenencia Responsable 

de mascotas 

Todas las 

Agrupaciones 

Vecinales 

 4.676 

HIGIENE 

AMBIENTAL 

PROGRAMA DE 

ATENCIÓN DE 

ANIMALES POSTRADOS 

EN LA VÍA PÚBLICA SIN 

DUEÑO 

Tenencia Responsable 

de mascotas 

Todas las 

Agrupaciones 

Vecinales 
   

HIGIENE 

AMBIENTAL 
ORIENTACIÓN CLÍNICA 

Tenencia Responsable 

de mascotas 

Todas las 

Agrupaciones 

Vecinales 

  2.052 

HIGIENE 

AMBIENTAL 

PROGRAMA DE 

IDENTIFICACIÓN DE 

CANINOS 

Tenencia Responsable 

de mascotas 

Todas las 

Agrupaciones 

Vecinales 

 7.348 

HIGIENE 

AMBIENTAL 

MUESTRAS 

MURCIÉLAGOS 

ENVIADAS AL I.S.P. 

Vigilancia 

epidemiológica de rabia 

Todas la 

Agrupaciones 

Vecinales 
  156 
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EJE ESTRATÉGICO SANTIAGO DE TODOS 

Santiago Integrado e Inclusivo 

 

Sub Dirección de Participación Ciudadana 

NOMBRE DEL 

PROGRAMA 
OBJETIVO DEL PROGRAMA 

LOCALIZACIÓN Y 

COBERTURA 
MONTO (M$) 

NÚMERO DE 

BENEFICIARIOS 

FONDOS 
CONCURSABLES 

Son una instancia de 
participación ciudadana 
consistentes en la asignación 
de recursos a las 
organizaciones de la sociedad 
civil mediante un concurso 
público, de manera de 
colaborar con las iniciativas 
de los vecinos, usuarios o 
ciudadanos organizados que 
presenten proyectos que 
tengan una relevancia 
significativa y se materialicen 
en un beneficio o aporte a su 
entorno inmediato o a la 
comuna.  

Juntas de Vecinos, 
Organizaciones 
Funcionales, ONG´S, 
Fundaciones, 
Asociaciones, 
Corporaciones que 
beneficien directa o 
indirectamente a los 
vecinos de la toda la 
comuna de Santiago. 

$ 
557.000.000 

568 
organizaciones 
Beneficiadas y 
más de 135.712 
vecinos de la 
comuna de 
Santiago. 

ESCUELA DE 
DIRIGENTES 
SOCIALES 

Articular un proceso 
continuo de capacitación y 
entregar herramientas 
necesarias para que los 
dirigentes de la comuna de 
Santiago puedan cumplir de 
mejor manera el rol clave de 
liderar los procesos 
participativos de sus 
respectivas organizaciones. 

Todos los dirigentes 
de la comuna de las 
distintas 
organizaciones 
comunitarias de la 
comuna de Santiago y 
demás de interés 
público, 
pertenecientes a las 
diversas agrupaciones 
vecinales y unidades 
vecinales de la 
comuna de Santiago.  

$13.047.989.- Nivel Inicial (81 
certificaciones); 
+ Nivel Medio 
de (77 
certificaciones), 
Nivel Avanzado 
(91 
Certificaciones). 
-  
 
Total 
Certificaciones: 
249.- 
Total Dirigentes 
Capacitados: 
184.-  

ENTREGA DE 
UTILES 
ESCOLARES 

Distribuir Útiles escolares a la 
población vulnerable de la 
Comuna de Santiago. 

Toda la comuna $41.499.788 14.114 
estudiantes de 
la comuna 

ENTREGA DE 
JUGUETES EN 
NAVIDAD 

Distribuir Juguetes a la 
población vulnerable de la 
Comuna de Santiago.  

Toda la comuna $35.999.887 13.289 
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NOMBRE DEL 

PROGRAMA 
OBJETIVO DEL PROGRAMA 

LOCALIZACIÓN Y 

COBERTURA 
MONTO (M$) 

NÚMERO DE 

BENEFICIARIOS 

ENTREGA 
SUBVENCIONES A 
JUNTAS DE 
VECINOS Y 
UNIONES 
COMUNALES 

Entregar recursos 
económicos a las 
organizaciones territoriales y 
uniones comunales, de 
manera de brindar un apoyo 
en el funcionamiento de cada 
una de ellas 

Toda la comuna $23.814.000 
en juntas de 
vecinos 
8.800.000 en 
uniones 
comunales 
  

4.200 

BUSES PARA LA 
COMUNIDAD 

A través de la entrega de 
buses para viajes 
recreacionales y de turismo, 
el municipio de Santiago 
busca el fortalecimiento de 
las organizaciones 
territoriales y funcionales de 
la comuna  

Toda la comuna $198.000.000 7.223 

CELEBRACIÓN DIA 
DEL DIRIGENTE 
SOCIAL 

Conmemorar el día del 
dirigente social 

Toda la comuna Auspiciado 
por una 
empresa 
privada 

500 

ENCUENTROS 
CON EL ALCALDE 

Acercar el municipio a los 
barrios, conocer sus 
inquietudes y problemáticas, 
planteando soluciones y 
dando a conocer los avances 
impulsados por el municipio 

Toda la comuna 8.100.000 1.000 persona 

GESTIÓN 
TERRITORIAL 

Programa a cargo de activar 
el componente de 
Participación Ciudadana, 
promoviendo la articulación 
de espacios donde confluyan 
las distintas visiones y voces 
de la comunidad, con los 
espacios donde la institución 
requiere contar con 
información estratégica para 
la toma de decisiones e 
inversión de recursos. 

7 agrupaciones 
Vecinales, 28 Barrios 
de la Comuna 

14.000.000 5.000 personas 

Toda la comuna  $14.000.000 



107 
 

NOMBRE DEL 

PROGRAMA 
OBJETIVO DEL PROGRAMA 

LOCALIZACIÓN Y 

COBERTURA 
MONTO (M$) 

NÚMERO DE 

BENEFICIARIOS 

Unidad Barrios y 
Convivencia  

Orientar sobre derechos y 
deberes de vivir en 
comunidad con el fin de 
contribuir a una mejor 
convivencia entre los vecinos 
y vecinas residentes de la 
comuna. Difundir la Ley de 
Copropiedad Inmobiliaria y 
otros instrumentos que 
normen la vida comunitaria 
en condominios y cites de la 
comuna. Articular trabajo 
entre las comunidades en 
altura y el municipio. 
Desarrollar actividades con 
los Condominios con el fin de 
vincular al municipio con la 
Comunidad. 

25.000 
beneficiarios 
directos e 
indirectos 

 

Sub Dirección de Desarrollo Social – Oficina de inclusión y No discriminación  

NOMBRE DEL 

PROGRAMA 
OBJETIVO DEL PROGRAMA 

LOCALIZACIÓN Y 

COBERTURA 

MONTO 

(M$) 

NÚMERO DE 

BENEFICIARIOS 

1000 personas 
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NOMBRE DEL 

PROGRAMA 
OBJETIVO DEL PROGRAMA 

LOCALIZACIÓN Y 

COBERTURA 

MONTO 

(M$) 

NÚMERO DE 

BENEFICIARIOS 

Dimensión 
Comunitaria 

Articular redes de 
participación y colaboración 
con organizaciones e 
instituciones en temáticas de 
Diversidad Sexual y de 
Géneros para promover la 
inclusión y no discriminación 
en la comunidad. 

Comuna de Santiago.                                                                                             
Velatón Daniel 
Zamudio:   el Parque 
San Borja.                                                                                                               
-Participación en 
Premios Todo Mejora, 
Fundación Todo 
Mejora.                                                                                       
Participación en 
Cumbre sobre 
Diversidad Sexual y 
Derechaactividad 
organizada por el 
Movimiento de 
Liberación Homosexual 
(MOVILH).                                                                       
-Participación en 
Celebración del Día 
Internacional contra la 
Transfobia Plaza 
Yungay, organizada por 
Amanda Jofré.                                                 
Izamiento de las 
banderas de la 
Diversidad y Trans, en 
Frontis de Edificio 
Consistorial, ubicado 
en Plaza de Armas s/n.                                
-Participación en 
Conmemoración del 
Día de la Trabajadora 
Sexual, en Explanada 
del Mercado Central, 
organizada por la 
Fundación Margen. 

$ 
1.000.000 

Dimensión 
Institucional 

Realizar capacitaciones en 
temáticas de Derechos 
Humanos, Inclusión y NO 
Discriminación a Funcionarios 
y Funcionarias Municipales 

Municipio, DEM $ 600.000 150 personas 

Comuna de Santiago   15 personas 
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NOMBRE DEL 

PROGRAMA 
OBJETIVO DEL PROGRAMA 

LOCALIZACIÓN Y 

COBERTURA 

MONTO 

(M$) 

NÚMERO DE 

BENEFICIARIOS 

Dimensión 
Individual 

Entregar acogida y orientación 
social y jurídica a personas o 
grupos que sean o se perciban 
como víctimas de 
discriminación arbitraria. 

 

Sub Dirección de Desarrollo Social – Centro de Atención a la Familia (C.A.F.) 

NOMBRE DEL 

PROGRAMA 
OBJETIVO DEL PROGRAMA 

LOCALIZACIÓN Y 

COBERTURA 

MONTO 

(M$) 

NÚMERO DE 

BENEFICIARIOS 

Línea de 
Orientación 
Familiar 

Brindar un espacio de acogida 
de rápido acceso para familias 
de la comuna que lo 
requieran por presentar 
conflictos de relación 
derivados de la convivencia 
familiar diaria. 

Santiago, toda la 
comuna. 

  50 casos de 
familia 

Línea de 
Intervención 
Especializada 

Intervención psicosocial 
especializada orientada a 
interrumpir las dinámicas 
violentas al interior de las 
familias y resguardar la 
protección del desarrollo 
físico y emocional de sus 
miembros facilitando la re 
significación de las 
experiencias vividas 

Santiago, toda la 
comuna. 

  226 familias 

Línea de 
prevención y 
promoción 

Promover y difundir 
estrategias de promoción de 
buen trato y prevención de 
conductas violentas a 
diferentes actores de la 
comuna de Santiago 

Santiago, toda la 
comuna. 

  450 personas 
beneficiadas 
de actividades 
comunitarias 
de promoción 
y prevención. 
 
500 personas 
beneficiadas 
de actividades 
masivas de 
prevención 
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Sub Dirección de Desarrollo Social – Adulto Mayor 

NOMBRE DEL 

PROGRAMA 
OBJETIVO DEL PROGRAMA 

LOCALIZACIÓN Y 

COBERTURA 

MONTO 

(M$) 

NÚMERO DE 

BENEFICIARIOS 

Programa Escuela 
Digital Santiago 
Mayor 

Entregar herramientas 
digitales al adulto mayor para 
mejorar su participación e 
integración social 

Toda la comuna   300 

Formación 
Continua Adulto 
mayor 

Entregar herramientas y 
conocimientos a personas 
mayores para mejorar y 
mantener su desarrollo 
cognitivo 

Matucana 272, Carol 
Urzúa, Herrera 330, 
Carmen 1200 

  1600 

Atención Social 
gerontológica 

Entregar apoyo social y legal a 
personas mayores 
vulnerables de la comuna 

Toda la comuna   400 

Programa de 
alimentación 
exclusiva adulto 
mayor 

Entregar cajas de alimentos 
diseñadas nutricionalmente 
para dar apoyo a personas 
mayores vulnerables y con 
mala Nutrición por sus 
escasos recursos 

Toda la comuna   70 

Programa tele 
asistencia 

Entregar acompañamiento a 
personas mayores que se 
encuentren solos y asistencia 
en caso de urgencia. 

Toda la comuna   180 

Programa Clubes Vincularse comunitariamente 
con las personas mayores a 
través de los clubes de adulto 
mayor, entregando 
información, servicios, 
formación y 
acompañamiento. 

Toda la comuna   230 

Tardes Doradas Generar espacios 
comunitarios de entretención 
para personas mayores de la 
comuna 

AV 3 y 10   600 
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Sub Dirección de Desarrollo Social – Oficina de Discapacidad 

NOMBRE DEL 

PROGRAMA 
OBJETIVO DEL PROGRAMA 

LOCALIZACIÓN Y 

COBERTURA 

MONTO 

(M$) 

NÚMERO DE 

BENEFICIARI

OS 

Programa 

Prácticas 

Inclusivas 

Generar espacios inclusivos 

en el ámbito laboral para 

jóvenes estudiantes de 

escuelas diferenciales de la 

comuna de Santiago a 

través de la realización de 

prácticas laborales en 

distintas dependencias de la 

Municipalidad. 

Cobertura anual de 

18 cupos los que se 

distribuyen en las 

Oficinas de 

Discapacidad, Adulto 

Mayor, Juventud, 

Centro Comunitario 

Carol Urzúa, 

Lavandería 

comunitaria y la 

Biblioteca Nicomedes 

Guzmán 

$2.700 18 

Programa de 

Apoyo 

Terapéutico 

Apoyar a Personas en 

Situación de Discapacidad 

de la Comuna de Santiago, 

mediante terapias 

complementarias con el 

apoyo de profesionales del 

área de la salud y talleres de 

índole artístico con 

profesionales del área de la 

educación. 

Cobertura anual de 

40 niñas y niños en 

situación de 

discapacidad 

$3.860 38 

Programa de 

Talleres 

Establecer espacios de 

participación social de 

personas en situación de 

discapacidad y sus familias 

en base al ejercicio de 

derechos y la igualdad en el 

acceso a las oportunidades. 

Cobertura de 70 

cupos considerando 

todos los rangos 

etarios 

$6.000 61 
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Programa de 

capacitaciones 

Promoción de Derechos de 

las Personas en situación de 

discapacidad a través de la 

ejecución de charlas y 

capacitaciones a 

funcionarios/as, empresas y 

la comunidad en sí misma, 

en temáticas de 

discapacidad, su marco 

legislativo y el lenguaje 

inclusivo. 

Cobertura ilimitada y 

dispuesta según 

solicitud 

0 67 

Programa Red 

Local de 

Apoyos y 

Cuidados 

Acompañamiento a las 

familias que viven con uno o 

más integrantes en 

situación de dependencia 

moderada o severa, 

pertenecientes al 60% más 

vulnerables del Registro 

social de hogares. 

Atención domiciliaria 

y servicio de asistente 

de cuidado a 

personas en situación 

de dependencia y sus 

cuidadoras o 

cuidadores 

principales. 

Cobertura 110 

familias residentes en 

la comuna de 

Santiago 

$206.101 320 
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Sub Dirección de Desarrollo Social – Espacio STGO Mujeres 

NOMBRE DEL 

PROGRAMA 

OBJETIVO DEL 

PROGRAMA 

LOCALIZACIÓN Y 

COBERTURA 

MONTO 

(M$) 

NÚMERO DE 

BENEFICIARIOS 

Programa "Me 
Quiero, Me 
Cuido" 

Promover en las mujeres 
de la comuna iniciativas 
de autocuidado y 
bienestar a través de 
talleres, charlas y 
jornadas 

Mujeres residentes 
y/o usuarias de la 
comuna de Santiago 

  
  
6.880 
  
  

  
  1708 

Escuela de 
Emprendedoras 

Fortalecer la autonomía 
económica de las 
mujeres, a través de 
capacitación en oficios y 
módulos de apoyo. 

Mujeres residentes 
y/o usuarias de la 
comuna de Santiago 

3.120 89 

Gestión de 
Organizaciones 

Fortalecer la 
participación 
comunitaria de 
organizaciones de 
mujeres de la comuna a 
través de encuentros y 
vinculación permanente, 
potenciando sus 
capacidades de liderazgo 
a nivel local 

Mujeres residentes 
y/o usuarias de la 
comuna de Santiago 

no aplica 
45 
organizaciones. 
545  

Escuela Digital 

Acercar a las mujeres de 
la comuna a la tecnología 
con la finalidad de 
aprender herramientas 
digitales que les permita 
alcanzar una mayor 
conectividad y 
autonomía. 

Mujeres residentes 
y/o usuarias de la 
comuna de Santiago 

no aplica 71 
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Sub Dirección de Desarrollo Social – Oficina de Juventud – STGO Joven 

NOMBRE DEL 

PROGRAMA 
OBJETIVO DEL PROGRAMA 

LOCALIZACI

ÓN Y 

COBERTURA 

MONTO (M$) 

NÚMERO DE 

BENEFICIARI

OS 

Fondo de Becas Fortalecer la empleabilidad de 
los jóvenes de la comuna a 
través de instancias de 
formación y/o educación, con 
la finalidad de mejorar sus 
condiciones personales, 
familiares y del entorno. 

Santiago 15000 
(monto total 
aportado por las 
instituciones 
colaboradoras) 

30 jóvenes 

Preuniversitario  
Stgo Joven 

Entregar preparación 
académica para la Prueba de 
Selección Universitaria (PSU) a 
20 jóvenes de la comuna de 
Santiago a través de un 
Preuniversitario Gratuito 
Intensivo. 

Santiago 600 
(monto aportado por 
Stgo Joven para 
materiales 
enseñanza) 

40 jóvenes 
de la comuna 
de Santiago 

Programa “Suena 
Stgo” 

Fortalecer y acompañar a 
jóvenes músicos emergentes 
en el desarrollo de la carrera 
artística 

Santiago 5000 valor de 
grabaciones, 
amplificación, 
talleres y difusión 

20 jóvenes 
músicos de la 
comuna de 
Santiago 

Programa 
"Préndete, 
Aprende y 
Emprende" 

Apoyar a jóvenes con interés 
en el desarrollo de la industria 
creativa 

Santiago 2000 (relatores, 
cóctel, 
acompañamiento) 

40 jóvenes 
de la comuna 
de Santiago 

Escuela de Medio 
Ambiente 

Entregar herramientas 
formativas sobre temas medio 
ambientales a jóvenes de la 
comuna  
 
  

Santiago 600 (certificación) 15 jóvenes  

Cabildos  Rescatar opinión de las 
juventudes en torno a 
contingencia social y 
problemática medioambiental  

Santiago   48 jóvenes  
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Sub Dirección de Desarrollo Social – Oficina Migrantes 

NOMBRE DEL 

PROGRAMA 
OBJETIVO DEL PROGRAMA 

LOCALIZACIÓN Y 

COBERTURA 

MONTO 

(M$) 

NÚMERO DE 

BENEFICIARIOS 

Atención social 
Línea Socio-
jurídica  

La atención y orientación en 
temáticas sociales y migratorias 
a personas migrantes y vecinos 
que residan en la comuna de 
Santiago. Así como su 
vinculación a la red municipal y 
a los diversos servicios, con el 
propósito de favorecer su 
integración e inclusión. 

Toda la comuna    659 personas 
beneficiarias  

Atención social 
(Programa Chile 
te Recibe) 

Regularizar a niños, niñas y 
adolescentes pertenecientes a 
la comuna de Santiago.  En 
coordinación con la División de 
Gobierno Interior (DGI). 

Toda la comuna    1672 NNA 

Atención social 
Línea Socio-
jurídica 

CHARLAS Y CAPACITACIONES 
Tiene por objetivo informar 
acerca de la labor de la oficina y 
sobre temas relevantes como la 
gestión Migratoria, así como 
también abordar la integración 
y la inclusión de la comunidad 
migrante perteneciente a la 
comuna de Santiago. 

Toda la comuna    300 personas 
beneficiadas 

Línea Vinculación 
con el Medio  

Tiene como objetivo el trabajo 
territorial principalmente con 
organizaciones migrantes 
pertenecientes a la Comuna de 
Santiago. Mediante una 
comunicación permanente, 
canalizando información, 
conociendo sus necesidades y 
realizando un trabajo conjunto 
por la integración e inclusión de 
las personas extrajeras. 

Toda la comuna    33                
organizaciones 

Línea Vinculación 
con el Medio  

Escuela de Facilitadores  Toda la comuna    20              
facilitadores de 
la RED Stgo. 
Migrantes 

Conversatorio migrante Toda la comuna    
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NOMBRE DEL 

PROGRAMA 
OBJETIVO DEL PROGRAMA 

LOCALIZACIÓN Y 

COBERTURA 

MONTO 

(M$) 

NÚMERO DE 

BENEFICIARIOS 

Línea Vinculación 
con el Medio  

30                     
asistentes 

Línea Vinculación 
con el Medio  

Encuentro con RED Stgo. 
Migrante 

Toda la comuna    50                   
asistentes 

Línea Convivencia 
e Interculturalidad 

Operativos Municipales 
Dispositivos de Oferta 
municipal en barrios de la 
comuna. 
Plazas, Escuelas, Iglesias, Juntas 
de Vecinos. 

Toda la comuna    200                   
asistentes 

Línea Convivencia 
e Interculturalidad 

Actividades interculturales que 
se desarrollen en la comuna y 
que permitan visibilizar las 
diferentes culturas 

Toda la comuna    300                    
asistentes 

Línea Convivencia 
e Interculturalidad 

TALLERES INTERCULTURALES 
 Constituir un espacio de 
encuentro de interculturalidad, 
desarrollando habilidades y 
entregando herramientas en 
pro de la integración y la 
inclusión.  

Toda la comuna    659                             
beneficiarios 

 

 

Sub Dirección de Desarrollo Social – Oficina de Protección de los Derechos de la Infancia (O.P.D.) 

NOMBRE DEL 

PROGRAMA 
OBJETIVO DEL PROGRAMA 

LOCALIZACIÓN Y 

COBERTURA 
MONTO (M$) 

NÚMERO DE 

BENEFICIARIOS 

OPD Santiago 

Contribuir a la Instalación de 

Sistemas Locales de Protección 

de Derechos que permita 

prevenir y dar respuesta 

oportuna a situaciones de 

vulneración de derechos de 

niñas, niños y adolescentes a 

través de la articulación 

efectiva de actores presentes 

en el territorio como garantes 

Niños, niñas y 

adolescentes 

residentes de la 

comuna de 

Santiago derivados 

por Tribunales de 

Familia, por la red 

de Salud, por la red 

Educación, por la 

red SENAME, 

$ 5.395 

MENSUAL 

(SUBVENCIÓN 

SENAME) 

4.000 (según 

convenio)  

 

6.909 

(cobertura total 

alcanzada) 
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NOMBRE DEL 

PROGRAMA 
OBJETIVO DEL PROGRAMA 

LOCALIZACIÓN Y 

COBERTURA 
MONTO (M$) 

NÚMERO DE 

BENEFICIARIOS 

de derechos, el 

fortalecimiento de las familias 

en el ejercicio de su rol 

parental, como de la 

participación sustantiva de las 

niñas, niños y adolescentes, 

familias y comunidad. 

unidades SENAME, 

unidades 

municipales y por 

demanda 

espontánea. 

 

 

 

Sub Dirección de Servicios Sociales 

NOMBRE DEL 

PROGRAMA 

OBJETIVO DEL 

PROGRAMA 

LOCALIZACIÓN Y 

COBERTURA 
MONTO (M$) 

NÚMERO DE 

BENEFICIARIOS 

Departamento de 
Atención Social  

Atender y orientar a 
personas y /o grupos 
familiares con carencias 
sociales manifiestas, que 
requieran de atención 
social otorgada por un 
Profesional Asistente 
Social, para colaborar en 
la resolución de sus 
problemas y dar 
respuesta a necesidades 
urgentes. 

Todas las personas 
residentes de la 
comuna de 
Santiago, que 
requieran atención 
con un profesional 
Asistente Social. 

  

12.595 
personas 
atendidas 
 
 
 
73.538 
atenciones 
brindadas  

Gestión de 
Subsidios Sociales 

Brindar apoyo económico 
a los vecinos que se 
encuentran en situación 
de necesidad manifiesta, 
a través de Subsidios 
Sociales que permitan dar 
respuesta a problemas de 
vivienda, salud, 
educación, servicios 
funerarios, deudas de 
servicios básicos, entre 
otros. 

Dirigido a todos los 
residentes de la 
comuna de Santiago 
que se encuentran 
en situación de 
necesidad 
manifiesta o 
indigencia. 

$187.978   3.068 
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NOMBRE DEL 

PROGRAMA 

OBJETIVO DEL 

PROGRAMA 

LOCALIZACIÓN Y 

COBERTURA 
MONTO (M$) 

NÚMERO DE 

BENEFICIARIOS 

Beca I. 
Municipalidad de 
Santiago 

Entregar aporte en dinero 
por 10 meses, a 
estudiantes de educación 
superior con excelencia 
académica y carencia de 
recursos económicos. 

Estudiantes de 
Educación Superior 
residentes de la 
comuna, que 
presenten 
excelencia 
académica y 
deficiente situación 
económica. 

$ 94.500  210 

Informes Sociales 

Otorgar documento que 
contiene información de 
la situación social y 
económica del vecino, 
para ser presentado en 
diversas instituciones con 
el fin de obtener un 
beneficio específico. 

Personas o grupos 
familiares 
residentes de la 
comuna, que lo 
requieran o 
solicitudes de 
Instituciones 
Públicas o Privadas 

  1101 

Uniformes Escolares 

Entregar apoyo en 
vestuario escolar para 
estudiantes de Enseñanza 
Básica y Media residentes 
de la comuna de 
Santiago, cuyas familias 
presenten situación 
económica deficiente. 

Estudiantes de 
Educación Media y 
Básica que residan 
en la comuna de 
Santiago, cuyas 
familias presenten 
situación económica 
deficiente. 

31.683 765 

Programa familias 
del subsistema de 
seguridades y 
oportunidades 
modalidad 
psicosocial 

Promover el desarrollo de 
las habilidades y 
capacidades necesarias 
para su inclusión en el 
mercado laboral 

Toda la comuna 53.049 317 

Programa familias 
del subsistema de 
seguridades y 
oportunidades 
modalidad socio 
laboral 

Promover el desarrollo de 
las habilidades y 
capacidades necesarias 
para su inclusión social y 
desenvolvimiento 
autónomo. 

Toda la comuna 51.148 317 

Toda la comuna. $ 72.826 1.887 
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NOMBRE DEL 

PROGRAMA 

OBJETIVO DEL 

PROGRAMA 

LOCALIZACIÓN Y 

COBERTURA 
MONTO (M$) 

NÚMERO DE 

BENEFICIARIOS 

Personas en 
Situación de Calle 
(Municipal) 

Orientación, intervención 
y acompañamiento social 
a personas en situación 
de calle de la comuna, 
mediante la entrega de 
subsidios, prestaciones 
sociales y médicas 
básicas, generando 
planes de trabajo con el 
objeto que las personas 
superaren la situación de 
calle y/o mejorar su 
calidad de vida. 

Seguridades y 
Oportunidades 
Calle, Puntos Calle 

Mejorar las condiciones 
Psicológicas y Sociales de 
las Personas en Situación 
de Calle, para que 
superen su condición, a 
través del despliegue de 
alternativas de seguridad 
y protección, y el 
desarrollo de capacidades 
psicosociales y socio 
laborales que les 
permitan su inclusión 
social, mediante el 
desarrollo de estrategias 
de acompañamiento 
personalizado por parte 
de equipo 
multidisciplinario, en los 
puntos calle. 

Toda la comuna. $ 66.968 80 

Seguridades y 
Oportunidades Calle 
Centro de 
Referencia 

Mejorar las condiciones 
Psicológicas y Sociales de 
las  
Personas en Situación de 
Calle, para que superen 
su condición, a través del 

Toda la comuna. $ 24.515 20 
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NOMBRE DEL 

PROGRAMA 

OBJETIVO DEL 

PROGRAMA 

LOCALIZACIÓN Y 

COBERTURA 
MONTO (M$) 

NÚMERO DE 

BENEFICIARIOS 

despliegue de 
alternativas de seguridad 
y protección, y el 
desarrollo de capacidades 
psicosociales y 
sociolaborales que les 
permitan su inclusión 
social, mediante el 
desarrollo de estrategias 
de acompañamiento 
personalizado por parte 
de equipo 
multidisciplinario, para 
PSC que estén utilizando 
los servicios del Centro de 
Referencia. 

Seguridades y 
Oportunidades Calle 
2018 

Mejorar las condiciones 
Psicológicas y Sociales de 
las Personas en Situación 
de Calle, para que 
superen su condición, a 
través del despliegue de 
alternativas de seguridad 
y protección, y el 
desarrollo de capacidades 
psicosociales y 
sociolaborales que les 
permitan su inclusión 
social, mediante el 
desarrollo de estrategias 
de acompañamiento 
personalizado por parte 
de equipo 
multidisciplinario 

Toda la comuna. $ 49.487 40 

Albergue para 
Personas en 
Situación de Calle 

Brindar el acceso a 
alojamiento temporal, 
alimentación y servicios 
básicos a 25 PSC, en 
periodo de invierno. 

Toda la comuna. $ 25.920 25 

Subsidio Único 
Familiar (SUF, SUM, 
SUB. MATERNAL, 
REC. NACIDO, 
DUPLO. 

Otorgar ayuda monetaria 
a la población más 
vulnerable de la comuna 

Residentes de la 
comuna que 
cumplan con los 
requisitos 
establecidos en Ley 
18,020 

  Se orientó a un 
total de 5,140 
personas de las 
cuales en la 
actualidad 4724 
reciben beneficios 
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NOMBRE DEL 

PROGRAMA 

OBJETIVO DEL 

PROGRAMA 

LOCALIZACIÓN Y 

COBERTURA 
MONTO (M$) 

NÚMERO DE 

BENEFICIARIOS 

Pilar Solidario (PBS 
Vejez e Invalidez, 
APS Vejez e 
Invalidez, Bono por 
Hijo  

Otorgar ayuda monetaria 
a la población más 
vulnerable de la comuna 

Residentes de la 
comuna que 
cumplan con los 
requisitos 
establecidos en Ley 
20,255 

  Un total de 1370 
personas fueron 
orientadas 
respecto de los 
beneficios del 
Pilar Solidario, a 
través del 
municipio 368 
recibieron 
pensión, 
incremento y/o 
bono. 

Subsidio de 
Discapacidad 
Mental 

Asignar un beneficio 
monetario a los menores 
con discapacidad mental 
más vulnerables de la 
comuna 

Menores con 
discapacidad mental 
residentes de la 
comuna que 
cumplan con los 
requisitos 
establecidos en Ley 
20,255 

  131 personas 
fueron orientadas, 
sólo 21 personas 
obtuvieron el 
beneficio 

Subsidio de Agua 
Potable  

Subsidiar en el pago del 
consumo de Agua 
Potable, a los vecinos más 
vulnerable de la comuna 

Residentes de la 
comuna 

Corresponde 
subsidiar un 
50% del 
consumo de 
agua potable, 
hasta un tope 
de 15 metros 
cúbicos. En el 
caso de los 
postulantes 
perteneciente
s al Programa 
Ingreso Ético 
Familiar 
corresponde 
al 100% del 
consumo 

1413 personas 
fueron orientadas 
y 714 obtuvieron 
el beneficio. Cabe 
señalar que 129 
personas 
actualmente se 
encuentran en 
lista de espera 
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NOMBRE DEL 

PROGRAMA 

OBJETIVO DEL 

PROGRAMA 

LOCALIZACIÓN Y 

COBERTURA 
MONTO (M$) 

NÚMERO DE 

BENEFICIARIOS 

Subsidio de Aseo 
Domiciliario 

Liberar de pago a las 
familias de escasos 
recursos de la comuna 

Residentes 
propietarios de la 
comuna que 
cumplan requisitos 
establecidos en 
Ordenanza 
Municipal N°69 

Quedar 
exento del 
pago del 
cobro de Aseo 
Domiciliario 

Durante el año 
2019, 233 
personas fueron 
liberadas de 
cancelar. 

Emergencia Social Atención social 24/7 Toda la comuna 80.000 El número de 
personas 
atendidas es de 
2.120 con 5.191 
prestaciones 

Departamento de 
Estratificación 
Social/Registro 
Social de Hogares 

*Dar respuesta oportuna 
a la demanda de 
modificaciones del 
instrumento de 
estratificación que se 
emite a la red social, 
permitiendo colocar su 
oferta programática, 
priorizando o focalizando 
las familias vulnerables 
de la comuna en un 
menor tiempo 
 
*Ampliar la cobertura de 
viviendas con aplicación 
del nuevo instrumento de 
Estratificacion Social 
durante el año (RSH) 

* Residentes de la 
Comuna 
* Atención por 
Demanda 
Espontánea Todos 
los residentes de la 
* Todos los 
residentes de las 
diferentes 
agrupaciones 
vecinales  
* Atenciones 
solicitudes vía web 
ministerial RSH  
* Cobertura del 
Sistema RSH 36% 
(respecto de censo 
2017, con 404.495 
personas residentes 
de la comuna 
Santiago) 

66.646.- 

*Base RSH solo 
2019:  
*23.887 personas  
* 10.514  hogares  
Base RSH total  
comunal  
*1145.507 
personas  
* 67.098  hogares 
Detalle 
atenciones: 
-113.936 hogares 
visitados en 
terreno RSH 
-1.134 hogares 
supervisadas 
-11.511 RSH 
actualizadas en 
Gabinete y 7.800 
web 
-9560 entregas de 
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NOMBRE DEL 

PROGRAMA 

OBJETIVO DEL 

PROGRAMA 

LOCALIZACIÓN Y 

COBERTURA 
MONTO (M$) 

NÚMERO DE 

BENEFICIARIOS 

Cartolas RSH vía 
dispensador RSH 
-28 Constancia  o 
Certificados en  
procesos RSH  
-7.800 gestiones 
RSH vía WEB 
correos  respuesta 
-34.166 atención 
vía  ordenador de 
filas; en  Ovalo 
Edificio Bristol 
(25.588) y Of 
Víctor Manuel 
(8.578). 
-9 Difusión en 
JJVV/ RSH y ferias 
libres 
-9 Difusión en 
Santiago Vecino/ 
RSH 
-Apoyo en gestión 
PMG DIDECO 
2019. 

Estadísticas Sociales 
De Grupos 
Vulnerables De La 
Comuna 

*Conocer la evolución 
socioeconómica y 
demográfica en función 
de análisis de 
temporalidad y datos 
censales comunales 
 
*Determinar la evolución 
comunal socioeconómica 
y demográfica de la 
población de análisis   en 
función de 
conglomerados (Sexo, A. 
Vecinal y grupos etareos) 
de instrumentos de 
estratificación social 
Registro Social de 
Hogares 

* Atención por 
Demanda a los 
solicitantes   vía 
Espontánea  

10.294.- Gestión interna 
-Apoyo en la 
Gestión del Depto 
Estratificación 
Social en todos los 
Procesos. 
-Apoyo en la 
Gestión de la 
Subdirección de 
Servicios Sociales 
(Beca Alcalde de 
Santiago, 
Subsidios Sociales)   
-Apoyo en gestión 
PMG DIDECO 
2018. 
Gestión externa 
*Confección de 70 
planos de 
georreferenciació
n 
*elaboración de 
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NOMBRE DEL 

PROGRAMA 

OBJETIVO DEL 

PROGRAMA 

LOCALIZACIÓN Y 

COBERTURA 
MONTO (M$) 

NÚMERO DE 

BENEFICIARIOS 

85 documentos 
estadísticos 
respecto a 
población objetivo 
solicitada   

PROGRAMA 
HABITABILIDAD 

POTENCIAR EL 
DESARROLLO E 
INCLUSIÓN DE LAS 
FAMILIAS DEL 
SUBSISTEMA DE 
SEGURIDADES Y 
OPORTUNIDADES, 
ENTREGANDO BIENES Y 
SERVICIOS QUE LES 
PERMITAN CUMPLIR CON 
NECESIDADES BÁSICAS DE 
HABITABILIDAD  

TODA LA COMUNA 52.640.000 
13 VIVIENDAS, 48 
BENEFICIARIOS 

Acompañamiento a 
la Trayectoria- 
Programa Eje 
/Municipal. Modelo 
de Intervención 
para Usuarios de 65 
años y más edad. 

Ejecutar 100% de 
cobertura indicada por el 
Ministerio de Desarrollo 
Social y Familia, logrando 
convocar a adultos 
mayores seleccionados 
para participar del 
Programa Vínculos. 

Todo el territorio de 
la comuna de 
Santiago. 

$5.491 176 

1er. Año de 
Intervención para 
Usuarios/as de 65 
años y más edad. 

Realizar acompañamiento 
psicosocial individual y 
grupal, que permita que 
los participantes logren 
mejores condiciones de 
vida accediendo en forma 
preferente a prestaciones 
sociales, vinculándose a 
las redes existentes. 

Todo el territorio de 
la comuna de 
Santiago. 

$38.519 176 

$43.604 176 
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NOMBRE DEL 

PROGRAMA 

OBJETIVO DEL 

PROGRAMA 

LOCALIZACIÓN Y 

COBERTURA 
MONTO (M$) 

NÚMERO DE 

BENEFICIARIOS 

Continuidad de la 
Implementación del 
Modelo de 
Intervención para 
Usuarios /as de 65 
años y más edad. 

Ejecutar segundo año de 
acompañamiento a los 
participantes 
beneficiarios del 1er año. 
de intervención, 
propiciando la generación 
de ejes transversales de 
Identidad, Autonomía y 
Pertenencia. 

Todo el territorio de 
la comuna de 
Santiago. 

SENDA Previene en 
la comunidad  

Instalar y/o fortalecer un 
sistema integral de 
articulación y gestión 
territorial de promoción, 
prevención, tratamiento 
e integración social del 
riesgo de consumo de 
drogas y alcohol en el 
ámbito local. 

Establecimientos 
educacionales, 
comunidades 
vecinales y 
población general, 
sin límite de edad  

 $               
25.717  

4.299 

Programa 
Parentalidad 

Contribuir a la prevención 
del consumo de alcohol y 
drogas en niños, niñas, 
adolescentes y jóvenes 
(NNAJ); a través del 
aumento del 
involucramiento parental 
de padres, madres y 
adultos cuidadores con 
sus hijos/as. Para ello se 
enfocará en el 
fortalecimiento y 
desarrollo de condiciones 
y habilidades para la 
parentalidad. 

Establecimientos 
educacionales, 
organizaciones 
sociales y 
organizaciones 
laboral públicas o 
privadas, 
focalizando Padres, 
madres y/o adulto 
significativo  

 $               
11.542 

100 

Programa Actuar a 
Tiempo  

Contribuir a mejorar la 
calidad de vida de niños, 
niñas y adolescentes y 
está orientado a la 

Establecimientos 
educacionales, 
focalizando a niños, 
niñas y 

 $               
43.039  

132 
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NOMBRE DEL 

PROGRAMA 

OBJETIVO DEL 

PROGRAMA 

LOCALIZACIÓN Y 

COBERTURA 
MONTO (M$) 

NÚMERO DE 

BENEFICIARIOS 

detección temprana y el 
trabajo preventivo 
especializado del 
consumo de tabaco, 
alcohol y otras drogas en 
adolescentes 
escolarizados. Por tanto, 
su propósito responde a 
aumentar factores 
protectores y disminuir 
factores de riesgo de 
estudiantes (entre 7° 
básico y 4° medio) con tal 
de evitar el consumo y 
reducir los riesgos y 
daños asociados a éste. 

adolescentes con 
altos factores de 
riesgo.  

Programa Elige Vivir 
sin droga  

Prevenir el consumo de 
drogas en niños, niñas y 
adolescentes, sobre la 
base de un diagnóstico 
preciso y profundo de 
cada comunidad escolar y 
también sobre el diseño 
de una estrategia especial 
y apropiada para cada 
una de esas comunidades 
escolares. Sobre la base 
de diagnósticos 
comunales se busca 
fortalecer cuatro factores 
fundamentales: escuela, 
familia, tiempo libre y 
grupo de pares. 

Establecimientos 
educacionales,  
municipalizados, 
subvencionados y 
privados que 
cuenten con 2dos 
medios 

 $               
10.407.268  

4839 
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Sub Dirección de Vivienda 

UNIDAD 
NOMBRE DEL 

PROGRAMA 
OBJETIVO DEL PROGRAMA 

LOCALIZACIÓN 

Y COBERTURA 
MONTO (M$) 

NÚMERO DE 

BENEFICIARIOS 

Vivienda CVS Andalucía 
Mejoramiento CV Social en 

deterioro 
AV10/UV2 14418 178 

Vivienda 
CVS Mapocho 

Bulnes Block 5 

Mejoramiento CV Social en 

deterioro 
AV3/UV1 5050 50 

Vivienda 
Cite Rosemblitt, 

Alameda 2713 

Mejoramiento de Cites en 

deterioro 
AV3/UV4 4518 18 

Vivienda 
Cite Las Flores, 

Gay 2514 

Mejoramiento de Cites en 

deterioro 
AV9/UV3 5271 21 

Vivienda 
CVE San Pablo 

2245 

Mejoramiento CV 

Económica en deterioro 
AV2/UV4 2542 44 

Vivienda 
CVE Fray Camilo 

Henriquez 676 

Mejoramiento CV 

Económica en deterioro 
AV7/UV5 3120 40 

Vivienda 
CVE San Pablo 

1360 

Mejoramiento CV 

Económica en deterioro 
AV1/UV3 3300 55 

Vivienda 
CVE Huérfanos 

1514 

Mejoramiento CV 

Económica en deterioro 
AV2/UV2 3340 38 

Vivienda 
Cite Aureliano 

Pozo N° 4 

Mejoramiento de Cites en 

deterioro 
AV10/UV4 5781 23 
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Vivienda 
Cite Aureliano 

Pozo N° 5 

Mejoramiento de Cites en 

deterioro 
AV10/UV4 4527 18 

Vivienda 
Cite San Diego 

1417 

Mejoramiento de Cites en 

deterioro 
AV10/UV12 3270 13 

Vivienda 

Cite Pasaje 

Buenos Aires, 

Fray camilo 

Henriquez 954 

Mejoramiento de Cites en 

deterioro 
AV7/UV8 2512 10 

Vivienda 
Cite Villa 

Esperanza 555 

Mejoramiento de Cites en 

deterioro 
AV3/UV7 6535 26 

Vivienda 
Cite Gorbea 

2517 

Mejoramiento de Cites en 

deterioro 
AV9/UV3 3024 12 

Vivienda Cite Rosas 1821 
Mejoramiento de Cites en 

deterioro 
AV2/UV4 2268 9 

Vivienda 
Cite Jardines de 

Herrera 86 

Mejoramiento de Cites en 

deterioro 
AV3/UV4 6552 26 

Vivienda 
CNT Maturana 

1203 

Construcción de Nuevos 

Condominios de Vivienda en 

Propiedad para vecinos de 

la Comuna 

AV2/UV3 83597 58 

Vivienda 
CNT Santa Rosa 

1763 

Construcción de Nuevos 

Condominios de Vivienda en 

Propiedad para vecinos de 

la Comuna 

AV 10/UV9 76632 49 
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EJE ESTRATÉGICO SANTIAGO COMUNA MODELO 

Santiago Vive Sano 

 

Dirección de Salud 

Nombre del 

programa 
Objetivo del programa 

Localización y 

cobertura 
Monto (m$) 

Número de 

beneficiarios 

Reposición Cubierta 

Cesfam Domeyko

  

  

Proyecto de mejoras de Cesfam, 

cambio de techumbre, ventanales 

y mejoramiento de baños, salas de 

espera, sala REAS, PNAC y bodegas. 

Cesfam 

Domeyko 
$140.998 50.000 

Atención 

Domiciliaria 

Dar atención médica durante el 

invierno a población vulnerable 

Cerca de 1000 

pacientes 

atendidos 

$ 23.000 

Usuarios 

menores de 6 

años y personas 

mayores de 65 

años 

Unidad de memoria 
Dar atención médica durante el 

invierno a población vulnerable 

Cerca de 1000 

pacientes 

atendidos 

$ 23.000 

Usuarios 

menores de 6 

años y personas 

mayores de 65 

años 

Programa de Salud 

Mental 

Contribuir a elevar el nivel de salud 

mental de las personas, a través de 

la promoción de la salud mental 

positiva, mejorar la capacidad 

individual y colectiva para prevenir 

los trastornos mentales, y entregar 

la atención integral de salud, en el 

contexto del modelo de atención 

integral de salud familiar y 

comunitario. 

Cobertura: 

18,28% (Meta 

17%) 

Percapitado 26.592 

Programa de Salud 

Cardiovascular 

Reducir la incidencia de eventos 

cardiovasculares a través del 

control y compensación de los 

factores 

de riesgo cardiovascular en APS, así 

como también, mejorar el control 

de las personas que han 

tenido un evento cardiovascular 

con el fin de prevenir la morbilidad 

Cobertura 

efectiva DM 

20,74%        

(Meta: 29%)                       

Cobertura 

efectiva HTA 

38,69%        

(Meta: 47%) 

Percapitado 

Beneficiarios 

DM: 13.482            

Beneficiarios 

HTA: 26.330 
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y mortalidad prematura, junto 

con mejorar la calidad de vida de 

estas personas. 

Programa de 

Infecciones 

Respiratorias 

Agudas 

Entregar atención oportuna, 

personalizada y de calidad a 

usuarios que cursan con 

infecciones respiratorias 

agudas y presentan enfermedades 

respiratorias crónicas, 

contribuyendo a disminuir 

complicaciones 

y mortalidad prematura, como 

también a la mejoría de la calidad 

de vida de éstas. 

Población bajo 

control: 731 
Percapitado 30.517 

Programa de 

Enfermedades 

Respiratorias del 

Adulto 

Entregar atención oportuna, 

personalizada y de calidad a 

usuarios que cursan con 

infecciones respiratorias 

agudas y presentan enfermedades 

respiratorias crónicas, 

contribuyendo a disminuir 

complicaciones 

y mortalidad prematura, como 

también a la mejoría de la calidad 

de vida de éstas. 

Población bajo 

control: 1.765 
Percapitado 97.084 

Programa 

dependencia severa 

(atención postrados) 

Mejorar la oportunidad de 

atención de las personas con 

dependencia severa y su 

cuidador(a), realizando la atención 

de salud correspondiente a la 

Atención Primaria de Salud en el 

domicilio de la familia 

1272 visitas 

domiciliarias  
Percapitado 

Aprox 300 

(número no 

estático)  

Programa de 

geriatría 

Acceso expedito y adecuado a una 

atención integral y especializada 

para las personas mayores 

asegurando la continuidad en los 

niveles asistenciales 

250 

derivaciones a 

gestora casos. 

237 atenciones 

geriatría. 

Elaboración 

ficha atención 

integral   

Percapitado 20607 
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Sub Dirección de Deportes 

UNIDAD 
NOMBRE DEL 

PROGRAMA 

OBJETIVO DEL 

PROGRAMA 

LOCALIZACIÓN 

Y COBERTURA 
MONTO (M$) 

NÚMERO DE 

BENEFICIARIOS 

DIDECO - 

DEPORTES 

 

GERENCIA 

 

Eventos Masivos 

Promover estilos de vida 

saludables en las vecinas 

y vecinos de Santiago, 

mediante la entrega de 

una oferta gratuita de 

actividad física, deportiva 

y recreativa, canalizada a 

través de la 

infraestructura 

deportiva, espacios 

públicos y áreas verdes 

existentes en la comuna, 

fomentando la 

asociatividad deportiva 

mediante una 

vinculación activa y 

permanente con el 

territorio. 

Comunal $ 46.977 

24 eventos 

Masivos, con 

6.134 

participantes 

 

DIDECO - 

DEPORTES 

DEPORTE 

COMUNITARIO 

 

 

Talleres 

Deportivos  

Desarrollar talleres 

deportivos para niños 

(as), jóvenes, adultos, 

adultos mayores, damas 

y varones, en gimnasios, 

multicanchas, sedes 

comunitarias, piscinas al 

aíre libre y temperada de 

la comuna de Santiago, 

con Talleres de Verano 

(Enero y Febrero) y 

Talleres Anuales (Marzo 

a Diciembre), que 

permitan mejorar las 

habilidades y cualidades 

motoras, manteniendo 

en el tiempo una mejor 

calidad de vida y 

autovalencia, a través del 

deporte y la actividad 

física. 

 

Prados Piscinas 

Municipales, 

Gimnasios y 

Multicanchas 

de la comuna, 

Centros 

Comunitarios, 

Salones 

Parroquiales y 

Sedes 

Vecinales, 

Piscina 

Temperada de 

la Comuna 

$ 212.082 

310 talleres, 

abarcando los 

distintos grupos 

etarios. 

199 (enero y 

febrero) 

111 (marzo a 

diciembre) 

 

 

 

 

 

Total Inscritos 

8.070 

4.443 (Enero y 

Febrero) 

3.627 (Marzo a 

Diciembre) 
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Supervisar el 90% de los 

Talleres Anuales (Marzo 

a Diciembre) 

 

 

 

Talleres Anuales: 

111, supervisados 

59, 

correspondiente a 

un 59% del 

cumplimiento de 

meta 

DIDECO - 

DEPORTES 

 

DESARROLLO 

DEPORTIVO 

TERRITORIAL  

 

JUGANDO EN 

SANTIAGO –  

 

 

 

JESA 

Dispositivos 

Barriales 

Realizar intervenciones 

deportivas - 

recreacionales en los 

barrios de la comuna de 

Santiago, contribuyendo 

a la recuperación de los 

espacios públicos y a la 

participación activa de 

los vecinos, vecinas y 

usuarios, en las mejoras 

de su barrio, acercando 

así los servicios 

municipales a la 

comunidad. 

El Programa 

Jugando en 

Santiago, 

concentra sus 

actividades: 

enero y 

febrero, en las 

dos Piscina 

Municipales 

(Parque 

O´Higgins y 

Parque Quinta 

Normal). 

Marzo a 

diciembre en 

parques, 

plazas, calles  

Vacaciones de 

Invierno, en 

Centro 

Comunitario 

Carol Urzúa 

$ 55.558 

70 intervenciones 

Deportivas 

Recreacionales, 

con 5.979 

participantes 

 

DIDECO - 

DEPORTES 

 

DESARROLLO 

DEPORTIVO 

TERRITORIAL –   

DDT 

Torneos y 

Competencias 

Impulsar y potenciar el 

desarrollo deportivo en 

el territorio, a través de 

torneos barriales y 

competencias masivas. 

Comunal $ 77.535 

15 torneos 

Barriales y 

Competencias 

Masivas, con 

2.355 deportistas 

participantes 

  

DIDECO - 

DEPORTES 

 

DESARROLLO 

DEPORTIVO 

TERRITORIAL – 

Respaldar el desarrollo 

deportivo, con miras al 

alto rendimiento 

comunal, regional, 

Comunal $ 14.000.000 

61 deportistas 

Beneficiarios de la 

Beca Deportista 

Destacado, de 17 
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DDT 

Beca Deportista     

Destacado 

nacional e internacional 

preferentemente en 

niños, niñas y jóvenes, de 

la comuna de Santiago. 

Disciplinas 

Deportivas 

DIDECO - 

DEPORTES 

DESARROLLO 

DEPORTIVO 

TERRITORIAL -     

DDT 

Capacitaciones 

Capacitar y asesorar a 

organizaciones 

deportivas, vecinos, 

vecinas y usuarios en 

temáticas Deportivas y 

de Hábitos y Estilos de 

Vida Saludable, y en la 

postulación de Proyectos 

a Fondos Concursables 

IMS Y Fondos Externos 

Comunal 

  

444 dirigentes 

Deportivos, 

Vecinos, Vecinas y 

Usuarios 

Capacitados y 

asesorados. 

 

DIDECO - 

DEPORTES 

DESARROLLO 

DEPORTIVO 

TERRITORIAL- DDT     

SANTIAGO TE 

MUEVE 

Condominios 

Implementar un 

programa que fomente 

hábitos y estilos de vida 

saludable en 

Comunidades en Altura 

de la Comuna de 

Santiago, desarrollando 3 

líneas de acción: 

Capacitaciones,  

Talleres Deportivos, 

Campeonatos Barriales y 

Encuentros deportivo-

recreativo, desarrollando 

prácticas de 

asociatividad de la 

comunidad, que genere 

una futura autogestión 

deportiva. 

Espacios 

Comunes de 

Comunidades 

en Altura, 

Multicanchas, 

y Espacios 

Públicos, 

principalmente 

del Eje Santa 

Isabel, AV7 y 

AV8 

$ 57.056 

Total de 

Comunidades 

Intervenidas: 16 

Total de 

Beneficiarios: 859 

 

DIDECO - 

DEPORTES 

INFRAESTRUCTURA 

DEPORTIVA 

COMUNAL 

Administrados por 

Subdirección de 

Deportes y 

Recreación 

Recintos 

Deportivos 

Ofrecer a los vecinos y 

vecinas de la Comuna de 

Santiago  

15 Recintos Deportivos: 

02 Gimnasios 

01 Patinódromo 

02 piscinas 

10 Multicanchas 

 

Y 3 instalaciones 

deportivas: 

 

AV2 

1 Multicancha 

AV 3 

1 Multicancha 

1 Piscina 

AV8 

3 Multicanchas 

AV9 

4 Multicanchas 

AV 10 

$ 174.883 

Total de horas 

disponibles: 

74.087 

 

Total de horas 

utilizadas: 

31.829 

Gratis: 31.371 

Pagadas: 458 

 

Organizaciones 
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1 Núcleo de Básquetbol 

1 Circuito de Ejercicios 

1 Skate Park. 

 

 Todos nuestros recintos 

cuentan con un estándar 

mínimo que incluye 

baños y camarines  

2 Gimnasios 

1 Multicancha 

1 Piscina 

1 Patinódromo 

1 Skate Park 

1 Circuito de 

Ejercicios 

1 Núcleo de 

Básquetbol 

con Convenio de 

Uso: 173. 

Gratis: 162. 

Pagadas: 11 

 

Santiago Centro Económico 

 

Dirección de Desarrollo Económico Local 

UNIDAD 
NOMBRE DEL 

PROGRAMA 

OBJETIVO DEL 

PROGRAMA 

LOCALIZACIÓN 

Y COBERTURA 
MONTO (M$) 

NÚMERO DE 

BENEFICIARIOS 

Stgo. 

Emprende  

Programa Jefas 

de Hogar 

El programa busca 

promover la autonomía 

económica de las 

mujeres jefas de hogar, 

a través de un conjunto 

de herramientas que 

les permitan generar, 

gestionar ingresos y 

recursos propios a 

partir del trabajo 

remunerado, el acceso 

a la oferta pública y de 

oportunidades de 

conciliación trabajo 

remunerado, 

doméstico y de 

cuidados. 

Comunal 

$19,3 millones 

Aporte por 

convenio 

SERNAMEG 

200 mujeres jefas 

de hogar 

Stgo. 

Emprende 

Programa 

Impulsa Santiago  

Concurso exclusivo 

para emprendedores 

de la comuna el cual 

otorga un proceso de 

formación y un capital 

de inversión 

($1.000.000 máx) con 

el objetivo de 

fortalecer su negocio. 

Comunal IMS $88 millones  70 emprendedores 
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El cual se ejecuta con la 

colaboración de Stgo 

Innova. 

Stgo. 

Emprende 

Programa 

Barrios 

Comerciales 

Iniciativa que nace de la 

mano del programa 

Barrios Comerciales de 

SERCOTEC, que tiene 

como objetivo 

desarrollar la economía 

local y el comercio 

barrial 

Comunal 
$74 millones 

(SERCOTEC) 

5 Barrios:                                                 

*2 barrios 

egresados (San 

Diego y Victoria)                                            

*3 barrios nuevos 

(Franklin, Lastarria 

y Balmaceda) 

Stgo. 

Emprende 

Programa "Stgo 

te Orienta" 

Stgo te orienta es el 

dispositivo municipal 

que lleva los servicios 

sociales municipales a 

la comunidad 

desplegado en las 

ferias libres con mayor 

tránsito de la comuna. 

La cual se logra con el 

apoyo de la 

subdirecci{on de 

servicios sociales, 

Desarrollo Social y 

Participación 

ciudadana. 

Comunal Ppto municipal 

15 dispositivos 

aproximadamente 

3.500 atenciones 

(Incluye Dispsitivos 

de Salud con 

Universidad de los 

Andes) 

Stgo. 

Emprende 

Academia de 

Emprendimiento 

Malla de capacitación 

cursos para potenciar 

el desarrollo de 

microempresas y 

nuevos negocios. Las 

competencias 

asociadas al proceso de 

formación del 

emprendedor fueron 

las siguientes: 

Comunal 

Ppto municipal / 

Alianza 

universidades 

334 

emprendedores 

egresados 
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*a. Modelo de Negocio 

y Emprendimiento 

*b. Marketing digital.                                               

*c. Contabilidad.                                                         

*d. Formalización. 

Stgo. 

Emprende 
Feria laboral 

Feria Laboral realizada 

en paseo Bulnes los 

días 4 y 5 de 

septiembre, que reunió 

a más de 80 empresas 

alcanzando una oferta 

de 3500 puestos de 

trabajo 

Regional Alianza AIEP 

83 empresas                          

*3525 ofertas                        

*6000 visitas 

Stgo. 

Emprende 
Feria de la Mujer 

Feria temática bajo el 

contexto del mes de la 

mujer donde 

participaron 85 

emprendedoras 

ofreciendo sus 

productos en el Parque 

San Birja. Feria contaba 

xcon espacio de 

cuidado para la mujer, 

charlas y otros servicios 

municipales. 

Comunal 
Ppto municipal / 

Subdirección  
85 Emprendedores 

Stgo. 

Emprende 

Stgo. De Ofertas 

- Navidad 

La actividad se llevó 

acabo en 3 puntos de la 

comuna (casco 

Histórico, barrio 

Victoria, Barrio 

Franklin) los días de 

diciembre. El objetivo 

es potenciar el 

comercio establecido 

ubicado en el casco 

histórico y otros barrios 

comerciales de la 

comuna, colaborando 

con la promoción de la 

Casco histórico 

/ Barrio 

Victoria / 

Barrio Franklin 

Ppto municipal 

Casco histórico: 81 

locales    *Barrio 

Victoria: 13 locales      

*Barrio Franklin: 

Galpón Santa Rosa, 

Galpón Victor 

Manuel y Galpón 

Las Gangas 
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campaña "Comercio 

Justo". 

Stgo. 

Emprende 

Mercado Stgo 

Emprende - 

Navidad 2019 

 

El Mercado Stgo 

Emprende se llevó a 

cabo entre el 19 y 22 de 

diciembre en el Centro 

cultural Estación 

Mapocho. Tiene como 

objetivo principal 

ofrecer un espacio de 

comercialización y de 

visualización a los 

pequeños 

emprendedores, 

artesanos de la comuna 

en un lugar de alto nivel 

comercial. 

Comunal Ppto. municipal 

308 

emprendedores de 

la comuna, más de 

25.000 visitas 
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Corporación Santiago Innova 

UNIDAD 
NOMBRE DEL 

PROGRAMA 
OBJETIVO DEL PROGRAMA 

LOCALIZACIÓN 

Y COBERTURA 
MONTO (M$) 

NÚMERO DE 

BENEFICIARIOS 

 

Yo Emprendo 

Básico - ESTUDIO 

DIPRES FOSIS 

52 Microemprendedores, 

ocupados precarios u ocupados 

independientes, con un negocio 

en funcionamiento y con 

experiencia entre 6 y 16 meses 

de funcionamiento y ventas 

entre 130.000 - 250.000 pesos, 

pertenecientes al programa 

Seguridad y Oportunidades o 

Sistema Chile Solidario.                                                                        

Diagnóstico, Capacitación, 

inversión y asesoría técnica a 

microempresarios, estudio de 

dirección de presupuesto sobre 

los modelos de intervención en 

el Programa.         

Colina, Lampa 

y TilTil 
$ 46.800.000.- 52 

 

Yo Trabajo Apoyo 

a tu Plan Laboral - 

APL 2019 

Chacabuco                    

FOSIS 

Microemprendedores, con 

dificultades para la inserción 

laboral según su Plan Laboral, 

pertenecientes al programa 

Seguridad y Oportunidades o 

Sistema Chile Solidario.                                        

Diagnóstico y financiamiento 

de requerimiento de usuarios 

para contribuir a su inserción 

laboral. Diagnóstico, Plan de 

Trabajo, financiamiento y 

Seguimiento. 

Colina, Lampa 

y TilTil 
  

 

 

Yo Emprendo 

Semilla SSyO  

2019 comunas de 

Quinta Normal Y 

Lo Prado              

FOSIS 

Formación laboral para el 

autoempleo, que permite a las 

personas contar con los 

elementos básicos, tanto 

cognitivos como físicos para 

proyectar su trabajo 

independiente, orientándolo 

hacia un microemprendimiento 

sustentable en el tiempo. 

Quinta Normal 

y Lo Prado 
53600000 80 
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Diagnóstico, Capacitación, 

inversión y asesoría técnica a 

microempresarios.                                     

Microempresarios/as, hombres 

y mujeres, mayores de 18 años, 

Desocupados, ocupado 

Precario e Inactivos, con una 

idea de negocios, de 

preferencia en áreas de 

servicios o productivas. 

Beneficiarios del programa 

Ingreso Ético Familiar, 

Programa Puente- Chile 

Solidario, Sistema de 

Seguridades y Oportunidades   

 

YO EMPRENDO 

SEMILLA SSyOO 

SEGUNDO NIVEL 

AÑO 2019                         

FOSIS 

Formación laboral para el 

autoempleo, que permite a las 

personas contar con los 

elementos básicos, tanto 

cognitivos como físicos para 

proyectar su trabajo 

independiente, orientándolo 

hacia un microemprendimiento 

sustentable en el tiempo. 

Diagnóstico, Capacitación, 

inversión y asesoría técnica a 

microempresarios.                               

Microempresarios/as, hombres 

y mujeres, ADULTO MAYORES, 

Desocupados, ocupado 

Precario e Inactivos, con una 

idea de negocios, de 

preferencia en áreas de 

servicios o productivas. 

Beneficiarios del programa 

Ingreso Ético Familiar, 

Programa Puente- Chile 

Solidario, Sistema de 

Seguridades y Oportunidades       

Pedro Aguirre 

Cerda, San 

Miguel, El 

Bosque y 

Cerrillos 

$ 57.400.000.- 70 
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YO EMPRENDO 

EMERGENCIA 

2019 

REEMPRENDO  

Contribuir a la recuperación 

económ+B29:J37ica de los (as) 

emprendedores (as)  cuyas 

actividades económicas 

autónomas se hayan visto 

afectadas total o parcialmente, 

producto de la catástrofe o 

situación de emergencia sufrida 

y que hayan visto agravada su 

condición de pobreza y/o 

vulnerabilidad por la misma 

situación, recuperen o reinicien 

el negocio que se vio afectado 

o bien generen uno diferente o 

complementario al que tenían, 

de manera de aportar a 

recuperar y/o mantener la 

estabilidad de sus ingresos.                                                      

Apoyar a personas en situación 

de pobreza y/o vulnerabilidad 

con el objeto de aportar al 

mejoramiento de sus 

condiciones de vida a través del 

fortalecimiento de iniciativas 

económicas independientes en 

desarrollo. En base al contexto 

que vive nuestro país desde el 

18 de octubre, es que se ha 

desarrollado una línea        

Región 

Metropolitana 

$ 26.150.000.- 32 

 
Levantemos tu 

Pyme 

Programa creado posterior al 

estallido social del 18 de 

octubre, que busca levantar a 

empresarios que sufrieron 

saqueos, incendios o robos. 

Considera reembolsos de 

compras realizadas, como 

compras asistidas en activos. 

Además, existe un porcentaje 

del fondo destinado a 

infraestructura, tanto 

materiales como mano de obra, 

para volver a levantar locales 

comerciales 

Región 

Metropolitana 

$ 207.475.000. 

Los usuarios 

optaban a montos 

desde los 

$500.000 hasta 

los $4.000.000.-  

Se beneficiaron 

200 empresas 
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Adulto Mejor 

Emprende 

rograma que otorga subsidio 

promedio de $3.000.000 a 

adultos mayores de 60 años, 

que desean comenzar con 

algún emprendimiento. Incluye 

formalización en primera 

categoría, asesorías 

personalizadas y 

acompañamiento en 

inversiones trabajadas en un 

plan de inversión. 

(Implementación de activos, 

marketing, capacitaciones, 

asesorías y capital de trabajo) 

 $72.511.328 

Beneficia a 32 

usuarios 

seleccionados 

 
Ferias Libres de 

Bolsillo 

Programa destinado y creado el 

2019, dirigido a pequeñas 

ferias libres (de no más de 30 

puestos) que, en conjunto con 

la municipalidad, buscan la 

alternativa de ser Ferias 

Vespertinas para la comunidad. 

:., las cuales implementan en 

modulos, carpas, balanzas, 

conservadoras, publicidad, y en 

implementar un orden e 

identidad a la Feria. 

  

Se beneficiarion 

14 Ferias de 

Bolsillo 

 Ferias Libres 

Programa de la oferta regular 

de Sercotec, que busca 

beneficiar a diferentes ferias de 

la región metropolitana, 

otorgando un subsidio de 

$240.000 por feria. Considera 

implementación en Activos 

como balanzas, modulos, 

conservadoras, neumáticos y 

además busca generar una 

modernidad en la feria con 

inversiones como paneles 

solares, pantallas 

promocionales, ventiladores y 

maquinas compra aquí (para 

tarjetas de debito 

Región 

Metropolitana 

Entre ambos 

programas de 

Ferias, se 

ejecutaron: 

$522.856.000 

Se beneficiaron 

12 ferias 
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 Juntos 2019 

Programa de la oferta regular 

de Sercotec, que busca 

beneficiar a grupos asociativos 

de empresas, con un mínimo 

de 3 empresas en adelante. 

Buscan implementar un nuevo 

negocio donde las empresas 

asociadas se complementen 

para lograr el objetivo, pueden 

elegir entre formalizarse o no. 

Pasan por dos etapas, una de 

factibilidad, donde son 

asesoradas por un especialista, 

y desarrollan un plan de 

negocios con indicadores 

comprometedores que 

afectarán en la siguiente etapa 

de desarrollo. Esta etapa dura 4 

meses. Además, se generan 

actividades de habilidades 

blandas, para que el 

complemento de las empresas 

funcione y no las actitudes no 

afecten en la ejecución del 

desarrollo del proyecto. Luego 

entran en una fase de 

implementación de compras, 

en donde el subsidio que se 

entrega está entre los 12 

millones y 25 millones de 

pesos. Inversión destinada para 

el cumplimiento de indicadores 

generados en la fase de 

factibilidad. El subsidio se 

evalúa año y año y tiene una 

duración de 3 años. 

 

En etapa de 

factibilidad son 

$16.000.000.- En 

etapa de 

desarrollo: 

aproximadamente 

$79.000.000 por 

el primer año 

Se beneficiaron 

4 grupos de 

empresas 

asociativas, con 

un total de 20 

empresas. 

 
Gremios y 

Cooperativas 

Programa de la oferta Regular 

de Sercotec, que beneficia a 14 

gremios y/o grupos que se 

quieran conformar como 

cooperativas. Incluye 

inversiones destinadas más que 

nada a la compra de activos 

 

$83.514.500 

 

 

14 gremios y/o 

grupos 
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para la implementación, y 

asesorías o capacitaciones para 

los participantes de dichos 

grupos. Fomenta el modelo 

organizacional de empresas 

que tiene objetivos o rubro en 

común. 

 
Gremios y 

Cooperativas 

Programa de la oferta Regular 

de Sercotec, que beneficia a 14 

gremios y/o grupos que se 

quieran conformar como 

cooperativas. Incluye 

inversiones destinadas más que 

nada a la compra de activos 

para la implementación, y 

asesorías o capacitaciones para 

los participantes de dichos 

grupos. Fomenta el modelo 

organizacional de empresas 

que tiene objetivos o rubro en 

común 

 $83.514.500 
14 gremios y/o 

grupos 

 

Fondo de 

Innovación (FID) 

Matta-Madrid 

Fondo Concursable destinado a 

financiar proyectos 

colaborativos, impulsados por 

emprendedores económicos, 

culturales y sociales del 

polígono Matta-Madrid, en 

ámbitos y sectores que pongan 

en valor las vocaciones, 

riquezas y potencialidades del 

territorio. 

Polígono 

Matta-Madrid, 

barrio Matta, 

Comuna de 

Santiago 

135000000 7 

 

Fondo de 

Innovación (FID) 

Portales-

Matucana 

Fondo Concursable destinado a 

financiar proyectos 

colaborativos, impulsados por 

emprendedores económicos, 

culturales y sociales del 

polígono Matta-Madrid, en 

ámbitos y sectores que pongan 

en valor las vocaciones, 

riquezas y potencialidades del 

territorio. 

Polígono 

Portales-

Matucana, 

barrio Yungay, 

comuna 

Santiago 

150000000 
 

8 

 Impulsa 2019 
Fondo destinado por la 

Municipalidad de Santiago, 

Comuna de 

Santiago 
$70.000.000.- 

70 

emprendedores 
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departamento de Santiago 

Emprende. Beneficia a 70 

emprendedores formalizados o 

no, que tengan dirección 

habitacional en la comuna de 

Santiago. Presenta 32 horas de 

capacitación, divididas en áreas 

de Desarrollo Personal, 

Creatividad e Innovación, Plan 

de Negocio y Canvas. Una vez 

superadas las 32 horas, deben 

presentar ante un comité el 

plan de negocio trabajado y el 

plan de inversión de hasta 

$1.000.000.- Acompañamiento 

en las compras 

 

Flexible (SSAF-I) 

para el Apoyo de 

Emprendimientos 

de Innovación. 

CORFO.“SSAF 

Santiago Innova – 

Emprendimientos 

para el desarrollo 

de una ciudad 

inteligente”. 

14SSAF-29025 

Potenciar la formación y 

crecimiento de 

emprendimientos innovadores 

dinámicos, a través de la 

colocación de recursos públicos 

de financiamiento semilla que 

permitan minimizar los riesgos 

en fases tempranas, entrenar 

competencias de 

emprendimientos y fortalecer 

el servicio de Santiago Innova 

para promover 

emprendimientos que 

promuevan el desarrollo 

urbano de ciudad inteligente y 

sustentable a través de nuevos 

equipos emprendedores con 

nuevos negocios innovadores y 

tecnológicos. 

Comuna de 

Santiago y 

región 

Metropolitana. 

$136.000.000 19 incubados. 

 
Patrocinio Capital 

Semilla 

Operación de los instrumentos 

Semilla Inicia y Semilla 

Expande, la Gerencia de 

Emprendimiento abre la 

presente convocatoria dirigida 

a instituciones que actúen 

como intermediarios 

especialistas entre Corfo y los 

Comuna de 

Santiago y 

Metropolitana 

$300.000.000 16 incubados 
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Beneficiarios Atendidos, los 

cuales deberán facilitar los 

medios adecuados y oportunos 

para que los emprendedores 

realicen una correcta ejecución 

de sus proyectos, en aspectos 

técnicos y financieros 

 PRAE 

Programa Regional de Apoyo al 

Emprendimiento (PRAE)Entrega 

25 millones de pesos a 

proyectos con innovación, alto 

potencial de crecimiento, y 

escalabilidad a nivel nacional e 

internacional desde su región. 

Rancagua 

región del 

libertador 

Gral. Bernardo 

O’Higgins 

$100.000.000 5 incubados 

 Bien Publico 

El desarrollo de bienes públicos 

orientados a resolver fallas de 

mercado (de coordinación o de 

asimetrías de información) con 

el fin de fortalecer la 

competitividad, diversificar la 

economía y aumentar la 

productividad. TELEACV,  El 

Proyecto de Empaquetamiento 

y Difusión de TeleACV – BPE 

CORFO es una iniciativa del 

Servicio de Salud 

Metropolitano Sur, orientada a 

fortalecer la sistematización, el 

diseño y la divulgación de 

contenidos para la 

consolidación de la Red de 

TeleACV y desarrollada en 

conjunto con Santiago Innova y 

Plataforma 360. Se consolida 

Red de TeleACV en 7 hospitales 

de Chile 

Comuna de 

Santiago y 

Metropolitana. 

Alcance 

Naciona 

$187.800.000 1 incubados 
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Sub Dirección de Turismo 

UNIDAD 
NOMBRE DEL 

PROGRAMA 
OBJETIVO DEL PROGRAMA 

LOCALIZACIÓN Y 

COBERTURA 

MONTO 

(M$) 

NÚMERO DE 

BENEFICIARIOS 

Turismo  

 

Difusión 

turística y 

patrimonial de 

la comuna de 

Santiago 

 

Difundir los atractivos culturales y 

patrimoniales de nuestra comuna, 

que se concentra en el Centro 

Histórico y sus barrios, y ampliar el 

acceso a ella, a los visitantes 

nacionales y extranjeros; 

estudiantes y vecinos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

 

Comuna de 

Santiago 

 

Cobertura:  

Turistas 

Nacionales 

Turistas 

Extranjeros 

Establecimientos 

educacionales 

Organizaciones 

sociales 

 

  

Atención 

presencial en OIT 

33.851 personas 

en atención 

presencial OIT 

turistas nacionales 

y extranjeros.   

 

Realización de 

circuitos guiados, 

permanentes y 

especiales. 

3.930 

participantes en 

Tours gratuitos 

permanentes  

5.476 

participantes en 

Tours 

establecimientos 

educacionales 

Programa 

Santiago te Educa 

3.044 

participantes en 

tours petición 

especial, Día del 

Patrimonio  

TOTAL 

PARTICIPANTES 

TOUR:  12.450 
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Turismo 

Difusión 

turística y 

patrimonial de 

la comuna de 

Santiago 

Difundir los atractivos culturales y 

patrimoniales de nuestra comuna, 

que se concentra en el Centro 

Histórico y sus barrios, y ampliar el 

acceso a ella, a los visitantes 

nacionales y extranjeros; 

estudiantes y vecinos 

Nacional e 

Internacional 

 

 

 

 

Dos jornadas 

Taller Turismo 

Cultural para 

Adultos Mayores 

de la comuna  

 

 

 699.503 sesiones 

web, realizadas 

por 557.792 

usuarios 

1.251.465 páginas 

vistas 

 

30 participantes 

Turismo 

 

Plan Capital  

 

Capacitación 

Guías de 

Turismo 

 

 

 

 

 

Mejorar la información de los 

atractivos de la comuna y de los 

servicios del Departamento de 

Turismo de parte de trabajadores 

de la industria turística local. 

 

Comunal 

Regional 

 

 

 

 

 

  

  

 

 

 

 

 

77 participantes 

  

 

Turismo 

 

Participación 

en Programa 

Barrios 

Comerciales 

de SERCOTEC, 

desarrollado 

en los barrios 

Victoria y San 

Diego 

 

Fortalecer la participación de 

Turismo en las actividades del 

programa Barrios comerciales en 

los territorios de Victoria, San 

Diego y Franklin.  

 

Comunal 

Regional 

  

Total participantes 
actividades barrio 
San Diego: 8.865 
Total participantes 
actividades barrio 
Victoria: 2.035 
Total participantes 
actividades barrio 
en Franklin: 8.797  
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Turismo 

Proceso de 

declaración 

Zona de 

Interés 

Turístico LA 

Chimba-  

Priorizar proyectos y programas 

enfocados al fomento de la 

actividad turísticas, por medio de 

la declaración por parte del 

comité de ministros del turismo, 

como Zona de interés Turístico el 

polígono territorial definido entre 

la municipalidad de Santiago, 

Recoleta e independencia. 

 

Contempla parte 

del territorio de 

las comunas de 

Santiago, 

Recoleta e 

independencia 

  

Empresarios 

turísticos y 

comercio en 

general de las 

comunas de 

Santiago, Recoleta 

e Independencia.   
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Santiago Capital de la Educación 

 

Dirección de Educación 

NOMBRE DEL 

PROGRAMA 

OBJETIVO DEL 

PROGRAMA 

LOCALIZACIÓN Y 

COBERTURA 
MONTO (M$) 

NÚMERO DE 

BENEFICIARIOS 

JUNTOS STGO  Promover los hábitos 
saludables en la 
comunidad escolar 

Establecimientos 
Educacionales de la 
Comuna de Santiago 

358.373.540 4777 estudiantes 
de la comuna 

Reducir la obesidad y el 
sobrepeso en 
escolareas de 5to y 6to 
básico de la comuna de 
Santiago. 

Establecimientos 
Educacionales de la 
Comuna de Santiago 

Aumentar la tasa de 
niños que alcanzan los 
niveles recomendados 
de consumo de frutas y 
hortalizas en 15 puntos 
porcentuales para 
2019. 

Establecimientos 
Educacionales de la 
Comuna de Santiago 

Aumentar la tasa de 
niños que alcanzan los 
niveles recomendados 
de actividad física en 
15 puntos porcentuales 
para 2019 

Establecimientos 
Educacionales de la 
Comuna de Santiago 

Reducir el consumo de 
bocadillos críticos (es 
decir, bocadillos altos 
en calorías, sal, grasas 
saturadas o azúcar) 
mediante un cambio 
neto de x en la 
puntuación crítica de 
aperitivos para 2019 

Establecimientos 
Educacionales de la 
Comuna de Santiago 

3267 proyecto 
(Intervención) 

      1510 grupo 
Control 

Programa de 
Integración Escolar PIE  

Es una estrategia 
inclusiva del sistema 
escolar que tiene el 
propósito de entregar 
apoyos adicionales a 
los estudiantes que 

31 establecimientos 
educacionales de la 
comuna de Santiago  

 Ingresos 
$3046801901       
Gastos 
$3.189.294.86
3  

3.164 estudiantes 
de la comuna  
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NOMBRE DEL 

PROGRAMA 

OBJETIVO DEL 

PROGRAMA 

LOCALIZACIÓN Y 

COBERTURA 
MONTO (M$) 

NÚMERO DE 

BENEFICIARIOS 

presentan Necesidades 
Educativas Especiales 
(NEE) de carácter 
permanente (asociadas 
a discapacidad) o 
transitorio que asisten 
a establecimientos de 
educación regular. 
Favorece la presencia y 
participación en la sala 
de clases, el logro de 
los objetivos de 
aprendizaje y la 
trayectoria educativa 
de “todos y cada uno 
de los estudiantes”, 
contribuyendo con ello 
al mejoramiento 
continuo de la calidad 
de la educación. 

Programa Salud del 
Estudiante 

Contribuir a mejorar 
las condiciones de 
salud visual auditiva y 
postural de los 
establecimientos de la 
comuna de Sgto, a fin 
de optimizar el proceso 
de enseñanza 
aprendizaje. 

Implementación en 
comuna de Sgto.           
44 establecimientos. 
Muni.    55 Establ. 
Partic. Subvenc. 

 Gasto en 
Atención: 
$61.403.298       
Ppto. JUNAEB 

4.615 

Habilidades para la 
Vida I 

Favorecer en niños y 
niñas una adaptación 
exitosa durante la 
primera etapa de la 
vida escolar, 
mediante un programa 
de intervención en 
salud mental escolar 
para el desarrollo 
competencias 
y habilidades sociales, 
cognitivas y afectivas 
inserto en las 
comunidades 
educativas. 

Comuna de Santiago: 
22 Escuelas Básicas 
(desde Pre Kínder a 
4º básico) 

Aporte 
JUNAEB: 
$73.035.000. 
Aporte Local: 
$19.044.184. 
Total: 
$92.079.184 

7.566 estudiantes 
(Pre-kínder a 4° 
básico). 6.048 
padres y 
Apoderados. 230 
docentes 
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NOMBRE DEL 

PROGRAMA 

OBJETIVO DEL 

PROGRAMA 

LOCALIZACIÓN Y 

COBERTURA 
MONTO (M$) 

NÚMERO DE 

BENEFICIARIOS 

Acompañamiento 
Duplas 
Psicosocioeducativas 

Asesoramiento técnico 
de Equipos psicosocio 
educativos a objeto de 
favorecer la inserción y 
el mantenimiento de 
NNA y adultos en el 
sistema escolar 

Todos los 
establecimientos 
municipales de la 
Comuna de Santiago. 

Sin 
presupuesto 
asociado 

Estudiantes y 
profesionales de 
los Equipos 
Psicosocio 
educativos. 

Orientación Coordinar, promover y 
asesorar el trabajo en 
Desarrollo humano de 
los contenidos de los 
Planes y Programas del 
MINEDUC. Fomentar la 
prevención mediante 
el apoyo de Redes 
externas. Promover el 
dialogo, la 
comunicación y el 
intercambio de 
experiencias 
significativas entre 
orientadores y página 
de consulta en 
temáticas de 
habilidades parentales 
para las familias de las 
comunidades 
educativas. 

44 establecimientos 
de la Comuna de 
Santiago 

Sin 
presupuesto 
asociado 

64 orientadores 
de 44 
Establecimientos 
Municipales 

Programa Comunal de 
Educación Sexual - 
PROCES 

Orientar la formación 
de personas capaces 
de vivir integralmente 
su sexualidad, con un 
sentido positivo ante la 
vida. Comprender y 
apreciar la importancia 
que tienen las 
dimensiones afectiva, 
espiritual, ética y 
social, para un sano 
desarrollo sexual, en 
un espacio de respeto 
por la vida humana, 
por la diversidad y la 
dignidad del individuo, 
entregando 
herramientas para una 

  Sin 
presupuesto, 
bajo ejecución 
del cada PME 
de cada 
establecimien
to. 
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NOMBRE DEL 

PROGRAMA 

OBJETIVO DEL 

PROGRAMA 

LOCALIZACIÓN Y 

COBERTURA 
MONTO (M$) 

NÚMERO DE 

BENEFICIARIOS 

vida responsable y 
sana. 

Programa Me Conecto 
para Aprender MCPA 
de JUNAEB 

Programa social cuyo 
objetivo es disminuir la 
brecha de acceso y uso 
de las Tecnologías de la 
Información y 
Comunicación (TIC) y 
apoyar los aprendizajes 
de los estudiantes que 
asisten a la Educación 
Pública, a través de la 
entrega de un 
computador portátil y 
banda ancha móvil 
(BAM) por un año. 

75% de los 
establecimientos 
educacionales 
Municipales de 
Santiago Centro. 

$766.986.630 
Presupuesto 
JUNAEB 

2.674 N° PCs 
entregados 
anualmente. 98% 
de cumplimiento. 

Programa Útiles 
Escolares PUE JUNAEB. 

Programar Social que 
permite establecer el 
grado de 
Vulnerabilidad Social y 
Escolar de los 
Establecimientos 
Municipales, a través 
de la aplicación anual 
de una Encuesta, 
dirigida a Educación 
Parvulario, 1° Básico, 5° 
Básico y 1° Medio. 

100% de los 
Establecimientos 
Educacionales 
Municipales de 
Santiago 

$18.197.7226 
Presupuesto 
JUNAEB 

44219 N° de Sets 
entregados 
anualmente. 97.8 
% de 
Cumplimiento. 

Programa IVE 2020 
JUNAEB 

Programar Social que 
permite establecer el 
grado de 
Vulnerabilidad Social y 
Escolar de los 
Establecimientos 
Municipales, a través 
de la aplicación anual 
de una Encuesta, 
dirigida a Educación 
Parvulario, 1° Básico, 5° 
Básico y 1° Medio. 
  

100 % de 
Establecimientos 
Municipales 

$ 49.231.067 
Presupuesto 
JUNAEB 

14.120.675 N° de 
Encuestas 
Aplicadas 

Programa Migrantes 8.584 usuarios  
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NOMBRE DEL 

PROGRAMA 

OBJETIVO DEL 

PROGRAMA 

LOCALIZACIÓN Y 

COBERTURA 
MONTO (M$) 

NÚMERO DE 

BENEFICIARIOS 

Entregar lineamientos 
comunales, orientados 
a facilitar el acceso al 
sistema escolar de los 
estudiantes extranjeros 
y sus familias a través 
de la regularización 
migratoria de los 
niños/as y 
adolescentes (NNA) y 
la promoción de 
prácticas inclusivas 
dentro de las 
comunidades 
educativas.   

93% de los 
establecimientos 
educacionales 

Sin 
presupuesto 
asociado 

Jornada comunal de 
padres sobre 
Ciberbullying 

Promover el uso 
responsable de Redes 
Sociales para prevenir 
el ciberbullying, 
bullying y grooming , a 
través de sensibilizar a 
los padres con este 
tipo de acoso, 
debemos asumir 
responsabilidad en 
conjunto escuela y 
familia. 

80% de los centros de 
padres de escuelas y 
liceos 

Sin 
Presupuesto 
asociado 

150 aprox 

Seminario 
Internacional de 
Educación Emocional 

Educando emociones 
para una mejor 
sociedad, se realizó 
Centro de Extensión 
Instituto Nacional, 
participación estelar 
del doctor en 
neurociencia Rafael 
Bisquerra, 

95%, equipos 
sicosociales de los 
establecimientos de 
la comuna 

Sin costo 
asociado 

300 funcionarios 
de nuestra 
dirección de 
educación 

Convive Digital alianza 
VTR 

Manejos responsables 
de los padres en RR.SS. 

60% de 
establecimientos 
educacionales  

Sin costo 
asociado 

300 apoderados 
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NOMBRE DEL 

PROGRAMA 

OBJETIVO DEL 

PROGRAMA 

LOCALIZACIÓN Y 

COBERTURA 
MONTO (M$) 

NÚMERO DE 

BENEFICIARIOS 

Convocatoria 
Capacitación en 
Ciudadanía Digital 
CNTV 

Entregar herramientas 
de mediación del 
consumo televisivo y 
de pantallas a 
mediadores del público 
infantil. 

100% equipos de 
convivencia escolar 

Sin costo 
asociado 

80 Coordinadores 
de Convivencia 
Escolar y 
Orientadores 
establecimientos 
educativos 
Municipalidad de 
Santiago 

Jornadas semestrales 
referidas a temáticas 
de Educación 
Emocional  

Sensibilizar a 
estudiantes de los 
liceos de nuestra 
comuna en temáticas 
de educación 
emocional y manejo de 
sus emociones 

95% estudiantes de 
liceos 

Sin costo 
asociado 

8280 aprox 
estudiantes de 
liceos 

 

Comité para la Infancia y la Familia 

UNIDAD 
NOMBRE DEL 

PROGRAMA 
OBJETIVO DEL PROGRAMA 

LOCALIZACIÓN 

Y COBERTURA 

MONTO 

(M$) 

NÚMERO DE 

BENEFICIARIOS 

CIF 

Seminario “Bases 

Curriculares: 

Desafíos para el 

Educador de 

Párvulos” 

(Universidad 

Diego Portales) 

Avanzar en la instalación 

teórica y práctica de un 

liderazgo pedagógico al 

servicio 

 de los contextos educativos 

actuales y desafíos 

propuestos para el nivel. 

Dirección 

 

0 

 

15 directoras 

 

 

  

CIF 

Capacitación  

“La Pedagogía 

Pikler” 

(Universidad 

Cardenal Silva 

Henríquez) 

Aplicar los principios 

fundamentales  

de la Pedagogía Pikler en 

situaciones 

 cotidianas del trabajo 

pedagógico 

 con niños y niñas. 

Equipos 

pedagógicos 

 

0 

 

10 educadoras  

de Párvulos 

 

CIF 

Jornada de 

sensibilización  

de las Bases 

Curriculares de la 

Educación 

Parvularia 

(Universidad 

Central) 

Implementar una propuesta 

educativa que 

 incorpore mejoras en las 

prácticas pedagógicas, 

a través de experiencias 

oportunas, lúdicas e 

innovadoras en el marco de 

los fundamentos actuales de 

Equipos 

pedagógicos 

 

 

 

 

0 

 

 

 

46 

 Educadoras de 

Párvulos 

 

 



155 
 

 

 

 

 

 

 

la educación en la primera 

infancia; considerando como 

referente las BCEP y su 

Proyecto Educativo 

Institucional. 

CIF 

Seminario 

“Actualización e 

implementación 

de las Bases 

Curriculares y 

orientación en el 

diseño y 

construcción del 

reglamento 

interno 

integrativo en 

educación 

parvularia”  

(Universidad 

Santo Tomás) 

Fortalecer el liderazgo 

técnico y  

las competencias teórico 

prácticas de las Directoras, 

relevando la importancia e 

implicancia de los nuevos 

referentes curriculares. 

 

Dirección  

 

0 

 

12 Directoras 

 

CIF 

Capacitación  

“Interacciones 

positivas en el 

aula”  

(Liceo Sara 

Blinder) 

 

 

Reflexionar acerca de las 

interacciones de  

calidad en las aulas de 

primera infancia, para 

favorecer mejoras a partir 

de las relaciones que se 

establecen junto a los niños 

y niñas desde una 

intencionalidad educativa. 

Equipos 

pedagógicos 

 

 

0 

 

 

21 técnicas en 

 Educación 

Parvularia 

 

 

CIF 

Jornada de 

reflexión y 

 actualización de 

las Bases 

Curriculares de la 

Educación 

Parvularia: 

Planificación y 

Evaluación  

(Universidad 

Central) 

Perfeccionar a las 

Educadoras de Párvulos,  

en ambos procesos 

curriculares,  

con el fin de aportar a la 

calidad de 

 los procesos educativos. 

Equipos 

pedagógicos 

 

 

0 

 

 

48 Educadoras 

 de Párvulos 
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CIF 

Taller de 

Profundización 

Modelo Educativo 

Institucional: El 

Fortalecimiento 

de comunidades 

educativas 

amorosas desde 

la mirada de 

Humberto 

Maturana 

(Universidad 

Central) 

Conocer los aspectos más 

relevantes del 

planteamiento  

de Humberto Maturana y 

vivenciar algunas estrategias 

de intervención para el 

desarrollo de prácticas 

educativas amorosas. 

 

Equipos 

pedagógicos 

 

 

 

0 

 

 

 

42 Educadoras de 

 Párvulos y 

Técnicas en 

 Educación 

Parvularia 

 

 

CIF 

Capacitación de 

Profundización 

Modelo Educativo 

Institucional: 

Cuidados 

respetuosos 

moverse en 

libertad una 

propuesta de 

Emmi Pikler 

(Universidad 

Central)  

Generar instancias que 

permitan a las 

 Educadoras y Técnicas en 

Educación Parvularia 

reflexionar y construir 

conocimientos para 

fortalecer prácticas de 

cuidado respetuosas desde 

el enfoque de Emmi Pikler. 

Equipos 

pedagógicos 

 

 

0 

 

 

42 Educadoras de 

Párvulos 

 y Técnicas en 

Educación  

Parvularia 

CIF 

Charla Taller 

“Acercándonos a 

niños y  

niñas con 

Trastorno del 

Espectro Autista” 

(Universidad 

Diego Portales) 

Realizar un acercamiento al 

diagnóstico,  

posterior inclusión y 

abordaje kinésico - 

educativo, relevando 

estrategias y acciones claves 

que fortalezcan su rol e 

intervención en aula 

Equipos 

pedagógicos 

 

0 

 

28 Educadoras de 

Párvulos  

y Técnicas en 

Educación 

 Parvularia 

CIF 

Charla Taller 

“Ambientes para 

 el Aprendizaje”  

(Universidad 

Cardenal 

 Silva Henríquez) 

Reflexionar en torno a la 

configuración  

de espacios que ofrezcan 

distintas posibilidades de 

aprendizajes en los niños y 

niñas, para implementar una 

propuesta que incorpore 

mejoras innovadoras. 

Equipos 

pedagógicos 

 

0 

 

42 Educadoras de 

Párvulos 

 y Técnicas en 

Educación 

 Parvularia 

CIF 
Programa de 

Emprendimiento  

Diseñar e implementar 

participativamente 

Jardín Infantil 

Claudio Arrau 

0 

 

Jardines Infantiles 

Claudio Arrau,  
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Social 

(Universidad Finis 

Terrae) 

 

 un proyecto social desde un 

enfoque multidisciplinario, 

involucrando activamente a 

la comunidad educativa 

beneficiada. 

Jardín Infantil 

Vicente 

Huidobro 

Jardín Infantil 

Santo Domingo 

Jardín Infantil 

Luis Calvo 

Mackenna 

Vicente Huidobro, 

Santo Domingo 

 y Molina. 

 

Santiago Municipio Participativo y Moderno 

 

Administración Municipal 

NOMBRE DEL 

PROGRAMA 

OBJETIVO DEL 

PROGRAMA 
LOCALIZACIÓN Y COBERTURA 

Certificar a la 

Municipalidad 

en normas de 

calidad ISO 

9001:2015 

Incentivar la innovación 

de los funcionarios 

municipales para superar 

las brechas individuales de 

la institución. 

Levantamiento y certificación de los siguientes procesos dentro de la 

Ilustre Municipalidad de Santiago:  

Permiso transitorio de uso bien nacional de uso público; Formulación 

del presupuesto; Autorización de estacionamiento reservado no 

exclusivo para Residentes; Inspección Técnica; Facturación y Pago a 

Proveedores; Mantención de Arbolado Urbano; Gestión del Comité 

Técnico Administrativo; Revisión y visación de decretos de sección 

segunda; Compras Menores a 100 UTM; Mantención Alumbrado 

Público y Fuentes de Agua; Fiscalización de Emisión de Ruidos ; 

Compras Mayores a 100 UTM por Convenio Marco; Planificación, 

Inscripción y Ejecución de Talleres;  Inspección y multas a vehículos 

mal estacionados; Fiscalización comercio establecido; Gestión de 

cursos de educación ambiental; Generación de información de 

seguridad vecinal ; Compras Mayores a 100 UTM por Convenio 

Marco en Salud ; Compras menores a 100 UTM en Salud; Gestión de 

contratos de Aseo Integral 
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INDICADORES DE SALUD 

TABLA 1  DOTACIÓN DE PERSONAL DE SALUD 

CATEGORÍA DEL PERSONAL PLANTA CONTRATA HONORARIO TOTAL 

MÉDICOS 15 49 10 74 

ODONTÓLOGOS 8 18 5 31 

MATRONAS 15 6 4 25 

NUTRICIONISTAS 8 10 0 18 

ASISTENTES SOCIALES 10 10 4 24 

KINESIÓLOGOS 7 6 2 15 

PSICÓLOGOS 10 14 1 25 

TECNÓLOGOS MÉDICOS 0 1 1 2 

ENFERMERAS 25 26 1 52 

AUXILIARES PARAMÉDICOS 74 54 6 134 

OTROS DEL SECTOR SALUD 21 17 4 42 

ADMINISTRATIVOS 19 19 5 43 

OTROS 11 26 4 41 

TOTAL 223 256 47 526 

 

TABLA 2 DOTACIÓN EN PERSONAL EN LOS CONSULTORIOS EXPRESADO EN HORAS SEMANALES 

CATEGORÍA DEL 
PERSONAL 

ARAUCO DOMEYKO ORELLANA VIEL UAPO 
OFICINA 
CENTRAL 

COSAM COPA 
AMBUL
ANCIA 

TOTAL 
HORAS 

MÉDICOS 9 24 11 11 1 4 8 0   2552 

ODONTÓLOGOS 6 8 4 2 0 1 0 5   1018 

MATRONAS 2 12 5 4 0 0 0 0   979 

NUTRICIONISTAS 3 7 4 4 0 0 0 0   748 

ASISTENTES SOCIALES 2 7 4 3 0 2 3 0   924 

KINESIÓLOGOS 3 5 2 3 0 0 0 0   550 

PSICÓLOGOS 3 6 4 3 0 1 8 0   874 

TECNÓLOGOS MÉDICOS 0 0 0 0 1 0 0 0   44 

ENFERMERAS 9 23 12 8 0 4 0 0   2354 

AUXILIARES 
PARAMÉDICOS 

22 49 28 18 1 4 2 5   5588 

AUXILIARES SERVICIOS 1 2 1 0 0 6 1 0   484 

ADMINISTRATIVOS 9 12 2 4 0 9 3 0   1694 

CAMILLEROS 0 0 0 0 0 0 0 0   0 

CHOFERES 1 3 0 0 0 1 0 0   220 

OTROS 6 10 6 4 0 32 5 2   2805 

TOTAL 76 168 83 64 3 64 30 12   20834 
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TABLA 3 NÚMERO DE ATENCIONES REALIZADAS POR ESTAMENTO  

ATENCIÓN 
CESFAM 
IGNACIO 

DOMEYKO 

CESFAM 
PADRE 

ORELLANA 

CESFAM 
BENJAMÍN VIEL 

CESFAM 
ARAUCO 

COSAM TOTAL  

N° TOTAL ATENCIONES 
MÉDICAS 

60.462 30.666 21.563 20.963 6.122 139.776 

N° TOTAL ATENCIONES 
MÉDICAS SAPU 

25.113 - - - - 25.113 

N° TOTAL ATENCIONES 
ODONTOLÓGICAS 

19.192 15.073 10.278 7.415 - 51.958 

N° TOTAL ATENCIONES 
PARAMÉDICAS 

- - - - - 0 

N° TOTAL ATENCIONES 
ENFERMERA 

39.090 14.603 8.449 7.913 - 70.055 

N° TOTAL ATENCIONES 
NUTRICIONISTA 

11.808 4.921 3.407 3.734 - 23.870 

N° TOTAL ATENCIONES 
ASISTENTE SOCIAL 

7.626 6.911 3.057 1.442 3.503 22.539 

N° TOTAL ATENCIONES 
PSICÓLOGO 

6.491 6.152 1.641 1.744 6.453 22.481 

N° TOTAL ATENCIONES 
MATRONA 

28.246 12.774 7.611 7.034 - 55.665 

TOTAL 198.028 91.100 56.006 50.245 16.078 411.457 
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TABLA 4  NÚMERO DE ATENCIONES DE MORBILIDAD Y PREVENTIVAS REALIZADAS POR ESTAMENTO  

ATENCIÓN 
NOMBRE 

CONSULTORIO 
NOMBRE 

CONSULTORIO 
NOMBRE 

CONSULTORIO 
NOMBRE 

CONSULTORIO 
TOTAL  

N° TOTAL ATENCIONES DE 
MORBILIDAD A MENORES DE 9 
AÑOS 

9.272 3.399 3.080 3.348 19.099 

N° TOTAL ATENCIONES DE 
MORBILIDAD A ADOLESCENTES                               
(10-19 AÑOS) 

2.383 1.020 778 1.124 5.305 

N° TOTAL ATENCIONES DE 
MORBILIDAD A MAYORES DE 
20 AÑOS 

33.141 12.421 10.380 10.821 66.763 

N° TOTAL ATENCIONES DE 
MORBILIDAD A MAYORES DE 
64 AÑOS 

11.112 3.977 3.820 3.553 22.462 

N° TOTAL ATENCIONES DE 
MORBILIDAD EN EL AÑO 

44.796 16.840 14.238 15.293 91.167 

EVALUACIONES DEL 
DESARROLLO PSICOMOTOR, 
CON PRUEBA BREVE A 
MENORES DE 2 AÑOS. 

1.499 884 555 404 3.342 

EXÁMENES DE SALUD 
PREVENTIVOS (EPSA) 
EFECTUADOS A ADULTOS 
ENTRE 20 Y 64 AÑOS. 

7.705 2.814 2.166 1.964 14.649 

POBLACIÓN ENTRE 20 Y 64 
AÑOS BAJO CONTROL EN 
PROGRAMA 
CARDIOVASCULAR. 

3.120 2.266 1.308 1.168 7.862 

MUJERES ENTRE 25 Y 64 AÑOS 
CON PAPA VIGENTE AL 31 DE 
DICIEMBRE DE 2019. 

10.264 5.323 3.003 3.256 21.846 

EXÁMENES DE SALUD 
PREVENTIVO DEL ADULTO 
MAYOR REALIZADOS DURANTE 
EL AÑO 2019 

4.294 2.736 1.358 1.575 9.963 

TOTAL 127.586 51.680 40.686 42.506 262.458 
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TABLA 5 INDICADORES DE SALUD EN POR ESTAMENTO  

NOMBRE INDICADOR FÓRMULA INDICADOR 
CESFAM 
IGNACIO 

DOMEYKO 

CESFAM PADRE 
ORELLANA 

CESFAM 
BENJAMÍN VIEL 

CESFAM 
ARAUCO 

DÉFICIT DESARROLLO 
PSICOMOTOR 

(N° DE NIÑOS DE 3 AÑOS CON 
DÉFICIT DE DESARROLLO 
PSICOMOTOR A DICIEMBRE DE 
2019/N° NIÑOS DE 3 AÑOS 
BAJO CONTROL A DICIEMBRE 
2019) x 100 

3,06 4,07 3,2 3,8 

OBESIDAD INFANTIL 

(N° DE NIÑOS MENORES DE 6 
AÑOS OBESOS A DICIEMBRE 
2019/N° DE NIÑOS MENORES 
DE 6 AÑOS BAJO CONTROL A 
DICIEMBRE DE 2019)   x 100 

6,7 6,2 6,9 9,6 

EMBARAZO 
ADOLESCENTE 

(N° DE INGRESOS DE 
EMBARAZOS DE MADRES 
MENORES DE 20 AÑOS A 
DICIEMBRE DE 2019/N° DE 
INGRESOS TOTALES DE 
EMBARAZOS A DICIEMBRE DE 
2019) x 100 

4,6 4,2 4,4 8,7 

ENFERMEDADES DE 
TRANSMISIÓN SEXUAL 

(N° DE PACIENTES MAYORES 
DE 20 AÑOS DERIVADOS A 
POLICLÍNICO DE 
ENFERMEDADES DE 
TRANSMISIÓN SEXUAL A 
DICIEMBRE 2019/ N° TOTAL DE 
CONSULTAS DE MORBILIDAD 
DE PACIENTES MAYORES DE 20 
AÑOS A DICIEMBRE DE 2019) x 
100 

0,4 0,4 0,3 0,2 

INTERCONSULTAS A 
PSIQUIATRÍA 

(N° DE PACIENTES MAYORES 
DE 20 AÑOS DERIVADOS A 
PSIQUIATRÍA A DICIEMBRE 
2019/ N° TOTAL DE 
CONSULTAS DE MORBILIDAD 
DE PACIENTES MAYORES DE 20 
AÑOS A DICIEMBRE DE 2019) x 
100 

0,03 0,02 0,03 0,03 

OBESIDAD ADULTOS 

(N° DE PACIENTES MAYORES 
DE 20 AÑOS CON IMC > 30, 
BAJO CONTROL EN 
PROGRAMA CARDIOVASCULAR 
A DICIEMBRE 2019/ N° TOTAL 
DE PACIENTES MAYORES DE 20 
AÑOS BAJO CONTROL EN 
PROGRAMA CARDIOVASCULAR 
A DICIEMBRE DE 2019) x 100 

36,9 34,5 40,1 39,7 

RETINOPATÍA 
DIABÉTICA 

(N° DE PACIENTES MAYORES 
DE 20 AÑOS CON DIABETES 
BAJO CONTROL CON 
RETINOPATÍA DIABÉTICA A 
DICIEMBRE 2019/ N° TOTAL DE 
PACIENTES MAYORES DE 20 
AÑOS DIABÉTICOS BAJO 
CONTROL A DICIEMBRE DE 
2019) x 100 

1,8 2,1 1,6 1,6 
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INTERCONSULTAS POLI 
DIABETES 

(N° DE PACIENTES MAYORES 
DE 20 AÑOS CON DIABETES 
DERIVADOS A POLICLÍNICO DE 
DIABETES A DICIEMBRE 2019/ 
N° TOTAL DE PACIENTES 
MAYORES DE 20 AÑOS 
DIABÉTICOS BAJO CONTROL A 
DICIEMBRE DE 2019) x 100 

1,18 0 1,47 0,19 

EVALUACIÓN 
POSTRADOS EFAM 

(N° DE PERSONAS MAYORES 
DE 65 AÑOS POSTRADAS 
SEGÚN EVALUACIÓN EFAM A 
DICIEMBRE 2019/N° TOTAL DE 
PERSONAS MAYORES DE 65 
AÑOS CON EFAM REALIZADO A 
DICIEMBRE 2019) x 100 

3,1 3,2 5,6 5,1 

TOTAL           

 

TABLA 6 NÚMERO DE MEDICAMENTOS Y DE EXÁMENES EFECTUADOS POR ESTAMENTO 2018 - 2019 

 

NOMBRE CONSULTORIO 
N° MEDICAMENTOS N° EXÁMENES 

2016 2017 2018 2019 2016 2017 2018 2019 

CESFAM IGNACIO DOMEYKO     .880.742      .482.097      .439.979   0.006.574  51.955 58.673 76.487 66.408 

CESFAM BENJAMÍN VIEL   1.534.372    1.529.701    1.556.729    1.607.230  111.594 125.049 131.973 135.123 

CESFAM PADRE ORELLA   3.233.565    3.400.368    3.180.677    2.863.962  81.435 88.393 99.693 119.462 

CESFAM ARAUCO   7.106.182    8.740.654    6.746.269    5.896.294  53.271 57.587 66.488 63.568 

TOTAL  0.754.861   3.152.820   0.923.654   0.374.060     98.255     29.702     74.641     84.561  
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INDICADORES EDUCACIÓN 

 

Tabla 1.  MATRÍCULA POR ESTABLECIMIENTO EDUCACIONAL 

N° 
NOMBRE ESTABLECIMIENTO 

MUNICIPAL 
PREBÁSICA BÁSICA 

MEDIA 
C/H 

MEDIA 
T/P 

BÁSICA 
ADULTOS 

MEDIA 
ADULTOS 

EDUCACIÓN 
ESPECIAL TOTAL 

1 Instituto Nacional   1442 2904         4346 

2 Liceo Javiera Carrera   822 1854         2676 

3 Liceo Isaura Dinator   77 573         650 

4 Liceo Bicentenario Teresa Prats   70 575         645 

5 Liceo Miguel Luis Amunátegui   86 450         536 

6 Liceo Aplicación   292 1321   23 261   1897 

7 Liceo Manuel Barros Borgoño   100 756         856 

8 Liceo Confederación Suiza     347         347 

9 Liceo José de San Martín     302 92       394 

10 Liceo Darío Salas   525 382         907 

11 Internado Nacional Barros Arana   228 1094         1322 

12 
Liceo Industrial Eliodoro García 
Zegers 

    495 395       890 

13 
Liceo Pdte. Gabriel González 
Videla 

  52 237 279       568 

14 
Instituto Superior De Comercio 
Pdte. Eduardo Frei M. 

  143 620 583       1346 

15 
Liceo Miguel de Cervantes y 
Saavedra 

    562         562 

16 Liceo República de Brasil 64 302 146         512 

17 Escuela República del Uruguay 132 539           671 

18 Escuela Provincia de Chiloé 84 471           555 

19 Escuela República de Colombia 94 576           670 

20 Escuela República de Panamá 54 339           393 

21 
Escuela Cadete Arturo Prat 
Chacón 

136 716           852 

22 Escuela Irene Frei 74 494           568 

23 Escuela Libertadores de Chile 30 404           434 

24 
Escuela Benjamín Vicuña 
Mackenna 

79 580           659 

25 Escuela República de Israel 114 492           606 

26 Escuela República de Haití 44 287           331 

27 
Liceo de Adultos Herbert Vargas 
Wallis 

    
  419 441   860 

28 Escuela Dr. Luis Calvo Mackenna 66 634           700 

29 
Escuela Fernando Alessandri 
Rodríguez 

60 334           394 

30 Escuela Salvador Sanfuentes 238 1066           1304 
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31 
Liceo Municipal Metropolitano de 
Adultos 

        122 463   585 

32 Escuela República El Líbano   247           247 

33 Escuela República de Alemania 69 272           341 

34 
Escuela Ciudad de Santiago de 
Chile 

81 243           324 

35 Escuela República de México 90 535           625 

36 Escuela República del Ecuador 96 512           608 

37 
Liceo Dr. Humberto Maturana 
Romesín 

35         5   40 

38 Escuela Reyes Católicos 59 215           274 

39 Escuela Pïloto Pardo 56 252           308 

40 Centro de Capacitación Laboral             83 83 

41 
Escuela Diferencial Juan Sandoval 
Carrasco 

18           248 266 

42 
Escuela Miguel de Cervantes y 
Saavedra 

336 1205           1541 

43 Escuela Santiago Apóstol 10           90 100 

44 
Escuela de Párvulos Parque O" 
Higgins 

73             73 

  TOTAL 2192 14552 12618 1349 564 1170 421 32866 

 

Tabla 2.  PROMEDIO DE ASISTENCIA 2018-2019 

 

2019 

N° 
NOMBRE ESTABLECIMIENTO 

MUNICIPAL 
PREBÁSICA BÁSICA 

MEDIA 
C/H 

MEDIA 
T/P 

ED.DE 
ADULTOS 

ED. 
ESPECIAL 

PROMEDIO 
COMUNA 

1 Instituto Nacional x 87,75% 81,65% x x x 84,70% 

2 Liceo Javiera Carrera x 79,65% 77,90% x x x 76,90% 

3 Liceo Isaura Dinator de Guzmán x 81,10% 80,25% x x x 80,70% 

4 Liceo Bicentenario Teresa Prats x 82,50% 77,75% x x x 80,10% 

5 Liceo Miguel Luis Amunátegui x 66,35% 69,25% x x x 67,80% 

6 Liceo Aplicación x 77,00% 74,80% x x x 75,90% 

7 Liceo Manuel Barros Borgoño x 80,30% 83,10% x x x 83,80% 

8 Liceo Confederación Suiza x x 77,50% x x x 77,50% 

9 Liceo José de San Martín x x 86,80% 81,95% x x 84,35% 

10 Liceo Darío Salas x 80,70% 75,75% x x x 78,20% 

11 Internado Nacional Barros Arana x 79,55% 80,95% x x x 80,25% 

12 
Liceo Industrial Eliodoro García 
Zegers 

x x 86,50% 81,75% x x 89,15% 

13 Liceo Pdte. Gabriel González Videla x x 85,20% 81,75% x x 82,70% 

14 
Instituto Superior de Comercio 
Pdte. Eduardo Frei 

x 91,15% 89,60% 88,40% x x 90,60% 
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15 
Liceo Miguel de Cervantes y 
Saavedra 

x x 85,05% x x x 85,05% 

16 Liceo República de Brasil 83,75% 83,35% 88,95% x x x 85,30% 

17 Liceo Metropolitano de Adultos x 62,65% 68,70% x x x 65,68% 

18 Escuela República del Uruguay 85,85% 88,90% x x x x 87,35% 

19 Escuela Provincia de Chiloé 85,85% 88,90% x x x x 87,35% 

20 Escuela República de Colombia 87,40% 88,30% x x x x 87,85% 

21 Escuela República de Panamá 85,25% 94,35% x x x x 89,80% 

22 Escuela Cadete Arturo Prat Chacón 83,05% 85,85% x x x x 84,45% 

23 Escuela Irene Frei 84,85% 86,70% x x x x 85,75% 

24 Escuela Libertadores de Chile 87,45% 86,30% x x x x 86,90% 

25 
Escuela Benjamín Vicuña 
Mackenna 

85,10% 89.1% x x x x 87,10% 

26 Escuela República de Israel 84,05% 88,45% x x x x 86,25% 

27 Escuela República de Haití 89,80% 93,80% x x x x 91,80% 

28 Escuela Dr. Luis Calvo Mackenna  83,00% 84,05% x x x x 83,55% 

29 
Escuela Fernando Alessandri 
Rodríguez 

81,00% 87,45% x x x x 84,25% 

30 Escuela Salvador Sanfuentes 85,30% 86,55% x x x x 85,20% 

31 Escuela República de el Líbano x 90,80% x x x x 90,75% 

32 Escuela República de Alemania 89,50% 91,70% x x x x 90,60% 

33 
Escuela Ciudad de Santiago de 
Chile 

88,25% 87,55% x x x x 87,90% 

34 Escuela República de México 89,95% 85,80% x x x x 89,00% 

35 Escuela República del Ecuador 91,30% 91,90% x x x x 91,60% 

36 Escuela Reyes Católicos 88,70% 90,15% x x x x 89,45% 

37 Escuela Piloto Pardo 81,30% 86,60% x x x x 83,95% 

38 
Escuela Miguel de Cervantes y 
Saavedra 

82,30% 85,30% x x x x 80,40% 

39 Centro de Capacitación Laboral x x x x x 
78,2% 

Laboral 
78,00% 

40 Escuela Juan Sandoval Carrasco x 71,25% x x x 
81,1% 

Laboral 
78,80% 

41 Escuela Santiago Apóstol 65,35% 75,85% x x x x 70,60% 

42 Liceo Herbert Vargas Wallis x 97,65% 97% x x x 97,30% 

43 
Liceo Dr. Humberto Maturana 
Romesín 

x 78,80% x x x x 86,40% 

44 
Escuela de Párvulos Parque 
O’Higgins 

83,30% X x x x x 83,30% 

  PROMEDIO 84,85% 84,58% 81% 83,46%  79,65 83,96% 
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2018 

2018 

N° 
NOMBRE 

ESTABLECIMIENTO 
MUNICIPAL 

PREBÁSICA BÁSICA 
MEDIA 

C/H 
MEDIA 

T/P 
ED.DE ADULTOS 

ED. 
ESPECIAL 

PROMEDIO 
COMUNA 

1 Instituto Nacional x 87,60% 83,70% x x x 85,60% 

2 Liceo Javiera Carrera x 74,70% 70,40% x x x 72,50% 

3 
Liceo Isaura Dinator de 
Guzmán 

x 83,30% 85,50% x x x 84,40% 

4 
Liceo Bicentenario Teresa 
Prats 

x 85,10% 81,60% x x x 83,30% 

5 
Liceo Miguel Luis 
Amunátegui 

x 66,20% 62,80% x x x 64,50% 

6 Liceo Aplicación x 79,40% 76,60% x x x 78,00% 

7 
Liceo Manuel Barros 
Borgoño 

x 80,30% 77,50% x x x 78,90% 

8 Liceo Confederación Suiza x x 75,60% x x x 75,60% 

9 Liceo José de San Martín x x 86,80% 83,90% x x 85,30% 

10 Liceo Darío Salas x 81,90% 72,60% x x x 77,20% 

11 
Internado Nacional Barros 
Arana 

x 75,50% 73,80% x x x 74,60% 

12 
Liceo Industrial Eliodoro 
García Zegers 

x x 86,50% 88,50% x x 87,50% 

13 
Liceo Pdte. Gabriel 
González Videla 

x x 85,20% 81,30% x x 83,20% 

14 
Instituto Superior de 
Comercio Pdte. Eduardo 
Frei 

x 91,50% 89,60% 86,20% x x 90,50% 

15 
Liceo Miguel de Cervantes 
y Saavedra 

x x 81,60% x x x 81,60% 

16 Liceo República de Brasil 85,80% 89,40% 89,00% x x x 88,00% 

17 
Liceo Metropolitano de 
Adultos 

x 63,50% x x 66,80% x 65,15% 

18 
Escuela República del 
Uruguay 

88,20% 90,50% x x x x 89,30% 

19 Escuela Provincia de Chiloé 81,60% 91,20% X x x x 86,40% 

20 
Escuela República de 
Colombia 

87,90% 91,70% x x x x 89,80% 

21 
Escuela República de 
Panamá 

88,10% 94,50% x x x x 91,30% 

22 
Escuela Cadete Arturo Prat 
Chacón 

83,70% 90,00% x x x x 86,80% 

23 Escuela Irene Frei 83,70% 88,00% x x x x 85,80% 

24 
Escuela Libertadores de 
Chile 

89,30% 91,10% x x x x 90,20% 



168 
 

25 
Escuela Benjamín Vicuña 
Mackenna 

85,10% 89.1% x x x x 87,10% 

26 Escuela República de Israel 85,80% 91,00% x x x x 88,40% 

27 Escuela República de Haití 90,10% 91,10% x x x x 90,60% 

28 
 Escuela Dr. Luis Calvo 
Mackenna 

82,50% 89,50% x x x x 86% 

29 
Escuela Fernando 
Alessandri Rodríguez 

84,60% 89,20% x x x x 86,90% 

30 
Escuela Salvador 
Sanfuentes 

86,10% 89,30% x x x x 86,20% 

31 
Escuela República de el 
Líbano 

x 92,10% x x x x 92% 

32 
Escuela República de 
Alemania 

92,50% 90,50% x x x x 91,50% 

33 
Escuela Ciudad de 
Santiago de Chile 

89,00% 90,50% x x x x 89,70% 

34 
Escuela República de 
México 

88,30% 89,10% x x x x 88,70% 

35 
Escuela República del 
Ecuador 

92,10% 92,00% x x x x 92,00% 

36 Escuela Reyes Católicos 92% 91,40% x x x x 91,70% 

37 Escuela Piloto Pardo 85,50% 90,50% x x x x 88% 

38 
Escuela Miguel de 
Cervantes y Saavedra 

86,30% 88,10% x x x x 87.2% 

39 
Centro de Capacitación 
Laboral 

x x x x x 
77,7% 

Laboral 
77,70% 

40 
Escuela Juan Sandoval 
Carrasco 

68,40% 72,50% x x x 
81,1% 

Laboral 
74,00% 

41 Escuela Santiago Apóstol 64,20% 84,60% x x x x 74,40% 

42 
Liceo Herbert Vargas 
Wallis 

x 97,20% 95,70% x x x 96,40% 

43 
Liceo Dr. Humberto 
Maturana Romesín 

x 89,40% 88,00% x x x 88,70% 

44 
Escuela de Párvulos 
Parque O’Higgins 

82,60% x x x x x 82,60% 

  PROMEDIO 85,14% 86,48% 81,25% 84,98% 67% 79% 84,37% 
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Tabla 3.  DESERCIÓN DE MATRICULA EN ESTABLECIMIENTOS EDUCACIONALES 

 

2019 

N° 
NOMBRE ESTABLECIMIENTO 

MUNICIPAL 
PREBÁSICA BÁSICA 

MEDIA 
C/H 

MEDIA 
T/P 

ED.DE 
ADULTOS 

ED. 
ESPECIAL 

TOTAL 

1 Instituto Nacional x 108 233 x x x 341 

2 Liceo Javiera Carrera x 74 130 x x x 204 

3 Liceo Isaura Dinator de Guzmán x 17 171 x x x 188 

4 Liceo Bicentenario Teresa Prats x 12 124 x x x 136 

5 Liceo Miguel Luis Amunátegui x 27 135 x x x 162 

6 Liceo Aplicación x 38 90 x 108 x 236 

7 Liceo Manuel Barros Borgoño x 14 89 x x x 103 

8 Liceo Confederación Suiza x x 52 x x x 52 

9 Liceo José de San Martín x x 48 20 x x 68 

10 Liceo Darío Salas x 191 139 x x x 330 

11 Internado Nacional Barros Arana x 41 264 x x x 305 

12 
Liceo Industrial Eliodoro García 
Zegers 

x  x 131 x x 131 

13 
Liceo Pdte. Gabriel González 
Videla 

x 13 x 99 x x 112 

14 
Instituto Superior de Comercio 
Pdte. Eduardo Frei 

x 10 x 164 x x 174 

15 
Liceo Miguel de Cervantes y 
Saavedra 

x x 108 x x x 108 

16 Liceo República de Brasil x 33 10 x x x 43 

17 Liceo Metropolitano de Adultos x x x x 291 x 291 

18 Escuela República del Uruguay x 37 x x x x 37 

19 Escuela Provincia de Chiloé x 50 x x x x 50 

20 Escuela República de Colombia x 42 x x x x 42 

21 Escuela República de Panamá x 29 x x x x 29 

22 
Escuela Cadete Arturo Prat 
Chacón 

x 55 x x x x 55 

23 Escuela Irene Frei x 21 x x x x 21 

24 Escuela Libertadores de Chile x 15 x x x x 15 

25 
Escuela Benjamín Vicuña 
Mackenna 

x 77 x x x x 77 

26 Escuela República de Israel x 44 x x x x 44 

27 Escuela República de Haití x 25 x x x x 25 

28 
  
Escuela Dr. Luis Calvo Mackenna 

 
 
x 

33 x x x x 33 

29 
Escuela Fernando Alessandri 
Rodríguez 

x 19 x x x x 19 
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30 Escuela Salvador Sanfuentes x 102 x x x x 102 

31 Escuela República de el Líbano x 15 x x x x 15 

32 Escuela República de Alemania x 33 x x x x 33 

33 
Escuela Ciudad de Santiago de 
Chile 

x 13 x x x x 13 

34 Escuela República de México x 51 x x x x 51 

35 Escuela República del Ecuador x 44 x x x x 44 

36 Escuela Reyes Católicos x 10 x x x x 10 

37 Escuela Piloto Pardo x 16 x x x x 16 

38 
Escuela Miguel de Cervantes y 
Saavedra 

x 173 x x x x 173 

39 Centro de Capacitación Laboral x x x x x 2 2 

40 Escuela Juan Sandoval Carrasco x x x x x 0 0 

41 Escuela Santiago Apóstol x x x x x 0 0 

42 Liceo Herbert Vargas Wallis x x x x 0 x 0 

43 
Liceo Dr. Humberto Maturana 
Romesín 

x x x x 2 x 2 

44 
Escuela de Párvulos Parque 
O’Higgins 

x x x x x x 0 

  TOTAL 0 1482 1593 414 401 2 3892 

 

Tabla 4. DOTACIÓN DE PERSONAL ESTABLECIMIENTOS EDUCACIONALES MUNICIPALIZADOS 

CATEGORÍA DEL PERSONAL NÚMERO 

DOCENTE 1700 

EDUCADORAS DE PÁRVULOS 67 

JEFES DE U.T.P. 49 

ORIENTADORES 61 

PROFESORES DIFERENCIALES*   

PSICOPEDAGOGOS 13 

INSPECTORES 73 

JEFES DE TALLER*   

DIRECTORES 44 

JEFES DE PRODUCCIÓN 3 

COORDINADORES 21 

P. DIFERENCIAL EN AUDICIÓN 29 

P. DIFERENCIAL EN RETARDO MENTAL 22 

P. DIFERENCIAL ESP. TRASTORNO LENGUAJE 38 

EDUCADOR DIFERENCIAL 135 

ADMINISTRATIVO 156 

AUXILIAR DE SERVICIOS MENORES 360 

AUXILIAR DE PÁRVULOS 99 

FONOAUDIÓLOGOS 31 
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MONITORES 30 

PAÑOLEROS 3 

PARADOCENTES 331 

SECRETARIAS 110 

PSICÓLOGOS 88 

TERAPEUTAS OCUPACIONALES 18 

VIGILANTES 18 

TOTAL 3499 

 

TABLA 5: RESULTADOS SIMCE 4° BÁSICOS DE LAS ÚLTIMAS DOS MEDICIONES 

 

  

ÚLTIMA MEDICIÓN (2018) MEDICIÓN ANTERIOR (2017) 

LENG. MAT. COMP. LENG. MAT. COMP. 

PROMEDIO MUNICIPAL 266 251 no rinden 262 248 no rinden 

REGIONAL 272 263 no rinden 266 256 no rinden 

NACIONAL 271 260 no rinden 269 261 no rinden 

 

TABLA 6: RESULTADOS SIMCE 8° BÁSICOS DE LAS ÚLTIMAS DOS MEDICIONES 

 

  ÚLTIMA MEDICIÓN (2017) MEDICIÓN ANTERIOR (2015) 

  LENG. MAT. NAT. SOC. LENG. MAT. NAT. SOC. 

PROMEDIO 
MUNICIPAL 

252 234 242 no rendida 230 250 no rendida no rendida 

REGIONAL 246 266 262 no rendida 243 268 269 no rendida 

NACIONAL 244 260 258 no rendida 243 263 266 no rendida 

 

TABLA 7: RESULTADOS SIMCE 2° MEDIOS DE LAS ÚLTIMAS DOS MEDICIONES 

 

  ÚLTIMA MEDICIÓN (2018) MEDICIÓN ANTERIOR (2017) 

  LENG. MAT. COMP. LENG. MAT. COMP. 

PROMEDIO MUNICIPAL 236 244 no rendida 240 243 236 

REGIONAL 249 269 no rendida 252 272 255 

NACIONAL 249 264 no rendida 252 266 251 

 

 

 

1.  
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BALANCE GENERAL 
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2. ESTADO RESULTADO 
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3. ESTADO DE SITUACIÓN PRESUPUESTARIA 
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4. ESTADO DE FLUJOS EFECTIVOS 
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5. ESTADO DE CAMBIOS EN EL PATRIMONIO NETO 
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6. Presupuesto de Ingresos al 31 de diciembre del 2019 
 

Sub Ítem  Asig DENOMINACIÓN INICIAL 2019 Vigente Total 

Percibido a 

Diciembre 

Desviación Total 

03      CUENTAS POR COBRAR TRIBUTO 

SOBRE EL USO DE BIENES Y LA 

REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES 

134.883.707 138.389.707 134.612.704 -3.777.003 136.841.041 

  01    Patentes y Tasas por Derechos 88.118.713 91.384.713 87.964.730 -3.419.983 89.390.843 

     001 Patentes Municipales 60.235.000 60.235.000 56.681.857 -3.553.143 57.385.029 

             0     

     002 Derechos de Aseo 8.296.000 8.296.000 8.474.377 178.377 8.683.287 

       En Impuesto Territorial 2.356.000 2.179.531 2.410.329 230.798 2.651.906 

       En patentes Comerciales 4.015.464 4.139.148 4.063.857 -75.291 4.111.068 

       Cobro Directo 1.924.536 1.977.321 2.000.191 22.870 1.920.314 

       Aseo Domiciliario 1.211.798 1.260.844 1.163.504 -97.340 1.090.159 

       Aseo Extraordinario 663.875 668.310 789.310 121.000 778.190 

       Otros derechos de Aseo 23.059 24.490 25.502 1.012 24.270 

       Derecho Aseo Predios Desocupados 17.645 17.182 12.899 -4.283 15.856 

       Aseo Trimestral 0 0 0 0 0 

       Convenio de Aseo 8.158 6.495 8.976 2.481 11.839 

     003 Otros Derechos 16.688.760 19.954.760 20.163.854 209.094 20.508.416 

       Urbanización y Construcción 2.300.000 2.300.000 2.153.746 -146.254 2.143.795 

       Permisos Provisorios 2.093.965 2.093.965 2.043.134 -50.831 2.748.838 

       Ocupación Comercio Vía Publica 948.467 948.467 974.342 25.875 1.118.940 

       Ocupación de Bien Nacional de Uso 

Público 

151.515 151.515 254.212 102.697 226.329 

       Espacios Públicos (actividades, 

eventos) 

860.322 860.322 594.215 -266.107 1.134.427 

       Propaganda 3.050.000 3.050.000 2.845.725 -204.275 2.915.809 

       Transferencia de Vehículos 8.362.495 11.628.495 11.416.287 -212.208 11.110.508 
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       Otros 882.300 882.300 1.704.962 822.662 1.589.466 

       Derechos de Inspección 459.001 459.001 838.762 379.761 782.310 

       Derechos de Certificados 371.766 371.766 788.502 416.736 725.276 

       Copia de Planos 51.110 51.110 76.621 25.511 80.939 

       Traslado de Expedientes 423 423 1.128 705 992 

     004 Derechos de Explotación 2.898.953 2.898.953 2.642.916 -256.037 2.812.642 

       Concesiones 2.898.953 2.898.953 2.642.916 -256.037 2.812.642 

       Parquímetros 2.113.556 2.113.556 1.933.009 -180.547 2.144.800 

       Parque O'Higgins 100.831 100.831 104.996 4.165 106.340 

       Concesiones Varias 215.082 215.082 279.983 64.901 284.404 

       Castillo Hidalgo 85.000 85.000 0 -85.000 0 

       Cerro Santa Lucia     0 0 0 

       Mobiliario Urbano     0 0 0 

       Estacionamientos Subterráneos 244.166 244.166 224.768 -19.398 224.768 

       Bandera Bajo Nivel  1.067 1.067 0 -1.067 0 

       Vespacianas Subterráneas 95.342 95.342 50.312 -45.030 0 

       Convenio Permisos y Concesiones 43.909 43.909 49.848 5.939 52.330 

     999 Otros     1.726   1.468 

  02    Permisos y Licencias 17.243.527 17.483.527 17.810.367 326.840 17.770.906 

     001 Permisos de Circulación 14.344.472 14.344.472 14.802.179 457.707 14.690.699 

             0     

     002 Licencias de Conducir y similares 2.899.055 3.139.055 3.008.206 -130.849 3.080.207 

       Licencias de Conducir  739.584 739.584 698.034 -41.550 710.334 

       Otros 2.159.471 2.399.471 2.310.172 -89.299 2.369.873 

05      Transferencias Corrientes 3.551.161 5.486.514 6.384.493 897.979 6.094.819 

             0     

06      Rentas de la propiedad 852.540 852.540 922.807 70.267 866.290 

             0     

07      Ingresos de Operación 938.606 1.138.606 1.408.243 269.637 1.466.818 
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             0     

08      Otros ingresos corrientes 19.255.679 21.856.829 18.697.737 -3.159.092 20.075.402 

  01    Recuperación y Reembolsos por 

licencias Medicas 

600.000 600.000 499.726 -100.274 509.650 

  02    Multas y Sanciones Pecuniarias 15.066.520 15.266.520 12.619.499 -2.647.021 13.826.315 

  03    Participación del Fondo Común 

Municipal art. 38 D.L. 3.063 de 1979 

2.100.000 4.260.167 4.302.690 42.523 4.370.075 

             0     

  04    Fondos de Terceros 110.200 110.200 191.862 81.662 177.917 

             0     

  99    Otros 1.378.959 1.619.942 1.083.990 -535.952 1.191.445 

             0     

10      Venta de Activos No Financieros 1.854 246.234 245.972 -262 245.971 

             0     

11      CxC Venta de Activos Financieros 0 0 0 0 0 

12      Recuperación de Prestamos - Mora 2.900.000 1.850.000 1.830.730 -19.270 1.909.761 

  09    Por ventas a plazo 0 0 1.439 1.439 1.242 

  10    Ingresos por Percibir 2.900.000 1.850.000 1.829.377 -20.623 1.908.519 

             0     

13      Transferencias para Gastos de 

Capital 

0 6.429.047 6.461.735 32.688 5.733.359 

14      Endeudamiento     0 0 0 

15      Saldo Inicial de Caja 1.000.000 6.933.766 6.933.766 0 6.933.766 

       TOTAL 163.383.547 183.183.726 177.498.289 -5.685.437 180.167.228 
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7. Presupuesto de Gastos al 31 de diciembre del 2019 
 

        Ppto. 2019   
TOTAL 

GASTO 2019 
DESVIACIÓN 

2019 Sub 
Título 

Ítem Asig Denominación Vigente 
Cuentas 

Pendientes 

                

                

21      GASTOS EN PERSONAL 51.330.254 0 50.717.232 613.022 

  01    PERSONAL DE PLANTA 33.114.562 0 32.778.902 335.660 

    001  Sueldos y Sobresueldos 19.743.489 0 19.691.842 51.647 

    002  Aporte del Empleador 1.112.266 0 1.045.603 66.663 

    003  Asignaciones por Desempeño 4.954.945 0 4.817.062 137.883 

    004  Remuneraciones Variables 6.764.122 0 6.687.402 76.720 

    005  Aguinaldos y Bonos 539.740 0 536.993 2.747 

  02    PERSONAL A CONTRATA 13.313.842 0 13.216.719 97.123 

  03    OTRAS REMUNERACIONES 2.090.386 0 1.954.835 135.551 

  04    OTROS GASTOS EN PERSONAL 2.811.464 0 2.766.776 44.688 

    001  Asignación por Cambio de Residencia 0   0 0 

    003  Dietas a Juntas, Consejos y Comisiones 131.000 0 96.029 34.971 

    004  Prestaciones de Servicios Comunitarios 2.680.464   2.670.747 9.717 

            0 0 

22      BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 43.368.476 10.086.000 45.676.530 -2.308.054 

  01    ALIMENTOS Y BEBIDAS 72.555 4.705 71.559 996 

  02    TEXTILES, VESTUARIO Y CALZADO 656.450 137.415 668.484 -12.034 

  03    COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES 883.016 88.410 795.765 87.251 

  04    MATERIALES DE USO O CONSUMO 802.262 128.970 892.202 -89.940 

  05    SERVICIOS BÁSICOS 8.874.772 1.410.473 8.538.225 336.547 

  06    MANTENIMIENTO Y REPARACIONES 2.347.125 507.393 2.341.975 5.150 

  07    PUBLICIDAD Y DIFUSIÓN 260.386 71.780 267.867 -7.481 

  08    SERVICIOS GENERALES 24.058.955 6.432.220 26.157.567 -2.098.612 

  09    ARRIENDOS 2.656.039 574.565 3.018.390 -362.351 

  10    SERVICIOS FINANCIEROS Y DE SEGUROS  2.137.033 634.503 2.200.242 -63.209 

  11    SERVICIOS TÉCNICOS Y PROFESIONALES 264.613 85.068 377.514 -112.901 

  12   
 OTROS GASTOS EN BIENES Y SERVICIOS DE 
CONSUMO 

355.270 10.498 346.740 8.530 

            0 0 

23      PRESTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL 2.180.726 0 1.840.354 340.372 

            0 0 

24      TRANSFERENCIAS CORRIENTES 70.548.891 474.004 68.021.370 2.527.521 

  01     AL SECTOR PRIVADO 11.792.777 205.298 11.607.616 185.161 

    001   Fondos de Emergencia 22.000   22.000 0 

            0 0 
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    004  ORGANIZACIONES COMUNITARIAS 616.064 0 573.337 42.727 

       SUMATORIA DE CORDESAN 5.100.617 0 5.100.617 0 

    005  OTRAS PERSONAS JURÍDICAS PRIVADAS 9.688.087 0 9.595.583 92.504 

       Corporación Cultural Teatro Municipal 2.820.000   2.820.000 0 

       Corporación Santiago Innova 188.000   188.000 0 

       Cuerpo de Bomberos de Santiago 100.000   100.000 0 

      
 Comité para la Infancia y la Familia - 
Jardines Infantiles 

780.000   780.000 0 

      
Corporación Privada para la Ciencia y 
Tec. 

30.000   0 30.000 

       Artequin 90.000   90.000 0 

       Fundación Larraín Echeñique 315.000   315.000 0 

       Banda Instrumental de Santiago 64.170   64.166 4 

      
 Club Deportivo de Funcionarios 
Municipales 

4.500   0 4.500 

       Fondo de Espectáculos Productora 100.000   100.000 0 

       Corporación Balmaceda 1215 0   0 0 

      
 Clínica San Pedro - Fundación Vida 
Nueva 

37.800   37.800 0 

       Futuras Subvenciones 58.000   0 58.000 

       Adap Chile  2.000   2.000 0 

            0 0 

    006  Voluntariado 8.000 0 7.882 118 

    007 
 ASISTENCIA SOCIAL A PERSONAS 
NATURALES 

637.500 55.267 587.688 49.812 

            0 0 

    008  PREMIOS Y OTROS 109.606 30.576 109.606 0 

            0 0 

    999  Otras Transferencias al Sector Privado   711.520 119.455 711.520 0 

            0 0 

  03    A OTRAS ENTIDADES PÚBLICAS 58.743.914 268.706 56.401.554 2.342.360 

            0 0 

    002  A los Servicios de Salud 32.000 0 28.798 3.202 

    080  A Las Asociaciones 144.200 9.300 141.198 3.002 

    090 
 Al Fondo Común Municipal - Permisos 
de Circulación 

9.272.164 330 9.364.031 -91.867 

       Aporte Año Vigente 9.272.164 330 9.364.031 -91.867 

    091 
 Al Fondo Común Municipal - Patentes 
Comerciales 

32.513.562 129.538 31.829.910 683.652 

       Aporte Año Vigente 32.513.562 129.538 31.829.910 683.652 

    092  Al Fondo Común Municipal - Multas 3.745.693 0 3.814.450 -68.757 

       Art.14 Nº6 Ley Nº19.695 - Multa Tag 3.745.693   3.814.450 -68.757 

    099  Otras Entidades Públicas 25.000 0 0 25.000 

       Ministerio de Urbanismo y Vivienda 0   0 0 

       Proyecto Mapocho La Chimba 25.000   0 25.000 
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       Ministerio de Bienes Nacionales 0 0 0 0 

       Tesorería General de la Republica 0   0 0 

    100  Otras Municipalidades-TAG 763.977 129.538 537.738 226.239 

    101  A Servicios Incorporados a su Gestión 12.247.318 0 10.685.429 1.561.889 

       A Educación 9.397.318 0 8.810.429 586.889 

       Ap.al Déficit Comuna de Santiago 9.397.318   8.810.429 586.889 

            0 0 

       A Salud 2.850.000 0 1.875.000 975.000 

       Ap.al Déficit Comuna de Santiago 2.850.000   1.875.000 975.000 

  07    ORGANISMOS INTERNACIONALES 12.200   12.200 0 

            0 0 

25      INTEGROS AL FISCO 25.000 0 25.000 0 

26      OTROS GASTOS CORRIENTES 1.506.651 412.905 1.502.567 4.084 

29     
ADQUISICIÓN DE ACTIVOS NO 
FINANCIEROS 

763.097 78.136 772.693 -9.596 

  01    TERRENOS 0   0 0 

  02    EDIFICIOS 0   0 0 

  03    VEHÍCULOS 0   0 0 

  04    MOBILIARIO Y OTROS 77.000   77.000 0 

  05    MÁQUINAS Y EQUIPOS 281.770   281.770 0 

  06    EQUIPOS INFORMÁTICOS 178.996   178.996 0 

  07    PROGRAMAS INFORMÁTICOS 225.331 78.136 234.927 -9.596 

  99    OTROS ACTIVOS NO FINANCIEROS 0   0 0 

            0 0 

31     INICIATIVAS DE INVERSIÓN  10.635.105 1.466.418 10.635.105 0 

34      SERVICIO DE LA DEUDA 2.825.526   2.569.423 256.103 

            0 0 

      TOTAL EGRESOS 183.183.726 12.517.463 181.760.273 1.423.453 
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NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 

 

Nota 1: Descripción de la Entidad  
     

Nombre del municipio: 

RUT: 

Región: 

Servicios Traspasados y Corporaciones Municipales- nombre y rut -:(Si el municipio, además de la Gestión 
Municipal, cuenta con Servicios Traspasados de Educación, Salud o Cementerios, y Corporaciones Municipales). 

Otras entidades de derecho privado en que tenga participación - nombre y rut. 

Este acápite, además de los datos principales del municipio, tiene por objeto identificar claramente la entidad 
que informa, su objeto y misión institucional, las principales disposiciones que la rigen y las principales 
actividades que definen su quehacer. 
     

Nota 2: Resumen de Normas Contables Aplicadas 
     

Esta nota deberá precisar los aspectos siguientes: 
     

a)    El período contable cubierto por los Estados Financieros y el período de comparación. 
     

b)    Bases de preparación, con una referencia explícita a las normas y procedimientos contables utilizados para 
el registro de los hechos económicos y para la preparación de los Estados Financieros en aquellos casos en que 
se hayan utilizado procedimientos especiales. 
     

c)  Criterio empleado en la actualización y la conversión de Activos y Pasivos en moneda extranjera y unidades 
de fomento, para el período vigente, si procede.  
     

d)    Naturaleza y método de valorización de los anticipos de fondos y depósitos de terceros. 
     

e)    Naturaleza de las cuentas por cobrar. 

      

f)     Naturaleza de las inversiones financieras y criterios de valorización.  
     

g)    Naturaleza de los préstamos.  
     

h)   Criterios de reconocimiento y valorización de los bienes de uso.  

      

i)     Método de cálculo de depreciación de los bienes de uso. 

      

j)  Criterios de reconocimiento de las existencias, método de valorización inicial y al cierre del ejercicio 
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k) Criterios de reconocimiento y medición de los contratos de arriendos financieros (bienes de uso en leasing) y 
su método de depreciación. 
     

l) Criterio de reconocimiento y método de valorización de Bienes Intangibles, vidas útiles y método de 
amortización. 
     

m) Descripción de los deudores por rendiciones de cuentas. 
     

n) Descripción de los costos de proyectos. 
     

o) Naturaleza de las cuentas por pagar. 
     

p) Descripción de la deuda, método de valorización inicial y al cierre del ejercicio. 
     

  Si alguna materia no es aplicable, la entidad deberá señalar que no registra el activo o pasivo asociado, según 
el caso.  

 

     

Nota 3: Actualización de Activos, Pasivos y Patrimonio 
     

En esta nota se describirá el efecto en los resultados del ejercicio vigente, de la aplicación de las normas de 
actualización, de los activos, pasivos y patrimonio, conforme con la normativa vigente. 

 

     CUENTA  Saldo al  
31/12/2019 

Saldo al 
31/12/2018 CÓDIGO DENOMINACIÓN 

46301 Actualización de Bienes                   2.362.136              1.881.546  

56301 Actualización de Obligaciones                    2.105.792                   91.626  

56302 Actualización de Patrimonio                   2.135.607              2.092.401  

 

Nota 4: Anticipos de Fondos y Depósitos de Terceros 

Indicar los saldos vigentes de las cuentas de los subgrupos 114 Anticipos de Fondos y 214 Depósitos de 
Terceros, nivel 1 del plan de cuentas. (oficio N° 60.820, de 2005, de Contraloría General), separando aquellos 
originados en el ejercicio inmediatamente anterior (2018) de aquellos provenientes de ejercicios anteriores.  

Asimismo, indicar el detalle por acreedor, de los fondos recibidos en administración pendientes de aplicación 
y/o rendición al cierre del ejercicio, separándolos de acuerdo a su procedencia. 
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A.   Anticipos de Fondos 

     CUENTA Saldo al  
31/12/2019 

Saldo al 
31/12/2018 

Saldos 
anteriores 

al 
01/01/2018 CÓDIGO DENOMINACIÓN 

11401  Anticipos a Proveedores                           2.253                     1.477    

11402  Anticipos a Contratistas                                 -                              -      

11403  Anticipos a Rendir Cuenta                           3.339                     3.639    

11404  Garantías Otorgadas                                 -                              -      

11406  Anticipos Previsionales                                 -                              -      

11407  Cartas de Créditos                                  -                              -      

11408  Otros Deudores Financieros                            6.992                   16.984    

11409  Tarjetas de Crédito                        84.879                 234.389    

        TOTAL                        97.463                 256.489    

 

B.  Depósitos de Terceros  
     

     CUENTA Saldos al 
31/12/2019 

Saldos al 31/12/2018 
Saldos anteriores 

al 01/01/2018 

CÓDIGO DENOMINACIÓN 

21401 Anticipos de Clientes  - -  

21404 Garantías Recibidas 1.776.128 1.654.186  

21405 Administración de Fondos 2.290.369 1.262.145  

11405 
Aplicación de Fondos de 
Administración 

-254 - (             ) 

21406 Depósitos Previsionales - -  

21407 
Recaudación del Sistema 
Financiero 

-145 -53  

21409 Otras Obligaciones Financieras 2.252.000 2.491.742  

21410 Retenciones Previsionales 760.846 718.055  

21411 Retenciones Tributarias 289.163 274.489  

21412 Retenciones Voluntarias - -  

21413 
Retenciones Judiciales y 
Similares 

6.397 -  

        TOTAL 7.374.504      6.400.564    
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C.  Administración de Fondos 
        

Detalle por 
Acreedor 

Año 2019 

Saldo al Inicio 
del ejercicio 

Administración 
de Fondos 
21405 (1) 

Aplicación 
de Fondos 
11405 (2) 

Fondos rendidos 
en el ejercicio 

Fondos 
devueltos en el 

ejercicio 

Saldo al 
término 

del 
ejercicio 

Rut Nombre       

                

TOTAL             
        

        

Detalle por 
Acreedor 

Año 2018 

Saldo al Inicio 
del ejercicio 

Administración 
de Fondos 
21405 (1) 

Aplicación 
de Fondos 
11405 (2) 

Fondos rendidos 
en el ejercicio 

Fondos 
devueltos en el 

ejercicio 

Saldo al 
término 

del 
ejercicio 

Rut Nombre       

                

TOTAL               

 

Nota 5: Cuentas por Cobrar  

Indicar los saldos vigentes de las Cuentas por Cobrar 
nivel 1 del plan de cuentas. (oficio N° 60.820, de 
2005, de Contraloría General).  

a)    Cuentas por cobrar   

     

   CUENTA Saldo al  
31/12/2019 

Saldo al  
31/12/2018 

 

CÓDIGO DENOMINACIÓN  

11601 Documentos Protestados                  434.277  409444  

11602 Detrimento en Recursos Disponibles                   14.353  14353  

11605 Detrimento Patrimonial de Fondos         -    0  

12101 Deudores                       -    0  

12102 Documentos por Cobrar            -    0  

12103 IVA – Crédito Fiscal                 -    0  

12105 Pagos Provisionales Mensuales               -    0  

SUBTOTAL                 448.630     

12192 
Cuentas por Cobrar de Ingresos 
Presupuestarios  

     70.908.719     

        TOTAL      
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b) Deudores Presupuestarios 
      

Indicar saldo vigente y antigüedad de cada cuenta nivel 1 según el siguiente formato   

 
       

        

Código Denominación 

2019, en M$ (miles de pesos) 

Hasta 90 días 
De 91 días  
a un año 

Más de un  
año 

Subtotales 

            

            

TOTAL         

 

 

Nota 6: Bienes de Consumo y Cambio 
     

Indicar los saldos vigentes de las cuentas del subgrupo 131 Existencias, nivel 1 del plan de cuentas. (oficio N° 
60.820, de 2005, de Contraloría General). 
     

CUENTA Saldo al  
31/12/2019 

Saldo al 31/12/2018 
 

CÓDIGO DENOMINACIÓN  

13101 Alimentos y Bebidas                                 -                              -     

13102 Textiles, Vestuario y Calzado                                  -                              -     

13103 Combustibles y Lubricantes                                  -                              -     

13104 Materiales de Uso o Consumo                                  -                              -     

13105 
Productos Terminados para la 

Venta  
                                -                              -     

13106 Bienes Excluidos                                 -                              -     

        TOTAL                                 -                              -     
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Nota 7: Inversiones Financieras   

      

Indicar los saldos vigentes de las cuentas del subgrupo 122 Inversiones Financieras, a nivel 1 o 
2, según corresponda, del plan de cuentas y los criterios de valorización en cada caso. 

 

      

  CUENTA Saldo al  
31/12/2019 

Criterios de 
Valorización 

Saldo al 
31/12/2018 

Criterios de 
Valorización 

CÓDIGO DENOMINACIÓN 

1220101 Depósitos a Plazo         

1220103 Cuotas de Fondos Mutuos         

1220199 Otros Títulos y Valores         

12202 
Acciones y Participación de 
Capital 

  18.560      18.560    

12299 Otros Activos Financieros          

        TOTAL       18.560        

 

Nota 8: Préstamos  

Indicar los saldos vigentes de las cuentas del subgrupo 123 Préstamos, nivel 1 del plan de cuentas. (oficio N° 60.820, 
de 2005, de Contraloría General). 
     

 CUENTA Saldo al  
31/12/2019 

Saldo al 31/12/2018 
 

CÓDIGO DENOMINACIÓN  

12302 Hipotecarios                                 -                              -     

12306 Créditos a Contratistas                                  -                              -     

12307 Por Cambio de Residencia                                  -                              -     

12309 Deudores por Ventas a Plazo                                  -                              -     

        TOTAL                                 -                              -     

 

 

 

 

 

 

 

Nota 9: Bienes de Uso   

Indicar los saldos para el ejercicio vigentes y anterior de las cuentas nivel 1, asociadas a 
Bienes de Uso. 
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A.   Detalle de los saldos de las cuentas de Bienes de Uso Depreciables  

      

  

CUENTA Saldo 
 Inicial 2019 

Variaciones Actualización 
Saldo  

Final 2019 CÓDIGO DENOMINACIÓN 

14101 Edificaciones  10.007.907       -49.664     183.907       10.142.150  

14102 
Maquinarias y Equipos para la 
Producción 

 207.753   86.466     5.509         299.728  

14103 Instalaciones   108.500    21.576  3.373         133.449  

14104 
Máquinas y Equipos de 
Oficina  

   256.075       47.317        825         304.217  

14105 Vehículos     824.380   -1.990        1.571         823.961  

14106 Muebles y Enseres     393.634       85.596        9.675          488.905  

14107 Herramientas   23.324       2.701         458          26.483  

14108 
Equipos Computacionales y 
Periféricos 

   1.126.693      195.656     24.074         1.346.423  

14109 
Equipos de Comunicaciones 
para Redes Informáticas  

          -              -              -                  -    

14110 Activos Biológicos    -              -    -    -    

14111 Obras de Infraestructura -    -    -    -    

14113 
Bienes de Uso Depreciables 
en Comodato 

1.985.227  -    50.886         2.036.113  

  TOTAL  14.933.493  387.658   280.278  15.601.429  
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CUENTA 
Saldo 

 Inicial 2018 
Variaciones Actualización Saldo Final 2018 

CÓDIGO DENOMINACIÓN     

14101 Edificaciones  7.114.950   2.693.739      199.218  10.007.907 

14102 
Maquinarias y Equipos para la 
Producción 

522.377     -319.469   4.845  207.753 

14103 Instalaciones  30.695 
                 
75.180  

                  
2.625  

108.500 

14104 Máquinas y Equipos de Oficina  630.845 
              -
375.799  

                  
1.029  

256.075 

14105 Vehículos  423.982 
               
398.417  

                  
1.981  

824.380 

14106 Muebles y Enseres  708.712 
              -
323.255  

                  
8.177  

393.634 

14107 Herramientas 2.790 
                 
20.111  

                     
424  

23.325 

14108 
Equipos Computacionales y 
Periféricos 

1.272.575 
              -
163.323  

               
17.441  

1.126.693 

14109 
Equipos de Comunicaciones 
para Redes Informáticas  

- 
                          
-    

                        
-    

- 

14110 Activos Biológicos - 
                          
-    

                        
-    

- 

14111 Obras de Infraestructura - 
                          
-    

                        
-    

- 

14113 
Bienes de Uso Depreciables en 
Comodato 

1.580.190 
               
355.537  

               
49.500  

1.985.227 

  TOTAL 12.287.116    2.361.138      285.240  14.933.494 
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B.  Detalle de los saldos de las cuentas de Depreciación Acumulada  

      

  

CUENTA Saldo 
 Inicial 2019 

Variaciones Actualización 
Saldo  

Final 2019 CÓDIGO DENOMINACIÓN 

14901 
Depreciación Acumulada de 
Edificaciones 

                  
5.259.153  

               341.632  
               
58.723  

          
5.659.508  

14902 
Depreciación Acumulada de 
Maquinarias y Equipos para la 
Producción 

                       
93.221  

                 10.905  
                  
2.216  

             
106.342  

14903 
Depreciación Acumulada de 
Instalaciones 

                       
56.360  

                 10.216  
                  
1.423  

               
67.999  

14904 
Depreciación Acumulada de 
Maquinarias y Equipos de 
Oficina 

                     
233.092  

                 31.856  
                     
550  

             
265.498  

14905 
Depreciación Acumulada de 
Vehículos 

                     
678.353  

               135.938  
                  
1.092  

             
815.383  

14906 
Depreciación Acumulada de 
Muebles y Enseres 

                     
285.752  

                 71.883  
                  
6.242  

             
363.877  

14907 
Depreciación Acumulada de 
Herramientas 

                       
19.486  

                   2.568  
                     
302  

               
22.356  

14908 
Depreciación Acumulada de 
Equipos Computacionales y 
Periféricos 

                     
951.550  

                 92.908  
               
15.112  

          
1.059.570  

14909 
Depreciación Acumulada de 
Equipos de Comunicaciones 
para Redes Informáticas 

                                -                              -    
                        
-    

                        
-    

14910 
Depreciación Acumulada de 
Activos Biológicos 

                                -                              -    
                        
-    

                        
-    

14911 
Depreciación Acumulada de 
Obras Infraestructura 

                                -                              -    
                        
-    

                        
-    

14913 
Depreciación Acumulada de 
Bienes en Comodato 

                     
505.744  

                 24.375  
                  
9.461  

             
539.580  

  TOTAL     8.082.711           722.281      95.121  8.900.113  
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CUENTA Saldo 
 Inicial 
2018 

Variaciones Actualización Saldo Final 2018 
CÓDIGO DENOMINACIÓN 

14901 
Depreciación Acumulada 
de Edificaciones 

           
2.422.393  

            
2.768.933  

               67.827            5.259.153  

14902 
Depreciación Acumulada 
de Maquinarias y Equipos 
para la Producción 

                     
174.632  

                -
83.282  

                  1.871                 93.221  

14903 
Depreciación Acumulada 
de Instalaciones 

                       
16.380  

                 39.005                       975                 56.360  

14904 
Depreciación Acumulada 
de Maquinarias y Equipos 
de Oficina 

                     
435.181  

              -
202.737  

                     648               233.092  

14905 
Depreciación Acumulada 
de Vehículos 

 227.042       449.952            1.359       678.353  

14906 
Depreciación Acumulada 
de Muebles y Enseres 

                     
378.905  

                -
97.873  

                  4.720               285.752  

14907 
Depreciación Acumulada 
de Herramientas 

                          
2.790  

                 16.426                       270                 19.486  

14908 

Depreciación Acumulada 
de Equipos 
Computacionales y 
Periféricos 

 829.451          111.239          10.860         951.550  

14909 

Depreciación Acumulada 
de Equipos de 
Comunicaciones para 
Redes Informáticas 

                                
-    

                          -                            -                            -    

14910 
Depreciación Acumulada 
de Activos Biológicos 

                                
-    

                          -                            -                            -    

14911 
Depreciación Acumulada 
de Obras Infraestructura 

                                
-    

                          -                            -                            -    

14913 
Depreciación Acumulada 
de Bienes en Comodato 

 215.104    282.083    8.557        505.744  

  TOTAL 4.701.878        3.283.746           97.087      8.082.711  
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C. Determinación del Valor Neto de los Bienes de Uso Depreciables   
     

CUENTA 
Bienes de Uso 
Depreciables 

Saldo Final 31/12/2019 

Depreciación 
Acumulada  

Saldo Final a 
31/12/2019 

Bienes de Uso 
Depreciables - Neto - CÓDIGO DENOMINACIÓN 

14101 Edificaciones            10.142.150         5.659.508          4.482.642  

14102 
Maquinarias Y Equipos 
para la Producción  

           299.728         106.342           193.386  

14103 Instalaciones          133.449       67.999            65.450  

14104 
Máquinas y Equipos de 
Oficina  

304.217  265.498  38.719  

14105 Vehículos  823.961  815.383  8.578  

14106 Muebles y Enseres 488.905  363.877  125.028  

14107 Herramientas 26.483  22.356  4.127  

14108 
Equipos 
Computacionales y 
Periféricos 

1.346.423  1.059.570  286.853  

14109 
Equipos de 
Comunicaciones para 
Redes Informáticas  

                                -                              -                            -    

14110 Activos Biológicos                                 -                              -                            -    

14111 Obras de Infraestructura                                 -                              -                            -    

14113 
Bienes Uso Depreciables 
en Comodato  

          2.036.113  539.580  1.496.533  

  TOTAL 15.601.429  8.900.113           6.701.316  
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CUENTA 
Bienes de Uso 
Depreciables 

Saldo Final 31/12/2018 

Depreciación 
Acumulada Saldo Final 

a 31/12/2018 

 Bienes de Uso 
Depreciables - Neto - CÓDIGO DENOMINACIÓN 

14101 Edificaciones  10.007.907 5.259.153 4.748.754 

14102 
Maquinarias Y Equipos 
para la Producción  

207.753 93.221 114.532 

14103 Instalaciones  108.500 56.360 52.140 

14104 
Máquinas y Equipos de 
Oficina  

256.075 233.092 22.983 

14105 Vehículos  824.380 678.353 146.027 

14106 Muebles y Enseres 393.634 285.752 107.882 

14107 Herramientas 23.325 19.486 3.839 

14108 
Equipos 
Computacionales y 
Periféricos 

1.126.693 951.550 175.143 

14109 
Equipos de 
Comunicaciones para 
Redes Informáticas  

- - - 

14110 Activos Biológicos - - - 

14111 Obras de Infraestructura - - - 

14113 
Bienes Uso Depreciables 
en Comodato  

1.985.227 505.744 1.479.483 

  TOTAL 14.933.494 8.082.711 6.850.783 

 

D. Detalle de los saldos de las cuentas de Bienes de Uso No Depreciables 
     

     CUENTA Saldo al 
 31/12/2019 

Saldo al 31/12/2018 
 

CÓDIGO DENOMINACIÓN  

14201 Terrenos       9.025.866              5.419.692   

14202 Obras de Arte      2.490.493              2.422.659   

14203 Bibliotecas, Museos y Similares     21.494.774           20.909.313   

14204 
Bienes de Uso no Depreciables en 
Comodato 

     2.066.165              1.947.087   

        TOTAL     35.077.298           30.698.751   
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E. Detalle de los saldos de las cuentas de Bienes Sujetos a Agotamiento 
     

     CUENTA Saldo al  
31/12/2019 

Saldo al 31/12/2018 
 

CÓDIGO DENOMINACIÓN  

14301 Propiedades Mineras - -  

14302 Bosques Naturales - -  

        TOTAL - -  

     

F. Detalle de los saldos de las cuentas de Bienes de Uso en Leasing 
     

     CUENTA Saldo al  
31/12/2019 

Saldo al 31/12/2018 
 

CÓDIGO DENOMINACIÓN  

14401 Edificaciones en Leasing 2.554.528 2.417.266  

14402 
Maquinarias Y Equipos Producción 
en Leasing 

- -  

14403 Vehículos en Leasing 3.980.970 3.980.970  

14404 
Equipos Computacionales Y 
Periféricos en Leasing 

- -  

14420 Terrenos en Leasing 8.932.981 8.465.376  

14450 
Bienes de Uso en Construcción en 
Leasing 

- -  

      SUBTOTAL 15.468.479 14.863.612  

14914 
Dep. Acumulada de Bienes en 
Leasing 

       -2.240.352                     -1.767.200   

       TOTAL       13.228.127           13.096.412   

 

 G. Detalle de los saldos de las cuentas de Bienes de Uso Estacionamientos concesionados 

     

   CUENTA Saldo al  
31/12/2019 

Saldo al 31/12/2018 
 

CÓDIGO DENOMINACIÓN  

14707 
Estacionamientos 

Concesionados 
                                -                              -     

SUBTOTAL       

14917 
Depreciación Acumulada de 

Bienes Concesionados  
                                -                              -     

        TOTAL      

   
   

Nota 10: Costos de Proyectos y Programas 
     

Indicar los saldos vigentes de las cuentas del subgrupo 161 Costos de Inversión, que permita reflejar los 
costos de los estudios y proyectos realizados durante el ejercicio y su aplicación a gastos patrimoniales. 
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A. Estudios y proyectos realizados 
     

CUENTA Saldo al  
31/12/2019 

 Saldo al 
31/12/2018  

 

CÓDIGO DENOMINACIÓN  

1610199 
Costos Acumulados de Estudios 
Básicos 

         -                   -     

1610299 Costos Acumulados de Proyectos        3.037.712  1.174.640   

        TOTAL                   3.037.712              1.174.640   

     

B. Aplicación a Gastos Patrimoniales 
     

CUENTA Saldo al  
31/12/2019 

Saldo al 31/12/2018 
 

CÓDIGO DENOMINACIÓN  

1619901 
Aplicación a Gastos de Estudios 
Básicos 

0                -     

1619902 Aplicación a Gastos de Proyectos           1.158.751                 -     

        TOTAL    1.158.751                -     

     

     

Nota 11: Deudores de Incierta Recuperación 
     

Indicar los saldos vigentes de las Cuentas de Deudores de Incierta Recuperación, a nivel 1 o 2, según 
corresponda, del plan de cuentas. (oficio N° 60.820, de 2005, de Contraloría General), separando aquellos 
originados en el ejercicio inmediatamente anterior (2018) de aquellos provenientes de ejercicios anteriores.  
     

     CUENTA 
Saldo al  

31/12/2019 
Saldo al 31/12/2018 

Saldos 
anteriores 

al 
01/01/2018 

CÓDIGO DENOMINACIÓN 

12401  Deudores de Dudosa Recuperación                                 -                              -      

1240301 
Estimación Incobrables Deudores 
de Dudosa Recuperación 

                                -                              -    (           ) 

12402 Deudores en Cobranza Judicial                                 -                              -      

1240302 
Estimación Incobrables Deudores 
en Cobranza Judicial 

                                -                              -    (           ) 

        TOTAL                                 -                              -      

Nota 12: Deudores por Rendiciones de Cuentas  
     

Indicar los saldos vigentes de las cuentas de Deudores por Rendiciones de Cuentas, nivel 2 del plan de cuentas. 
(oficio N° 60.820, de 2005, de Contraloría General), separando aquellos originados en el ejercicio inmediatamente 
anterior (2018) de aquellos provenientes de ejercicios anteriores.  
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CUENTA Saldo al 
 31/12/2019 

Saldo al 
 31/12/2018 

Saldos  
anteriores al  
01/01/2018 CÓDIGO DENOMINACIÓN 

1210601 
Deudores por Transferencias 
Corrientes al Sector Privado 

  5.930.022            2.925.165    

1210602 
Deudores por Transferencias de 
Capital al Sector Privado 

      

1210603 
Deudores por Transferencias 
Corrientes a Otras Entidades 
Públicas 

      

1210604 
Deudores por Transferencias de 
Capital a Otras Entidades Públicas  

      

        TOTAL   5.930.022      2.925.165    
     

Nota 13: Deudas 
     
A. Cuentas por Pagar 
     
Indicar los saldos vigentes de las cuentas de Deudas - Corriente, No Corriente y Otras Deudas - que se indican, a 
nivel 1 o 2, según corresponda, del plan de cuentas. (oficio N° 60.820, de 2005, de Contraloría General), separando 
aquellos originados en el ejercicio inmediatamente anterior (2018) de aquellos provenientes de ejercicios 
anteriores.  
     

     CUENTA Saldo al 
 31/12/2019 

Saldo al 
 31/12/2018 

Saldos  
anteriores al  
01/01/2018 CÓDIGO DENOMINACIÓN 

21601 Documentos Caducados 525.513 340.359   

22101 Acreedores - -   

22102 Fondos de Terceros 946 1.258   

22103 IVA - Débito Fiscal (*) 2.344 1.732   

22104 
Obligaciones con el Fondo Común 
Municipal por Anticipos Obtenidos 

- 118.291   

22105 
Obligaciones con la Subsecretaría 
de Educación por Anticipos 
Obtenidos 

- -   

22106 
Obligaciones con Servicios de Salud 
por Anticipos Obtenidos 

     -    -   

22107 
Obligaciones por aportes al Fondo 
Común Municipal 

33.674.724 29.267.534  

22108 
Obligaciones con Registro de 

Multas del Tránsito 
299.078 191.140  

22109 
Obligaciones por Recaudaciones 

de Multas de Otras 
Municipalidades - TAG 

9.172 21.908  

22110 
Obligaciones Varias por 

Recaudaciones de Multas de otras 
Municipalidades 

- -  
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22111 
Acreedores por Transferencias 

Reintegrables 
3.286.255 140.211  

22121 
Convenios por aportes no 

Enterados al Fondo Común 
Municipal 

- -  

22122 
Obligaciones por Construcciones 

de Estacionamientos Subterráneos 
- -  

22123 
Valuación de Obligaciones por 

Construcciones de 
Estacionamientos Subterráneos 

(            ) (            ) (            ) 

SUBTOTAL 37.798.032   

22192 
Cuentas por Pagar de Gastos 

Presupuestarios 
- -  

TOTAL 37.798.032   

22201 Pasivos por Clasificar - -  

22401 Provisiones - -  

22501 Arriendo de Inmuebles - -  

2310201 
Empréstitos de la Subsecretaría de 
Desarrollo Regional y 
Administrativo (**) 

- -  

2310202 Otros Empréstitos Internos (**) - -  

23103 
Créditos de Proveedores 
Nacionales (**) 

- -  

23104 Acreedores por Leasing (**) 10.254.798 10.213.313  

23109 Acreedores por Leasing - Intereses 1.259.379 1.461.008  

23110 Intereses Diferidos por Leasing  -1.259.379 -1.461.008 (            ) 

        TOTAL       
     

     

(*) Indique los hechos gravados que dieron origen a las variaciones y saldos de esta cuenta en el año 2019 

(**) Describir las condiciones de cada contrato, tales como fecha del contrato, el objeto, plazo y tasa de interés. 
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B.  Acreedores Presupuestarios     

 
     

Indicar saldo vigente y antigüedad de cada cuenta nivel 1 según el siguiente formato:  

 
     

     CUENTA 2019 M$ (miles de pesos) 

CÓDIGO DENOMINACIÓN Hasta 90 días 
De 91 días 
 a un año 

Más de un  
año 

Subtotales 

21522 Bienes y Servicios de Consumo 
                     

783.722  
               

221.190  
  

          
1.004.912  

21526 Otros Gastos Corrientes   
                   

3.755  
  

                  
3.755  

21529 
Adquisición de Activos no 
Financieros 

                          
8.803  

                   
8.819  

  
               

17.622  

21531 Iniciativas de Inversión 
                     

492.140  
                 

58.044  
  

             
550.184  

21534 Servicios de la deuda 
                             

469  
               

131.135  
  

             
131.604  

          
                        

-    

TOTAL  1.285.134   422.943               -    1.708.077  

 

C. Acreedores por Transferencias    
Reintegrables  

        

          

Indicar el saldo vigente de las cuentas de acreedores por Transferencias Reintegrables, nivel 2 del plan de cuentas 
(Oficio N°60.820, DE 2005, de Contraloría General) 

  
  

  

          

     CUENTA 
Saldo al 

 31/12/2019 
Saldo al 

 31/12/2018 
  

CÓDIGO DENOMINACIÓN     

2211101 

Acreedores por 
Transferencias 
Corrientes de Otras 
Entidades Públicas 

                                -                              -      

2211102 

Acreedores por 
Transferencias de 
Capital de Otras 
Entidades Públicas 

                  3.286.255                 140.211    

TOTAL        3.286.255          140.211    
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Nota 14: Estado de Situación Presupuestaria 
     

En esta nota se deberá informar las diferencias que se producen 
entre el presupuesto actualizado y su ejecución en base devengada, 
explicando aquellas que sean significativas a nivel de subtítulo. 
     

     

Ingresos Presupuesto Actualizado  
M$ 

Ejecución 
Devengada 

 M$ 

Diferencia 
 M$ 

Subtítulo Denominación 

          

          

          

          

TOTAL       
 

   
 

     

Gastos 
Presupuesto Actualizado  

M$ 

Ejecución 
Devengada 

 M$ 

Diferencia 
 M$ 

Subtítulo Denominación 

          

          

          

          

TOTAL       

 

     

Nota 15: Estado de Cambios en el Patrimonio Neto 
     

En esta nota se deberá informar el análisis de las diferencias significativas entre los montos de los patrimonios, 
inicial y final, que no sean producidos por detrimento en bienes y/o actualizaciones.                   . 
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Nota 16: Información Financiera de las Corporaciones Municipales 

En esta nota se deberá informar la situación financiera del Ejercicio 2019 de cada una de las Corporaciones 
Municipales que esa entidad haya constituido o en las que participe. Se entenderá, en esta oportunidad, que la 
información de la situación financiera quedará representada, a lo menos, por el Balance General al 31 de 
diciembre de 2019 y el Estado de Resultados entre el 01 de enero y el 31 de diciembre de 2019, emitidos por cada 
Corporación. Lo anterior, sin perjuicio de otros estados que se estime pertinente añadir para explicar la 
correspondiente situación financiera. La información, en cualquier caso, deberá incluir un desglose de las cuentas 
por pagar, de acuerdo a lo establecido en el artículo 27, letra c) de la ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de 
Municipalidades. 

La información requerida en esta nota corresponderá prepararse en base a las operaciones registradas durante 
la ejecución del ejercicio contable año 2019 y comparativos respecto del ejercicio anterior. 

Nota 17: Bienes Intangibles   

Indicar los saldos para el ejercicio vigente y anterior de las cuentas nivel 1, asociadas a los Bienes Intangibles 
A. Detalles de los saldos de las cuentas de Bienes Intangibles 

 

 

Cuenta Saldo 
Inicial 
2019 

Variaciones Actualización Saldo Final 2019  
Código Denominación  

15102 
Sistemas de 
Información  

        
 

15105 
Derechos de 
Aprovechamiento 
de Aguas. 

        

 
TOTAL           

       

       

Cuenta Saldo 
Inicial 
2018 

Variaciones Actualización Saldo Final 2018 
 

Código Denominación  

15102 
Sistemas de 
Información  

 29.397    -29.397  0                          -     

15105 
Derechos de 
Aprovechamiento 
de Aguas. 

        

 
TOTAL           
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B.    Detalle del saldo de la cuenta Amortización Acumulada de Sistemas de Información. 

       
Cuenta Saldo 

Inicial 
2019 

Variaciones Actualización Saldo Final 2019 
 

Código Denominación 
 

15202 

Amortización 
Acumulada de 
Sistemas de 
Información 

        

 
TOTAL  TOTAL           

      
 

Cuenta Saldo 
Inicial 
2018 

Variaciones Actualización Saldo Final 2018 
 

Código Denominación 
 

15202 

Amortización 
Acumulada de 
Sistemas de 
Información 

                       
29.397  

                -29.397                            -    

 
TOTAL           

       

Indicar una breve descripción, el valor en libros y el periodo restante de amortización de cualquier activo 
intangible que sea significativo en los Estados Financieros de la municipalidad. 

 

 
Nota 18: Contingencias.  

  

       

En esta nota se deberá informar   las contingencias surgidas en el municipio, es decir, recursos u obligaciones 
posibles surgidas a raíz de sucesos pasados, cuya existencia y exigibilidad han de ser confirmadas por la 
ocurrencia o no ocurrencia de uno o más eventos inciertos en el futuro, que no estén enteramente bajo el 
control de la entidad. 

 

       

Nota 19: Hechos Ocurridos después de la Fecha de Presentación.   

Si se realiza una actualización de la información a revelar entre la fecha de presentación, pero antes de la 
autorización de los estados financieros, esto debe ser revelado en las notas. 

 

Naturaleza del Evento 
31-12-2019, en M$ (miles de 

pesos) 
   

           

       

La fecha de autorización, es la fecha en que los Estados Financieros reciben la aprobación de la autoridad del 
servicio para su emisión. 

 

Nota 20: Información Relevante a detallar que no se encuentra en las Notas Anteriores   

En adelante, el municipio puede agregar notas que permitan una mejor comprensión e interpretación de la 
información de los Estados Financieros. 
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8. BALANCE GENERAL SALUD 
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9. ESTADO RESULTADO DIRECCIÓN DE SALUD 
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10. PASIVO  
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11. BALANCE GENERAL DEM 
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CONVENIOS VIGENTES DURANTE EL AÑO 2019 

I.R.M. Construcción explanada Cerro Santa 

Lucía, comuna de Santiago”, Código BIP 

N° 30370924-0 

13.11.17 30 días 

Junta de Vecinos 

Barrio Yungay 

Acuerdo de colaboración  04.01.18 1 año 

Servicio Nacional de la 

Mujer y la Equidad de 

Género 

Convenio de Continuidad, Transferencia 

de Fondos y Ejecución, “Dispositivo: 

Centro de la Mujer”. 

31.01.18 01 d enero al 31 de 

diciembre de 2019 

ONEMI Protocolo de Atención de Emergencias 

por Corte Masivo de Agua Potable. 

03.10.17 Indefinido 

Subsecretaría de 

Prevención del Delito 

Ministerio del Interior 

y Seguridad Pública 

Plan Comunal Seguridad Pública, año 

2018 

10.01.18 Hasta 28.02.2019 

SENDA Convenio de colaboración Técnica y 

Financiera para Implementación del 

Programa “Senda Previene en la 

Comunidad”. 

05.12.2017 01.01.2018 al 31.12.2019 

SENDA  Convenio de Colaboración Técnica y 

Financiera para Implementación del 

Programa de Prevención Selectiva e 

Indicada “Actuar a Tiempo” 

05.12.2017 01.01.2018 al 31.12.2019 

Servicio Nacional de la 

Mujer y la Equidad de 

Género 

Transferencia de Fondos y Ejecución del 

“Programa Mujeres Jefas de Hogar”. 

29.12.17 01.01.2018 al 31.12.2019 

Unidad de Análisis 

Financiero  

Convenio de Colaboración  26.02.18 Indefinida 

NOMBRE INSTITUCIÓN OBJETIVO FECHA VIGENCIA 

Ministerio de 

Desarrollo Social 

Modificación del Convenio de 

Transferencia de Recursos del 

“Programa Red Local de Apoyos y 

Cuidados” 

28.12.17 S/F 
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Ministerio de 

Educación 

Resciliación de convenio sobre traspaso 

del servicio educacional y sus bases, que 

presta la Escuela Básica de Adultos D-

N°101 de Santiago. 

06.02.18 S/F 

CENABAST Mandato de intermediación 02.01.18.  Vigencia necesaria. 

CENABAST Mandato de Intermediación Farmacias 

populares 

02.01.18 Vigencia necesaria 

Servicio de Salud 

Metropolitano Central 

Convenio de Transferencia de Recursos y 

Asistencia Técnica, sobre Sistema 

Intersectorial de protección social 

Programa Apoyo a la Atención de Salud 

Mental” 

16.03.18 Hasta 31.0’1.2019 

Servicio de Salud 

Metropolitano Central 

Convenio para autorización de uso de 

Fondos remanentes de programa 

Resolutividad en atención primaria, año 

2017. 

03.04.18 01 d enero al 31 de 

diciembre 2018 

Universidad Diego 

Portales 

Convenio Marco para la Cooperación 

Mutua. 

13.03.18 1 año 

Pontifica Universidad 

de Chile y UC Christus 

Servicios Ambulatorios 

SpA. 

Convenio de Colaboración para la 

inserción de inmigrantes al sistema 

nacional de Salud. 

07.05.18 3 años 

Colegio de arquitecto 

de Chile, la Fundación 

Espacio y Desarrollo  

XXI Bienal de Arquitectura y Urbanismo 

2019. 

06.06.18 Hasta 31 de diciembre 2019 

Facultad de Medicina 

de la Universidad de 

Chile 

Modificación d convenio docente-

asistencial 

06.04.18 Desde 02.06.2006, 

indefinido 

Universidad del 

Desarrollo 

Acuerdo de Cooperación 03.05.18 Indefinida 

Servicio de Salud 

Metropolitano Central 

Programas espacios amigables para 

Adolescentes, año 2018 

07.05.18 S/F 

Universidad de 

Santiago de Chile 

Convenio Docente Asistencial 08.05.18 5 años renovables. 
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Subsecretaría de 

Desarrollo Regional  

Convenio del Fondo Concursable de 

Formación de funcionarios municipales 

02.04.18 Mientras dure el programa 

de estudio. 

Subsecretaría de 

Desarrollo Regional  

Convenio del Fondo Concursable de 

Formación de funcionarios municipales 

29.08.17 Mientras dure el programa 

de estudio. 

Centro de Formación 

Técnica Santo Tomás 

Convenio 01.03.18 1 año a contar del 01.03.18 

Universidad Andrés 

Bello 

Convenio 28.05.18 1 año, desde el 01 de 

marzo. 

Universidad Central de 

Chile, Facultad de la 

Salud. 

Acuerdo de colaboración reciproca. 

Decreto Secc. 2da. 5733 

15.05.18 Indefinido 

Universidad Central de 

Chile, Facultad de la 

Salud. 

Acuerdo de colaboración reciproca 

Decreto Secc. 2da. 5780 

15.05.18 Indefinido 

SERVIU Modificación de convenio de 

transferencia de Recursos del Programa 

de Recuperación de Barrios. 

19.06.18 S/F 

Sociedad de Escritores 

de Chile 

Acuerdo de colaboración Junio 2018 1 año desde junio 2018 

Subsecretaría de 

Justicia 

Acuerdo de Colaboración. 15.05.18 Mientras dure el programa 

Subsecretaría de 

Energía 

Convenio de colaboración, del Programa 

“Techos Solares Públicos”. 

12.03.18 Hasta total cumplimiento 

de programa 

Seremi de Desarrollo 

Social 

Transferencia de Recursos, “Programa 

Noche Digna, Componente 2: Centros 

Temporales para la superación, año 

2018” 

04.07.18 12 meses 

Subsecretaría de 

Desarrollo Regional y 

Administrativo 

Convenio Fondo Concursable de 

Formación de Funcionarios Municipales 

02.04.18 Mientras dure el programa 

JUNAEB  Convenio de colaboración 23.08.18 01 de enero 2018, 

indefinido 

Universidad Diego 

Portales (UDP) 

Convenio de colaboración  11.04.18 01 d julio al 31.01.19, renov. 
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Empresa de Servicios 

de Horacio Francisco 

González  

Convenio de Transferencia de recursos 

denominado Servicio de barrido de 

calles de los sectores Matta Norte y 

Matta Sur de la comuna 

24.07.18 S/F 

Empresa de Servicios 

Industriales GVL 

COMAO SpA 

Servicio de limpieza y extracción especial 

desde Vega poniente de la comuna 

30.07.18 S/F 

Empresa de Servicios 

Integrales de 

Alimentación DMO 

FOODS Ltda. 

Servicio de barrido manual para el sector 

República de la comuna 

25.07.18 S/F 

Servicio Nacional del 

Patrimonio cultural 

Convenio de Transferencia de recursos 

sobre Programa de mejoramiento 

integral de museos 

26.06.18 210 días 

Superintendencia de 

Insolvencia y 

Reemprendimiento  

Convenio de Colaboración  31.07.18 Indefinida 

Subsecretaría de 

Desarrollo Regional y 

Administrativo 

Fondo concursable de formación de 

funcionarios municipales 

02.04.18 Vigente mientras dure 

programa 

Organización 

Internacional para las 

Migraciones 

Acuerdo de Cooperación  30.07.18 2 años renovables desde 

30.07.18 

EMPRESA DE Servicios 

Dimensión Sociedad 

Anónima 

Convenio de transferencia de recursos 31.07.18 S/F 

EMPRESA DE Servicios 

DEMARCO Sociedad 

Anónima 

Convenio de transferencia de recursos. 02.08.18 S/F 

Instituto Profesional 

AIEP SpA 

Convenio de colaboración “Actividad 

Expo empleos y expo emprende AIEP 

Santiago 

27.04.18 27.04.18 al 27.04.2020 

Subsecretaría de 

Desarrollo Regional y 

Administrativo 

Fondo concursable de formación de 

funcionarios municipales 

02.04.18 Mientras dure el programa 
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Subsecretaría de 

Desarrollo Regional y 

Administrativo 

Fondo concursable de formación de 

funcionarios municipales 

02.04.18 Mientras dure el programa 

Subsecretaría de 

Desarrollo Regional y 

Administrativo 

Fondo concursable de formación de 

funcionarios municipales 

02.04.18 Mientras dure el programa 

Servicios ECOSER S.A. Convenio de Transferencia  07.08.18 Año 2018 

Subsecretaría de 

Prevención del Delito 

del Ministerio del 

Interior y Seguridad 

Pública 

Modificación transferencia financiera 

para la ejecución del proyecto código 

“CHBC17-AC-0001”, en el marco del 

programa cascos históricos y barrios 

cívicos, año 2017. 

26.06.18 6 meses 

Corporación Cultural 

de la Estación 

Mapocho 

Acuerdo de colaboración  31.06.18 1 año  

Seremi Desarrollo 

Social 

Convenio de transferencia de recursos 

subsistema de protección integral a la 

infancia Chile Crece Contigo, Fondo de 

intervenciones de apoyo al Desarrollo 

Infantil. 

03.07.18 11 meses 

Secretaría Regional 

Ministerial de 

Desarrollo Social 

Convenio de transferencia de recursos 

para la Ejecución del Programa 

“Fortalecimiento Municipal, Subsistema 

de protección Integral a la Infancia Chile 

Crece Contigo” 

09.08.18 12 meses 

Subsecretaría de 

Desarrollo Regional y 

Administrativo  

Fondo Concursable de Formación de 

Funcionarios Municipales 

02.04.18 Mientras dure el programa 

de estudio 

Agrupación de 

Organizaciones 

Animalistas “Santiago 

Animal” 

Acuerdo de colaboración  06.06.17 Indefinido 

Ministerio de Obras 

Públicas 

Convenio de Mandato 26.10.05 Mientras dure la concesión 
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Ministerio de 

Desarrollo Social 

Convenio de Transferencia de Recursos 

del “Programa Red Local de Apoyos y 

Cuidados” 

23.07.18 12 meses 

Dirección de 

Educación Pública 

Modificación de Convenio de 

Transferencia “Fondo de Apoyo para la 

Educación Pública municipal” 

03.07.18 30 meses 

Servicio de Salud 

Metropolitano Central 

Convenio “Anticipo de Aporte Estatal 

Bonificación por retiro Voluntario 

establecido en la Ley N° 20.919 para 

funcionarias de Atención Primaria de 

Salud”. 

24.07.18 Hasta la fecha de la última 

rebaja 

Empresa de Servicios 

Integrales de 

Alimentación DMO 

FOODS Limitada 

Convenio de Transferencia de Recursos 

sobre “Servicios de Barrido Manual para 

el sector República de la comuna de 

Santiago 

03.10.18 S/F 

Subsecretaría de 

Transporte y 

Telecomunicaciones 

Convenio de Colaboración para la 

Ejecución del Convenio Mandato “Plan 

Centro” 

23.07.18 18 meses 

Subsecretaría de 

Transporte y 

Telecomunicaciones 

Convenio Mandato “Plan Centro” 23.07.18 18 meses 

Junta de Vecinos 

Barrio Yungay 

Acuerdo de Colaboración 05.10.18 1 año 

Sociedad COSEMAR 

S.A. 

Convenio de Transferencia de Recursos 

del “Servicio de Limpieza Mecanizada en 

la comuna de Santiago”, ID -2582-55-

LQ17 

16.08.18 S/F 

Sociedad COSEMAR 

S.A. 

Convenio de Transferencia de Recursos 

del “Servicio con máquinas de 

restregado y pre barrido para uso en la 

plazas y paseos peatonales de la comuna 

de Santiago”, ID -2582-55-LQ17 

14.09.18 S/F 

Consejo Vecinal de 

Desarrollo Barrio 

Huemul 

Acuerdo de Colaboración 05.10.18 1 año 
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Empresa Olguín y Cía 

Ltda. 

Acuerdo de Colaboración Sept. 2018 1 año 

Empresa de Servicios 

Integrales de 

Alimentación DMO 

FOODS Limitada 

Convenio de Transferencia de Recursos 

sobre Servicio de Barrido Manuela para 

el Sector República de la comuna de 

Santiago”. 

03.10.18 S/F 

Banco del Estado de 

Chile 

Acuerdo de Colaboración para la 

realización de “Acciones conjuntas en el 

Ámbito del Fortalecimiento de las 

Organizaciones de la Sociedad Civil”. 

12.04.18 Indefinido 

Ministerio del Medio 

Ambiente 

Convenio de Cooperación 02.04.18 S/F 

Servicio Nacional del 

Adulto Mayor,  

Addendum al convenio de 

financiamiento Directo 

27.08.18 Hasta 03.05.2019 

Servicio Nacional de la 

Mujer y la Equidad de 

Género 

Modificación de Convenio de 

Transferencia y Ejecución “Área Mujer y 

Trabajo_SERNAMEG, Programa Mujeres 

Jefas de Hogar”. 

04.04.18 Hasta 31.12.19 

Corporación Santiago 

Innova 

Acuerdo de Colaboración 01.10.18 1 año 

Sociedad Ayuntun SpA Acuerdo de Colaboración Sept. 2018 1 año 

 

  



238 
 

Contratos vigentes durante el año 2019 
TIPO DE 

CONTRATO 
CONTRAPARTE OBJETO DECRETO VIGENCIA VALOR 

Licitación 

Privada 

Laboratorio 

Clínico Blanco 

Limitada 

Servicios de Rayos e 

Imagenología para los 

Centros de Salud de la Red de 

Salud Municipal 

10904, 

15.12.17 

17.01.18 

Hasta el 

31.12.2019 

$ 353.770.882 

Modificación 

de contrato 

Contrato 

directo 

Constructora 

Mafero Limitada 

Conservación de Servicios 

Higiénicos y el 

acondicionamiento Término 

de las Aulas del Liceo Javiera 

Carrera A-Uno 

2317, 

20.09.16 

15 días 

desde el 

26.04.17 y 

el 11.05.17 

8.028.672, IVA 

incluido 

Re 

adjudicación 

parcial 

licitación 

pública 

Pavez Leighton, 

Paisajismo 

arquitectura y 

Medio Ambiente 

Limitada o 

SEMKAT 

LIMITADA 

Servicio de mantención de 

áreas verdes; parque Forestal 

y de los Reyes, sectores uno, 

dos, tres y cuatro de la 

comuna 

10903, 

15.12.17 

3 años a 

contar del 

14.02 2018 

34.178.088, 

IVA incluido 

Ampliación de 

contrato 

Automotores 

Urrutia y 

Compañía 

Limitada 

Servicio de mantención 

preventiva y correctiva de 

vehículos menores y 

camiones tres cuartos  

419 y 469 S/F S/monto 

Modificación d 

contrato  

Asesorías 

Hidráulicas 

Limitada 

Mantenimiento de Las 

Fuentes de Agua de la 

comuna 

10797, 

13.12.17 

22.06. al 

02.11.2017 

15 unidades de 

fomento 

mensuales 

más IVA 

Directa Universidad de 

Chile 

Servicio denominado Altas 

Odontológicas Integrales 

474,  

15.01.18 

1 año 167.521.905 

IVA incluido 

Pública Vicente Maurizzio 

de Nicola Flores 

Servicio de Amplificación de 

sonido y otros 

366, 

09.01.18 

2 años 170.000.000, 

IVA incluido 

Re 

adjudicación 

parcial de 

licitación 

pública 

Alto Jardín S.A. Servicio de mantención de 

áreas verdes: Parque Forestal 

y de Los Reyes, sectores uno, 

dos tres y cuatro de la 

comuna 

10903, 

15.12.17 

3 años  59.516.002 

mensual, IVA 

incluido 
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TIPO DE 

CONTRATO 
CONTRAPARTE OBJETO DECRETO VIGENCIA VALOR 

Pública Telefónica 

Móviles Chile S.A. 

Servicio de monitoreo y 

control de vehículos de uso 

Municipal a través del 

sistema GPS 

10586, 

07.12.17 

36 meses  80.000.000, 

IVA incluido 

Directa Constructora de 

pavimentos 

Asfálticos Bitumix 

S.A. 

Rebaje de 14 empalmes 

domiciliarios de agua potable 

2618, 

06.10.17 

Ya fue 

realizado 

10.613.218, 

IVA incluido 

Pública Sociedad de 

Servicios Alta 

Presión Limitada 

Reparación juegos 

escultóricos en Plaza Brasil 

707,  

26.01.2018 

60 días  32.742.629, 

IVA incluido 

Directo Grupo Norte 

Facility S.A. 

Servicio de Aseo y 

mantención diaria para las 

dependencias de la red de 

Salud 

10413, 

04.12.17 

6 meses 

desde el 

22.10.17 

9.856.553, IVA 

incluido 

Pública Master Security 

System Limitada 

Servicio de guardias de 

seguridad permisos de 

circulación año 2018 

717, 

26.01.18 

2 meses 3.332.000 

mensuales, 

IVA incluido, 

total es de 

106.624.000 

Pública Citelum Chile 

Servicios de 

iluminación 

Urbana S.A. 

Reposición luminarias 

públicas sector 4 A de la 

comuna de Santiago. 

1154 

07.02.18 

118 días 2.201.308.284 

IVA incluido 

Pública Lineros Telecom 

Limitada 

Contrato de mantención del 

sistema de 

radiocomunicaciones 

1108, 

06.02.18 

36 meses S/monto 

Pública Chile Parcels SpA Servicios de correos con 

mecanización, impresión  

1276, 

09.02.18 

3 años 115, IVA 

incluido 

143, IVA 

incluido  

5,95, IVA 

incluido 
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TIPO DE 

CONTRATO 
CONTRAPARTE OBJETO DECRETO VIGENCIA VALOR 

Pública José Manuel 

Herrera Sánchez 

Mejoramiento Servicios 

Higiénicos en Liceo de 

Aplicación 

1419,  

16.02.18 

30 días 25.914.184, 

IVA incluido 

Pública Freddy Humberto 

Cid Morán 

Servicio de Levantamiento 

Topográfico de espacios 

públicos para polígono 

Matta-Madrid 

1439, 

16.02.18 

45 días 

29.03.18 

39.000.000 

IVA incluido. 

Pública Jeria y Compañía 

Corredores de 

Seguros Limitada 

Concesión para la ocupación 

de BNUP y bien municipal 

para venta de seguro 

automotriz obligatorio 

período 2017-2020 en la 

comuna 

1046, 

27.01.18 

 S/monto 

Pública Luis Estay 

Valenzuela y 

Compañía Ltda. 

Contratación de la provisión 

e instalación de postes y 

luminarias peatonales para 

Barrios Balmaceda, Viel, San 

Alfonso y Centro Cívico 

1518, 

16.02.18 

 79.416.454 

IVA incluido 

Directo Sociedad 

Comercial Itahue 

Ltda. 

Adquisición de meriendas 

individuales para afiliados y 

sus cargas familiares para 

Fiesta de Navidad año 2017. 

11113, 

22.12.17 

1 día 11.000.000 

IVA incluido 

Pública Sistesa SpA Servicio de mantención del 

sistema de cámaras  

2517, 

2203.18 

36 meses 290.000.000, 

IVA incluido 

Pública Sociedad 

Comercializadora 

y Metalúrgica 

Gómez Ltda. o 

Gócalo Metal 

Adquisición de Lockers  1888, 

06.03.18 

35 días 24.356.920, 

IVA incluido 

Pública Apia S.A. Programa de mantención y 

ejecución de las 

demarcaciones viales de la 

comuna 

8277, 

20.09.17 

S/F /monto 
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TIPO DE 

CONTRATO 
CONTRAPARTE OBJETO DECRETO VIGENCIA VALOR 

Pública Cosemar S.A. Servicio con máquinas de 

restregado y pre barrido, 

para el uso en las plazas y 

paseos peatonales de la 

comuna 

1887, 

06.03.18 

3 meses 34.047.308 

IVA incluido 

Directo SUBTV SpA Servicio de Difusión de 

material informativo 

audiovisual en SBTV 

1920, 

06.03.18 

15.03 al 

31.12.17 

20.000.00, IVA 

incluido 

Pública FYRMA gráfica 

limitada 

Adquisición de sets de útiles 

escolares pre- escolar y 

básica 

2558, 

23.03.18 

30 días  2928.000, IVA 

incluido 

Pública Constructora e 

Inmobiliaria 

Berrguz SpA 

Conservación Escuela Reyes 

Católicos 

1418, 

16.02.18 

 78.933.384, 

IVA incluido 

Directa Demarco S.A. Servicio de limpieza 

mecanizada en el centro de 

Santiago 

3020, 

0904.18 

3 meses a 

contar del 

01.02.18 

1.145,97 UF 

mensuales, 

IVA incluido 

Pública Cosemar S.A. Servicio de limpieza 

mecanizada en la comuna de 

Santiago 

1815, 

05.03.18 

48 meses 138,355,36 UF 

Pública Ingeniería y 

Construcción 

Santa Sofía 

limitada 

Contrato de obras A serie de 

precios unitarios de 

conservación de pavimentos 

y trabajos complementarios 

en la comuna de Santiago 

sector 1. 

3232, 

1616.04.18 

24 meses 105.000.000, 

IVA incluido 

Pública Ingeniería y 

Construcción 

Santa Sofía 

limitada 

Contrato de obras A serie de 

precios unitarios de 

conservación de pavimentos 

y trabajos complementarios 

en la comuna de Santiago 

sector 2. 

3232, 

1616.04.18 

24 meses 295.000.000, 

IVA incluido 

Pública TRANSVE S.A. Servicio de mantención 

preventiva y/o servicio de 

mantención Full a todo 

evento de ascensores de los 

3573, 

24.04.18 

36 meses 21.819.708, 

IVA incluido 
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TIPO DE 

CONTRATO 
CONTRAPARTE OBJETO DECRETO VIGENCIA VALOR 

edificios Palacio Consistorial, 

Amunátegui y Adulto Mayor  

Pública DMG S.A. Adquisición de sets de útiles 

escolares para educación 

media y superior 

2558, 

23.0318 

30 días 9.109.297, IVA 

incluido 

Pública BOETSCH S.A. Construcción Centro Integral 

de Salud Sur, sector Cesfam 

 600 días 

corridos 

 

Pública BOETSCH S.A. Construcción Centro Integral 

de Salud Sur sector 

Comunitario 

2800, 

29.03.18 

600 días 

corridos 

2.166.393.144, 

IVA incluido 

Pública Insumos y 

servicios médicos 

S.A. 

Regularización y prórroga de 

contrato de servicio de 

esterilización de 

instrumental médico 

3442, 

20.04.18 

6 meses  42.126.000, 

IVA incluido 

Directo PRADO WS SpA Servicio de diseño, 

producción y montaje de 

mobiliario para el proyecto 

FONDART: Las bibliotecas son 

más que libros: nuevos 

espacios en Biblioteca 

Nicomedes Guzmán 

1743, 

23.02.18 

30 días a 

contar del 

23.04.18 

16.123.957, 

IVA incluido 

Pública Servicios 

Integrales de 

Alimentación 

DMO FOODS Ltda. 

Servicio de barrido manual 

para el sector República de la 

comuna 

3981, 

10.05.18 

48 meses 2321 UF 

mensuales IVA 

incluido 

Pública Carlos Cristobal 

Opaso Serendero 

Asesorías E.I.R.L. 

Contrato de servicio de 

Consultoría para la 

generación de redes 

colaborativas para la 

innovación sectores Matta 

Oriente y Portales Matucana 

3780, 

03.05.18 

Ampliación 

por 5 

meses 

S/monto 

Pública Suma cuatro 

consultores Ltda. 

Servicio de Teleasistencia 

para adultos mayores año 

2018-2019 

3707, 

27.04.18 

12 meses S/monto 
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TIPO DE 

CONTRATO 
CONTRAPARTE OBJETO DECRETO VIGENCIA VALOR 

Pública Zerega y 

compañía Ltda. 

Adquisición de una 

Hidrolavadora para la 

subdirección de aseo. 

3922 

08.05.18 

45 días 16.303.000 

IVA incluido. 

Pública Sociedad 

comercial y 

publicitaria 

Varsovia Ltda. 

Sustratos impresos en 

inyección digital y soportes 

publicitarios 

3282, 

17.04.18 

24 meses 160.000.000 

IVA incluido 

Pública Laboratorio 

Clínico Medicina 

Nuclear Ltda. 

Regularización y renovación 

de contrato de exámenes de 

Laboratorio para los Centros 

operativos de la red de salud 

municipal 

3920, 

08.05.18 

24 meses a 

contar 

01.06.18 

669.318.648, 

IVA incluido 

Pública Empresa 

constructora 

Torra y Cía Ltda. 

Reparación Parroquia San 

Saturnino  

3890, 

09.05.18 

280 días 798.056.106, 

IVA incluido 

Directo Grupo Norte 

Facility S.A. 

Regularización de 

contratación de servicios de 

aseo y mantención diaria 

para las dependencias de la 

red de salud municipal 

4588, 

30.05.18 

6 meses 

desde el 

22.04.18 

28.571.429, 

IVA incluido 

Privado Pamela 

Hormazábal 

Manzano 

Pintura de fachada interiores 

y exteriores Escuela Irene 

Frei de Cid 

3923, 

08.0518 

20 días 20.503.700 

Pública Red sur 

Consultores Ltda. 

Mejoramiento de la 

competitividad de empresas 

ubicadas en polígonos 

Matta/Madrid y 

Portales/Matucana 

4415, 

23.05.18 

Ampliación 

en 5 meses 

S/monto 

Pública Construcciones 

Victoria Ltda. 

Mejoramiento espacio 

interior Condominio Huemul 

III 

2655, 

27.03.18 

Aumento 

de 9 días 

46.740.057, 

monto final 

Pública Servicios Médicos 

Daniel Zurita 

Seguel EIRL 

Atención de morbilidad 

médica domiciliaria 

4995, 

08.06.18 

4 meses 250.000.000, 

IVA incluido 
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TIPO DE 

CONTRATO 
CONTRAPARTE OBJETO DECRETO VIGENCIA VALOR 

Pública Citelum Chile 

Servicios de 

Iluminación 

Urbana S.A. 

Mantenimiento y gestión de 

alumbrado público y 

ornamental de la comuna  

4867, 

06.06.18 

 102,703 UF, 

IVA incluido 

Pública Yohanna de 

Lourdes Cartes 

Alarcón 

Pintura de Canchas Escuela 

Piloto Pardo 

3993, 

10.05.18 

4 días 7.132.563, IVA 

incluido 

Pública STACKS Chile 

Ltda. 

Sistema Informático para la 

Gestión clínica de atención 

primaria de Salud 

5465, 

22.06.18 

48 meses 363,76 UFpor 

un total de 

17.460,62 UF 

Pública Nuevamérica 

Impresores SpA 

Servicio de impresión OFFSET 4992, 

08.0618 

24 meses 180.000.000, 

IVA incluido 

Directa José Ignacio 

Aubert Cifuentes 

Contrato de Inspector 

Técnico según Ley 20.703, de 

proyecto: Centro Integral de 

Salud Sur 

6743, 

27.07.18 

22 meses a 

contar del 

24.06.18 

44000.000  

Directa Luis Alfredo 

Ortuya Penroz 

Asistente de Inspección 

técnica, de proyecto: Centro 

Integral de Salud Sur 

6742, 

27.07.18 

22 meses a 

partir del 

21.06.18 

33.000.000 

IVA incluido 

Pública Transporte Azocar 

Ltda. 

Transporte, carga y descarga 

de bienes para la dirección de 

Salud 

6897, 

02.08.18 

36 meses  48.300.000, 

IVA incluido 

Pública Procesos 

Sanitarios SpA 

Transporte, tratamiento y 

disposición final de residuos 

especiales y peligrosos 

procedentes de 

establecimientos de atención 

de salud 

6450, 

20.07.18 

36 meses 43.200.000 

IVA incluido 

Pública Construcciones 

Victoria Ltda. 

Mejoramiento de espacio 

interior condominio Huemul 

II 

5320 

19.06.18 

S/F 5.608.446, IVA 

incluido 

Pública Sociedad 

Distribuidora Las 

Pataguas Ltda. 

Adquisición de equipamiento 

para la vivienda, programa 

habitabilidad 

6674, 

26.07.18 

1 día 6.816.320 IVA 

incluido 
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TIPO DE 

CONTRATO 
CONTRAPARTE OBJETO DECRETO VIGENCIA VALOR 

Directo Christian Palma 
Piñeira 
Arquitectura 
E.I.R.L. o CPP 
Arquitectos EIRL 

Tramitación permiso de 
edificación Jardín Infantil 
Padre Hurtado 

6925, 
03.08.18 

60 días  2.500.000 
Exento de IVA 

Contrato 
directo 

Asesorías 
Hidráulicas 
Limitada 

Mantenimiento Fuentes 
Ornamentales de Agua, 
comuna de Santiago 

6912, 
02.08.18 

4 meses a 
partir del 
03.07.18 

84.000.000, 
IVA incluido 

Pública FAHNEU Ltda. Modificación y regularización 
de contrato de obra 
“Recuperación de calle Víctor 
Manuel entre las calles Placer 
y Bío Bío 

3919, 

08.05.18, 
modif. 

8131, 
05.09.18 

Ampliación 
5 días 

S/monto 

Pública FAHNEU Ltda. Modificación y regularización 
de contrato de obra 
“Recuperación de calle Víctor 
Manuel entre las calles Placer 
y Bío Bío 

3919, 

08.05.18, 
modif. 

8131, 
05.09.18 

Ampliación 
5 días 

S/monto 

Directa Luis Vidal 
Arquitectos SpA 

Supervisor de obra: 
Construcción Centro Integral 
de Salud Sur 

6744, 
27.07.18 

20 meses a 
partir del 
01.07.18 

61.213.740, 
exenta IVA  

Directa Luis Alfredo 
Ortuya Penroz 

Modificación de 
Regularización de 
contratación Directa de 
Asistente de Inspección 
técnica, de proyecto: Centro 
Integral de Salud Sur 

7612, 
24.08.18 

22 meses a 
partir del 
21.06.18 

33.000.000 
IVA incluido 

Pública Automotriz R y R 
Limitada 

Contrato para Licitación 
Pública Servicio de 
Transporte de carga en 
vehículos menores 2582-32-
LQ18 

6420 

20.07.18 

24 meses  3.061, 22 UF 
anual 
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TIPO DE 

CONTRATO 
CONTRAPARTE OBJETO DECRETO VIGENCIA VALOR 

Pública Piamonte S.A. Contrato de arriendo de 
vehículos para la Dirección de 
Seguridad Vecinal de la I. 
Municipalidad de Santiago.  

6924 

23.08.18 

36 meses Lote uno, 
27.06 UF 

Lote dos, 
187,78 UF, 
ambas IVA 
incluido 

Pública María Virginia  

Aguirre 
Fuenzalida 

Servicio de Transporte en 
Buses de Turismo Urbano e 
Interurbano” 

8650 

11.09.18 

24 meses Importe 
aproximado de 
hasta 400 
millones de 
pesos 

Directa LVA Chile SpA Regularización Contratación 
Directa de Supervisor de 
Obra: Construcción Centro 
Integral de Salud Sur. 

6744 

27.07.18 

20 meses a 
contar del 
01.07.2018 

3.060.687 IVA 
incluido. 

Pública Empresa de 
Transportes 
Transibérica Ltda. 

Servicio de Transporte 
Vecinal comuna de Santiago 
Periodo 2018-20121 

8645 

1109.18 

48 meses $ 1.399 por Km 
recorrido 
exento de IVA. 

Pública  SEMKAT LTDA. Servicio de concesión 
mantención de áreas verdes 
Parque Quinta Normal y 
Parque Portales 

10110 

29.10.18 

4 años 47.049.385 
IVA incluido 

Pública Asesorías 
Hidráulica Ltda. 

Mantenimiento Fuentes 
Ornamentales de agua 
comuna de Santiago año 
2018-2020 cuarto llamado” 
Lote 2 sector B y Lote 3 sector 
C. 

4815 

05.06.18 

24 meses 8304 UF IVA 
incluido 

Pública Espinosa y 
Rodríguez Ltda. 

Mantenimiento Fuentes 
Ornamentales de agua 
comuna de Santiago años 
2018-2020 

4815 

05.06.18  

24 MESES 11784 UF  IVA 
INCLUIDO 

Pública Insumos y 
servicios médicos 
S.A. 

Contratación mediante 
Licitación Pública de Servicio 
Médicos de Esterelización de 
instrumental médico, dental, 
ginecológico y de enfermería 

5821 

04.07.18 

7730 

28.08.18 

36 meses 85.595.000 

IVA incluido 
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TIPO DE 

CONTRATO 
CONTRAPARTE OBJETO DECRETO VIGENCIA VALOR 

Pública Microsystem S.A. Digitalización y provisión del 
servicio para la visualización y 
gestión de los ecxpedientes 
Digitalizados y almacenaje de 
documentación para la IMS 

8092 

03.09.18 

36 meses Lote uno 41.65 
UF 

Lote dos 0, 

Pública Ingeniería y 
Construcción 
Santa Sofía Ltda. 

Primera modificación del 
contrato de obras A serie de 
precios unitarios de 
conservación de pavimentos 
y trabajos complementarios 
en la comuna de Santiago, 
sector 1” 

3232 

16.04.18 

 40.000.000 
IVA incluido 

Pública GTD Teleductos 
S.A. 

Contratación de enlaces de 
datos, internet y servicios 
para la IMS 

6799 

31.07.18 

36 meses 1.291,6 UF 

Directa Vehículos de 
Renta Ltda. 

Contratación directa 
“Regularización del servicio 
de arriendo de vehículos para 
la Dirección de Seguridad 
Vecinal” 

7325 

22.08.18 

24 meses 2258.025, IVA 
incluido 

Pública  Ecoverde S.A. Servicios de seguridad para 
grandes parques y otros 
recintos dependientes de 
IMS 

9474 

08.10.18 

24 meses 182.900.000 
IVA incluido 

Pública Citelum Chile SpA Modificación de contrato 
para licitación pública 
reposición luminarias 
públicas sector 4-A de la 
comuna de Santiago 2582-
56-LR17 tercer llamado 

2560 

23.03.18 

S/F S/monto 

Pública Citelum Chile SpA Modificación de contrato, 
Mantenimiento y Gestión del 
Sistema de Alumbrado 
Público y Ornamental de la 
comuna de Santiago 

S/D S/F S/monto 

Directa UPGRADE Chile 
S.A. 

Adquisición de equipos 
computacionales 

9993 

26.10.18 

36 meses 16.211.000 
IVA incluido 

Directa Vehículos de 
Renta Ltda. 

Regularización del servicio de 
Arriendo de vehículos para la 

5636 

28.0618. 

24 meses 15.988.581 
IVA 
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TIPO DE 

CONTRATO 
CONTRAPARTE OBJETO DECRETO VIGENCIA VALOR 

Dirección de Seguridad 
Vecinal 

incluido 

Directa GTD Teleductos 
S.A. 

Contratación Directa de 
servicios conexos Decreto 
Secc 2da. N° 3629, año 2016, 
asociados a ejecución del 
contrato de Transporte de 
señal para las cámaras de 
vigilancia de la comuna de 
Santiago año 2015. 

3269 

28.11.18 

 29.313.196 
IVA incluido 

Publica Ver Decreto en 
Mercado Publico 

Contratación de seguros de 
bienes muebles inmuebles, y 
otros de la i. municipalidad 
de Santiago año 2019 - 2020 
 

8642 1 año  Ver Decreto 
en Mercado 
Publico 

Publica Claro Chile Servicios de telefonía móvil 
área municipal de Santiago 

 

6643  18 meses  Valor precio 
Unitario. 

Ver Decreto en 
Mercado 
Publico 

Publica  Gestión 
Compartida Gesco 
S.A 

Servicio de aseo y 
mantención diaria del palacio 
Cousiño de la ilustre 
municipalidad de Santiago 

 

12108 

 

36 meses 4.639.501 
mensual, IVA 
incluido  

 

Publica Canon Chile Servicio de fotocopiado, 
impresiones, escáner y otros 
para la i. municipalidad de 
Santiago 

 

11261 36 meses M$ 554.4 aprox 
IVA Incluido 

Publica GTD Contratación del tráfico de 
servicio local medido (slm), 
servicio de larga distancia, 
telefonía móvil y otros 
servicios de comunicación 
 

7117 48 meses Ver Decreto en 
Mercado 
Publico 

Publica Gestión Compartida 

Gesco S.A 

servicio de aseo y 
mantención diaria de los 
edificios de la municipalidad 
de Santiago 

 

665 36 meses $1.385.584.812 
IVA incluido 
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TIPO DE 

CONTRATO 
CONTRAPARTE OBJETO DECRETO VIGENCIA VALOR 

Publica Scharfstein S.A Adquisición de central 
telefónica y aparatos 
telefónicos edificio santo 
domingo 
 

260 Compra 
única 

$34.998.500 
IVA incluido 

 

Publica Ver Decreto en 

Mercado Publico 

Servicio mantención 
preventiva de los diferentes 
sistemas de la piscina 
temperada parque O’Higgins 
de la ilustre municipalidad de 
Santiago 
 

1170 Ver 
Decreto en 
Mercado 
Publico 

Ver Decreto en 
Mercado 
Publico 
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NÚMERO DE LICITACIONES Y ORDENES DE COMPRA MENORES A 100 UTM 
 

ESTADO 
LICITACIÓN 

2016 2017 2018 2019 

< a 100 UTM 

ORDENES 
DE COMPRA          

(Mercado 
Público) 

< a 100 UTM 

ORDENES 
DE COMPRA          

(Mercado 
Público) 

< a 100 UTM 

ORDENES 
DE COMPRA          

(Mercado 
Público) 

< a 100 UTM 

ORDENES 
DE COMPRA          

(Mercado 
Público) 

PUBLICADA 328   285   260   339   

CERRADA 1   47   30   55   

DESIERTA 60   10   24   30   

ADJUDICADA 247   214   203   254   

TOTAL 328 2296 285 2407 260 2245 339 2306 

 

SUMARIOS REALIZADOS DURANTE EL AÑO 2019 

N° 
DECRETO 

FECHA 
DECRETO 

SITUACIÓN INVESTIGATIVA UNIDAD INVOLUCRADA 

Ex 217  2/25/2019 Denuncia a funcionarios de Tto y Tte. Público Tránsito 

Ex 257 03/06/2019 Arreglo USP -Salud Salud 

1360 03/12/2019 Licencias Médicas  RRHH 

1972 3/22/2019 Sitio de Cartagena            Bienestar Social 

1973 3/22/2019 Programa más Capaz SENCE Dideco 

2023 3/28/2019 Consultorio Padre Orellana     Salud 

Ex341 3/28/2019 
Trato Directo Seguridad Parque O’Higgins Quinta Normal 
y Otros  

Jardines 

2393 04/10/2019 Seguridad Vecinal Seg.  Vecinal 

Ex 408 04/12/2019 Fiscalización Barrio Meiggs Seg. Vecinal 

Ex 414 04/12/2019 Denuncia de contribuyente víctima de estafa DOM 

2694 05/03/2019 Conducta inadecuada de funcionario de Salud Salud 

3239 5/27/2019 Inasistencia de funcionario de Aseo  Aseo 

3357 06/04/2019 
Denuncia de la funcionaria Irma Sandoval, contra otro 
funcionario 

Inspección 

Ex 639 06/04/2019 
Centro de Kinesiología del Centro de Salud Ignacio 
Domeyko 

Salud 

3451 06/07/2019 
Denuncia de Jueza Viviana Muñoz contra 5to. J.P.L. de 
Stgo. 

Juzgados 

3575 6/14/2019 
Denuncia contra funcionarios de Salud, por fotografías 
inadecuada 

Salud 

3574 6/14/2019 Denuncia contra matrona  Salud 

3581 6/17/2019 Apropiación de decomiso Fiscalización 

3829 07/02/2019 Denuncia contra funcionario de Jardines  Jardines 

3856 07/12/2019 Fiscalización Barrio Meiggs  Inspección 

4185 08/01/2019 Denuncia contra guardia de Centro de Salud Salud 
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4186 08/01/2019 
Denuncia por mal comportamiento de funcionario de 
Aseo 

Aseo 

4187 01/01/2019 Hurto de equipo Smartphone Inspección 

4389 08/02/2019 
Autorización de Excediendo horario de funcionamiento 
kiosco 

Vía Pública 

Ex 873 08/02/2019 Hurto estación medica "Gacitúa" Salud 

Ex 874 08/02/2019 
Denuncia formulada por abogado, por funcionamiento 
taller  

DOM 

Ex 912 08/09/2019 Informe Final 257 de la Contraloría General Varias Unidades 

Ex 913 08/09/2019 
Sustracción de 145 cellos verde de oficina de 
automotora  

Tránsito 

Ex 919 8/13/2019 
Preinforme Nº 439 de la Contraloría General de la 
República 

Secplan 

Ex 963 8/21/2019 Hurto de aparato celular a la funcionaria  Fiscalización 

Ex 981 8/27/2019 Entrega de Medicamentos  Salud 

Ex1039 09/09/2019 
Prosigue sumario ord. por Dto.3356/19- Denuncia contra 
funcionario OO.MM 

OO.MM 

Ex 040 09/09/2019 Prosigue sumario ordenado por Dec.1059-2019 fiscalización 

Ex1041 09/09/2019 Prosigue Sumario Ord. por Dto. Nº 3573/19 Inspección 

1042 09/09/2019 Prosigue Sumario Ord. por Dto.Nº Ex 477/2019 Salud 

1043 09/09/2019 Inasistencias  Aseo 

4983 09/09/2019 Riña entre funcionarios  Aseo 

5458 10/13/2019 Inasistencias   Aseo 

5459 10/03/2019 Inasistencias   Aseo 

5476 10/07/2019 Mala conducta funcionaria  Aseo 

Ex1164 10/21/2019 
No pago oportuno de cotizaciones previsionales mes de 
agosto 2019. 

Salud 

Ex1165 10/21/2019 
Doble cobro de facturas de empresa DMO. Foas Ltda. Sin 
ser objetadas 

Aseo 

5718 10/21/2019 Inasistencias injustificadas  Aseo 

6007 11/05/2019 Denuncia contra funcionario  Fiscalización 

1233 11/25/2019 
Contratación personal extranjero sin cumplir exigencias 
señaladas en ley 19.378 

Salud 

1234 11/25/2019 
Insultos a Magistrada del 2do. Juzgado de Policía Local 
de Santiago 

Varias  

1235 11/25/2019 
Perdida de Medicamentos en el CESFAM de Padre 
Orellana  

Salud 

6382 11/25/2019 Sustracción de aparto celular Smartphone Nokia   Inspección 

6572 11/27/2019 Conducta improcedente guardia del COSAM Santiago  Salud 

1249 11/28/2019 
Instalación de señales de tránsito sin autorización 
municipal  

Transito 
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1250 11/28/2019 
Oficio Nº 25.868 de la Contraloría Genarl de la 
República, del hecho referidoa letra e) del citado oficio 

Varias Unidades 

1297 12/16/2019 
Tramitación de boletas de honorarios de persona con 
licencia medica   

Dideco 

1298 12/16/2019 
Pago de patente de alcoholes sin autorización. Continua 
de Sumario Dec.Ex 1166-21.10.2019  

Rentas 

7239 12/31/2019 Perdida Smartphone   Transito 

7240 12/31/2019 Perdida Smartphone   Medio ambiente 

7241 12/31/2019 Obtención de licencia medica     Aseo 

7242 12/31/2019 Conductas inpropias     Jardines 

7243 12/31/2019 Riña de funcionarios    Aseo 

Ex1339 12/31/2019 
Robo en dependencias Subdirección de Servicios 
Sociales 

Servicio Social 

Ex1340 12/31/2019 Inasistencias injustificadas    Aseo 

 

GESTIÓN DE SOLICITUDES DE TRANSPARENCIA MUNICIPAL 

2019 

MES/ÍTEM 
N° 

SOLICITUDES 
TERMINADAS PENDIENTES 

NO 
CORRESPONDE 

OTROS 

ENERO 146   131   0   12   3   

FEBRERO 129   111   0   17   1   

MARZO 142   138   0   1   3   

ABRIL 194   179   0   6   9   

MAYO 212   192   0   9   11   

JUNIO 216   193   0   12   13   

JULIO 173   147   0   12   13   

AGOSTO 196   158   0   26   12   

SEPTIEMBRE 179   124   0   41   14   

OCTUBRE 175   136   0   30   6   

NOVIEMBRE 106   89   0   9   8   

DICIEMBRE 116   65   51   1   3   

TOTAL 1984   1663   51   176   96   
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AUDITORIAS EFECTUADAS POR LA DIRECCIÓN DE CONTROL AÑO 2019 
Título de la auditoría Materia u objetivo 

Auditoria Contrato Servicio de Seguridad Lote N°1 

Parque O’Higgins.  

Evaluar el cumplimiento de las bases del contrato desde el 

punto de vista del control interno, con énfasis en la 

aplicación de las multas. 

Auditoría Contable al Departamento de Bienestar 

Social. 

Efectuar una auditoria a los estados financieros-contables 

del Departamento de Bienestar, periodo 2017 y 2018. 

Auditoria de Licencias de Conducir. Efectuar un examen aleatorio al proceso de obtención y 

renovación de licencias de conducir, validando los cálculos 

para su obtención, así como la documentación de respaldo 

necesaria para su emisión. Período 2018. 

Auditoria sobre Horas Extraordinarias personal 

municipal. 

Revisar el cumplimiento de las normas legales y 

reglamentarias en cuanto a la debida programación, 

realización, registro y pago de las horas extraordinarias. 

Período enero, febrero y octubre 2018. 

Auditoria de expedientes de pago por compras 

menores a 100UTM de ámbito Dirección de Salud.  

Verificar el correcto uso de los recursos involucrados, su 

correspondiente registro y el cumplimiento de las 

disposiciones legales y reglamentarias que los rigen. 

Período junio-septiembre 2018. 

 

 

AUDITORIAS EFECTUADAS POR CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPUBLICA AÑO 

2019 
Título de la auditoría Materia u objetivo 

INFORME FINAL 856-19 MUNICIPALIDAD DE 
SANTIAGO AUDITORIA A LOS PROCESOS DE 
LICITACIÓN, ADJUDICACIÓN, CONTRATACIÓN Y 
EJECUCIÓN DE LOS CONTRATOS DE OBRA - 
DICIEMBRE 2019 

La fiscalización tuvo por objeto efectuar una auditoría a 
los procesos de licitación adjudicación, contratación y 
ejecución de los contratos de obra, por parte de la 
Municipalidad de Santiago, durante el período 
comprendido entre el 1 de enero de 2018 y el 30 de junio 
de 2019. 
La revisión tuvo por finalidad verificar si los aludidos 
procesos se ciñeron a las disposiciones normativas 
aplicables, como asimismo, en el caso que aplicase, que 
los gastos efectuados estén debidamente acreditados, 
comprobando la autorización, valuación, registro 
contable y existencia de la documentación de respaldo. 

INFORME FINAL N° 439-2019 - MUNICIPALIDAD DE 

SANTIAGO - SOBRE AUDITORIA AL MACROPROCESO 

La fiscalización tuvo por objeto practicar una auditoría y 
examen de cuentas a los ingresos percibidos, por 
concepto de otorgamiento de permisos de circulación, 
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DE INGRESOS PROPIOS POR CONCEPTO DE 

PERMISOS DE CIRCULACIÓN - OCTUBRE 2019 

correspondientes a los años 2017 y 2018 en la 
Municipalidad de Santiago. 

La finalidad de la revisión fue determinar si las 
transacciones cumplen con las disposiciones legales y 
reglamentarias, se encuentran debidamente 
documentadas, sus cálculos son exactos y están 
adecuadamente registradas. 

INFORME FINAL N° 257-2019 - MUNICIPALIDAD DE 
SANTIAGO - SOBRE AUDITORIA AL MACROPROCESO 
DE ADQUISICIÓN Y ABASTECIMIENTO - JULIO 2019 

La auditoría tuvo por objeto comprobar el cumplimiento 
de la normativa legal que rige la materia de compras y 
contratación pública, contenida en la ley N° 19.886 y su 
reglamento, respecto de dos licitaciones públicas 
elegidas de acuerdo a la materialidad de los montos 
adjudicados, así como las contrataciones directas 
efectuadas por la Municipalidad Santiago superiores a $ 
400.000, cuyos pagos fueron imputados al subtítulo 22 
"Bienes y Servicios de Consumo", exceptuados aquellos 
desembolsos correspondientes a concesiones, servicios 
de consumo básicos y tecnologías de la información, 
entre el 1 de enero de 2018 y el 28 de febrero de 2019. 
 

INFORME FINAL DE AUDITORIA N° 155 DE 2019 
MUNICIPALIDAD DE SANTIAGO SOBRE AUDITORIA AL 
PROGRAMA DE REVITALIZACIÓN DE BARRIOS E 
INFRAESTRUCTURA PATRIMONIAL EMBLEMÁTICA, 
FINANCIADO CON RECURSO DEL PRÉSTAMO 
INTERNACIONAL N° 3564/OC-CH ABRIL-2019 

Efectuar una auditoría al “Programa de Revitalización de 
Barrios e infraestructura Patrimonial Emblemática", 
PRBIPE, financiado con recursos del Contrato de 
Préstamo BID N" 3564/OC-CH, del Banco Interamericano 
de Desarrollo, entre el 1 de enero y el 31 de diciembre 
de 2019. 
La finalidad de la revisión fue verificar si los ingresos y 
gastos cumplen con las disposiciones legales, 
reglamentarias y contractuales que resulten aplicables, 
evaluando además las actividades de control interno 
implementadas para la correcta ejecución del préstamo. 
En tal sentido, el trabajo se orientó a comprobar que los 
gastos efectuados se encuentren debidamente 
documentados, sus cálculos sean exactos y estén 
adecuadamente registrados y contabilizados. 

INFORME FINAL N°87 DE 2019 MUNICIPALIDAD DE 
SANTIAGO REPARACIÓN PARROQUIA SAN 
SATURNINO COMUNA DE SANTIAGO MARZO-2019 

Constatar que las obras del contrato "Reparación 
parroquia San Saturnino, Comuna de Santiago” se 
ajusten a las exigencias constructivas contenidas en los 
preceptos que regulan la materia y que se haya dado 
cumplimiento a los requerimientos técnicos y 
administrativos -estos últimos, en relación con la 
ejecución de las obras-, establecidos en los antecedentes 
que forman parte del respectivo contrato. 
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JUICIOS EN QUE LA MUNICIPALIDAD FUE PARTE 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

INGRESO 
CORTE 

 

APELACION 

 

CARATULADO 

 

TRIBUNAL 

 

ROL  

 

COMPARECENCIA 

N/A N/A ENTEL PCS 
TELECOMUNICACIONES 
S.A. / IMS 

22° Juzgado 
Civil de 
Santiago 

 

15928-
2017  

Demandados por 
reclamo decreto 
demolición antena en 
calle Rogelio Ugarte 

1165-2018 A multa 
impuesta por 
Subdirección 
de Rentas 

Inversiones FHM LTDA / I. 
Municipalidad de Santiago 

ICA  

1165-
2018  

Apelación 

N/A No aplica IMS/ JI RUBIN 7° Juzgado 
de Garantía 
de Santiago 

5718-
2018  

Querella por rotura de 
sellos SAN DIEGO 1144 

28950-
2020 

Protección 
clausura 

IMS/ MIGUEL CUMSILLE ICA 28950-
2020 

recurridos 

23-2018 RIM LA PROVIDENCIA / IMS ICA 23-2018 Recurridos por 
liquidación de excedente 
de residuos domiciliarios 

N/A Nulidad de 
derecho 
público e 
Indemnización 
de Perjuicios 

Botillería El Cielo /IMS 8 Juzgado 
Civil Santiago 

5513-
2016 

Demandados 

N/A N/A Eulen Socios Sanitarios 
/IMS 

Tribunal de 
Contratación 
Pública 

112-
2018 

Demandados  

8428-2020 Oficina virtual 
derechos de 
aseo 

IMS/Escuela Medicina 
China Hernan Carrasco 
EIRL 

ICA 8428-
2020 

recurridos 

77834-
2019 

Oficina virtual 
derechos de 
aseo 

Inversiones NASOL SPA/ 
IMS 

ICA 77834-
2019 

recurrido 

N/A N/A SANASALUD LTDA /IMS Tribunal de 
Contratación 
Pública 

373-
2019 

demandado 

157.329 Oficina virtual Inversiones Jesús 
S.A./IMS 

ICA 157.329-
2019  

Recurrido  

64386-
2019 

Paula Carreño 
termino 
precario 

CARREÑO / IMS ICA   Recurrido 

115289-
2019 

Eleodoro 
Muñoz Leiva 
Termino 
precario 

MUÑOZ/IMS ICA   recurrido 

2468-2019 Inversiones La 
Laguna S.A. 
Clausura 

Inversiones/IMS ICA   Recurrido 

25094-
2019 

Arellano y Cía 
SpA 

Arellano/IMS ICA 
 

Recurrido 

69018-
2019 

Inversiones 
Codigua SpA 

Inversiones Codigua 
SpA/IMS 

ICA   Recurridos  

2406-2020 Erika Godoy 

Falta de 
Servicio 

Godoy/IMS 23 Civil 
 

demandado 

21164-
2019 

Comao Ltda 
Cobro 
facturas 

21164-2019 21 Civil 
 

demandado 

24614-
2019 

Falta de servicio Caquisane/ IMS 
   

11.538-
2019 

Cobro de 
facturas 

COOPERATIVA 
AHORROCHILE 
LTDA./ILUSTRE 

MUNICIPALIDAD  
DE SANTIAGO 

16 civil 
 

demandado 

35400-
2019 

Beatriz 
González 

Falta de servicio 

González/IMS 9 Civil  
  

6568-2019 María José 
Ibarra Ramírez 

Falta de servicio 

IBARRA/IMS 11° Civil 
 

Demandados  
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INGRESO 
CORTE 

 

APELACION 

 

CARATULADO 

 

TRIBUNAL 

 

ROL  

 

COMPARECENCIA 

No aplica No aplica Casis con I.M.S 23° Civil de 
Santiago 

C-
12531-
2019 

Demandado, actualmente se 
encuentra en tramitación. 

No Aplica No Aplica Gómez con I.M.S. 9° Civil de 
Santiago 

C-
16281-
2019 

Demandado, actualmente se 
encuentra terminada. 

No Aplica No Aplica Benavidez con I.M.S 13° Civil de 
Santiago 

C-
23734-
2019 

Demandado, actualmente se 
encuentra terminada. 

185.802-
2019 

Corte de 
Apelaciones 
de Santiago. 

Yuan Yangt con I.M.S No aplica  No 
aplica 

Recurrido, actualmente se 
encuentra en tramitación. 

183.012-
2019 

Corte de 
Apelaciones 
de Santiago. 

Molina con I.M.S No aplica No 
aplica 

Recurrido, actualmente se 
encuentra con sentencia favorable 
y con apelación por resolver. 

173.649-
2019 

Corte de 
Apelaciones 
de Santiago. 

Yuan Yangt con I.M.S No aplica No 
aplica 

Recurrido, actualmente se 
encuentra en tramitación. 

79.122-
2019 

Corte de 
Apelaciones 
de Santiago. 

Gastronomía Rosa 
Figueroa con I.M.S 

No aplica No 
aplica 

Recurrido y terminado con 
sentencia favorable. 

66.101-
2019 

Corte de 
Apelaciones 
de Santiago. 

Salazar con I.M.S No aplica No 
aplica 

Recurrido y terminado con 
sentencia favorable. 

373-2019 Corte de 
Apelaciones 
de Santiago. 

Naser con I.M.S No aplica No 
aplica 

Recurrido, actualmente se 
encuentra en tramitación. 

421-2019 Corte de 
Apelaciones 
de Santiago. 

Abastecimientos 
Generales con I.M.S. 

No aplica No 
aplica  

Recurrido, actualmente se 
encuentra en tramitación. 

513-2019 Corte de 
Apelaciones 

Administradora De 
Servicios 
Computacionales y de 
Crédito CMR Falabella con 
I.M.S 

No aplica  

No 
aplica  

Recurrido, actualmente se 
encuentra en tramitación. 

 
 

INGRESO 
CORTE 

 

APELACION 

 

CARATULADO 

 

TRIBUNAL 

 

ROL  

 

COMPARECENCIA 

      

N/A 
 

Servicios Sitrack 
Chile Ltda.  

19° J. CIVIL 
STGO 

C-6105-2016  Demandada indemnización 
perjuicios 
(casación/apelación)  
Rechazada demanda.  

N/A 
 

Organización de 
Consumidores 
de Chile Odecu 

27° J. CIVIL 
STGO 

C 1705-2015  Demandado. 
Período probatorio.  

N/A 
 

Distribuidora El 
Cielo S.A. 

8° J. CIVIL 
STGO 

C 5513-2016  Demandada indemnización 
perjuicios (en apelación)  
En trámite. 

N/A 
 

Manfredo 
González 

5° J. CIVIL 
STGO. 

C-1014-1998 Demandada 

Pago arrendamientos 

En trámite 

N/A  .  
 

Inv., Imp., 
Export. Multy 
Ltda 

20° J. Civil 
Stgo. 
 

C-16.097-2016 

 
Demandada 

Indemnización de perjuicios 

Rechazada demanda.  
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INGRESO 
CORTE 

 

APELACION 

 

CARATULADO 

 

TRIBUNAL 

 

ROL  

 

COMPARECENCIA 

      

30.04.2015 17.04.2019 
ROL CORTE 
5026-2019 
CIVIL 

PINTO/DANOUN 9° J. CIVIL 
STGO 

C-10533-
2015  

DEMANDADO SOLIDARIO 
(CASACION/APELACION) EN 
TRAMITACION CORTE 

28.11.2018 
 

CONSTRUCTORA 
MAFERO LTDA/IMS 

2° J. CIVIL 
STGO 

C-38058-
2018  

DEMANDADO (CITACIÓN 
PARA OIR SENTENCIA) 

27.11.2017 
 

SOLOVERDE 
S.A./IMS 

TRIB. 
CONTRATAC. 
PUBLICA 

280-2017  RECURRIDO (ARCHIVADO EL 
09.05.2019) 

28.01.2019 
 

VEHÍCULOS DE 
RENTA LTDA. / IMS 

24° J. CIVIL 
STGO. 

C-3741-
2019 

DESISTIDO (TRANSACCIÓN. 
ARCHIVO). 

11.09.2019 
 

RENTA NACIONAL 
CIA DE SEGUROS 
S.A. / IMS 

TRIB. 
CONTRATAC. 
PUBLICA 

263-2019 SENTENCIA FAVORABLE 
(RECHAZA DDA). ARCHIVO 

30.07.2018 
 

SERVICIO DE 
CONTROL DE 
CREDITOS / IMS 

ICA STGO CONT 
ADM 327-
2018 

SENTENCIA FAVORABLE EL 
08.02.2019 (ARCHIVADA) 

16.02.2019 
 

FERNÁNDEZ / IMS ICA STGO PROT. 
11.564-
2019 

SENTENCIA FAVORABLE EL 
02.08.2019 (RECHAZADA 
PROTECCION) NO APELADA 

03.05.2019 30.10.2019 
(ROL C 
SUPREMA 
15967-2019 

MORENO / IMS ICA STGO PROT. 
34.369-
2019 

SENTENCIA FAVORABLE 
RECHAZADA EN 1 Y 2 
INSTANCIA. 

04.12.2019 
 

E.C.M S.A. / IMS ICA STGO CONT 
ADM 639-
2019 

EN TRAMITACIÓN EN ICA 

10.07.2019 
 

SEMKAT / IMS ICA STGO CONT 
ADM 395-
2019 

EN TRAMITACIÓN EN ICA 

16.10.2019 
 

URREJOLA / IMS ICA STGO PROT 
159.491-
2019  

FALLO FAVORABLE 
(DESECHA RECURSO) NO 
APELADO 
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INGRESO 
CORTE 

 

APELACION 

 

CARATULADO 

 

TRIBUNAL 

 

ROL  

 

COMPARECENCIA 

N/A N/A BCI 
FACTORING 
CON IMS 

11° Juzgado 
Civil de 
Santiago 

 

4320-2019  

Demandados cobro de 
factura 

N/A N/A PADILLA CON 
IMS 

ICA  

5784-2019  

Apelación  

No aplica No aplica HERNANDEZ 
CON IMS 

16 Juzgado 
Civil 

10898-2019  Indemnización 
perjuicios. 

No aplica No aplica CORTES CON 
IMS 

ICA 1601-2019  Indemnización de 
perjuicios 

N/A N/A VASQUEZ CON 
IMS 

ICA  

258-2019  

Recurso de protección 

N/A N/A ARANDA CON 
IMS 

ICA  
61506-2019  

Recurso de protección 

No aplica No aplica MENDEZ CON 
IMS 

ICA 53154-2019  Recurso de protección 

No aplica No aplica PINTO CON IMS ICA 9734-2019  Indemnización de 
perjuicios 

N/A N/A RAMIREZ CON 
IMS 

ICA  

99253-2019  

Recurso de protección 

N/A N/A REYEZ CON 
IMS 

ICA  

73987-2019  

Recurso de protección 

No aplica No aplica SALINAS CON 
IMS 

ICA 8712-2019 Recurso de protección 

No aplica No aplica ZAVALA CON 
IMS 

ICA 14904-2019  Recurso de protección 
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INGRESO 
CORTE 

 

MATERIA 

 

CARATULADO 

 

TRIBUNAL 

 

ROL  

 

COMPARECENCIA 

23-2018 ILEGALIDAD LA PROVIDENCIA 
/ IMS 

C.APELACIONES 23-
2018 

RECURRIDO  

3709-
2020 

CASACION 
FORMA Y 
APELACION  

CANTILLANO 
/IMS 

C.APELACIONES 3709-
2020 

RECURRENTE 

1515-
2020 

PROTECCION CENTRO 
NEGOCIOS 
GAMAN SPA/IMS 

C.APELACIONES 1515-
2020 

RECURRIDO 

58-2020 ILEGALIDAD SERVICIOS 
SANITARIOS / 
IMS 

C.APELACIONES 58-
2020 

RECURRIDO 

14892-
2020 

CASACIÓN SOC.COMERCIAL 
AQUELARRE 
LTDA/ IMS 

C.SUPREMA 14892-
2020 

RECURRIDO 

11736-
2019 

COBRO DE 
PESOS 

CLINICA SAN PEDRO 
S.A. CON IMS 

7° CIVIL 11736-
2019 

DEMANDADO 

10763-
2019 

DENUNCIA 
OBRA RUINOSA 

HAUYON CON IMS 15° CIVIL 10763-
2019 

DEMANDADO 

21351-
2014 

CUMPLIM 
INCIDENTAL 
SENTENCIA 

ARRIAGADA CON 
IMS 

29° CIVIL 21351-
2014 

DEMANDADO 

11590-
204 

RESOLUC CTTO 
CON INDEMNIZ 

JARA CON IMS 19° CIVIL 11590-
2014 

DEMANDADO 

37080-
2011 

INDEMNIZACION 
PERJUICIOS 

DISEÑO 
PAISAJISTA/IMS 

4° CIVIL 37080-
2011 

DEMANDADO 

 11052-
2019 

INDEMNIZACION 
PERJUICIOS 

CLAVERO CON IMS Y 
OTRO 

24° CIVIL 11052-
2019 

DEMANDADO 
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 INGRESO 
CORTE 

APELACIÓN  

ROL 

 

CARATULADO 

 

TRIBUNAL 

COMPARECENCIA 

N/A 
 

C-12379-
2018 

GONZÁLEZ CON I. MUNICIPALIDAD 17° Juzgado 
Civil Stgo 

DEMANDADO:IMS 

indemnización de 
perjuicios 

N/A 
 

C-6414-
2018 

SAAVEDRA CON I. MUNICIPALIDAD 30° Juzgado 
Civil Stgo 

DEMANDADO:IMS 

indemnización de 
perjuicios 

N/A 
 

C-16.689-
2018 

GUTIÉRREZ CON MUNICIPALIDAD 29° Civil Stgo DEMANDADO:IMS 

indemnización de 
perjuicios 

N/A 
 

C-13.218-
2015 

RODRÍGUEZ CON I. MUNICIPALIDAD 5° Juzgado 
Civil Stgo 

DEMANDADO:IMS 

recálculo 
remuneraciones 

N/A 
 

C-35133-
2017 

UTTAMCHANDANI CON I. MUNICIPALIDAD 7° Juzgado 
Civil Stgo 

DEMANDADO:IMS 

nulidad de derecho 
público 

N/A 
 

C-12075-
2017 

TELEFÓNICA CON I. MUNICIPALIDAD 7° Juzgado 
Civil Stgo 

DEMANDADO:IMS 

decreto de 
demolición 

N/A 
 

C-34374-
2018 

AUTOMOTORA SAN FERNANDO LTDA CON 
I. MUNICIPALIDAD 

8° Juzgado 
Civil Stgo 

DEMANDADO:IMS 

indemnización de 
perjuicios 

N/A 
 

C-41595-
2018 

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE SANTIAGO 
CON PATRICIO GÓMEZ 

27° Juzgado 
Civil Stgo 

DEMANDANTE:IMS 

acción reivindicatoria 

N/A 
 

RIT 427-
2019 

ILUSTRE MUNICIPALIDAD CON BLANCA 
MÉNDEZ NOEMÍ  

7° Juzgado de 
Garantía de 
Santiago 

QUERELLANTE:IMS 

rotura de sellos 

14203-
2017 

 
14203-
2017 

MARCOS ABURTO CON ILUSTRE 
MUNICIPALIDAD DE SANTIAGO 

Corte 
Suprema 

DEMANDADO:IMS 

revocación permiso 
feria libre 

10.686-
2019 

 
10.686-
2019 

SERGIO ZAMUDIO EIRL CON ILUSTRE 
MUNICIPALIDAD DE SANTIAGO 

Corte 
Suprema 

RECURRIDO:IMS 

no otorgamiento 
patente provisoria 

27.445-
2019 

 
27.445-
2019 

INMOBILIARIA EL DUENDE CON ILUSTRE 
MUNICIPALIDAD DE SANTIAGO 

Corte 
Apelaciones 
de Santiago 

RECURRIDO:IMS 

decreto de 
inhabilidad 

N/A 
 

C-10087-
2019 

VEHÍCULOS RENTA LIMITADA CON ILUSTRE 
MUNICIPALIDAD DE SANTIAGO 

25° Juzgado 
Civil de 
Santiago 

DEMANDADO:IMS 

indemnización de 
perjuicios 

49064-
2019 

 
49064-
2019 

LUIS RENDÓN CON MINISTERIO DE 
VIVIENDA, INTENDENCIA Y MUNICIPALIDAD 
DE SANTIAGO 

Corte 
Suprema 

RECURRIDO:IMS 

riesgo rejillas 
sumideros aguas 
lluvias 

1683-2019 
 

1683-
2019 

MARCELA ARANDA CON MUNICIPALIDAD 
DE SANTIAGO 

Corte 
Apelaciones 
de Santiago 

RECURRIDO:IMS 

revocación de 
permiso comercio 
BNUP 
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PLAN COMUNAL DE SEGURIDAD PUBLICA  2018-2022 
 

Aprobación del Plan Comunal de Seguridad Pública, fechado el 15 de diciembre de 2018, plan que comprende 

los lineamientos estratégicos y actividades para cumplimiento 2018-2022, con una aproximación de focalización 

territorial y despliegue operativo coordinado con las Instituciones integrantes del Consejo Comunal de Seguridad 

Pública de Santiago, para la prevención de los delitos. 

A partir de datos estadísticos, aportados por la Subsecretaria de Prevención del Delito, Carabineros y PDI sumado 

a la información cualitativa y descriptiva de las 27 unidades territoriales, permitió generar una focalización de las 

problemáticas y por ende las estrategias a utilizar están orientadas en dos lineamientos específicos: 

a) Aumentar la sensación de seguridad de los vecinos y visitantes para las unidades territoriales (Barrios) 
principalmente al aumento del potencial de riesgo del potencial infractor. 
  

b) Aumento de la percepción de riesgo del potencial infractor.  
 

De estas definiciones se conforman las acciones sostenidas para dar cumplimiento a los objetivos planteados 

anteriormente. 

a) Diseño, ejecución y evaluación de acciones operativas en terreno. 
b) Desarrollo, postulación y ejecución de proyectos situacionales.  
c) Seguimiento y ejecución de acuerdos sostenidos en los Consejos Comunales de Seguridad Publica.   

 

1. DISEÑO, EJECUCIÓN Y EVALUACIÓN DE ACCIONES OPERATIVAS EN TERRENO 

1.1. PRIORIZACIÓN DELICTUAL- 
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1.2. STGO CUIDA TU BARRIO 

El Programa STGO CUIDA TU BARRIO, es un servicio de oferta diferenciada que se encarga de realizar 

patrullajes las 24 horas del día. Se divide a cada Barrio en cuadrantes, priorizando casos policiales y 

lugares de mayor afluencia de público, como estaciones de metro, zonas de colegios, entre otros para 

ser intervenidos. El trabajo es realizado en conjunto con Carabineros de Chile y las cuatro Comisarías que 

abarca nuestra comuna. 

- OBJETIVOS  

1. Reducir oportunidades para cometer delitos, incrementando el esfuerzo, y percepción de 

riesgo para el potencial infractor. 

2. Reducir percepción de inseguridad de la población en determinados espacios urbanos. 

3. Facilitar el control social de la comunidad sobre espacios urbanos comunes. 

- BARRIOS INTERVENIDOS  

• Barrio Yungay 

• Barrio Republica – Ejercito 

• Barrio Matta Sur – Bogotá  

• Barrio 10 de Julio 

- BARRIOS POR INTERVENIR 

• Barrio Franklin y Huemul 

 

En el barrio Yungay, durante el periodo de intervención los casos policiales clasificados como delitos 

contra la propiedad, disminuyeron en un 57% en relación a la misma fecha del periodo anterior, el cual 

comprendió 30 días corridos desde el inicio de la ejecución. 
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Con relación a barrio República, los casos policiales clasificados como delitos contra las personas 

disminuyeron en un 30% y los casos policiales clasificados como delitos contra la propiedad, 

disminuyeron en un 57%. 

Por otra parte, en barrio Matta Sur, en el último mes los delitos violentos han disminuido en un 24% y 

un 22 % en las últimas 3 semanas. 

Finalmente, en el barrio Diez de Julio se realizó la intervención, dentro de la cual se destaca la siguiente 

labor realizada: 

- 11 denuncias por Comercio Ambulante. 

- 28 denuncias por infracciones de tránsito. 

- 40 despejes de vehículos mal estacionados. 

- 30 OBNUP en locales comerciales. 

- 2 patentes comerciales retiradas. 

 

1.3. Fiscalización de Casinos y After Clandestinos-Operación Game Over 

La Ilustre Municipalidad de Santiago ha catastrado durante los últimos 4 años, el ejercicio clandestino e ilegal 

de actividades comerciales. En razón de aquello, es especial interés del Consejo Comunal de Seguridad 

Pública la identificación de estos locales y por consiguiente la fiscalización y ejecución de clausuras. Es así 

como se identifican 2 grandes áreas: 

1.3.1. Fiestas Clandestinas sin permiso ni autorización municipal.  

A partir de distintas investigaciones generadas desde información suministrada por vecinos y redes 

sociales, se logró identificar ubicaciones permanentes, donde se desarrollaban fiestas de tipo AFTER, es 

decir cuyo, funcionamiento inicia posterior a las 04:00 am. De esta forma se han realizado 25 

fiscalizaciones que han permitido clausurar, re-clausurar, y fiscalizar por rotura de sellos las siguientes 

direcciones en acciones conjuntas con Carabineros de la Cuarta, Tercera y Segunda Comisarías: 

✓ Cóndor 1080 

✓ Franklin 688 

✓ Lord Cochrane 953 

✓ Matta 312, 313, 334 

✓ San Diego 1232 

✓ San Francisco 565, 1635, 2038 

✓ Almirante Barroso 23 

✓ Agustinas 2359 

✓ Club Hípico 1410 

 

Cada una de estas direcciones fueron fiscalizadas e informadas al Juzgado de Policía local respectivo, por 

infringir el articulo 23 y 26 del DL 3.063 de Rentas Municipales.  
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1.3.2. Negocios establecidos como Casinos de Juegos (Máquinas Tragamonedas)  

 

En el Barrio Franklin, se detectó la instalación de casinos clandestinos, cuya actividad no estaba 

autorizada por la Municipalidad de Santiago. De esta forma y en manera conjunta con Carabineros de la 

Cuarta Comisaria de Carabineros se ejecutaron un total de 95 operativos de Fiscalización, clausura, re-

clausura y fiscalización por rotura de sellos. Las direcciones identificadas son las siguientes: 

 

✓ Franklin 941, 1026, 1042, 1060 

✓ Maule 108 

✓ San Diego 1144, 1582, 2019, 2145 

✓ Sierra Bella 1598 

✓ Victor Manuel 2159 

 

1.4. Servicio de Órdenes Judiciales 

 

El Municipio, a través de su Dirección de Seguridad Vecinal y Resguardo, incorporó desde el 18 de 

Diciembre de 2019 un servicio operativo especial denominado “Servicio de Órdenes Judiciales”, el cual 

consistió en la disposición de móviles de seguridad, junto con los respectivos funcionarios municipales, 

para que en conjunto con Carabineros de las cuatro comisarías de Santiago puedan llevar a cabo las 

visitas a domicilios de la comuna de personas que se encuentren con órdenes judiciales que las obligue 

a quedarse en sus hogares (ya sean medidas de protección, cautelares, detenciones, arresto, etc.). Esto, 

como resultado de los acuerdos sostenidos en la versión N°27 del Consejo Comunal de Seguridad Pública 

de Santiago, en donde se levantó la necesidad de colaboración de Carabineros por parte del Municipio, 

a lo cual se accedió y formó un grupo de trabajo entre las Comisarías y la Oficina de Plan Comunal de 

Seguridad de Santiago.  

En razón del acuerdo, y luego de organizar horarios, comenzó el trabajo diario, distribuido en tres turnos 

de operaciones (8:30 – 13:30; 15:30 – 18:30; y 23:00 – 04:00) principalmente, con ciertas modificaciones 

que respondían a la disponibilidad de personal de Carabineros que, por contingencias atingentes a sus 

labores de orden público, no pudieran proceder con el servicio de OO.JJ. 

Luego de transcurrido un mes desde el inicio del Servicio de Órdenes Judiciales, la Mesa de Trabajo de 

las cuatro comisarías, junto con Plan Comunal de Seguridad Pública de Santiago se reunieron para tratar 

temas atingentes al Servicio, inquietudes sobre las operaciones y protocolos, así como también para 

realizar un primer análisis con los datos que se manejaron y estudiaron. En aquella reunión, se acordó 

por otro lado, poner especial énfasis en priorizar las órdenes que correspondían a medidas de protección 

y cautelares, las cuales reflejan víctimas de Violencia Intrafamiliar (VIF), uno de los principales pilares a 

abordar del Plan Comunal 2018-2022. 

Durante los casi tres meses de funcionamiento, se realizaron un total de 3.419 procedimientos. De ellos, 

560 fueron realizados por la 1era Comisaría de Santiago (16,4%); 710 fueron realizados por la 2da 
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Comisaría de Santiago (20,8%); 660 fueron realizados por la 3ra Comisaría de Santiago (19,3%); y 1.488 

fueron realizados por la 4ta Comisaría de Santiago (43,5%). 

La totalidad de procedimientos se desglosan de la siguiente manera, por tipo de orden judicial: 

✓ Arresto: 1.371 procedimientos (40,1%). 

✓ Cautelar: 919 procedimientos (26,9%). 

✓ Protección: 727 procedimientos (21,3%). 

✓ Reclusión: 179 procedimientos (5,2%). 

✓ Detención: 165 procedimientos (4,8%). 

✓ Otros: 58 procedimientos (1,7%) 

 

Los procedimientos que se realizaron atendiendo a órdenes cautelares y de protección, que tratan con 

víctimas de violencia intrafamiliar (VIF), fueron un total de 1.646, de las cuales 1.120 correspondieron a 

individuos femeninos (68%), y 488 a individuos masculinos (29,6%). En razón al análisis aplicado a estos 

datos, se dieron a conocer las zonas de la comuna con mayor frecuencia de VIF, lo que permitirá realizar 

labores de patrullaje preventivo con el fin de evitar que estas situaciones se repitan. 

1.5. Planificación de Servicios conjuntos orientados al Control de Comercio Ambulante Ilegal 

y Personas en Situación Calle.  

 

En respuesta a la constante propagación del comercio ambulante ilegal y el aumento de las personas en 

situación de calle, se desarrolló un protocolo de acción que permite controlar el comercio ambulante 

ilegal que se produce en la comuna. De esta forma, en colaboración con las 4 Comisarías de Santiago, se 

conformó un equipo permanente que ha permitido ejecutar la siguiente labor: 

✓ 272 toneladas de alimentos sin resolución sanitaria. 

✓ 225.190 artículos de diversos tipos 

✓ 262.053 prendas de ropa falsificada. 

✓ 74.216 prendas de vestir 

✓ 9.934 carros utilizados en la venta de alimentos sin autorización. 

1.6. SELLO SEGURIDAD.  
 

La Subsecretaría de Prevención del Delito, a través del Programa “Sello de Seguridad”, incorpora un 

enfoque de Prevención Situacional basado en el diseño ambiental y ejecución de proyectos de 

infraestructura física y recuperación del espacio público, buscando disminuir la probabilidad en la 

ocurrencia de delitos. De esta forma, el coordinador del Plan Comunal de Seguridad Pública de Santiago, 

junto con el equipo de profesionales de la Dirección de Seguridad Vecinal y Resguardo de Santiago se 
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encuentran certificados en cuanto a las orientaciones técnicas que permiten el uso de sus habilidades y 

competencias en materia de prevención situacional, para así asegurar a través del diseño, ejecución y 

evaluación de los distintos proyectos, que logren los objetivos planteados en primera instancia, y así 

finalmente contar con la satisfacción de los vecinos y usuarios que se ven beneficiados con nuestros 

proyectos y operativos.  

 

2. DESARROLLO, POSTULACIÓN Y EJECUCIÓN DE PROYECTOS SITUACIONALES.  

2.1. CIERRE PROYECTOS CARTERAS 2015-2017 (MONTO TOTAL INVERTIDO E INSTITUCIÓN) 

 

Ejecución y cierre técnico de proyectos de cartera de años anteriores, que completan alrededor de 

$315.000.000 de pesos, se logra la ejecución del 100% de los siguientes proyectos: 

2.1.1. RECUPERACIÓN DE CALLE VÍCTOR MANUEL, ENTRE CALLES PLACER Y BIO BIO. 

- Monto: $89.188.000 

- Beneficiarios Directos: 480 

- Beneficiarios Indirectos: 120.000 

- Resultado Obtenido: El proyecto fue una intervención de recuperación de espacio público, que 

consideró los siguientes aspectos: 

• Reparación de pavimentos (aceras) 

• Mejoramiento de platabandas, mediante instalación de vegetación y bolones que 

dificulten la instalación del comercio ambulante no autorizado. 

• Señalética informativa y normativa 

• Intervención de platabandas para facilitar su uso por parte de los galpones que se 

encuentran ubicados en el sector (servicio de restaurant ubicados en algunos tramos 

de las platabandas con mobiliario urbano proporcionado por los administradores de los 

galpones según orientaciones técnicas proporcionadas por el municipio). 

• Reposición acceso vehiculares. 

- Estado: Ejecutado 

 

2.1.2. RECUPERACIÓN DEL ESPACIO PÚBLICO BANDEJÓN PEDRO MONTT II ETAPA. 

- Monto: $3.310.854 

- Beneficiarios Directos: 7.700 

- Beneficiarios Indirectos: 100.000 

- Resultado Obtenido: Se instalan 4 cámaras fijas en punto de cámara existente en Pedro Montt 

esquina Fábrica, punto estratégico; a partir de la instalación de las cámaras fijas es posible 

detectar variadas incivilidades en el Bandejon de Pedro Montt. 

- Estado: Ejecutado 

-  
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2.1.3. ADQUISICIÓN DE POSTES, LUMINARIAS LED Y SERVICIOS DE INSTALACIÓN PLAZAS 

SANTA ANA, SANTA TERESA Y SANTA LUCÍA (2 PROYECTOS) // INSTALACIÓN Y 

PROVISIÓN DE PUNTO DE CÁMARA EN PLAZA SANTA ANA. 

- Monto: $91.510.380 

- Beneficiarios Directos: 2.656 

- Beneficiarios Indirectos: 300.000 

- Resultado Obtenido: La intervención consistió en la instalación de 1 poste ornamental y 

reacondicionamiento de 60 luminarias led en el sector de plaza Santa Ana y Santa Teresa, 

además se instalaron 21 luminarias en el sector de Santa Lucia en el caso de luminarias. Además, 

se instaló un punto de cámara en Plaza Santa Ana, que se compone de una PTZ y 3 cámaras fijas 

zoom, las que han permitido investigar en conjunto con Carabineros delitos que ocurrían en 

esta Plaza y que han tenido una disminución sostenida. 

- Estado: Ejecutado 

 

2.1.4. AMPLIACIÓN DEL SISTEMA DE TELE PROTECCIÓN DE LA COMUNA DE SANTIAGO. 

- Monto: $25.452.878 

- Beneficiarios Directos: 22.457 (Barrios Bogotá, Matta Sur, Viel) 

- Beneficiarios Indirectos: 336.000 

- Resultado Obtenido: El proyecto consistió en la ampliación del sistema de cámaras de 

televigilancia de la comuna para complementar el actual sistema de cámaras, se instalaron 4 

puntos de cámaras en sectores de: i) Santa Rosa con Avenida Matta; ii) Santa Rosa con Marina 

de Gaete; iii) Pedro Lagos con Nataniel Cox y iv) Plaza Bogotá, en esta última de consideró un 

altoparlante. La definición de estos nuevos puntos, se realizó a partir de la gran cantidad de 

incivilidades y hechos delictivos que se generan en dichos sectores, y la escasa disponibilidad 

de este recurso tecnológico en esos Barrios determinados. 

- Estado: Ejecutado 

 

2.1.5. MEJORAMIENTO DE REFUGIOS DE LOCOMOCIÓN COLECTIVA, EN SEGURIDAD 

PREVENTIVA- PARADEROS SEGUROS. 

- Monto: $49.000.000 

- Beneficiarios Directos: 309.824 (Pasajeros Casco Histórico) 

- Beneficiarios Indirectos: 78.489  

- Resultado Obtenido: El proyecto consiste en que los paraderos de locomoción colectiva se 

conviertan en zonas demarcadas como seguras, por ello se componen de cámara de 

televigilancia, luminarias led, botón de pánico, intercomunicador emisor receptor y baliza 

disuasiva; mediante estos implementos, los usuarios podrán comunicarse directamente con la 

Dirección de Seguridad Vecinal del Municipio en caso de que requieran ayuda ante algún hecho 

delictual u otro factor que afecte la integridad de las personas. Se intervienen 4 paraderos del 

Casco Histórico: 

• Universidad de Chile (Av. Libertador Bernardo O’Higgins, entre Bandera y Morandé): PA 375 

– PARADA 2 (M) U. DE CHILE. 
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• Santo Domingo (Calle Santo Domingo, entre San Antonio y Diagonal Cervantes): PA 421 – 

PARADA 2 SAN ANTONIO SANTO DOMINGO. 

• Enrique Mac Iver (Calle Mac Iver, entre Huérfanos y Merced): PA 111 – PARADA 2 IGLESIA 

LA MERCED. 

• San Antonio (Calle San Antonio, entre Moneda y Agustinas): PA 821 – PARADA 1 TEATRO 

MUNICIPAL. 

- Estado: En ejecución // cierre técnico 05 de febrero de 2019. 

 

2.1.6. SISTEMA DE ALARMAS COMUNITARIAS Y APP MÓVIL EN BARRIOS CASCO 

HISTÓRICO Y SANTA ANA. 

- Monto: $40.000.000 

- Beneficiarios Directos: 12.254 

- Beneficiarios Indirectos: 221.935 

- Resultado Obtenido: El proyecto consistió en la instalación de 40 sistemas de alarmas 

comunitarias, beneficiando a más de 300 familias residentes y/o locatarios de los barrios Casco 

Histórico y Santa Ana. Las alarmas son administradas por un grupo determinado de vecinos, los 

cuales cuentan con un pulsor, al activarlo este emite un mensaje a la Dirección de Seguridad 

Vecinal indicando la dirección y el número telefónico de la persona que realizo la activación. De 

esta forma, un operador recepciona el mensaje y se contacta con el usuario para dar respuesta 

inmediata a su requerimiento.  

- Estado: Ejecutado 

 

2.1.7. ESTUDIO DE CARACTERIZACIÓN Y PERCEPCIÓN DE LA VIOLENCIA EN LA COMUNA 

DE SANTIAGO. 

- Monto: $15.000.000 

- Beneficiarios: Base para la construcción de un plan de intervención integral para la prevención 

de la VIF en los hogares de la comuna.  

- Resultado Obtenido: Se consideró la Elaboración de un Diagnóstico de Género productivo 

actualizado, el cual contiene un análisis de las estrategias que se pueden realizar y el tipo de 

focalización para la prevención de la ocurrencia de VIF en la comuna; a partir de esto se 

diseñaran proyectos durante el año 2019. 

- Estado: Ejecutado 
 

2.2. CARTERA DE PROYECTOS 2018-2019. 

La cartera de proyectos de seguridad 2018 – 2019 se presenta como una serie de proyectos situacionales 

de alta inversión, focalizados en distintos puntos de la comuna y que apuntan a disminuir los factores de 

riesgo situacionales que aumentan la percepción de inseguridad tanto de vecinos como de visitantes de 

Santiago.  
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El monto total de los 23 proyectos considerados en cartera 2018-2019 es de $3.433.097.863. De ellos, 7 

se encuentran en estado de “postulación”; 10 se encuentran en estado de “pre-ejecución”; 2 se 

encuentran en estado de “ejecución”; y 4 se encuentran en estado de “ejecutados”.  

Las unidades financieras a los que estos proyectos fueron postulados, junto con el monto total de 

inversión son las siguientes: 

✓ PMU – SUBDERE: $177.819.287 
✓ Subsecretaría de Prevención del Delito: $216.485.474 
✓ GORE: $1.258.377.113 
✓ PRBIPE – SUBDERE: $1.780.415.989 

  

2.2.1. ADQUISICIÓN DE CÁMARAS DE TELEVIGILANCIA POLÍGONO MATTA MADRID 

CTV1. 

- Monto: $220.000.000 

- Institución/Programa: PRBIPE - SUBDERE 

- Beneficiarios: 19.488 personas  

- Relato: Adquisición e instalación de 16 puntos de cámara en polígono Matta Madrid, junto con 

el aumento de grabación de cámaras de 30 a 70 días. 

- Estado: Ejecutado 

 

2.2.2. ADQUISICIÓN DE CÁMARAS DE TELEVIGILANCIA POLÍGONO PORTALES 

MATUCANA CTV1. 

- Monto: $220.000.000 

- Institución/Programa: PRBIPE - SUBDERE 

- Beneficiarios: 34.580 personas 

- Relato: Adquisición e instalación de 21 puntos de cámara en polígono Portales Matucana, junto 

con el aumento de grabación de cámaras de 70 a 90 días.  

- Estado: Ejecutado 

 

2.2.3. CONTROL DEL COMERCIO AMBULANTE ILEGAL EN ACCESOS DE ESTACIONES DE 

METRO DEL BARRIO CASCO HISTÓRICO DE SANTIAGO.  

- Monto: $70.000.000 

- Institución/Programa: Subsecretaría de Prevención del Delito – Programa Casco Histórico 

- Beneficiarios: 139.909 personas 

- Relato: Contratación de personal de seguridad para realizar labores de copamiento del 

territorio en los accesos de las estaciones de metro Santa Lucía y Universidad de Chile, con el 

fin de controlar el comercio ambulante ilegal de la zona.  

- Estado: En ejecución. Proyecto en proceso de modificación técnica para ejecución de instalación 

de tótems reforzados de seguridad.  
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2.2.4. PLAN DE CONTINGENCIA: CÁMARAS DE TELEVIGILANCIA 

- Monto: $7.985.474 

- Institución/Programa: Subsecretaría de Prevención del Delito  

- Beneficiarios: 10.207 personas 

- Relato: Adquisición e instalación de cámara de televigilancia en la intersección de las calles 

Namur y EE.UU. 

- Estado: Ejecutado. 

 

2.2.5. PLAN DE CONTINGENCIA: ADQUISICIÓN DE VEHÍCULOS.  

- Monto: $32.000.000 

- Institución/Programa: Subsecretaría de Prevención del Delito 

- Beneficiarios: 2.404.495 personas 

- Relato: Adquisición de 14 motocicletas para la Dirección de Seguridad Vecinal y Resguardo de 

Santiago, con el fin de extender la flota de dispositivos de seguridad y así dar mejor copamiento 

a los distintos sectores de la comuna. 

- Estado: Ejecutado 

 

2.2.6. AMPLIACIÓN SALA PRAT 

- Monto:  $558.609.000  

- Institución/Programa: GORE 

- Beneficiarios: 881.000 beneficiarios. 

- Relato: Adquisición e instalación de 30 nuevos puntos de cámara que se refieren a 70 nuevas 

cámaras de televigilancia y 9 altoparlantes para la comuna de Santiago. 

- Estado: Pre ejecución. 

 

2.2.7. EQUIPAMIENTO CARMEN 1200 

- Monto: $20.415.989 

- Institución/Programa: PRBIPE - SUBDERE 

- Relato:  Habilitación de las dependencias municipales de Carmen #1200 para cumplir las labores 

- Estado: En ejecución. 

 

2.2.8. MEJORAMIENTO DE REFUGIOS DE LOCOMOCIÓN COLECTIVA, EN SEGURIDAD 

PREVENTIVA- PARADEROS SEGUROS ETAPA II. 

- Monto: $49.000.000 

- Institución/Programa: Subsecretaría de Prevención del Delito – Fondo Nacional de Seguridad 

Pública 

- Beneficiarios: 53.975 personas 

- Relato: Mejoramiento de 3 refugios de locomoción colectiva de la comuna de Santiago con la 

instalación de tótem de seguridad con intercomunicador, cámaras de televigilancia, baliza, 

botón de pánico, altoparlante y luces LED con el fin de crear una zona segura en los paraderos. 



272 
 

- Estado: Pre ejecución. 

 

2.2.9. ILUMINACIÓN CALLE FRANKLIN. 

- Monto: $22.500.000 

- Institución/Programa: Subsecretaría de Prevención del Delito – Programa Barrio Comercial 

Protegido 

- Beneficiarios: 2.316 personas 

- Relato: Instalación de luminarias peatonales en las aceras de Calle Franklin, entre San Diego y 

Santa Rosa. 

- Estado: Pre ejecución. 

 

2.2.10. ILUMINACIÓN PARQUE LOS REYES ETAPA 1.  

- Monto: $35.000.000 

- Institución/Programa: Subsecretaría de Prevención del Delito – Programa Casco Histórico 

- Beneficiarios: 3.025 personas 

- Resultado Obtenido: Instalación de 7 postes cónicos con iluminación de 3 focos LED cada uno 

en la etapa 1 del Parque Los Reyes.  

- Estado: Pre ejecución. 

 

2.2.11. SEGURIDAD EN CITÉS – POLÍGONO PORTALES MATUCANA. 

- Monto:  $220.000.000 

- Institución/Programa: PRBIPE - SUBDERE 

- Beneficiarios: 280 domicilios; correspondiente a 24 cités. 

- Resultado Obtenido: Adquisición e implementación de citofonía, portero eléctrico, luminaria, 

y/o kit de seguridad en viviendas que pertenezcan a cités o pasajes con necesidades de 

seguridad en Polígono Portales Matucana. 

- Estado: Pre ejecución 

 

2.2.12. SEGURIDAD EN CITÉS – POLÍGONO MATTA MADRID. 

- Monto: $220.000.000 

- Institución/Programa: PRBIPE - SUBDERE 

- Beneficiarios: 319 domicilios; correspondiente a 16 cités. 

- Resultado Obtenido: Adquisición e implementación de citofonía, portero eléctrico, luminaria, 

y/o kit de seguridad en viviendas que pertenezcan a cités o pasajes con necesidades de 

seguridad en Polígono Matta Madrid. 

- Estado: Pre ejecución. 

 

2.2.13. TECNOLOGÍA DOMICILIARIA – POLÍGONO PORTALES MATUCANA. 

- Monto: $220.000.000 

- Institución/Programa: PRBIPE - SUBDERE 
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- Beneficiarios: 532 domicilios. 

- Resultado Obtenido: Adquisición e instalación de kit de seguridad en domicilios que formen 

parte de comité de seguridad y adelanto que contemplen una conjugación territorial de no más 

de 200-300 metros en Polígono Portales Matucana.  

- Estado: Pre ejecución. 

 

2.2.14. TECNOLOGÍA DOMICILIARIA – POLÍGONO MATTA MADRID. 

- Monto: $220.000.000 

- Institución/Programa: PRBIPE - SUBDERE 

- Beneficiarios: 532 domiclios. 

- Relato: Adquisición e instalación de kit de seguridad en domicilios que formen parte de comité 

de seguridad y adelanto que contemplen una conjugación territorial de no más de 200-300 

metros en Polígono Matta Madrid. 

- Estado: Pre ejecución. 

 

2.2.15. FONDO DE EMERGENCIA – REPOSICIÓN CTV.  

- Monto: $188.344.881 

- Institución/Programa: GORE 

- Relato: Reposición de los puntos de cámara de televigilancia que fueron vandalizados durante 

las manifestaciones desarrolladas durante el estallido social de octubre de 2019. 

- Estado: Pre ejecución. 

 

2.2.16. FONDO DE EMERGENCIA – REPOSICIÓN DE CASETAS DE SEGURIDAD. 

- Monto: $18.141.273 

- Institución/Programa: GORE 

- Relato: Reposición de los puntos de las casetas de televigilancia que fueron vandalizadas 

durante las manifestaciones desarrolladas durante el estallido social de octubre de 2019. 

- Estado: Pre ejecución. 

 

2.2.17. ILUMINACIÓN PARQUE LOS REYES ETAPAS 2 Y 3. 

- Monto: $59.159.321 

- Institución/Programa: PMU – SUBDERE  

- Beneficiarios: 5.314 personas 

- Relato: Provisión e instalación de 13 postes cónicos con proyectores LED y 1 punto de cámara 

de televigilancia en el Parque Los Reyes, etapas 2 y 3. 

- Estado: En postulación. 

 

2.2.18. ILUMINACIÓN PASARELA HUÉRFANOS. 

- Monto: $58.945.731 

- Institución/Programa: PMU – SUBDERE 
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- Beneficiarios: 2.067 personas 

- Relato: Instalación de 50 proyectores de área LED, cubriendo el recorrido del puente peatonal 

y ambos accesos, y 2 puntos de cámara en cada uno de los accesos. 

- Estado: En postulación. 

 

2.2.19. ILUMINACIÓN RICARDO CUMMING. 

- Monto: $59.714.235 

- Institución/Programa: PMU – SUBDERE  

- Beneficiarios: 3.303 personas 

- Relato: Provisión e instalación de 15 postes ornamentales, y 30 faroles ornamentales con 

tecnología LED, además de la instalación de 1 punto de televigilancia. 

- Estado: En postulación.  

 

2.2.20. BODY CAM – CÁMARAS CORPORALES. 

- Monto: $41.416.975 

- Institución/Programa: GORE 

- Beneficiarios: 972.943 personas, correspondiente a habitantes y personas que estudian o 

trabajan en Santiago. 

- Relato: Adquisición de 23 cámaras corporales para funcionarios de la Dirección de Seguridad 

Vecinal y Resguardo de Santiago.  

- Estado: En Postulación. 

 

2.2.21. INTERVENCIÓN PARQUE O’HIGGINS. 

- Monto: $451.864.984 

- Institución/Programa: GORE  

- Beneficiarios: 618.331 personas 

- Relato: Adquisición e instalación de control de acceso y elementos de seguridad en los 4 accesos 

del Parque O’Higgins. 

- Estado: En Postulación. 

 

2.2.22. SISTEMA DE TELEVIGILANCIA ETAPA II, POLÍGONO PORTALES MATUCANA. 

- Monto: $220.000.000 

- Institución/Programa: PRIBIPE – SUBDERE  

- Relato: Adquisición e instalación de 9 puntos de cámara, 11 pórticos lectores de placa patente, 

6 cámaras corporales. 

- Estado: En Postulación. 

2.2.23. SISTEMA DE TELEVIGILANCIA ETAPA II, POLÍGONO MATTA MADRID. 

- Monto: $220.000.000 

- Institución/Programa: PRBIPE – SUBDERE  
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- Relato: Adquisición e instalación de 16 puntos de cámara, 4 pórticos lectores de placa patente, 

y 6 cámaras corporales. 

- Estado: En Postulación. 

*Nota: Estado “En Pre ejecución” puede implicar “aprobado, en espera de convenio, licitación pública, 

adjudicación” 

3. SEGUIMIENTO Y EJECUCIÓN DE ACUERDOS SOSTENIDOS EN LOS CONSEJOS COMUNALES DE 

SEGURIDAD PUBLICA.   

En conformidad con la Ley N° 20.965, publicada el 04 de noviembre de 2016 y que permite la creación de 
Consejos Comunales de Seguridad Pública, se realizan mensualmente los susodichos, con el quórum 
correspondiente para sesionar que establece el artículo N° 104-B de la Ley N° 18.695 Orgánica Constitucional 
de Municipalidades. 

 

3.1. ASISTENCIA CONSEJO COMUNAL DE SEGURIDAD PUBLICA. LEY 20.965 
 

SESIÓN CONSEJO DE SEGURIDAD 
PÚBLICA 

FECHA SESIÓN 
PORCENTAJE DE ASISTENCIA 

DE INTEGRANTES (%) 

18° 24 de Enero de 2019 80% 

19° 12 de Marzo de 2019 90,50% 

20° 11 de Abril de 2019 81% 

21° 14 de Mayo de 2019 76,20% 

22° 25 de Junio de 2019 71,40% 

23° 13 de Agosto de 2019 85,70% 

24° 12 de Septiembre de 2019 71,40% 

25° 04 de Diciembre de 2019 85,70% 

26° 11 de Diciembre de 2019 EXTRAORDINARIO 

27° 26 de Diciembre de 2019 52,40% 

28° 16 de Enero de 2020 52.40% 

EXTRAORDINARIO 28 de Febrero de 2020 EXTRAORDINARIO 
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3.2. SEGUIMIENTO Y CUMPLIMIENTO DE COMPROMISOS. 

 

Uno de los principales desafíos a la hora de proponer acciones de fiscalización o mejora a nivel comunal, es 
la coordinación de redes para poder realizar los operativos. Es por esta razón que el Consejo Comunal de 
Seguridad Pública se presenta como la instancia propicia para llevar a cabo acuerdos y compromisos que a 
la larga se traducen en acciones concretas en el territorio, que involucran a las unidades de los integrantes 
del Consejo, y que apuntan hacia un mejoramiento en la percepción de seguridad de los vecinos de la 
comuna.  

Los principales compromisos que se establecieron durante el año 2019 en el Consejo Comunal de Seguridad 
Pública de Santiago fueron los siguientes: 

✓ Programación de los Servicios Conjuntos a la 1era, 2da, 3era y 4ta Comisaría. 
✓ Fiscalización de Centros Clandestinos de Tragamonedas: Operación Game Over. 
✓ Fiscalización a After Party Clandestinos. 
✓ Conformación de Mesa de Trabajo con SERNATUR. 
✓ Focalización en sector Santa Lucía en conjunto con la 1era Comisaría de Santiago y la 28ava Comisaría 

de FF.EE. 
 

En cuanto a cada uno de los compromisos asumidos durante el año en el marco del Consejo Comunal de 
Seguridad Pública de Santiago, el porcentaje de cumplimiento es alto, llegando al 90,1%. A continuación, se 
presenta el porcentaje de cumplimiento por cada una de las sesiones del Consejo durante el 2019: 

 

SESIÓN CONSEJO 
PORCENTAJE DE 
CUMPLIMIENTO 

18 ° CCSP - 24 de Enero de 2019 88% 

19° CCSP - 12 de Marzo de 2019 100% 

20° CCSP - 11 de Abril de 2019 88% 

21 CCSP - 14 de Mayo de 2019 70% 

22° CCSP - 25 de Junio de 2019 91% 

23° CCSP - 13 de Agosto de 2019 80% 

24° CCSP - 12 de Septiembre de 2019 100% 

25° CCSP -  04 de Diciembre de 2019 100% 

26° CCSP - 11 de Diciembre de 2019 100% 



277 
 

3.3. SEGUIMIENTO Y CUMPLIMIENTO DE LA MATRIZ DE MARCO LÓGICO. 

 

La matriz del Plan Comunal de Seguridad Pública de Santiago 2018-2020 contempla una serie de actividades 
en base a las 8 materias mínimas establecidas por la Subsecretaría de Prevención del Delito y que apuntan a 
disminuir la comisión de delitos e incivilidades en la comuna de Santiago y así aumentar la percepción de 
seguridad de los vecinos y población flotante de la comuna.  

Esta matriz se basa en 9 componentes, cuyas actividades han sido planificadas en el rango de los 3 años 
correspondientes al Plan Comunal actual. Del total de 94 actividades del Plan, 55 fueron completadas al 31 
de diciembre de 2019. Actualmente existen 39 actividades correspondientes al período 2019 – 2020 que se 
encuentran pendientes de completar, de las cuales 3 se encuentran en proceso de ejecución, y 36 pendientes 
de inicio. Considerando las actividades completadas, más una parte de las que se encuentran en proceso de 
ejecución, el porcentaje de cumplimiento de este Plan Comunal de Seguridad Pública es del 60%. 

Los 9 componentes, y su porcentaje de cumplimiento en razón de las actividades proyectadas para los 
mismos son los siguientes: 

N° COMPONENTE 
PORCENTAJE DE 
CUMPLIMIENTO 

1 
Disminuir el comercio ambulante sin permiso municipal en los 

barrios priorizados 
94,5% 

2 
Desincentivar el consumo de alcohol en la vía pública en 

barrios priorizados. 
33,3% 

3 
Disminuir la comisión de hurtos, robos por sorpresa, robos con 

violencia o robos con intimidación en barrios priorizados.   
78,3% 

4 
Disminuir la comisión de robos en lugar habitado y no habitado 

en barrios priorizados. 
80% 

5 
Disminuir el uso fraudulento de tarjeta de crédito y débito en 

barrios priorizados 
0% 

6 
Disminuir la ocurrencia de violencia intrafamiliar en barrios 

priorizados 
25% 

7 Disminuir el consumo de drogas en la comuna de Santiago. 30% 

8 Prevenir conductas infractoras en NNA y la deserción escolar. 80% 

9 
Aumentar las intervenciones de convivencia comunitaria en 

seguridad 
50% 
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Plan de Inversión Según Iniciativas Prioritarias 
 
Como iniciativas prioritarias se consideran 49 proyectos de las 360 iniciativas que conforman la cartera de 
proyectos y que apuntan a dar solución concreta a problemas que se generan en el territorio o también tienen 
el objetivo de modernizar la gestión municipal con el fin de ofrecer un mejor servicio a la comunidad residente y 
usuaria. A continuación, se presentan los proyectos por Agrupación Vecinal. 
 

Agrupación Vecinal N° 1 

Origen de los 
Fondos 

Nombre del Proyecto Monto ($) 
Fecha Probable Finalizar 

Obras/ Avance 

GORE FNDR - 
FRC 

Restauración Casa Colorada 1.500.000.000 1er semestre 2020 

SUBDERE PMU  
PRIVADOS 

Mejoramiento Urbano entorno Mercado 
Central 

350.000.000 
2do semestre 2019 

pendiente 

PRIVADO 
IMS 

Edificio ARCOS 
5.000.000.000 (compra) 

1.000.000.000 (habilitación) 
Terminado la compra 

SUBDERE 
PMU 

Reparación de Pavimentos Plaza de Armas 59.982.331 70% 

GORE FNDR Recuperación Puente Los Carros 400.000.000 Postulación  

SUBDERE 
PMU 

Depósito de Colecciones Casa Colorada 48.456.000 Terminado 

PRIVADO 
Concesión Castillo Hidalgo y Ascensor 
Panorámico 

1.900.000.000 IDEA  

PMU ex IRAL Plaza Veracruz (Mejoramiento Integral) 59.950.000 50%  

SUBDERE -PMU Plaza Ecuador (Equipamiento) 59.000.000 IDEA  

PRIVADO                                            
(Embajada 
Turquía y 
Purina) 

Plaza Bolsillo Santo Domingo  37.000.000 2do semestre 2018  
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Agrupación Vecinal N° 2 

Origen de los 
Fondos 

Nombre del Proyecto Monto ($) 
Fecha Probable Finalizar Obras/ 

Avance 

SUBDERE 
PMU 

Reparación Juegos escultóricos Plaza Brasil 
32.742.629   
27.238.100 

Terminado 

PRIVADOS 
UAH 

Mejoramiento calle Erasmo Escala  100.000.000 Diseño 

GORE Circular 
33 

Plaza Panamá (Mejoramiento Integral) 550.000.000 Postulación 

PRIVADO                                             
(Embajada 

Brasil) 
Plaza Brasil (Juegos Infantiles) 10.000.000 Terminado 

SUBDERE 
PMU 

Plaza Irlanda (Mejoramiento Integral) Por definir - 

 

Agrupación Vecinal N° 3 

Origen de los 
Fondos 

Nombre del Proyecto Monto ($) Fecha Probable Finalizar Obras/Avance 

GORE FNDR 
FRC 

Reposición Centro de Producción 
Escénica Teatro Municipal 

3.702.000.000 - 

GORE                
FNDR 

Reparación Iglesia San Saturnino 798.056.106 87% 

GORE               
Circular 33 

Jardín Lineal calle Yungay 
(Mejoramiento Integral) 

Por definir -  

SUBDERE PMU Plaza Balmaceda 59.000.000 -  

GORE              
Circular 33 

Plaza Yungay          Juegos Infantiles Por definir Terminado 

SUBDERE 
PRBIPE 

Recambio luminarias LED 

Norte 
210.244.738 

Sur 229.150.863 
Total: 

439.395.601 

Terminado 
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Agrupación Vecinal N° 7 

Origen de los 
Fondos 

Nombre del Proyecto Monto ($) 
Fecha Probable Finalizar 

Obras/Avance 

GORE Circular 
33 

Plaza Artesanos del 900 Por definir  Diseño 

PRIVADOS o 
SUBDERE 

PMU 
Parque San Borja (Juegos Infantiles) 59.000.000 2do semestre 2018 

GORE Circular 
33 

Parque San Borja (Mejoramiento 
Integral) 

Por definir IDEA  

SUBDERE PMU 
Plaza Copiapó San Diego             
(mejoramiento integral) 

59.999.990 -  

SUBDERE PMU-
IRAL 

Plaza de Bolsillo Santa Isabel (muro 
perimetral) 

51.000.000 - 

SUBDERE 
PRBIPE 

Normalización intervenciones en EP 
Polígono Matta 

Por definir DISEÑO  

SUBDERE 
PRBIPE 

Recambio Luminarias LED 
Por definir ($1.500 millones 

app) 
Terminado 

SUBDERE – 
PRBIPE 

Mejoramiento Integral 4 calles: 
Ventura Lavalle, Santa Elvira, 
Madrid, Cuevas (2da etapa) 

150.000.000 Terminado 

 

Agrupación Vecinal N° 8 

Origen de los 
Fondos 

Nombre del Proyecto Monto ($) 
Fecha Probable Finalizar Obras/ 

Avance 

GORE FNDR Reposición Luminarias Públicas sector 4B 3.000.000.000 Terminado 

GORE FNDR 
Construcción y Equipamiento 
Polideportivo Parque Almagro 

Por definir Terminado 

PRIVADO         
(PURINA) 

Plaza Arsenales de Guerra                       
(Zona Canina) 

10.000.000 -  

SUBDERE-PMU 
Plaza Arsenales de Guerra (Juegos 

Infantiles) 
59.000.000 DISEÑO  

GORE Circular 
33 

Plaza de los Niños    (mejoramiento 
integral) 

Por definir - 
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Agrupación Vecinal N° 9 

Origen de los 
Fondos 

Nombre del Proyecto Monto ($) 
Fecha Prob. 

Finalizar 
Obras/Avance 

GORE Circular 
33 

Conservación Veredas Diversos Sectores (AV 9 UV6 y UV7) 1.302.866.000 Terminado 

GORE Circular 
33 

Conservación Calzada Diversos Sectores (AV 9) 1.555.892.079 Terminado 

PRIVADO           
(derecho 

Lollapalooza) 
Plaza Manuel Rodríguez 

100.000.000 
Lollapalooza; 

50.000.000 otros 
privados; 

59.000.000 PMU 

- 

GORE Circular 
33 

Plaza Los Olivos (Mejoramiento Integral) Por definir - 

GORE Circular 
33 

Plaza El Rosedal (mejoramiento integral) Por definir - 

SUBDERE-PMU Jorge Montt (juegos infantiles)  Por definir - 

 

Agrupación Vecinal N° 10 

Origen de los 
Fondos 

Nombre del Proyecto Monto ($) 

Fecha 
Probable 
Finalizar 

Obras/Avance 

SUBDERE PMB Mejoramiento Sistema de Alcantarillado Pasaje Marta  499.885.420 POSTULACIÓN  

IND Mejoramiento y Habilitación Polideportivo Jose Manuel López. Por definir -  

PRIVADOS 
(Formula E) 

Mejoramiento Gimnasio Santiago 150.000.000 - 

MINVU                                                                          
PEP Barrios 
Comerciales 

Remodelación calle Victoria 714.174.000 70% 

SUBDERE 
PMU 

Plaza Gacitúa (Equipamiento) 59.000.000 -  

PRIVADO 
(Lollapalooza) 

Plaza Bogotá 
8.000.000 juegos 

+ obras 
CORDESAN 

- 

PRIVADO                                                 
(Derechos 

Lollapalooza y 
C.C. Bogotá) 

Parque O´Higgins 120.000.000 Terminado 

SUBDERE 
PMU 

Plaza Gremio de los Peluqueros.      (Equipamiento) 59.000.000 - 

GORE-
CIRCULAR 33 

Jardín Diagonal Vicuña Mackenna (Mejoramiento Integral) Por definir -  
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Plan de Inversión Según Fuente de Financiamiento 
 
Como se ha indicado, la base de financiamiento de proyectos en infraestructura, se sustenta casi exclusivamente 
en la postulación a recursos externos, especialmente Fondo de Desarrollo Regional y Fondos SUBDERE, por lo 
tanto, el mayor desafío municipal es generar proyectos con aprobación técnica que aporten al cumplimiento de 
las líneas estratégicas definidas en el Pladeco, y al mismo también sean socialmente atractivas para obtener 
asignación de recursos. 
 
A continuación, se presentan los proyectos que en el corto y mediano plazo de presentaran al Fondo de 
Desarrollo Regional (FNDR), Circular 33 del GORE y SUBDERE. 
  
Prioridades para ser Financiadas en el corto plazo a través de FNDR  

Nombre del Proyecto Monto Ejecución ($) Meses Estimados Ejecución 

Mejoramiento plaza El Pedregal 606.000.000 8 

Recuperación y Puesta en Valor Puente Los Carros 601.500.000 10 

Recuperación Plaza Artesanos del 900 150.000.000 5 

Mejoramiento Integral Plaza Panamá 
300.000.000 

  
8 

Mejoramiento Alumbrado Público Sector 4 -B 2.500.000.000  8 

Reposición Centro de Producción Teatro Municipal 3.702.000.000 14 

Reposición Patinódromo Parque O'Higgins 6.521.779.000 12 

Habilitación Centro Cultural Los Jaivas 659.020.000 12 

TOTAL 15.040.299.000  

 

Prioridades para ser Financiadas en mediano plazo a través de FNDR  

Nombre del Proyecto 
Monto Ejecución 

($) 

Meses 
Estimados 
Ejecución 

Mejoramiento y Habilitación Parque Almagro 2.500.000.000 10 

Restauración Casa Colorada 2da Etapa (Recuperación, Puesta en Valor y Museografía) 2.000.000.000 10 

Habilitación Torre Villavicencio 1.400.000.000 9 

Proyecto Ampliación Cobertura Jardín Infantil Teresita de Los Andes 400.000.000 10 

Proyecto Ampliación Cobertura Jardín Infantil Japón 210.000.000 10 

Proyecto Ampliación Cobertura Jardín Infantil Nemesio Antúnez 270.000.000 10 

Mejoramiento y Puesta en Valor de CENWE Cerro Santa Lucía 350.000.000 7 

Mejoramiento Urbano nodo Antofagasta - Mirador  1.500.000.000 6 

Restauración Invernadero Quinta Normal 1.657.000.000 10 

TOTAL 10.287.000.000  
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Prioridades para ser Financiadas en corto plazo a través de Circular 33 

Nombre del Proyecto Monto Ejecución ($) 
Meses Estimados 

Ejecución 

Adquisición y Renovación Flota Vehículos Administrativos 
Municipales 

201.706.000 5 

Adquisición y Renovación Flota Vehículos Operativos 
Municipales  

746.018.173 5 

Conservación Veredas AV 9, UV 6 Y 7  1.301.881.083 12 

Conservación Calzadas Diversos Sectores AV 9 1.555.892.079 12 

Adquisición Equipamiento para diversas Áreas Verdes en el 
marco del Plan de Mejoramiento de Plazas Vecinales 

850.000.000 5 

Conservación Veredas AV 9, UV 0, 2 Y 4 Y AV 10 UV 14  1.031.437.981 12 

Conservación Veredas AV 8, UV 8 Y AV 9 UV 1 1.052.730.628 12 

Conservación Veredas AV 9, UV 3 1.281.290.238 12 

Conservación Calzadas Diversos Sectores AV 10 C 1.046.979.743 12 

Conservación Calzadas Diversos Sectores AV 10 B 1.296.800.255 12 

TOTAL 10.364.736.180  

 

Prioridades para ser Financiadas en mediano plazo a través de Circular 33  

Nombre del Proyecto Monto Ejecución ($) 
Meses 

Estimados 
Ejecución 

Conservación Veredas Sur-Oriente 1.555.868.761 12 

Conservación Calzadas Diversos Sectores AV8 1.119.129.680 12 

Conservación Calzadas Diversos Sectores AV2 852.019.456 12 

Conservación Calzadas Diversos Sectores AV 7 888.468.737 12 

Conservación Calzadas Diversos Sectores AV 10 A 1.273.665.142 12 

Conservación Calzadas Diversos Sectores AV 3 1.862.763.933 12 

Conservación Calzadas Diversos Sectores AV1 804.921.933 12 

  8.356.837.642   
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Prioridades para ser Financiadas en el Corto Plazo a través de SUBDERE Programa de Mejoramiento de Barrios (PMB)  

Nombre del Proyecto 
Monto 

Postulado 
($) 

Etapa Subetapa 
Meses 

Estimados 
Ejecución 

Diagnóstico y diseño de proyectos eléctricos en cites 
y pasajes de la comuna  

21.600.000 POSTULACIÓN 
Aprobado 

Técnicamente 
8 

Asistencia técnica para la elaboración de normas de 
intervención de las Zonas Típicas  

100.500.000 POSTULACIÓN 
Aprobado 

Técnicamente 
18 

Mejoramiento alcantarillado pasaje Marta 238.000.000 POSTULACIÓN 
en Formulación 

Municipal 
12 

Mejoramiento alcantarillado pasaje María 238.000.000 POSTULACIÓN 
en Formulación 

 Municipal 
12 

Normalización de instalaciones sanitarias y eléctricas 
en recintos deportivos,  

44.800.000 POSTULACIÓN 
en Formulación 

Municipal 
12 

Perforación pozo 90.000.000 POSTULACIÓN 
en Formulación 

Municipal 
4 

 732.900.000    

 
Prioridades para ser Financiadas en el Corto Plazo a través de SUBDERE Programa de Mejoramiento Urbano (PMU)  

Nombre del Proyecto Monto Postulado 
Meses 

Estimados 
Ejecución 

Mejoramiento integral para la óptima accesibilidad de circulación 
vehicular y peatonal 

59.997.420 3 

Mejoramiento pasarela peatonal, calle Pdte. Balmaceda intersección 
av. Brasil 

45.864.350 3 

Remodelación plaza San Diego - Copiapó 59.999.990 3 

Adquisición e instalación señalética informática en Parque de Los 
Reyes 

29.207.360 1 

Reparación Portada Española - Plaza Caupolicán Cerro Santa Lucia 59.999.984 6 

Normalización Jardín Infantil Padre Hurtado 59.999.968 6 

Mejoramiento Jardín Apóstol Santiago 59.999.974 6 

Mejoramiento plaza Manuel Rodríguez 59.999.999 2 

Mejoramiento plaza La Veracruz 59.999.999 2 

Adquisición e instalación juegos infantiles Parque San Borja 59.500.000 1 

Adquisición e instalación juegos infantiles plaza Arsenales de Guerra 59.800.000 1 
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Mejoramiento de equipamiento plaza Gacitúa 59.300.000 2 

Mejoramiento de equipamiento en plaza Ecuador 59.700.000 2 

Mejoramiento integral plaza Irlanda 59.850.000 2 

Mejoramiento integral plaza Balmaceda 59.995.000 2 

 853.214.044  

 
 

Como se aprecia el municipio aspira a ejecutar proyectos por un monto superior a los cuarenta y cinco mil 

millones de pesos en el corto y mediano plazo a través de fondos que manejan el Gobierno Regional y la 

Subsecretaría de Desarrollo Regional, meta absolutamente ambiciosa, dada la disponibilidad presupuestaria de 

estos organismos. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

Si a lo anterior se incorporan los montos de otros organismos como el MINVU con su programa de subsidios para 

habilitación de vivienda social, el MINEDUC para infraestructura escolar, el MINSAL para la construcción de 

centros de salud y los fondos privados para las concesiones públicas, el monto de inversión total asciende a más 

de M$78.000.000 entre los años 2019 y 2020. 

 

 

 

 

 

 

Fondo Monto ($) 

FNDR 25.327.299.000 

Circular 33 18.721.573.822 

PMB 732.900.000 

PMU 853.214.044 

T O T A L 45.634.986.866 
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ESTADO PRESUPUESTARIO DE GASTO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2019 

 

 

Cuenta Denominación Vigente Devengada Pago 

     

31 C x P Iniciativas de Inversión 10.635.105.000 5.552.362.451 5.002.178.441 

31.02 Proyectos 10.635.105.000 5.552.362.451 5.002.178.441 

31.02.001 Gastos Administrativos 63.024.000 3.204.075 3.204.075 

31.02.001.001 
PRBIPE PLAN COHESIÓN SOCIAL MATTA 
OTE. Y MATUCANA PORTALES 

5.582.000 3.204.075 3.204.075 

31.02.001.002 
PRBIPE PLAN COMUNICACIONES MATTA 
OTE. MATUCANA, PORTALES 

248.000 0 0 

31.02.001.003 
PRBIPE  PLAN DIFUSION PROGRAMA 
PRBIPE PORTALES 

25.194.000 0 0 

31.02.001.004 
PRBIPE DIFUSION PROG. REVIVE BARRIOS 
EN BIENAL DE ARQUIT.Y URB. 2019 

32.000.000 0 0 

31.02.002 Consultorías 1.142.216.000 161.737.561 161.737.561 

31.02.002.001 Diseño Arquitectura Proy.Mples. 0 0 0 

31.02.002.005 Proyectos Municipales 284.334.000 59.525.110 59.525.110 

31.02.002.005.002 Explanada Cerro Santa Lucia 9.926.000 0 0 

31.02.002.005.003 Regularizacion Permisos Jardin Infantil 2.500.000 0 0 

31.02.002.005.007 Parque Central (Techado Norte Sur) 69.512.000 0 0 

31.02.002.005.011 REVISORES  PALACIO CONSITORIAL 10.564.000 10.554.118 10.554.118 

31.02.002.005.013 
PRECIOS UNITARIOS DISEÑO Y 
ESPECIALIDADES 

4.801.000 0 0 

31.02.002.005.021 Habilitacion Centro-Extension Instituto Nacional 1.500.000 0 0 

31.02.002.005.022 Consultoria Casa Colorada 4.500.000 0 0 

31.02.002.005.023 
PROYECTO ARQUITECTURA PORTALES 
N°2805 VIVIENDA SOCIAL MULTICULTURAL 

2.202.000 0 0 

31.02.002.005.024 
SUPERVISION OBRAS PROYECTO 
CONSTRUCCION INTEGRAL DE SALUD SUR 

61.214.000 48.970.992 48.970.992 

31.02.002.005.026 OTROS PROYECTOS MUNICIPALES 117.615.000 0 0 

31.02.002.008 
PRBIPE Levantamiento Topografico Poligono 
Matta Sur 

39.001.000 39.000.000 39.000.000 

31.02.002.009 
PRBIPE ESTUDIOS REDES DE 
COLABORACION P/LA INNOVACION 
SECT.MATTA OR 

1.000 0 0 

31.02.002.011 
PRBIPE Activacion Comunitaria para ambos 
Poligonos 

24.500.000 21.140.784 21.140.784 

31.02.002.012 
PRBIPE DISEÑO ESPACIOS PUBLICOS 
MATTA-MADRID 

120.000.000 0 0 

31.02.002.013 
PRBIPE DISEÑO ARQUITECTURA 
REHABILITACION INMUEBLE   D. PORTALES  
2717 - 2725 

85.346.000 0 0 

31.02.002.014 
PRBIPE DISEÑO PLAN DE IDENTIDAD 
BARRIO MATTA - MADRID 

37.129.000 0 0 

31.02.002.015 
RESTAURACION VIVIENDAS 
PATRIMONIALES CALLE ABATE DE MOLINA 
601 

56.000.000 5.000.000 5.000.000 

31.02.002.016 
PRBIPE REDES DE COLABORACION PARA 
LA INNOVACION POLIGONO MATTA - 
MADRID 

46.260.000 0 0 

31.02.002.017 
PMB ASISTENCIA TECNICA ELABORACION 
DE NORMAS ZONAS TIPICAS 

100.500.000 37.071.667 37.071.667 

31.02.002.018 
PMB DIAGNOSTICO Y DISEÑO PROYECTOS 
ELECTRICOS CITES Y PASAJES 

21.600.000 0 0 

31.02.002.019 
PRBIPE MEJORAMIENTOCOMPETITIVIDAD 
POLIGONO PORTALES MATUCANA 

35.000.000 0 0 
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31.02.002.020 
PRBIPE FONDO CONCURSABLE 
INNOVACION DESARROLLO POLIGONO 
PORTALES MATUCANA 

30.000.000 0 0 

31.02.002.021 
PRBIPE PROGRAMA INTERVENCION 
PERSONAS EN SITUACION  CALLE 

12.500.000 0 0 

31.02.002.022 
PRBIPE ESTUDIO DINAMICAS NOCTURNAS 
POLIGONO MATTA - MADRID 

16.000.000 0 0 

31.02.002.023 
PRBIPE DISEÑO MEJOR. INTEGRAL ESPAC. 
PUBL. POLIGONO PORTALES MATUCANA 

46.000.000 0 0 

31.02.002.024 
PRBIPE NUCLEO INNOVACION 
DESARROLLO BARRIAL POLIGONO 
PORTALES MATUCANA 

11.700.000 0 0 

31.02.002.025 
PRBIPE "MEJORAMIENTO DE LA 
COMPETITIVIDAD". 

25.000.000 0 0 

31.02.002.026 
PRBIPE "PLAN DE GESTION DE RIESGOS 
ANTE DESASTRES 

27.099.000 0 0 

31.02.002.027 
PRBIPE "PLAN DE IDENTIDAD DE BARRIO 
POLIGONO PORTALES - MATUCANA 

28.218.000 0 0 

31.02.002.028 
PRBIPE "FONDO INICIATIVAS 
COMUNITARIAS AMBOS POLIGONOS 

90.000.000 0 0 

31.02.002.029 EDIFICIO NEOCITE PATIOS DE COPIAPO 6.028.000 0 0 

31.02.003 Terrenos 4.479.183.000 3.551.410.000 3.551.410.000 

31.02.003.002 
ADQUISICION INMUEBLE ERASMO ESCALA 
2612 

3.150.000.000 3.150.000.000 3.150.000.000 

31.02.003.003 
PRBIPE ADQUISICION INMUEBLE ARTEMIO 
GUTIERREZ 1218 

160.750.000 160.500.000 160.500.000 

31.02.003.004 
PRBIPE ADQUISICION INMUEBLE VENTURA 
LAVALLE 450-490 

240.830.000 240.500.000 240.500.000 

31.02.003.005 
PRBIPE ADQUISICION PROPIEDAD UBICADA 
EN  CARMEN N°1320 

651.603.000 0 0 

31.02.003.006 
PRBIPE  ADQUISICION DE INMUEBLE  CALLE 
HURTADO RODRIGUEZ N°319 

276.000.000 410.000 410.000 

31.02.004 Obras Civiles 4.568.844.000 1.777.602.490 1.252.729.412 

31.02.004.001 Obras Mejoramiento Iluminacion de la Comuna 33.136.000 0 0 

31.02.004.002 
INSTALACION DE ELEMENTOS DE 
SEGURIDAD VIAL (Semaforos y Otros ) 

12.000.000 0 0 

31.02.004.003 
OBRAS DE CONSTRUCCION Y/O 
MEJORAMIENTO ACERAS Y CALZADAS 

506.975.000 501.279.928 471.288.068 

31.02.004.005 INFRAESTRUCTURA EDUCACONAL 3.389.000 3.388.443 3.388.443 

31.02.004.007 INFRAESTRUCTURA  DEPORTIVA 8.500.000 8.496.600 8.496.600 

31.02.004.050 
CONSTRUCCION Y MEJORAMIENTO DE 
AREAS VERDES 

3.271.000 0 0 

31.02.004.095 
RECUPER. FACHADA GRAL. ENTRADA 
CERRO SANTA LUCIA EN PLAZA NEPTUNO 

127.000 0 0 

31.02.004.130 INSTALACION SEÑALETICA DEMARCACION 9.451.000 6.267.440 6.267.440 

31.02.004.165 
MEJORAMIENTO PLAZA MANUEL 
RODRIGUEZ 

13.000.000 0 0 

31.02.004.178 
REMODELACION SSHH ESCUELA 
PARVULOS PARQUE OHIGGINS 

23.693.000 0 0 

31.02.004.179 
RECONSTRUCCION MEDIANERO ESCUELA 
SANTIAGO DE CHILE E-70 

8.284.000 0 0 

31.02.004.180 
REMODELACION BAÑOS ALUMNOS Y 
AUXILIARE ESCUELA SANTIAGO DE CHILE E-
70 

34.978.000 0 0 

31.02.004.181 
INSTALACION Y EMPLAZAMIENTO 
BICICLETEROS Y ESTACIONES 2015 

13.323.000 0 0 

31.02.004.182 
PROGR.REVITALIZACION DE BARRIOS E 
INFRAESTR.PATRIMONIO EMBLEMATICO 

473.392.000 286.309.331 286.309.331 

31.02.004.182.001 
PRBIPE ASISTENCIA TECNICA  DISTINTOS 
PROFESIONALES 

407.866.000 260.735.249 260.735.249 

31.02.004.182.002 
PRBIPE COMPLEMENTO FORTALECIMIENTO 
MUNICIPAL 

34.806.000 25.574.082 25.574.082 

31.02.004.192 EMPALMES  ABATE MOLINA 4.774.000 0 0 

31.02.004.197 QUIERO MI BARRIO HUEMUL 143.784.000 0 0 

31.02.004.210 
PRBIPE- CONSERVACION AREAS VERDES 
CALLE CUEVAS 

712.000 0 0 

31.02.004.211 
MEJORAM. LUMINARIAS ESP.PUBLICO 
CUEVAS ENTRE COPIAPO Y 10 DE JULIO 

38.675.000 0 0 
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31.02.004.212 
MEJORAM. LUMINARIAS ESP.PUBLICO 
CUEVAS ENTRE COQUIMBO Y COPIAPO 

20.732.000 19.585.854 19.585.854 

31.02.004.213 
MEJORAM. LUMINARIAS ESP.PUBLICO 
CUEVAS ENTRE MATTA Y PORVENIR 

14.411.000 13.676.984 13.676.984 

31.02.004.214 
MEJORAM. LUMINARIAS ESP.PUBLICO 
CUEVAS ENTRE PORVENIR Y COQUIMBO 

19.612.000 18.031.279 18.031.279 

31.02.004.215 
MEJORAM. LUMINARIAS ESPACIO PUBLICO 
POLIGONO MATTA ORIENTE 

11.655.000 0 0 

31.02.004.217 
ADQ. E INSTALACION DE TOTEMS 
INFORMATIVOS LUGARES PATRIMONIALES 

8.643.000 0 0 

31.02.004.218 
MEJORAM. PAVIMENTOS VEREDAS BARRIO 
BALMACEDA, PANAMA Y VIEL 

50.000.000 0 0 

31.02.004.221 
MEJORM. CONDICIONES SEGURIDAD 
BAÑOS Y CAMARINES ESC.STGO.APOSTOL 

175.000 0 0 

31.02.004.222 
REPARACION PARROQUIA SANTA ANA  
COMUNA DE SANTIAGO 

1.286.000 0 0 

31.02.004.224 
PMU PLATABANDA  CALLE TOCORNAL 
ENTRE ÑUBLE Y FRANKLIN 

8.270.000 0 0 

31.02.004.225 
PMU PLATABANDA CALLE SAN VICENTE 
ENTRE FRAY L. DE LA PEÑA Y 
ANTOFAGASTA 

7.178.000 1.768.891 1.768.891 

31.02.004.226 
PMU PLATABANDA CALLE STGO. CONCHA 
ENTRE ÑUBLE Y FRANKLIN 

5.226.000 0 0 

31.02.004.242 CENTRO DE SALUD ARAUCO 8.500.000 0 0 

31.02.004.243 Barrio Centenario Balmaceda Quiero Mi Barrio 9.622.000 0 0 

31.02.004.244 
PMU Demarcaciones Viales Sectores 1 y 2 
Comuna de Santiago (PRBIPE) 

9.904.000 9.896.190 9.896.190 

31.02.004.245 
PMU Mejoram.Señalizaciones Vial Cuadrante 
Alameda-V.Mackenna - Matta- M.Rodriguez 

29.998.000 29.873.915 29.873.915 

31.02.004.246 
PMU Construcc.Platabanda en Calle 
Conferencia entre Antofagasta y Tucapel 

4.514.000 0 0 

31.02.004.248 
PMA Mejoramiento Sector Paso Bajo Nivel Matta 
con Viel 

19.298.000 0 0 

31.02.004.249 
PMU RECUPERACION TERRAZA NEPTUNO 
ALTO CERRO SANTA LUCIA 

1.000 0 0 

31.02.004.250 
PMU Mejoramiento Pasarelas Remodelacion 
San Borja 

569.000 0 0 

31.02.004.251 Invernadero Quinta Normal 5.678.000 0 0 

31.02.004.252 
PMU Constr.Platabandas calle Fray Luis de la 
Peña entre abate molina y exposición comuna 
stgo1610204 

1.769.000 0 0 

31.02.004.254 
PMU Reparación Juegos Escultíricos de Plaza 
Brasil 

27.239.000 27.238.100 27.238.100 

31.02.004.255 Plaza Transitoria Santo Domingo - Teatinos 4.775.000 0 0 

31.02.004.257 
PMU construccion platabanda en calle guacolda 
entre abate molina y calle sin salida 

17.853.000 0 0 

31.02.004.260 Abatte Molina 2da  Etapa 124.000.000 0 0 

31.02.004.262 Mejoramiento en Inmuebles Municipales 68.500.000 0 0 

31.02.004.266 Retiro de Casetas Telefonicas y Kioskos 8.450.000 0 0 

31.02.004.270 PAVIMENTOS LEASEBACK 46.611.000 0 0 

31.02.004.270.001 
PAVIMENTOS ENTRE VEINTIUNO DE MAYO Y 
PUENTE 

46.611.000 0 0 

31.02.004.271 LUMINARIAS LEASEBACK 30.865.000 21.569.925 0 

31.02.004.273 REDUCTORES DE VELOCIDAD LEASEBACK 35.220.000 5.497.463 2.518.000 

31.02.004.274 
EJECUCION CONECTOR BIO BIO - BARRIO 
HUEMUL 

89.567.000 0 0 

31.02.004.275 
ESTRUC. CONTENC.MUROS TERRENO 
MUNICIPAL STA ISABEL 382 - 384 

49.155.000 31.358.458 31.358.458 

31.02.004.277 MEJORAMIENTO LICEO APLICACION 253.300.000 213.026.593 213.026.593 

31.02.004.278 JARDINES LEASEBACK 13.875.000 6.318.067 6.318.067 

31.02.004.279 
CONSTRUCCION BASE BUSTO MONSEÑOR 
CAMPILLO 

1.100.000 0 0 

31.02.004.280 
Empalmes Proyecto Instalacion de Kioskos Calle 
Puente 

18.111.000 0 0 

31.02.004.282 
FORMULA E MEJORAS LUMINARIAS SECTOR 
1 

35.078.000 19.270.206 19.270.206 

31.02.004.283 
FORMULA E  MEJORAS LUMINARIAS 
SECTOR 2 

36.353.000 33.372.917 33.372.917 
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31.02.004.284 
FORMULA E MEJORAS LUMINARIAS SECTOR 
4 

47.800.000 14.004.062 14.004.062 

31.02.004.285 MURO CONTENCION SANTA ISABEL 2.593.000 0 0 

31.02.004.286 
PAVIMENTOS VEREDAS UNA CUADRA A LA 
REDONDA 

50.000.000 0 0 

31.02.004.287 ALUMBRADO UNA CUADRA A LA REDONDA 20.000.000 0 0 

31.02.004.289 
PMU Rep. Pavimento Plaza de Armas 
Explanada Catedral 

41.988.000 20.123.217 0 

31.02.004.290 
PRBIPE FONDO DE INNOVACION PARA EL 
DESARROLLO 

108.800.000 0 0 

31.02.004.291 
PRBIPE SISTEMAS DE TELEVIGILANCIA DE 
LOS POLIGONOS MATTA - MADRID 

220.000.000 219.295.931 0 

31.02.004.292 
PRBIPE SISTEMAS DE TELEVIGILANCIA DE 
LOS PLIGONOS PORTALES - MATUCANA 

220.000.000 219.229.444 0 

31.02.004.293 
PMU ACCESIBILIDAD OPTIMA CIRCULACION 
DE VEHICULOS 

41.999.000 0 0 

31.02.004.295 
PRBIPE REPOSICION LUMINARIAS PARQUE 
PORTALES 

80.461.000 0 0 

31.02.004.296 FORMULA E 2019 249.999.000 37.492.214 37.040.014 

31.02.004.296.001 FORMULA E PAVIMENTACION 44.000.000 0 0 

31.02.004.296.002 FORMULA E JARDINES 55.000.000 37.492.214 37.040.014 

31.02.004.296.003 FORMULA E OTROS 102.999.000 0 0 

31.02.004.296.004 
FORMULA E REMODELACION ZONA JUEGOS 
INFANTILES 

48.000.000 0 0 

31.02.004.297 UN COLEGIO A LA REDONDA 150.000.000 0 0 

31.02.004.298 
PRBIPE REPOSICION LUMINARIAS LED 
PORTALES MATUCANA NORTE 

69.138.000 0 0 

31.02.004.299 
PRBIPE REDUCCION DE RIESGO CARMEN 
1200 POLIGONO MATTA MADRID 

69.138.000 0 0 

31.02.004.300 
PRBIPE REPOSICION LUMINARIAS LED 
SECTOR  PORTALES MATUCANA SUR 

183.321.000 0 0 

31.02.004.301 
PMU "MEJORAMIENTO PLAZA VERACRUZ 
COMUNA DE STGO." 

59.950.000 0 0 

31.02.004.302 
PARROQUIA SAN SATURNINO OBRAS DE 
REPARACION 

11.232.000 11.231.038 0 

31.02.004.303 
PRBIPE LIMPIEZA, REPARACION, PINTURA 
FACHADA VILLA COPIAPO 

192.989.000 0 0 

31.02.004.304 
PRBIPE SISTEMA SEGURIDAD CITES 
POLIGONO MATTA MADRID 

131.081.000 0 0 

31.02.004.305 
PRBIPE SISTEMA SEGURIDAD VIVIENDAS 
POLIGONO MATTA MADRID 

131.900.000 0 0 

31.02.004.306 
PMU -CIERRE PERIMETRAL PLAZA EL 
PEDREGRAL 

57.898.000 0 0 

31.02.005 Equipamiento 381.838.000 58.408.325 33.097.393 

31.02.005.001 Construcc.Mejoramiento Areas Verdes 20.000.000 1.181.521 1.181.521 

31.02.005.009 Otros Equipamientos 2015 131.196.000 0 0 

31.02.005.015 EQUIPAMIENTO LEASEBACK 60.185.000 0 0 

31.02.005.016 
PRBIPE MOBILIARIO ACTIVACION OFICINAS 
BARRIALES 

29.989.000 1.310.932 0 

31.02.005.017 PLAN VERANO JARDINES LEASEBACK 10.267.000 2.142.000 2.142.000 

31.02.005.018 FORMULA E SEÑALETICAS INFORMATIVAS 19.815.000 0 0 

31.02.005.019 
PRBIPE EQUIPAMIENTO OF. SEGUR. 
INMUEBLE CARMEN 1200 

26.386.000 24.000.000 0 

31.02.005.020 
JUEGOS INFANTILES PARQUE OHIGGINS 
FORMULA E 

52.000.000 0 0 

31.02.005.021 JUEGOS INFANTILES PLAZA BRASIL 12.000.000 11.918.315 11.918.315 

31.02.005.022 
PRBIPE EQUIPAMIENTO PLAN DIFUSION 
PORTALES 

20.000.000 17.855.557 17.855.557 
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